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1/  INTRODUCCIÓN 

1.1/  EL AYUNTAMIENTO DE  BERRIZ 

El Ayuntamiento de Berriz en aras de mejorar los viales del casco urbano, plantea la PROYECTO 

TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ. 

De esta manera, se repararán los desperfectos del firme así como mejorara la seguridad de los peatones 

en diferentes puntos. 

 

1.2/  SITUACIÓN 

El ámbito de actuación de la presente PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN 

DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ.,. se a lo largo del municipio. 

Se presenta a continuación un plano de la zona en la que se emplaza las actuaciones que se describen 

en el presentar documento: 
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1.3/  OBJETO 

1.3.1/ OBJETIVO PRINCIPAL 

El objetivo principal de la PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES 

ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ., es mejorar las infraestructuras municipales: 

� Asfaltado de la calle peatonal junto a viviendas unifamiliares de Abeletxe así como mejorar el 

drenaje superficial para evitar acumulación de agua 

� Asfaltado calle junto a calle Margarita Maturana para mejorar firme en mal estado. 

� Asfaltado diferente puntos del municipio. En este caso son actuaciones puntuales. 

 

1.4/  PROMOTOR 

La PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE 

BERRIZ. se redacta por encargo del Ayuntamiento de Berriz. 

1.5/  AUTOR 

La presente memoria valorada ha sido elaborada por la Ingeniería Inforlur SL, por un equipo de 

contrastada experiencia en estudios de similar índole y que cuenta con el carácter multidisciplinar 

necesario. Se trata de una empresa que ofrece los servicios de Ingeniería, Ingeniería de Servicios, con 

Departamentos de Topografía, Departamento de Ingeniería Agraria, Departamento de Ingeniería Civil, 

Departamento de Arquitectura y Departamento de Expropiaciones. 

� Aitor Iruskieta Blasco, Arquitecto. Nº col. 1.747 

� Harkaitz Ballarin Zufiaurre Ingeniero técnico en topografía  Nº col. 7.297 
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1.6/  ANTECEDENTES 

1.6.1/ ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

El excelentísimo Ayuntamiento de Berriz contrata los servicios de la mercantil INFORLUR S.L. para la 

redacción del, PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL 

MUNICIPIO DE BERRIZ. 

1.6.2/ ANTECEDENTES DOCUMENTALES 

Para el dimensionamiento de las nuevas actuaciones, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

� Ortofotos y Cartografía Base de la Diputación Foral de Bizkaia. 

� Planeamiento urbanístico (Infraestructuras existentes) 

� NNSS  

� Plano Topográfico realizado por Inforlur (de ciertas zonas) 

� Demás ordenanzas municipales vigentes que pudieran afectar al desarrollo de los trabajos objeto 

del presente proyecto. 

� Demás normativa vigente en cuantos aspectos se desarrollan en el presente trabajo. 
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1.7/  DOCUMENTOS DE PROYECTO 

Para la presente PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL 

MUNICIPIO DE BERRIZ.se presentan los siguientes documentos: 

- Doc_1 Memoria  

- Doc_2 Planos 

- Doc_3  Pliego condiciones 

- Doc_4  Presupuesto 
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2/  ESTADO ACTUAL 

A continuación se pasa a describir el estado actual de las diferentes actuaciones. 

 

2.1/  ACTUACIÓN 1  

Varias calles de la zona de Abeletxe necesitan renovar su firme bituminoso. 

La calle peatonal junto a las viviendas unifamiliares, tiene problemas para evacuar las aguas pluviales ya 

que los sumideros se encuentran más altos que la rasante de la calle. Además el firme tiene grietas y 

desconchones 

            

2.2/  ACTUACIÓN 2  

En cuanto al vial de Abeletxe que da acceso a los portales nº1  a nº 20, observamos que la capa de 

rodadura está deteriorada y con diferentes actuaciones en zanjas que no tienen uniformidad en su 

conjunto. 
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Además, la calle termina en un fondo de saco cuyo firme no dispone de caídas adecuadas y se acumula 

el agua en lugar de evacuar a la cuneta existente. 

2.3/  ACTUACIÓN 3  

En la calle zengotitabengoa, encontramos puntos donde el firme necesita actuaciones puntuales para 

corregir blandones, rozas deterioradas, grietas o desgranados. 

En las siguientes fotografías se detallan: 

             

 

 

Firme en mal estado general 
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Zanjas a reparar 

 

 

                 

Zanjas a reparar 
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2.4/  ACTUACIÓN 4  

En la calle padure zeharkalea encontramos puntos donde el firme necesita actuaciones puntuales para 

corregir baches,grietas y desgranados. 

 

        

 

2.5/  ACTUACIÓN 5  

En el aparcamiento de Olakueta, encontramos puntos donde el firme necesita actuaciones puntuales para 

corregir baches, grietas y desgranados. 
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Firme desgranado 

2.6/  ACTUACIÓN 6  

En la calle Iturritza frente a los portales 9-11 , en el lateral del vial encontramos un gran parche que genera 

una irregularidad 
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2.7/  ACTUACIÓN 7  

En el camino al edificio Mazaga (junto a caserío Matzaganekoa) nos encontramos con un bladón que 

ocupa gran parte de la calzada. 

 

2.8/  ACTUACIÓN 8  

En el vial de Geltoki kalea (frente al kultur-etxe) nos encontramos con una zanja que esta hundida que 

cruza toda la calzada. Además, la cuneta está deteriorada en parte de la calle. 
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Zanja hundida. 

2.9/  ACTUACIÓN 9  

En el vial de Maturana etorbidea (trasera antiguo ayuntamiento) nos encontramos con la calzada 

agrietada , desgranada y zanjas hundidas. 
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Zanja hundida. 

2.10/  ACTUACIÓN 10  

En la zona deportiva (explanada pista skate) nos encontramos con la completamente desgranada y llena 

de baches. 

 

Firme desgranado. 
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2.11/  ACTUACIÓN 11  

En el polígono industrial eitua (frente al nº28 Remar y nº 24) nos encontramos con blandones y firme 

completamente fisurado y hundido. 
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2.12/  ACTUACIÓN 12 

En el polígono industrial Eitua (junto a VCG nº 20) nos encontramos que los camiones invaden la zona 

ajardinada para realizar el giro. 

 

2.13/  ACTUACIÓN 13 

En la calle Iturritza frente a los portales 52-54, el vial presenta grietas, baches y zanjas mal ejecutadas 
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2.14/  ACTUACIÓN 14 

En el polígono industrial Eitua ,(en el vial del callejon entre el nº 10 y nº6) nos encontramos con 

blandones y firme agrietado. 
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3/  PROGRAMA DE NECESIDADES 

La actual PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL 

MUNICIPIO DE BERRIZ.plantea hacer actuaciones de mantenimiento así como actuaciones para mejorar 

la seguridad de los peatones. 

Las principales necesidades son: 

� En actuación 1 recrecido arquetas y asfalto impreso 

� Fresado y reasfaltado zonas deterioradas 

� Restaurar cunetas en mal estado.  

� Saneo y arreglo de blandones 

� Sustitución bordillos en mal estado. 

� Repintado líneas, cebreados, pasos peatonales y símbolos afectados por trabajos asfaltado 
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4/  ESTADO PROYECTADO 

4.1/  ACTUACIÓN 1 

Esta primera calle de 630m2 es una calle peatonal. Las caídas de la plataforma no son adecuadas en su 

mayor parte por lo que provoca encharcamientos.  

Para solucionar este punto se propone fresar la calle (5cm) y volver a asfaltar con AC11 SURF 50/70 D 

calizo y acabado impreso (5cm) dando las caídas adecuadas. 

 

Véase el plano 04.01 E.P. ACTUACION 1 

Además, los sumideros existentes hay que recrecerlos o decrecerlos ya que no están en el punto más 

bajo. Actualmente hay 6 sumideros en la citada calle. 

Aprovechado los trabajos se propone sustituir las tapas de las arquetas existentes por tapas de acero en 

lugar de las rellenables que hay actualmente.(23 unidades) 
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Además se propone la insta un bordillo jardinero en la zona de la rampa para evitar que el agua de la 
zona verde caiga al firme. Al inicio de la calle se instalara una canaleta corrida para evitar verte aguas a 
la acera existente. 

                                     

4.2/  ACTUACIÓN 2 

Esta segunda zona de 483m2, también tiene problemas parecidos al anterior. 

Para solucionar el mal estado del firme y el encharcamiento en el fondo de la calle, se propone fresar el 

firme actual (5cm) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D calizo (e=5cm) y solucionar ambos 

problemas. 

  

Véase el plano 04.02 E.P. ACTUACION 2 

En este caso no se prevé recrecer ninguna arqueta y tampoco se actuará en la cuneta existente 
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4.3/  ACTUACIÓN 3 

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm) en una superficie de 615m2. 

 

Para más información ver plano 04.03 E.P. ACTUACIONES 3 

Además, se reparar 20ml de bordillo y 30ml de cuneta. También se repintarán las marcas viales 

eliminadas o dañadas. 

4.4/  ACTUACIÓN 4  

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm) en una superficie de 136m2. 

También se repintarán las marcas viales eliminadas o dañadas. 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.04 E.P. ACTUACIÓN 4 
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4.5/  ACTUACIÓN 5  

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm) en una superficie de 157m2. 

También se repintarán las marcas viales eliminadas o dañadas 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.05 E.P. ACTUACIÓN 5 

4.6/  ACTUACIÓN 6  

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm) en una superficie de 26m2. 

También se repintarán las marcas viales eliminadas o dañadas 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.06 E.P. ACTUACIÓN 6 
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4.7/  ACTUACIÓN 7  

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm x2) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm x2) dos capas en una superficie de 21m2. Además, si fuese necesario se saneará el 

blandón con material de cantera debidamente compactado. También se repintarán las marcas viales 

eliminadas o dañadas. 

  

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.07 E.P. ACTUACIÓN 7 

4.8/  ACTUACION 8 

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm) en una superficie de 21m2.Ademas se repararán 30ml de cuneta y se pintara las líneas 

amarillas de la calle. 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.08 E.P. ACTUACIÓN 8 
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4.9/  ACTUACION 9 

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm) en una superficie de 343m2.Ademas se pintarán dos pasos peatonales, así como las 

marcar viales fresadas. 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.09 E.P. ACTUACIÓN 9 

4.10/  ACTUACION 10 

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm) en una superficie de 315m2. 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.10 E.P. ACTUACIÓN 10 
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4.11/  ACTUACION 11 

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm x2) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm x2) dos capas en una superficie de 170m2. Además, si fuese necesario se saneará el 

blandón con material de cantera debidamente compactado. También se repintarán las marcas viales 

eliminadas o dañadas. 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.11 E.P. ACTUACIÓN 11 

4.12/  ACTUACION 12 

En esta actuación se excavará para nuevo firme, nueva solera de hormigón y capa final a asfaltar AC11 

SURF 50/70 D calizo (e=5cm). Todo ello en una superficie de 20m2.Ademas se instalará nuevo bordillo 

de hormigón. 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.12 E.P. ACTUACIÓN 12 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Memoria  

 

 �� 24 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

4.13/  ACTUACION 13 

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm) en una superficie de 280m2.Ademas se pintarán las marcar viales eliminadas al fresar. 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.13 E.P. ACTUACIÓN 13 

4.14/  ACTUACION 14 

En esta actuación se propone fresar el firme actual (5cm x2) para volver a asfaltar AC11 SURF 50/70 D 

calizo (e=5cm x2) dos capas en una superficie de 40m2. Además, si fuese necesario se saneará el 

blandón con material de cantera debidamente compactado. También se repintarán las marcas viales 

eliminadas o dañadas. 

 

Con el objetivo de obtener más información, véase el plano 04.13 E.P. ACTUACIÓN 13 
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5/  SERVICIOS Y OBRAS 

En tanto duren las obras antes citadas, por ningún motivo se interrumpirán los servicios siguientes: 

� Circulación normal por la calle, siempre que esto sea posible, dotándola de la señalización e 

iluminación de seguridad necesaria, tanto de día como de noche. 

� Servicio de agua potable. 

� Servicio de telefonía. 

� Servicio de electricidad (baja tensión). 

� Servicio de saneamiento (Aguas fecales y pluviales). 

� Servicio de alumbrado público. 

� Servicio de gas 

Durante la ejecución de las obras el contratista tomará medidas con el fin de preservar la libertad de 

movimientos de los vecinos, en lo referente a entradas y salidas de garajes, circulación de peatones y 

vehículos de particulares. 

Con la finalidad de facilitar esto último, el proyecto prevé, la disposición de un vallado y señalización 

adecuados de la obra con la finalidad de evitar que pueda introducirse en la misma, involuntariamente 

personas ajenas a la misma, y el peligro que ello pueda suponer. Dicho vallado se realizará con elementos 

estables, rígidos y fácilmente detectables, garantizando la seguridad del peatón. 

En los itinerarios peatonales de las zonas de obras se garantizará un paso continuo y seguro, sin resaltes 

en el suelo ni elementos salientes. 

Dispondrán de una señalización adecuada y rigurosa de delimitación, advertencia y peligro, que debe ser 

perceptible por personas con cualquier tipo de discapacidad. Se garantizará la iluminación en todo el 

recorrido del itinerario de la zona de obras. 

El proyecto impone que el desarrollo de la obra se lleve a cabo por bandas longitudinales que permitan 

la existencia en todo momento de un “corredor” peatonal a lo largo de la calle a través del cual se permita 

la circulación por la misma de los peatones y el acceso esporádico de vehículos para acceso a garajes, 

etc. Ello conlleva la necesidad de disponer un vallado longitudinal de toda la obra, en bandas paralelas y 

la señalización adecuada de dicho vallado.  
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Se trata también de prever los elementos adecuados de paso provisional o eventual sobre zanjas abiertas 

– pasarelas, planchas metálicas, etc, para dar acceso a determinados locales, vados, etc. Será preciso 

prever el tráfico puntual en algunos tramos, a la hora de pavimentar las calzadas. 

Todas las exigencias señaladas en este punto octavo (Servicios y obras), no dará lugar a indemnización 

alguna, bien de tipo económico o de otro tipo, ya que dichos gastos se consideran incluidos en los precios 

unitarios y su realización será por cuenta del contratista u órgano a quien se adjudiquen las obras en 

cuestión 

6/  CONDICIONES CONTRACTUALES 

6.1 PLAZO DE EJECUCIÓN Y COMIENZO DE LAS OBRAS 

El plazo de ejecución previsto para la entrega de las obras se estima en 4 semanas. 

Contados a partir de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo. 

6.2 PERIODO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía de todos los materiales, obras e instalaciones comprendidos en el proyecto será de 

UN (1) AÑO a partir de la firma del Acta de Recepción. 

6.3 REVISIÓN DE PRECIOS 

De acuerdo con la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. y en particular del Título III “Objeto, precio y 

cuantía del contrato”, dentro del Capítulo II, se establecen los criterios relativos a la revisión de precios 

en los contratos de las Administraciones Públicas. Dichos criterios vienen recogidos en los siguientes 

artículos: 

� Artículo 103. Procedencia y límites. 

� Artículo 105. Sistema de revisión de precios. 

� Artículo 104. Revisión en casos de demora en la ejecución. 

� Artículo 105. Pago del importe de la revisión. 
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Se estima que la duración de las obras será menor de un año, por lo que no habrá revisión de precios. 

En cualquier caso, el pliego de Cláusulas Económico-administrativas de la licitación determinará si debe 

existir revisión de precios. En su caso, se realizará de acuerdo a lo dispuesto en el decreto 3650/1.970 

del 19 de diciembre de 1970 complementado por el Real Decreto 2167/1981 de 20 de agosto por el que 

se aprueban la revisión de precios de los contratos de obras del estado y organismos autónomos según 

las fórmulas mencionadas y correspondientes a la tipología del trabajo. 

6.4 PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTA 

En cumplimiento del Reglamento General de Contratación del Estado y con arregle al Real Decreto 

1098/2001 del 12 de Octubre, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 26 de Octubre del 2001 y el 

artículo 77 Exigencia y efectos de la clasificación, de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de 

Contratos del sector Público, al tratarse de un contrato de obra de importe inferior a 350.000 € no se 

establece clasificación. 

6.5  PRESUPUESTO PARA EL CONOCIMIENTO DE LA ADMISTRACIÓN 

Se ha estudiado en detalle desarrollándose Mediciones, Precios Unitarios y Presupuestos Parciales, para 

llegar al Presupuesto General. Las mediciones se han establecido tomando como referencia las secciones 

tipo del proyecto. Los valores de los precios unitarios se han fijado por comparación con otras obras 

similares actualmente en ejecución. 

El Presupuesto de Ejecución Material se ha obtenido por aplicación de los precios unitarios a las distintas 

unidades de obra y alcanza la siguiente cifra, 128.424,26 €. 

Incrementando esta cifra en un 19% para tener en cuenta Gastos Generales y Beneficio Industrial del 

Contratista, se llega a un Presupuesto de Ejecución por Contrata de 152.824,87 €. 

Añadiendo por último el porcentaje correspondiente al IVA (21%), se ha obtenido un Presupuesto General 

de 184.918,09€.  
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7/  ESTUDIO BÁSIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Para dar cumplimiento al R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se incluye como Anexo nº2 del Documento 

nº 1 Memoria y Anexos, el Estudio Básico de Seguridad y Salud obligatorio para estos casos tal y como 

se detalla en el Artículo 4 del Capítulo II del antedicho Real Decreto. 

Al tratarse de un estudio básico de seguridad y salud se considera que los gastos derivados del mismo y 

reflejados en los planes de seguridad de los contratistas están incluidos en las distintas unidades de obra 

a ejecutar.  

A pesar de ello, se considera una unidad de obra de 1.000€ en concepto de seguridad y salud debido a 

la particularidad de la actuación, tanto por sus ubicaciones diseminadas así como afecciones al trafico. 

8/  CONTROL DE CALIDAD  

Realizado de acuerdo con lo que estipulaba el Decreto 238/1996 de 22 de octubre, derogado por el 

Decreto 209/2014 de 28 de Octubre, por el que se regula el Control de Calidad en la Construcción y Según 

figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 314/2006, 

de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido documental de los 

mismos, un Plan de Control. Se incluye como AnexoNº1 Control de Calidad. 

Se ejecutarán los ensayos de hormigón establecidos en el pliego de condiciones y la normativa en vigor. 

Cada precio unitario incluye un porcentaje de gastos indirectos. Se consideran gastos indirectos todos 

aquellos gastos de ejecución que no sean directamente imputables a unidades de obra concretas, sino al 

conjunto o parte de la obra. Uno de esos gastos indirectos, en concreto el 1%, es el Control de Calidad. 

El D.O. solicitará los controles o ensayos que considere convenientes en cumplimiento a la normativa en 

vigor y a las características propias de la obra.  

9/  GESTIÓN DE RESIDUOS 

Con el fin de delimitar la responsabilidad del redactor del "Estudio de gestión de residuos", al inicio de la 

obra se debe requerir al constructor para que redacte el Plan de gestión de residuos a que hace referencia 

el D. 112/2012 sobre la base de la realidad de la obra. Se incluye como Anexo Nº3 Gestión de Residuos. 
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10/  PLIEGO DE CONDICIONES 

Como documento número tres (3) del presente proyecto, se incluye un Pliego de Prescripciones Técnicas, 

en el que se recogen las condiciones técnicas y económicas que se requieren para la ejecución de las 

obras, tanto en lo relativo a materiales, como a los procedimientos y técnicas constructivas. 

 

11/  PRESUPUESTO DE CADA ACTUACIÓN 

A continuación se muestran las valoraciones de cada actuación: 

CAPITULO RESUMEN EUROS 
 1 ASFALTADO .........................................................................................................................................................................  128.424,26 100,00 
 -01.01 -ACTUACION 1 .........................................................................................................................  32.708,70 
 -01.02 -ACTUACION 2 .........................................................................................................................  11.780,26 
 -01.03 -ACTUACION 3 .........................................................................................................................  19.269,12 
 -01.04 -ACTUACION 4 .........................................................................................................................  3.546,32 
 -01.05 -ACTUACION 5 .........................................................................................................................  4.770,45 
 -01.06 -ACTUACION 6 .........................................................................................................................  691,12 
 -01.07 -ACTUACION 7 .........................................................................................................................  3.047,94 
 -01.08 -ACTUACION 8 .........................................................................................................................  2.340,30 
 -01.09 -ACTUACION 9 .........................................................................................................................  7.901,62 
 -01.10 -ACTUACION 10 .......................................................................................................................  7.629,30 
 -01.11 -ACTUACION 11 .......................................................................................................................  11.561,81 
 -01.12 -ACTUACION 12 .......................................................................................................................  3.481,62 
 -01.13 -ACTUACION 13 .......................................................................................................................  7.405,96 
 -01.14 -ACTUACION 14 .......................................................................................................................  4.039,24 
 -01.15 -CONTROL DE CALIDAD .........................................................................................................  485,00 
 -01.16 -SEGURIDAD Y SALUD ...........................................................................................................  1.000,00 
 -01.17 -GESTION DE RESIDUOS .......................................................................................................  6.765,50 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 128.424,26 

 13,00 % Gastos generales ............................  16.695,15 

 6,00 % Beneficio industrial ..........................  7.705,46 

 SUMA DE G.G. y B.I. 24.400,61 

 21,00 % I.V.A. ................................................................................  32.093,22 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 184.918,09 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 184.918,09 

 Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO  EUROS con NUEVE 
 CÉNTIMOS 
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12/  CONCLUSIÓN 

Se considera la presente documentación lo suficientemente justificada y ajustada al objeto del mismo y 

se presenta para que sirva de base para someterla a las instancias oportunas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Berriz, a Mayo de  2025 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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1. ANEXOA: KALITATE KONTROLA 
 

ANEXO Nº1: CONTROL DE CALIDAD 
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1/  OBJETO Y MARCO LEGAL 

1.1/  SITUACIÓN 

En el presente anejo se recogen y cuantifican los ensayos de control de calidad correspondientes al 

PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO 

DE BERRIZ. 

A partir de las principales unidades de obra del proyecto y sus mediciones se determinan el número y 

tipo de ensayos a realizar por parte de contratista, denominados como ensayos de autocontrol, y por 

parte de la Dirección de Obra, denominados como ensayos de contraste. 

Es objeto del presente Anejo la valoración de los ensayos para control de calidad durante la ejecución 

de las obras y su posible repercusión en el presupuesto de ejecución material de las mismas. 

A partir de las mediciones que figuran en Presupuesto, de acuerdo con la frecuencia de ensayos 

recomendada, se determina para cada unidad el número de ensayos a efectuar de cada tipo, por 

aplicación del correspondiente precio y el importe total de los ensayos de la unidad considerada. 

Estos ensayos son los que, con carácter general, debe realizar el Contratista en concepto de 

“autocontrol”, y cuyo coste corre totalmente a su cargo. 

La Dirección de la obra, por su parte, llevará a cabo los ensayos de contraste, estimados en su 

frecuencia como un porcentaje de los ensayos de autocontrol. La aplicación de este porcentaje al 

importe de estos últimos permite deducir su coste por unidad de obra y la valoración total de los 

ensayos de contraste. 

Por último, se determina la relación de esta valoración con el Presupuesto de Ejecución Material de 

las obras. 

El pliego de prescripciones técnicas particulares establece que las “Recomendaciones para el control 

de Calidad en obras de carreteras” (1978) establecerá las frecuencias y tipologías de ensayos en 

cada caso siendo la base para el plan de autocontrol del contratista. Posteriores publicaciones han 

actualizado el contenido de este documento y, por su interés y relación, se han recogido los distintos 

artículos en la tabla 1 indicando su origen y fecha. 
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Documento Artículo Descripción Origen Año de
publicación 

PG3 211 Betunes asfálticos Orden FOM/2523/2014 2015 
PG3 214 Emulsiones bituminosas Orden FOM/2523/2014 2015 
PG3 531 Riegos de adherencia Orden FOM/2523/2014 2015 
 

PG3 
 

542 
Mezclas bituminosas para capas de
rodadura. Mezclas drenantes y
discontinuas 

 

Orden FOM/2523/2014 
 

2015 

PG3 700 Marcas viales Orden FOM/2523/2014 2014 
PG3 701 Señales y carteles verticales de circulación

retrorreflectantes 
Orden FOM/2523/2014 2014 

Tabla nº1. Relación de artículos utilizados para la redacción del plan de control de calidad. 

 

De acuerdo con el artículo 11 del Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, por el que se 

establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción, en los 

productos con el nuevo marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad 

de los mismos con las prestaciones declaradas. Esto permite la reducción de los ensayos del plan de 

autocontrol por lo que es de interés establecer el siguiente listado de materiales donde se utiliza el 

mismo: 

• Cemento. 

• Ligantes hidrocarbonados. 

• Betún modificado con polímeros. 

• Áridos para mezclas bituminosas. 

• Señales, captáfaros y elementos de balizamiento. 

Los ensayos de contraste se cuantificarán como un porcentaje de los del plan de autocontrol. De 

acuerdo con la Cláusula 38 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales del Estado para la 

Contratación de Obras, aprobado por el Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, los ensayos de 

contraste serán por cuenta del Contratista de las obras siempre que el importe máximo de éstos no 

supere el 1 % del presupuesto de ejecución material de la obra, PEM. Únicamente serán a cuenta de 

la Dirección de Obra el exceso del valor de los ensayos de contrates sobre el 1 % del PEM quedando 

contemplado ese importe mediante una partida a incluir en el Presupuesto para conocimiento de la 

Administración. 
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2/  RELACIÓN DE UNIDADES FUNDAMENTALES 

Las unidades básicas del Proyecto, objeto de consideración para esta valoración, y sus respectivas 

mediciones son las siguientes: 

 

 

 

  

UNIDAD MEDICION 

t Ligante bituminoso 19.17 
t Mezcla bituminosa en 

caliente 
383,41 

t Emulsiones para riegos 1 
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3/  CONTROLES A EJECUTAR 

De acuerdo al PG3 y a la norma de dimensionado de firmes del País Vasco 

MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE Art 542-543 PG3) 
MATERIAS OBJETO DE CONTROL 
Las materias objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes: 
Materiales que la constituyen 
Fabricación 
Comprobación de la superficie de asiento 
Extensión 
Compactación 
Geometría 
CONTROL DE LOS MATERIALES 
Será de aplicación lo contenido en el apartado 12.2. de las Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras
de Carreteras. 
CONTROL DE FABRICACIÓN 
Será de aplicación lo contenido en el apartado 12.3. de las Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras
de Carreteras. 
CONTROL DE LA SUPERFICIE DE ASIENTO 
Será de aplicación lo contenido en el apartado 12.4. de las Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras
de Carreteras. 
CONTROL DE EXTENSIÓN 
Será de aplicación lo contenido en el apartado 12.5. de las Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras
de Carreteras. 
CONTROL DE COMPACTACIÓN 
Será de aplicación lo contenido en el apartado 12.6. de las Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras
de Carreteras. 
CONTROL GEOMÉTRICO 
Será de aplicación lo contenido en el apartado 12.7. de las Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de
Carreteras. 
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4/  IMPORTE DE LOS ENSAYOS DE AUTOCONTROL 

Para cada una de las unidades fundamentales consideradas, en función de los ensayos a realizar, 

deducidos de la medición y frecuencia de ensayo, y del precio aplicable, se calcula el importe total de 

los ensayos correspondientes a la unidad. 

 

  

ENSAYO PRECIO 
UNITARIO 

FRECUENCIA  
1 CADA 

Nº DE
ENSAYOS 

IMPORTE 
PARCIAL 
[€] 

IMPORTE 
TOTAL 
[€] 

t MEZCLA BITUMINOSA     485 € 

RESISTENCIA A LA DEFORMACIÓN PLÁSTICA 
MARSHALL 

95 500 2 190  

CONTENIDO DE LIGANTE DE MEZCLAS 
BITUMINOSAS 

65 1.500 1 65  

ÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE ÁRIDOS 
EXTRAÍDOS DE MEZCLAS BITUMINOSAS 

 
40 

 
500 

 
2 

 
80 

 

ADHESIVIDAD A LOS ÁRIDOS DE LOS LIGANTES 
BITUMINOSOS 

50 1.500 1 50  

DENSIDAD Y HUECOS EN MEZCLAS 
BITUMINOSAS COMPACTADAS 

30 1.500 1 30  

ÍNDICE DE LAJAS Y DE AGUJAS DE LOS ÁRIDOS 70 1.500 1 70  
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5/  CONCLUSIÓN  

Establecido el valor de los ensayos de contraste en la suma indicada de 485 euros, su coste es 

inferior al 1% del Presupuesto de Ejecución Material.  

Berriz, a Mayo de  2025 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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2. ANEXOA: OINARRIZKO SEGURTASUN ETA OSASUN IKASKETA 
 

ANEXO Nº2: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

 

 �� i 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

 

ÍNDICE 

1/ ANTECEDENTES ________________________________________________ 7 

2/ APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD _________________________________ 7 

3/ OBJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD ____________ 9 

4/ DATOS DE LA OBRA ___________________________________________ 10 

4.1/ EMPLAZAMIENTO _________________________________________________ 10 

4.2/ PLAZO DE EJECUCIÓN _____________________________________________ 10 

4.3/ NÚMERO DE TRABAJADORES ______________________________________ 10 

4.4/ PROMOTOR Y AUTOR DEL PROYECTO _______________________________ 10 

5/ CONDICIONES DEL ÁMBITO DE LOS TRABAJOS____________________ 11 

5.1/ ACCESOS ________________________________________________________ 11 

5.2/ EXISTENCIA DE INSTALACIONES ____________________________________ 11 

5.3/ CIRCULACIÓN DE PERSONAS AJENAS A LA OBRA _____________________ 11 

5.4/ SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PROVISIONAL __________________ 11 

5.5/ CARACTERÍSTICAS DEL VERTIDO DE AGUAS SUCIAS DE LOS SERVICIOS 

HIGIÉNICOS PROVISIONALES. ____________________________________________ 11 

6/ ENCAJE EN EL ENTORNO URBANO ______________________________ 12 

7/ ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA ___________________ 13 

7.1/ SERVICIOS TÉCNICOS _____________________________________________ 13 



PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

�� ii 
www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45 

7.2/ ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS DEL CONTRATISTA _ 13

7.3/ VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES ____________________ 13

7.3.1/ RECONOCIMIENTO MÉDICO ______________________________________ 15

7.3.2/ FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD LABORAL ____________________ 15

7.3.3/ LIBRO DE INCIDENCIAS __________________________________________ 15

7.3.4/ TELÉFONOS Y DIRECCIONES _____________________________________ 16

8/ ACTUACIONES PREVIAS ________________________________________ 16

8.1/ VALLADO ________________________________________________________ 16

8.2/ ACCESOS ________________________________________________________ 16

8.3/ CIRCULACIÓN EN OBRA ___________________________________________ 17

8.4/ VÍAS Y SERVICIOS PÚBLICOS AFECTADOS POR LA OBRA_______________ 17

8.5/ SERVICIOS PARA EL PERSONAL ____________________________________ 17

8.6/ INSTALACIONES PROVISIONALES ___________________________________ 17

8.6.1/ INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA ___________________ 17

8.6.1.1 CUADRO GENERAL _________________________________________________ 18

8.6.1.2 CONDUCTORES ____________________________________________________ 18

8.6.1.3 ALUMBRADO _______________________________________________________ 18

8.6.2/ PROTECCION CONTRA INCENDIOS ________________________________ 18

8.7/ LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ZONAS DONDE SE PRESENTAN 

TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES. __________________________ 19

8.7.1/ RIESGOS GRAVES DE SEPULTAMIENTO ____________________________ 19

8.7.1.1 MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECÍFICAS. ________________________________ 19

9/ PROCESO CONSTRUCTIVO _____________________________________ 20

9.1/ MOVIMIENTO DE TIERRAS _________________________________________ 20

9.1.1/ EXCAVACIÓN ___________________________________________________ 21

9.1.2/ RELLENO ______________________________________________________ 23

9.1.3/ ZANJAS ________________________________________________________ 24



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

 

 �� iii 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

9.2/ DEMOLICIÓN DE PAVIMENTOS ______________________________________ 28 

9.2.1/ GENERALES DE LAS OBRAS DE FÁBRICA ___________________________ 29 

9.2.2/ VERTIDO DIRECTO DE HORMIGONES MEDIANTE CANALETA __________ 31 

9.3/ MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS ____________________________________ 32 

9.3.1/ MAQUINARIA DE OBRA Y MOVIMIENTO DE TIERRAS__________________ 32 

9.3.1.1 CAMIÓN BASCULANTE_______________________________________________ 32 

9.3.1.2 CAMIÓN HORMIGONERA _____________________________________________ 33 

9.3.1.3 DÚMPER __________________________________________________________ 36 

9.3.1.4 RETRO-EXCAVADORA _______________________________________________ 37 

9.3.2/ HORMIGONERA _________________________________________________ 39 

9.3.3/ MARTILLO NEUMÁTICO __________________________________________ 40 

9.3.4/ MOTO COMPRESOR _____________________________________________ 41 

9.3.5/ PEQUEÑA COMPACTADORA ______________________________________ 42 

9.3.6/ ROTAFLEX _____________________________________________________ 43 

9.3.7/ VIBRADOR _____________________________________________________ 44 

9.4/ MEDIOS AUXILIARES ______________________________________________ 45 

9.4.1/ ESLINGAS Y ESTROBOS. CABLES _________________________________ 45 

9.4.2/ ESLINGAS PLANAS DE BANDA TEXTIL ______________________________ 47 

9.4.3/ ENCOFRADOS __________________________________________________ 47 

9.5/ SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS ___________________________________ 50 

10/ DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACION ________________________ 51 

10.1/ DISPOSICIONES GENERALES _______________________________________ 51 

10.2/ SEÑALIZACIÓN ___________________________________________________ 52 

10.3/ INCENDIOS ______________________________________________________ 53 

10.4/ MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS ____________________________________ 53 

10.5/ EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. ______________________________ 53 

10.6/ ILUMINACIÓN, RUIDO, VIBRACIONES Y AMBIENTE DE TRABAJO _________ 55 

10.7/ APARATOS ELEVADORES __________________________________________ 57 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

 

 �� iv 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

10.8/ MOVIMIENTO MANUAL DE CARGAS __________________________________ 57 

10.9/ RECIPIENTES E INSTALACIONES BAJO PRESIÓN ______________________ 58 

11/ OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS _____________________ 59 

11.1/ PROMOTOR ______________________________________________________ 59 

11.2/ DIRECCIÓN FACULTATIVA __________________________________________ 59 

11.3/ COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO. __________________________________________ 60 

11.4/ COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. ________________________________________________ 60 

11.5/ EMPRESA CONSTRUCTORA. _______________________________________ 61 

11.6/ TRABAJADORES __________________________________________________ 62 

12/ ORGANIZACION GENERAL DE LA SEGURIDAD EN OBRA ____________ 64 

12.1/ ORGANIGRAMA ___________________________________________________ 64 

12.2/ SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD _________________________ 64 

12.3/ VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES ____________________ 64 

12.4/ ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA DEL CONTRATISTA ______ 64 

12.5/ PARTES _________________________________________________________ 64 

12.6/ LIBRO DE INCIDENCIAS ____________________________________________ 65 

12.7/ CONTROL DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL ______ 65 

13/ FORMACION DEL PERSONAL ____________________________________ 67 

14/ REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS INSTALACIONES DE HIGIENE, 

SANITARIAS Y LOCALES PROVISIONALES DE OBRA. __________________ 67 

14.1/ BOTIQUÍN ________________________________________________________ 67 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

 

 �� v 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

15/ NORMAS TECNICAS A CUMPLIR POR LAS INSTALACIONES 

PROVISIONALES DE OBRA. ________________________________________ 68 

15.1/ INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA_____________________ 68 

15.1.1/ CONTADOR. CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN. ACOMETIDA __________ 69 

15.1.2/ CUADRO GENERAL ______________________________________________ 69 

15.1.3/ CONDUCTORES ________________________________________________ 70 

15.1.4/ ALUMBRADO ___________________________________________________ 72 

15.1.5/ RESTO DE MAQUINARIA DE OBRA _________________________________ 73 

15.1.6/ PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ________________________________ 73 

15.1.7/ ALMACENAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN DE PRODUCTOS _______________ 73 

16/ NORMAS TECNICAS A CUMPLIR POR LOS ELEMENTOS DE 

PROTECCION COLECTIVA Y SU INSTALACION, MANTENIMIENTO 

CAMBIO Y RETIRADA. _____________________________________________ 75 

16.1/ VALLADO ________________________________________________________ 75 

16.2/ BARANDILLAS ____________________________________________________ 75 

16.3/ CABLES DE SUJECIÓN DE CINTURÓN DE SEGURIDAD Y SUS ANCLAJES __ 75 

16.4/ PASARELAS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO __________________________ 75 

16.5/ VALLAS AUTÓNOMAS DE LIMITACIÓN Y PROTECCIÓN__________________ 75 

16.6/ SEÑALES DE CIRCULACIÓN ________________________________________ 76 

16.7/ SEÑALES DE SEGURIDAD __________________________________________ 76 

16.8/ BALIZAMIENTOS __________________________________________________ 76 

16.9/ TOPES DE DESPLAZAMIENTO DE VEHÍCULOS_________________________ 76 

16.10/ EXTINTORES _____________________________________________________ 76 

16.11/ INTERRUPTORES DIFERENCIALES Y TOMAS DE TIERRA________________ 76 

16.12/ INSTALACIÓN, CAMBIO Y RETIRADA _________________________________ 76 

16.13/ REVISIONES Y MANTENIMIENTO ____________________________________ 78 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

 

 �� vi 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

17/ NORMAS A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCION 

INDIVIDUAL. _____________________________________________________ 78 

18/ NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA MAQUINARIA EN 

GENERAL Y SU MANTENIMIENTO. ___________________________________ 79 

18.1/ MÁQUINAS EN GENERAL ___________________________________________ 79 

19/ NORMAS PARA EL MANEJO DE HERRAMIENTAS ELECTRICAS _______ 81 

20/ NORMAS PARA EL MANEJO DE HERRAMIENTAS DE MANO __________ 82 

21/ NORMAS PARA EL IZADO, DESPLAZAMIENTO Y COLOCACION DE 

CARGAS 83 

22/ NORMAS TECNICAS A CUMPLIR POR LOS MEDIOS AUXILIARES Y SU 

MANTENIMIENTO. PREVISIONES EN LOS MEDIOS AUXILIARES.__________ 84 

22.1/ GANCHOS DE SUSPENSIÓN DE CARGAS _____________________________ 84 

23/ PREVENCION DE RIESGOS HIGIENICOS ___________________________ 85 

23.1/ RUIDO ___________________________________________________________ 85 

23.2/ POLVO __________________________________________________________ 85 

23.3/ ILUMINACIÓN _____________________________________________________ 85 

24/ NORMAS PARA CERTIFICACION DE LOS ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD. _____________________________________________ 86 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE 

BERRIZ 

 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

 

 �� 7 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

1/  ANTECEDENTES 

El Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 

Noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, las Disposiciones Mínimas de Seguridad y 

Salud de aplicación obligatoria en todo tipo de obra, pública o privada, en la que se realicen trabajos 

de construcción o ingeniería civil.   

Dicho Real Decreto deroga los anteriormente vigentes, nº  555/1986, de fecha 21-2-86 y modificado, 

84/1990, de 19 de Enero, que implantaban la obligatoriedad de incluir en los Proyectos de Edificación 

y Obras Públicas un Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

2/  APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD 

El cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, establece, en el marco de la Ley de 

Prevención de RIESGOS Laborales, la obligatoriedad de elaborar un Estudio de Seguridad y Salud 

en las obras, siempre que se presenten alguno de los supuestos siguientes: 

 a) Que el presupuesto de ejecución por contrata de las obras proyectadas sea igual o 

superior a 450.759 € (Cuatrocientos cincuenta mil setecientos cincuenta y nueve Euros) (75 millones 

de pesetas). Este presupuesto global del proyecto será el que comprenda todas las fases de 

ejecución de la obra, con independencia de que la financiación de cada una de estas fases se haga 

para distintos ejercicios económicos y aunque la totalidad de los créditos para su realización no 

queden comprometidos al inicio de la misma.    

 b) Aquellas obras en que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, 

empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 c) Cuando el volumen de la mano de obra estimado, entendiendo por tal la suma de los 

días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

 d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

En los proyectos de obras no incluidas en ninguno de los supuestos mencionados anteriormente, el 

Promotor estará obligado a elaborar en la fase de redacción del Proyecto, un Estudio Básico de 

Seguridad y Salud, sin que ello conlleve previsión económica alguna dentro del proyecto. 

A pesar de ello, tomando como referencia la complejidad y riesgo potencial del presente proyecto, 

aun sin cumplir las condiciones, características de las obras que se definen en este Proyecto la 
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reglamentación establecida, se ha redactado el presente Documento, en el que se recogen los 

riesgos laborales previsibles, así como las medidas preventivas a adoptar  el preceptivo presupuesto. 

En aplicación del Estudio, una vez se adjudiquen las obras, el Contratista deberá presentar un Plan 

de Seguridad y Salud, que habrá de ser aprobado, antes del inicio de las obras, por la Dirección 

Facultativa o el Coordinador de Seguridad y Salud que , a tal efecto, se designe. 

De acuerdo con el artículo 3 de RD 1627/1997, si en la obra intervienen más de una empresa o una 

empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor tendrá que 

designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta 

designación habrá de ser objeto de un contrato expreso. 

En el caso de obras de las Administraciones públicas, dicho Plan, acompañado del correspondiente 

informe del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, se elevará para su 

aprobación a la Administración pública que haya adjudicado las obras. 

En el mencionado Plan de Seguridad y Salud, se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 

complementarán las previsiones contenidas en este Estudio, que en ningún caso podrán suponer 

una disminución de los niveles de protección que se indican en el mismo. 
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3/  OBJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, que implanta la obligatoriedad de la inclusión de un 

estudio de seguridad y salud en las obras de construcción o de ingeniería civil, se elabora el presente 

estudio basado en el PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES 

ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ. 

Autor del Proyecto:  

� Aitor Iruskieta Blasco Arquitecto colegiado nº 1.747 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud pretende establecer los riesgos y medidas a 

adoptar en relación con la prevención de accidentes y enfermedades profesionales, así como los 

derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento que se 

realicen durante el tiempo de garantía; al tiempo que se definen las instalaciones preceptivas de 

higiene y bienestar de los trabajadores, que deben contemplarse  durante el desarrollo de las 

actividades proyectadas. 

Así mismo, ha de servir para establecer las directrices básicas que la empresa constructora ha de 

considerar, para llevar a cabo su obligación de redactar un Plan de Seguridad y Salud, en el que se 

analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución, las 

previsiones contenidas en este Estudio. Por ello, los errores u omisiones que pudieran existir en el 

mismo, nunca podrán ser tomados por el contratista en su favor. 

Dicho Plan facilitará el desarrollo del presente Estudio de Seguridad y Salud, bajo el control de la 

Dirección Facultativa o el Coordinador nombrado a tal efecto, de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, citado en el punto 1 de este Estudio. 
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4/  DATOS DE LA OBRA 

4.1/  EMPLAZAMIENTO 

Las obras objeto de estudio se encuentran en el municipio de Berriz . 

4.2/  PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución previsto de la obra es de 4 Semanas. 

4.3/  NÚMERO DE TRABAJADORES 

Se estima que el máximo número de trabajadores en la obra puede alcanzar la cifra de siete (3, 

estimándose una media de CINCO (2) trabajadores. 

4.4/  PROMOTOR Y AUTOR DEL PROYECTO 

La propiedad del proyecto corresponde al Ayuntamiento de Berriz 

El  proyecto lo redacta “Inforlur S.L.”. 
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5/  CONDICIONES DEL ÁMBITO DE LOS TRABAJOS 

5.1/  ACCESOS 

La obras son en la carretera foral BI-623 

5.2/  EXISTENCIA DE INSTALACIONES 

En la actualidad  existen redes en las inmediaciones 

5.3/  CIRCULACIÓN DE PERSONAS AJENAS A LA OBRA 

Se prohibirá el acceso a la obra de personas ajenas a la misma. No existirá tráfico ajeno en el interior 

de la obra para lo cual se cortarán (mediante vallado) los posibles accesos a la zona de trabajos. Los 

tajos se simultanearán de manera que se interfiera en la menor medida posible en el tráfico rodado. 

5.4/  SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PROVISIONAL 

Se utilizaran generadores 

5.5/  CARACTERÍSTICAS DEL VERTIDO DE AGUAS SUCIAS DE LOS SERVICIOS 

HIGIÉNICOS PROVISIONALES. 

Se realizarán las canalizaciones necesarias para el desagüe de las aguas blancas y negras 

procedentes de la caseta modulable prefabricada acondicionada para su utilización por los 

trabajadores durante la ejecución de la obra a estudio. 

Nombre y Ubicación: Centro salud  Landako 

Dirección: Arripausueta , 1, 48200 Durango(Bizkaia) 

Teléfono: 94 603 28 80 Distancia  aprox. En Km. : 6 Km. 

Nombre y Ubicación :Hospital Universitario de Galdakao 

Dirección: Labeaga Auzoa, Galdakao (Bizkaia) 

Teléfono: 94 400 70 00 Distancia  aprox. En Km. 26, Km 
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6/  ENCAJE EN EL ENTORNO URBANO 

Durante el desarrollo de las obras se tendrá especial cuidado con no entorpecer el tráfico rodado y 

garantizar la seguridad vial de los usuarios del camino vecinal e, intentar no entorpecer en la medida 

de lo posible los quehaceres diarios de los residentes. Al finalizar la obra, se llevará a cabo una 

campaña exhaustiva de limpieza. Durante la ejecución de las obras, se prohíbe el vertido de aceites 

usados, procedentes de la maquinaria, que deberán ser gestionados por gestor autorizado. 

Se deberán de respetar y cumplir las directrices y medidas preventivas marcadas en el proyecto así 

como aquellas otras procedentes del jefe de obra, Director facultativo o del técnico de seguridad y 

salud presentes en la obra. 

Ubicación del parque de maquinaria e instalaciones provisionales 

Se delimitará la superficie a ocupar tanto por la obra propiamente dicha como por instalaciones 

auxiliares. Cualquier modificación del proyecto que implique variaciones en los impactos ambientales, 

deberá ser informada y autorizada por el Órgano Ambiental. 

Ubicación de acopios  

En la elección de las áreas de acopio de materiales para la obra y áreas temporales de acopio de 

material recuperable, se tendrán en cuenta tanto criterios técnicos , económicos, y de impacto visual, 

como posibles molestias que pudiera ocasionar. 

Todos los acopios y superficies ocupados por los equipos y maquinaria serán en los terrenos del 

promotor de los trabajos o en zonas donde la afección sea mínima. 

Sincronización de labores  

Se elaborará un plan de obra que programará adecuadamente la secuencia de trabajos, de forma 

que transcurra el menor plazo posible entre ellas. 
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7/  ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA 

7.1/  SERVICIOS TÉCNICOS 

Técnico Prevencionista: 

La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en esta materia mediante un Técnico 

Prevencionista. 

De conformidad con el promotor realizará una serie de visitas periódicas a la obra para detectar las 

posibles desviaciones respecto al Plan de Seguridad y Salud de la obra y propondrá las medidas 

correctoras oportunas. 

7.2/  ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS DEL CONTRATISTA 

Tras la entrada en vigor de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 

39/1997 por el que por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, el 

empresario organizará los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas con 

arreglo a alguna de las modalidades siguientes: 

a) Asumiendo personalmente tal actividad. 

b) Designando uno o varios trabajadores para llevarla a cabo. 

c) Constituyendo un servicio de prevención propio. 

d) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno 

Las empresas que intervengan en la ejecución de las obras indicarán, dependiendo de la modalidad 

elegida, el representante con responsabilidad en materia de seguridad y salud en la obra. 

7.3/  VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

La vigilancia de la salud de los trabajadores es uno de los servicios a prestar a la empresa por los 

servicios de prevención indicados anteriormente. 

BOTIQUÍN 

En todo centro de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien señalizados y 

convenientemente situados, que estarán a cargo de personal con la suficiente formación para ello. 

Cada botiquín contendrá como mínimo : desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, 

algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, vendas, pinzas y guantes desechables. 
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El material se revisará periódicamente y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 
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7.3.1/ RECONOCIMIENTO MÉDICO 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá acreditar haber pasado el reconocimiento 

médico obligatorio mediante certificado médico del Servicio de Prevención correspondiente. 

Anualmente deberá ser renovado el reconocimiento médico, según la legislación al respecto. 

7.3.2/ FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Se impartirá formación en materia de seguridad y salud laboral al personal de la obra. 

En el momento de su ingreso en la obra, todo el personal recibirá unas instrucciones adecuadas 

sobre el trabajo a realizar y los riesgos que pudiera entrañar el mismo. 

7.3.3/ LIBRO DE INCIDENCIAS 

Conforme a lo establecido por el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se dispondrá en el centro 

de trabajo de un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado. 

Deberá mantenerse siempre en la obra y estará en poder del Coordinador en materia de Seguridad y 

Salud durante la ejecución de la obra. 

Al libro de incidencias tendrá acceso y podrán hacer anotaciones acerca de la inobservancia de las 

instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud de la obra: 

• El Contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

• Personas u órganos con responsabilidad en materia de prevención en las empresas 

intervinientes en la obra. 

• Representantes de los trabajadores. 

• Técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad  y salud en el trabajo de las 

administraciones públicas competentes. 

• Dirección Facultativa. 

Cuando se efectúe una anotación en el libro de incidencias, el Coordinador en Seguridad y Salud en 

la ejecución de la obra estará obligado a: 

Remitir, en el plazo de 24 horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 

provincia en la que se realiza la obra. 

Notificar las anotaciones al Contratista afectado y a los representantes de los trabajadores. 
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7.3.4/ TELÉFONOS Y DIRECCIONES 

Se deberá informar en la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos donde puede 

trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. En la oficina de obra y local 

de vestuarios se colocará un listado con las direcciones y teléfonos de los centros asignados para 

urgencias, ambulancias, bomberos, así como de ambulatorios y hospitales donde trasladar a los 

accidentados. 

8/  ACTUACIONES PREVIAS 

8.1/  VALLADO 

Se realizará el vallado de todas las zanjas estableciendo captafaros en horario nocturno. 

A pesar de ello. 

- Cuando los vehículos circulen en sentido normal al borde de la excavación o al eje de la 

zanja, la zona acotada se ampliará a dos veces la profundidad de la excavación o zanja 

en este punto, siendo la anchura mínima 4 m y  limitándose la velocidad en cualquier 

caso. 

- En zona rural las zanjas estarán acotadas vallando la zona de paso o en la que se 

presuma riesgo para peatones o vehículos. 

- Las zonas de construcción de obras singulares, estarán completamente valladas. 

Se instalará un vallado de contención para impedir accidentes hasta la recepción definitiva de las 

obras y limpieza del recinto. y según se ejecuten los distintos tajos. 

Por otro lado, se colocarán señales luminosas en las entradas a la zona durante las obras, en las 

zonas cercanas a la variante así como conos para delimitar las zonas de circulación de vehículos. 

8.2/  ACCESOS 

El acceso a las zonas se realiza por la carretera vecinal ubicada en el Barrio Eitua. 

Se procurará que los camiones y demás vehículos que pudieran ser ensuciados con tierras y 

materiales sueltos sean debidamente limpiados mediante chorros de agua a presión antes de salir al 

vial para mantener las carreteras en perfectas condiciones sin perjudicar de ese modo la circulación. 
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8.3/  CIRCULACIÓN EN OBRA 

La circulación de maquinaria por obra seguirá en todo momento lo especificado en los capítulos 

posteriores correspondientes a “Maquinaria y Herramientas” y a lo establecido en el Pliego de 

Condiciones. 

En cada fase del proyecto estarán definidos los circuitos de la maquinaria siendo respetados en todo 

momento. 

8.4/  VÍAS Y SERVICIOS PÚBLICOS AFECTADOS POR LA OBRA 

Los trabajos realizados en el pavimento implican cortar el tráfico mientras se estén ejecutando las 

obras. Se avisara a las familias afectadas cuando esto vaya a ocurrir. Esto conlleva una serie de 

molestias que se tratarán de paliar mediante balizamiento y señales. La señalización de obras 

cumplirá la Normativa 8.3-IC.  

La salida de camiones y maquinaria de obra a la carretera también generará molestias. Antes de salir 

los camiones al vial, serán limpiados de tierras y materiales mediante chorro de agua a presión., 

instalándose por tanto, un punto de toma de agua. 

Se consultará en todo momento los planos de los servicios existentes en la zona 

8.5/  SERVICIOS PARA EL PERSONAL 

Se pondrá a disposición de los trabajadores de una caseta modulable prefabricada para su uso como 

vestuario y que dispondrá de aseo con inodoro y lavabo, así como 2 taquillas metálicas con llave. 

8.6/  INSTALACIONES PROVISIONALES 

8.6.1/ INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

Se realizará conectando un cuadro de protección desde las instalaciones de la obra. Se seguirán las 

siguientes consideraciones: 

- Contador. Caja general de protección. Acometida 

- Durante la obra, la alimentación del cuadro general eléctrico se realizará desde la red 

eléctrica municipal, en las condiciones que la compañía suministradora indique.  
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8.6.1.1 CUADRO GENERAL 

Para alimentar las necesidades de abastecimiento eléctrico para la ejecución de las obras, se 

instalará un cuadro general que contará como mínimo de un interruptor de corte general,. tantos 

interruptores automáticos magnetotérmicos como circuitos disponga, interruptores diferenciales de 

300 mA para los circuitos de fuerza y 30 mA para los de alumbrado. 

Se situará en un paramento vertical dentro de un armario con cierre por medio de candado o similar, 

estando la llave en posesión de la persona asignada para ello, y que será la responsable de 

mantenerlo permanentemente cerrado. 

8.6.1.2 CONDUCTORES 

Los conductores de las instalaciones exteriores serán de 1000 V. de tensión nominal. Los interiores 

podrán ser de 440 V de tensión nominal. 

Preferentemente se montarán aéreos y cuando esto no sea posible se dispondrán por el suelos 

próximos a los paramentos. 

En zonas de paso de vehículos no se montarán por el suelo, a no ser que se protejan 

convenientemente. 

8.6.1.3 ALUMBRADO 

El alumbrado portátil tendrá mango aislante, el casquillo no será metálico y se alimentará a la tensión 

de 24 V. 

8.6.2/ PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

Aunque al ser el volumen de obra reducido las posibilidades son mínimas, la maquinaria y 

combustibles nos obligan a tomar una serie de precauciones básicas: 

Los medios de extinción a utilizar serán extintores portátiles de polvo polivalente de 6 Kgs., tanto en 

el acopio de líquidos inflamables y junto a los cuadros eléctricos, almacenes de combustibles y 

herramientas. 

Además de los medios descritos anteriormente, consideramos que deben tenerse en cuenta otros 

medios de extinción, tales como el agua, la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, 

picos, etc.). 
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Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga en la fase inicial, si es 

posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los cuales, en todos los casos, 

serán avisados inmediatamente. Para ello se facilitará una lista de los teléfonos de emergencia que 

estará ubicada en la caseta de los trabajadores. 

8.7/  LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ZONAS DONDE SE PRESENTAN 

TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES. 

8.7.1/ RIESGOS GRAVES DE SEPULTAMIENTO 

Las zanjas y desmontes que se proyectan no son en ningún caso mayores de tres metros por lo cual 

el riesgo de sepultamiento no se considera grave para estas obras, de todas formas si se aprecian 

posibles situaciones en los que se vea comprometida la seguridad de los operarios se llevarán a 

cabo las entibaciones oportunas. 

8.7.1.1 MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECÍFICAS. 

Las cunetas de recogida de aguas se realizarán tan pronto como sea posible evitando problemas 

causados por la infiltración de agua 

Se acotará la zona de acción de la máquina. 
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9/  PROCESO CONSTRUCTIVO 

9.1/  MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Normas y medidas preventivas: 

• Se vigilará  permanente el comportamiento de los frentes de excavación. Si fuese necesario

acceder a puntos del talud para ejecutar trabajos manualmente, se utilizará cinturón de

seguridad. No obstante, se procurará en todo momento, acceder por medios mecánicos

(jaulas hidráulicas).

• Se procederá  a la  limpieza de bolos y viseras cuando estas se produzcan. Cuando exista

agua en zanjas o excavaciones se achicará  el  agua antes de continuar con el trabajo.

• Después de grandes lluvias o heladas, así como posibles paralizaciones de obra, se revisarán

los taludes de la excavación para detectar posibles riesgos de desprendimientos de tierras,

procediendo al entibado de las paredes en caso necesario.

• Se establecerá un circuito para la entrada y la salida de los vehículos dentro de la zona

acotada. Conservar  adecuadamente las  vías de circulación.

• Se separará el  tránsito de vehículos y operarios. Se mantendrá especial atención en el

tránsito rodado y peatonal de la zona, así como en el vial de entrada y salida de vehículos.

• En cada zanja abierta se dispondrá una escalera para acceder al fondo de la misma, cuando

ésta tenga una profundidad superior a 1,30 metros. Estas escaleras, preferentemente

metálicas, sobrepasarán 1 metro el nivel superior del corte.

• Para atravesar las zanjas se colocarán pasarelas de 60 cm. de anchura mínima con

barandillas resistentes de 90 cm. de altura, rodapié de 15 cm. y listón intermedio.

• Se colocarán topes de seguridad de tablones para evitar la excesiva aproximación de

máquinas y camiones a los bordes de las zanjas.

• No se permanecerá en radio de acción máquinas. Se dispondrán avisadores ópticos y

acústicos en maquinaria.

• Se protegerán las partes móviles de la maquinaria. La maquinaría poseerá cabinas o pórticos

de seguridad.

• No se acopiarán materiales junto borde excavación.

• No se permanecerá bajo frente excavación
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• Se mantendrá en todo momento la distancia de seguridad a las líneas eléctricas si las 

hubiera. Si las obras se realizan en un área con servicios existentes se dispondrá un detector 

de conducciones enterradas 

• Se instalará un punto de agua a presión en la salida al vial, para limpieza de elementos de 

rodadura e impedir por tanto ensuciar el mencionado vial con materiales procedentes de la 

excavación. 

• El acceso-salida de maquinaria a la obra, será dirigida por un señalero. Cuando se prevean 

interferencias entre maquinaría en un tajo  se dispondrá de un señalista de maniobras. 

9.1.1/ EXCAVACIÓN  

Riesgos existentes: 

• Deslizamientos de tierras, rocas. 

• Desprendimientos de tierras, rocas, por uso de maquinaria o por sobrecarga de los bordes de 

excavación. 

• Desprendimientos de tierra, rocas, por no emplear el talud oportuno para garantizar la 

estabilidad, por variación de la humedad del terreno, por filtraciones acuosas, por excavación 

bajo nivel freático, por vibraciones cercanas , por alteraciones del terreno o debidos a 

variaciones por temperaturas. 

• Repercusiones en las estructuras de edificaciones colindantes (por descalce, colapso 

estructural, hundimientos, etc.). 

• Derrumbe de componentes de estructuras colindantes afectadas 

• Vuelco de maquinaria 

• Colisiones entre la maquinaría 

• Atropellos 

• Caídas al mismo o distinto nivel. 

• Golpes, pinchazos y cortes con la maquinaria, herramientas y materiales. 

• Golpe por caída de materiales de los taludes. 

• Ruido. 

• Explosiones e incendios 

• Vibraciones (maquinistas). 

• Sobre esfuerzos. 

• Polvo ambiental. 
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• Estrés térmico (alta o baja temperatura).

• Condiciones meteorológicas adversas

• Trabajos en zonas húmedas o mojadas

• Problemas de circulación interna de vehículos y maquinaria.

• Contagios por lugares insalubre

• Problemas de circulación interna de vehículos y maquinaria.

Protecciones colectivas 

• Topes de seguridad en bordes de taludes

• Cordón de balizamiento.

• Vallados en la coronación de talud

• Paños de malla galvanizada en talud.

• Barandillas en borde de excavación.

• Tableros o planchas en huecos horizontales.

• Entibaciones

• Apuntalamientos, apeos.

• En su caso, gunitado de seguridad y posibles riegos para mantener la humedad natural del

terreno

• Escalera manual

Protecciones personales 

• Casco.

• Buzo o ropa de trabajo adecuada.

• Botas de seguridad resistentes a la penetración y absorción de agua.

• Protectores auditivos.

• Cinturones antivibratorios (maquinistas).

• Guantes de uso general.

• Guantes y calzado dieléctrico, para trabajos en proximidad de corriente eléctrica.

• Cinturón de seguridad para trabajos en taludes

• Mascarillas contra el polvo;

• Fajas contra los sobre esfuerzos

EN CASO DE RIESGO ELÉCTRICO, TODO SERA AISLANTE DE LA ELECTRICIDAD; 

Maquinaria y medios auxiliares a emplear 
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• Camión basculante. 

• Retroexcavadora. 

• Pala cargadora. 

9.1.2/ RELLENO 

Riesgos existentes 

• Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento (camiones o palas 

cargadoras). 

• Caídas de material desde las cajas de los vehículos por sobre colmo. 

• Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos (saltar directamente desde 

ellas al suelo). 

• Interferencias entre vehículos por falta de dirección en las maniobras (choques, en especial 

en ambientes con polvo o niebla). 

• Atropello de personas (caminar por el lugar destinado a las máquinas, dormitar a su sombra). 

• Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso (ausencia de señalización, 

balizamiento y topes final de recorrido). 

• Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales (atoramiento, 

proyección de objetos). 

• Vibraciones sobre las personas (conductores). 

• Ruido ambiental y puntual. 

• Vertidos fuera de control, en el lugar no adecuado con arrastre o desprendimientos. 

• Atrapamiento de personas por tierras en el trasdós de muros.  

• Caídas al mismo nivel (caminar sobre terrenos sueltos o embarrados). 

• Sobre esfuerzos 

• Polvo ambiental 

Protecciones colectivas 

• Topes de seguridad en bordes de taludes 

• Cordón de balizamiento. 

• Vallados. 

• Paños de malla galvanizada en talud. 

Protecciones personales 
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• Casco.

• Buzo o ropa de trabajo adecuada.

• Botas de seguridad resistentes a la penetración y absorción de agua.

• Protectores auditivos.

• Cinturones antivibratorios (maquinistas).

• Guantes de uso general.

• Guantes y calzado dieléctrico, para trabajos en proximidad de corriente eléctrica.

• Cinturón de seguridad para trabajos en taludes

• Mascarillas contra el polvo;

• Fajas contra los sobre esfuerzos

Maquinaria y medios auxiliares a emplear 

• Camión basculante.

• Retroexcavadora.

• Pala cargadora.

9.1.3/ ZANJAS 

En la excavación de zanjas se adoptarán los taludes indicados en los planos. Si el terreno es suelto y 

poco estable y no se pueden dar los taludes del proyecto, a partir de 1,30 m. en profundidad, 

deberán entibarse las paredes de la excavación. 

Para determinar las características necesarias de la entibación así como las dimensiones y 

separaciones de los elementos que la configuran, el cálculo puede efectuarse según lo que 

determina la N.T.E.-A.D.Z.C. 

Como medidas generales de seguridad se acopiarán los productos procedentes de la excavación a 

un solo lado de la zanja, a una distancia que no será inferior a 0,60 metros del borde, y si la zanja es 

profunda, la distancia mínima se aumentará a la mitad de la profundidad de la zanja. 

En las zonas de paso de personas y peatones, se dispondrá a lo largo de la zanja, y en el borde 

contrario al que se acopian los productos de la excavación, vallas de protección y pasos para 

personas. 

Si se debe circular por las proximidades de la excavación, se dispondrán: 
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• Barandillas resistentes de 90 cm. de altura a una distancia que variará en función del ángulo 

del talud natural, y en ningún caso menos de 60 cm. 

• Para que la protección sirva para evitar la caída de vehículos se colocarán topes de madera o 

de cualquier material resistente. 

• Por la noche, si la zona no está acotada para impedir el paso de personas, deberá 

señalizarse la zona de peligro con luces rojas, separadas entre sí no más de 5 metros. 

• No deberán trabajar operarios en una zanja en la que esté operando una máquina 

retroexcavadora. 

• La separación entre la retroexcavadora y la entibación no será mayor a vez y media la 

profundidad de la zanja en ese punto. 

• No se deberán colocar máquinas pesadas en las proximidades de los bordes de las zonas 

excavadas, a menos que se tomen las precauciones necesarias para impedir el 

derrumbamiento de las paredes laterales. 

• En las zanjas profundas, cuando se entibe, conviene que la entibación rebase en unos 20 cm. 

el borde de la zanja, para que haga la función de rodapié y evitar la caída de materiales al 

fondo de la zanja. 

• Se dispondrá en la obra, una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, tablones, etc. 

que no se utilizarán en la entibación y que se reservarán para equipo de salvamento, así 

como de otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que 

puedan accidentarse. 

Normas de seguridad para el trabajo en el interior de zanjas 

• Deberá disponerse de al menos, una escalera portátil por cada equipo de trabajo. Dicha 

escalera tendrá que sobrepasar en 0,90 metros el borde de la zanja, disponiéndose una 

cada 30 metros de zanja. 

• Bajo ningún concepto se permitirá el uso de los codales en las entibaciones como medio 

para subir o bajar a las zanjas, y no se utilizarán estos elementos como soporte de cargas, 

tales como conducciones, etc. 

• No deben instalarse en el interior de las zanjas máquinas accionadas por motores de 

explosión, a causa del riesgo de formación de CO, a no ser que se utilicen las 

instalaciones necesarias para expulsar los humos fuera de las mismas. 

  



PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE 

BERRIZ 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

�� 26 
www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45 

• Al comenzar la jornada se revisará el estado de la entibación.

• Cuando se haya achicado el agua de una excavación, deberá observarse si las

condiciones de estabilidad del terreno y de la entibación se han alterado.

• Los trabajadores deberán mantener entre sí una distancia suficiente para evitar accidentes

cuando utilicen herramientas manuales, tales como picos, palas, etc.

• En zanjas o pozos de profundidad mayor de 2 metros y siempre que haya operarios

trabajando en su interior, se mantendrá uno de retén en el exterior que podrá actuar como

ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia.

• Será necesario tener especial cuidado en la fase de desentibado por ser la más peligrosa,

debido a los derrumbes rápidos del terreno al descomprimir éste. El desentibado se

efectuará de abajo a arriba, pero con observación de las condiciones de estabilidad en

que debe quedar en todo momento la obra.

• Cuando se acopien tuberías cerca de las zanjas, se colocarán puntales en el terreno para

evitar que puedan rodar.

Riesgos existentes 

• Desprendimientos de tierras (por sobrecarga o tensiones internas).

• Desprendimiento del borde de coronación por sobrecarga.

• Caída de personas al mismo nivel (pisar sobre terreno suelto o embarrado).

• Caídas de personas al interior de la zanja (falta de señalización o iluminación).

• Los derivados por interferencias con conducciones enterradas (inundación súbita,

electrocución).

• Golpes por objetos desprendidos.

• Caídas de objetos sobre los trabajadores.

• Estrés térmico (generalmente por alta temperatura).

• Ruido ambiental.

• Sobre esfuerzos.

• Polvo ambiental.
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Protecciones colectivas 

• Vallas;  

• Entibaciones o blindajes 

• Pasarelas de seguridad sobre zanjas  

• Palastro de acero para paso de vehículos y máquinas. 

Protecciones personales 

• Casco con auriculares contra el ruido;  

• mascarillas contra el polvo: 

• fajas contra los sobre esfuerzos; guantes de cuero; 

• botas de seguridad; 

• botas de seguridad para agua;  

• Ropa de trabajo de algodón 100 x 100 

• Chaleco reflectante. 

•  

EN CASO DE LINEAS ELECTRICAS TODO CON MATERIAL AISLANTE. 
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9.2/  DEMOLICIÓN DE PAVIMENTOS 

Riesgos más frecuentes 

• Caídas al mismo nivel, (caminar sobre escombros, terrenos irregulares). 

• Proyección violenta de partículas (ruptura o cortes de pavimentos). 

• Sobre esfuerzos (manejo de herramientas pesadas). 

• Sobre esfuerzos (manejo de herramientas pesadas). 

• Ruido por: (compresores; martillos neumáticos; espadones). 

• Polvo ambiental. 

• Cortes por manejo de materiales y herramientas. 

• Vibraciones (manejo de martillos neumáticos; espadones). 

Protección colectiva 

• Cordón de balizamiento. 

• Barandillas en borde de demolición 

Protección individual 

• Casco con auriculares contra el ruido;  

• gafas contra las proyecciones;  

• pantalla contra proyecciones;  

• fajas contra los sobre esfuerzos y las vibraciones;  

• guantes de cuero;  

• botas de seguridad; 

• botas de seguridad para agua;  

• ropa de trabajo de algodón 100 x 100  

• chaleco reflectante. 

Maquinaria a emplear 

• Camión basculante. 

• Martillos neumáticos 

• Pala cargadora 

• Retroexcavadora 
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• OBRAS DE FÁBRICA DE HORMIGÓN IN SITU 

9.2.1/ GENERALES DE LAS OBRAS DE FÁBRICA 

Normas y medidas preventivas  

• Antes de iniciar los trabajos se buscarán lugares estratégicos para acopiar los materiales y 

evitar movimientos de maquinaria anómalos. 

• Se evitará en todo momento el tránsito de trabajadores en el radio de acción de los trabajos. 

• Durante el transporte de materiales, desde la zona de acopios hasta su aplomado en el punto 

de acomodación, se impedirá la situación de trabajadores en el radio de acción. 

• Los operarios emplearán guantes y botas de seguridad, además de gafas, casco y ropa de 

trabajo adecuada. 

• En la construcción de obras de fábrica, los encofrados se sujetan convenientemente para 

evitar su desplome en el hormigonado y después del desencofrado se limpiarán las tablas y 

los paramentos de puntas y demás elementos salientes. 

• La utilización de paneles de encofrado requerirá la utilización de plataformas de trabajo 

adosadas a los mismos con sus correspondientes protecciones. 

• Se pondrá especial cuidado en que los andamios para el hormigonado de los muros cumplan 

la normativa vigente de la Ordenanza Laboral de la Construcción. 

• Todas las zonas de excavación existentes en la zona, habrán sido saneadas o protegidas de 

tal forma que no exista el riesgo de caída de materiales a zonas en las que se ejecutan 

trabajos. 

• Para la ejecución de la solera, así como para los trabajos de hormigonado de muros y 

zapatas se requerirá la utilización de EPI’s reglamentarios. 

• Todas aquellas zonas que presenten un salto de cota, se protegerán con elementos 

provisionales hasta la colocación de los cierres definitivos. 

Riesgos más frecuentes 

• Proyección de partículas. 

• Caídas al mismo o distinto nivel. 

• Golpes o heridas con maquinaria, materiales o herramientas. 

• Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida (elementos artesanales de 

cuelgue peligroso al gancho de grúa). 

• Cortes, heridas en manos y pies, por manejo de redondos de acero y alambres. 
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• Atrapamientos o Aplastamiento de miembros, 

• Desplome de objetos durante su manipulación. Aplastamiento de miembros, durante las 

operaciones de carga y descarga de paquetes o redondos de ferralla o durante las 

operaciones de montaje de armaduras. 

• Dermatitis por contacto con hormigón. 

• Los riesgos derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el estirado o 

doblado (golpes, contusiones, caídas). 

• Electrocuciones por el empleo de vibradores eléctricos. 

• Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras. 

• Sobre esfuerzos (trabajos en posturas forzadas, cargar piezas pesadas a brazo o a hombro). 

• Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a 

distinto nivel, caídas desde altura). 

• Proyección de gotas de hormigón a los ojos. 

Protecciones colectivas 

• Balizamiento de zanjas y pozos. 

• Vallados reglamentarios. 

• Contención materiales taludes zona Este. 

Protecciones personales 

• Casco. 

• Buzo o ropa de trabajo adecuada. 

• Calzado de seguridad. 

• Botas de seguridad resistentes a la penetración y absorción de agua. 

• Guantes de uso general. 

• Guantes resistentes a la penetración y absorción de agua. 

• Gafas de protección contra proyecciones de partículas y líquidos. 

• Fajas y muñequeras contra los sobre esfuerzos 

Maquinaria y medios auxiliares a emplear 

• Camión hormigonera. 

• Bomba de hormigonado. 

• Sierra circular. 

• Vibrador. 
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• Eslingas y estrobos. 

9.2.2/ VERTIDO DIRECTO DE HORMIGONES MEDIANTE CANALETA 

Normas y medidas preventivas 

• Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas;  

• preparación del terreno a pisar para verter el hormigón 

Riesgos existentes 

• Caída a distinto nivel (superficie de transito peligrosa, empuje de la canaleta por movimientos 

fuera de control del camión hormigonera en movimiento 

• Atrapamiento de miembros (montaje y desmontaje de la canaleta). 

• Dermatitis (contactos con el hormigón). 

• Afecciones reumáticas (trabajos en ambientes húmedos). 

• Ruido ambiental y puntual (vibradores). 

• Proyección de gotas de hormigón a los ojos. 

• Sobre esfuerzos (guía de la canaleta). 

Protecciones personales 

• Casco;  

• botas de seguridad impermeables de media caña;  

• guantes impermeabilizados; gafas contra la proyecciones;  

• mandiles impermeables;  

• ajas de seguridad contra los sobre esfuerzos;  

• ropa de trabajo. 
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9.3/  MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

9.3.1/  MAQUINARIA DE OBRA Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

9.3.1.1 CAMIÓN BASCULANTE 

Normas y medidas preventivas 

• La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender 

la marcha. 

• Al realizar las entradas o salidas del solar, lo hará con precaución, auxiliado por las señales 

de un miembro de la obra. 

• Respetará todas las normas del código de circulación. 

• Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo quedará 

frenado, y calzado con topes. 

• Respetará en todo momento la señalización de la obra. 

• Las maniobras, dentro del recinto de obra se harán sin brusquedades, anunciando con 

antelación las mismas, auxiliándose del personal de obra. 

• La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad y 

las condiciones del terreno. 

• No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar éste 

maniobras. 

• Si descarga material en las proximidades de la zanja o pozo de cimentación, se aproximará a 

una distancia máxima de 1,00 metro, garantizando ésta, mediante topes. Todo ello previa 

autorización del responsable de la obra. 

• Si el camión dispone de visera, el conductor permanecerá en la cabina mientras se proceda a 

la carga; si no tiene visera, abandonará la cabina antes de que comience la carga. Antes de 

moverse de la zona de descarga la caja del camión estará bajada totalmente. No se 

accionará el elevador de la caja del camión, en la zona de vertido, hasta la total parada de 

éste. 

• Siempre tendrán preferencia de paso los vehículos cargados. 

• Estará prohibida la permanencia de personas en la caja o tolva. La pista de circulación en 

obra no es zona de aparcamiento, salvo emergencias. Antes de dar marcha atrás, se 
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comprobará que la zona está despejada y que las luces y chivato acústico entran en funciona-

miento. 

Riesgos más frecuentes 

• Atropellos y colisiones, en maniobras de marcha atrás y giros. 

• Atrapamientos y quemaduras en trabajos de mantenimiento. 

• Ruido y vibraciones. 

• Contactos con líneas eléctricas. 

• Caída de material desde la cajera. 

Protecciones colectivas 

• Asiento anatómico. 

• Cabina insonorizada. 

Protecciones personales 

• Calzado de seguridad antideslizante. 

• Casco, para salir de la cabina. 

• Ropa de trabajo adecuada. 

• Protección auditiva. 

• Cinturón antivibratorio. 

9.3.1.2 CAMIÓN HORMIGONERA 

Normas y medidas preventivas 

• Tolva de carga: consiste en una pieza en forma de embudo que está situada en la parte 

trasera del camión. Una tolva de dimensiones adecuadas evitará la proyección de partículas 

de hormigón sobre elementos y personas próximas al camión durante el proceso de carga de 

la hormigonera. Se consideran que las dimensiones mínimas deben ser 900x800 mm. 

• Escalera de acceso a la tolva: la escalera debe estar construida en un material sólido y a ser 

posible antideslizante. En la parte inferior de la escalera abatible se colocará un seguro para 

evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté plegada y al camión cuando 

esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte superior, para que el 

operario se sitúe para observar el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza, 

dotada de un aro quitamiedos a 90 cm. de altura sobre ella. La plataforma ha de tener unas 
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dimensiones aproximadas de 400x500 mm. y ser de material consistente. Para evitar 

acumulación de suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño aproximado de la 

sección libre máximo de 50 mm. de lado. La escalera sólo se debe utilizar para trabajos de 

conservación, limpieza e inspección, por un solo operario y colocando los seguros tanto antes 

de subir como después de recogida la parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar 

estando el vehículo parado. 

• Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. Los asientos deben estar 

construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener respaldo y un 

apoyo para los pies y ser cómodos. 

• Equipo de emergencia: los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de 

primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve carbónica o componentes halogenados 

con una capacidad mínima de 3 Kgs. herramientas esenciales para reparaciones en 

carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 

• Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que 

vigile que la ruta del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante 

y sobre todo hacia atrás. 

• Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, 

accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o 

taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: esté parado el vehículo, 

haya un espacio suficiente para apearse. 

• Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá ir de pie o sentada en lugar 

peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, etc. 

• Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16%, si el 

camión-hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar frenar colocando una marcha 

aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor hidráulico 

hay que calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de forma 

continua. En pendientes superiores al 16% se aconseja no suministrar hormigón con el 

camión. 

• En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización, el trabajador permanecerá 

alejado del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez, procurando en todo 

momento no dirigirlo a otras personas. 
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• Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón, el operario que 

maneje el martillo neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de forma que el 

nivel máximo acústica sea de 80 db. 

Riesgos más frecuentes 

• Atropellos y colisiones, en maniobras de desplazamientos y giro. 

• Vuelco del camión. 

• Atrapamientos y quemaduras, en trabajos de mantenimiento. 

• Ruido y vibraciones. 

• Los derivados del contacto con hormigón. 

Protecciones colectivas 

• Tolva de carga de dimensiones adecuadas. 

• Escalera de acceso a la tolva. 

• Cabina insonorizada. 

• Asiento anatómico. 

Protecciones personales 

• Calzado de seguridad antideslizante. 

• Botas impermeables de seguridad. 

• Casco para salir de la cabina. 

• Ropa de trabajo adecuada. 

• Protección auditiva. 

• Cinturón antivibratorio. 
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9.3.1.3 DÚMPER 

Normas y medidas preventivas 

• Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio y 

evitando frenazos bruscos. 

• Debería prohibirse circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos húmedos 

y al 30% en terrenos secos. 

• Debe prohibirse circular sobre los taludes. 

• En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes, deberá colocarse un tope que 

impida el avance del dúmper más allá de una distancia prudencial al borde del desnivel, 

teniendo en cuenta el ángulo natural del talud o el tipo de entibación. 

• Se revisará la carga antes de iniciar la marcha, observando su correcta disposición. 

• Las cargas nunca dificultarán la visión del conductor. 

• El conductor del dúmper será persona cualificada preferentemente en posesión del permiso 

de conducir, no dejando que los operarios lo manejen indiscriminadamente. 

• No se permitirá el transporte de operarios sobre el dúmper, manejándolo únicamente el 

conductor. 

• Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de mano. 

Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas. 

• Mantener los frenos siempre en buen estado, teniendo como norma revisarlos después del 

paso sobre barrizales. 

• Dotarlo de pórtico de seguridad que protege el puesto del conductor así como de cinturón de 

seguridad de amarre al propio vehículo. 

• Se debe comprobar que el vehículo esté bien compensado por diseño, debiendo colocarle en 

caso contrario un contrapeso en la parte trasera que equilibre el conjunto cuando esté 

cargado. 

• El lado del volquete próximo al conductor debe estar más elevado que el resto, para 

protegerlo del retroceso del propio material transportado. 

• Los dúmper deberían disponer de bocina, sistema de iluminación y espejo retrovisor. 

Riesgos más frecuentes 

• Vuelco de la máquina en tránsito o durante el vertido. 

• Atropello de personas. 
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• Colisiones por falta de visibilidad. 

• Ruidos y vibraciones. 

• Trabajos en ambientes polvorientos. 

• Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

Protecciones colectivas 

• Pórtico de seguridad y cinturón de seguridad. 

• Sistema de iluminación. 

• Asiento anatómico. 

Protecciones personales 

• Casco de seguridad. 

• Ropa de trabajo adecuada. 

• Calzado de seguridad. 

• Cinturón antivibratorio. 

• Mascarilla antipolvo. 

9.3.1.4 RETRO-EXCAVADORA 

Normas y medidas preventivas 

• Durante la realización de la excavación, la máquina estará calzada, mediante apoyos que 

eleven las ruedas del suelo, para evitar desplazamientos y facilitar la inmovilidad el conjunto. 

Si la rodadura es sobre orugas, estas calzas son innecesarias. 

• En las aperturas de zanjas, existirá una sincronización entre esta actividad y la entibación que 

impida el derrumbamiento de las tierras y el consiguiente peligro de atrapamiento del personal 

que trabaje en el fondo de la zanja. 

• Si el tren de rodadura es de neumáticos, todos estarán inflados con la presión adecuada. 

• Las precauciones se extremarán en proximidades a tuberías subterráneas de gas y líneas 

eléctricas, así como en fosas o cerca de terrenos elevados cuyas paredes estarán 

apuntaladas, apartando la máquina de estos terrenos una vez finalizada la jornada. 

• El trabajo en pendiente es particularmente peligroso, por lo que, si es posible, se nivelará la 

zona de trabajo; el trabajo se realizará lentamente y, para no reducir la estabilidad de la 

máquina, se evitará la oscilación del cucharón en dirección de la pendiente. 
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• Se evitará elevar o girar bruscamente o frenar de repente, ya que estas acciones ejercen una 

sobrecarga en los elementos de la máquina y consiguientemente producen inestabilidad en el 

conjunto. 

Riesgos más frecuentes 

• Atropellos y colisiones, en maniobras de desplazamiento y giro. 

• Vuelco de la máquina. 

• Atrapamientos y quemaduras, en trabajos de mantenimiento . 

• Trabajos en ambientes pulverulentos o de estrés térmico. 

• Ruido y vibraciones. 

• Contacto con líneas eléctricas. 

• Caída de material desde la cuchara. 

Protecciones colectivas 

• Cabina insonorizada, climatizada y con refuerzos antivuelco y anticaída de objetos. 

• Asiento anatómico. 

Protecciones personales 

• Calzado de seguridad antideslizante. 

• Casco, para cuando se salga de la cabina. 

• Ropa de trabajo adecuada. 

• Mascarilla antipolvo. 

• Protección auditiva. 

• Cinturón antivibratorio. 
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9.3.2/ HORMIGONERA 

Normas y medidas preventivas 

• La hormigonera tendrá protegido mediante una carcasa metálica los órganos de transmisión: 

correas, corona y engranaje. 

• Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo. 

• La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en 

combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general eléctrico, para prevenir los 

riesgos de contacto con la energía eléctrica. 

• La carcasa y demás partes metálicas de la hormigonera estarán conectadas a tierra. 

Riesgos más frecuentes 

• Atrapamientos. 

• Contactos con la electricidad. 

• Golpes por elementos móviles.  

• Ruido. 

Protecciones personales 

• Casco. 

• Guantes de goma. 

• Botas de seguridad impermeables. 

• Protectores auditivos. 
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9.3.3/ MARTILLO NEUMÁTICO 

El martillo neumático es, en esencia, una máquina con un cilindro en el interior, en cuyo émbolo va 

apoyada la barrena o junta para taladrar en terrenos duros (rocas) o pavimentos, hormigón armado, 

etc. 

Normas y medidas preventivas 

• La manguera de aire comprimido debe situarse de forma que no se tropiece con ella, ni que 

pueda ser dañada por vehículos que pasen por encima. 

• Antes de desarmar un martillo, se ha de cortar el aire. Es muy peligroso cortar el aire 

doblando la manguera; puede volverse contra uno mismo o un compañero. 

• Verificar las fugas de aire que puedan producirse por juntas, acoplamientos defectuosos o 

roturas de mangas o tubos. 

• Mantener los martillos bien cuidados y engrasados. 

• Poner mucha atención en no apuntar, con el martillo, a un lugar donde se encuentre otra 

persona. Si posee un dispositivo de seguridad, usarlo siempre que no se trabaje con él. 

• No apoyarse con todo el peso del cuerpo sobre el martillo; puede deslizarse y caer de cara 

contra la superficie que se esté trabajando. 

• Asegúrese del buen acoplamiento de la herramienta de ataque con el martillo, ya que si no 

está sujeta, puede salir disparada como un proyectil. 

• Manejar el martillo agarrado a la altura de la cintura-pecho. Si por la longitud de barrena coge 

mayor altura, utilizar andamio. 

• No se debe hacer esfuerzo de palanca con el martillo en marcha. 

Riesgos más frecuentes 

• Atrapamientos por órganos en movimiento. 

Proyección de partículas. 

• Proyección de aire comprimido por desenchufado de manguera. 

• Golpes en pies por caída del martillo. 

• Ruido. 

• Polvo. 

• Vibraciones. 

Protecciones personales 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE 

BERRIZ 

 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

 

 �� 41 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

• Casco. 

• Botas con puntera metálica. 

• Gafas. 

• Mascarilla. 

• Faja antivibratoria. 

• Auriculares. 

9.3.4/ MOTO COMPRESOR 

Se trata de una maquinaria autónoma (motor de gas-oil, etc) capaz de proporcionar un gran caudal 

de aire a presión, utilizado para accionar martillos neumáticos, perforadores, etc. 

Normas y medidas preventivas 

• Las tapas del compresor deben mantenerse cerradas cuando esté en funcionamiento. Si para 

refrigeración se considera necesario abrir las tapas, se debe disponer una tela metálica tupida 

que haga las funciones de tapa y que impida en todo momento el contacto con los órganos 

móviles. 

• Todas las operaciones de Manueltención, ajustes, reparaciones, etc., se deben hacer siempre 

a motor parado. 

• Si se usan en un local cerrado habrá que disponer de una adecuada ventilación forzada. 

• El compresor se debe situar en terreno horizontal, calzando las ruedas; caso de que sea 

imprescindible colocarlo en inclinación deberán calzar las ruedas y amarrar el compresor con 

cable o cadena a un elemento fijo y resistente. 

• La lanza se debe calzar de forma segura con anchos tacos de madera, o mejor dotarla de un 

pie regulable. 

• Se deben proteger las mangueras que surten el aire contra daños por vehículos, materiales, 

etc. y se deberán tender en canales protegidos al atravesar calles y caminos. Las mangueras 

de aire que se llevan en alto o verticalmente deben ir sostenidas con cable de suspensión, 

puente o de otra manera. No es recomendable esperar que la manguera de aire se sostenga 

por sí misma en un trecho largo. 

• Se debe cuidar que la toma de aire del compresor no se halle cerca de depósitos de 

combustible, tuberías de gas o lugares de donde puedan emanar gases o vapores 

combustibles, ya que pueden producirse explosiones. 

Riesgos más frecuentes 
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• Atrapamiento por órganos móviles. 

• Emanaciones tóxicas en lugares cerrados. 

• Golpes y atrapamientos por caída del compresor. 

• Proyección de aire y partículas por rotura de manguera. 

• Explosión e incendio. 

9.3.5/ PEQUEÑA COMPACTADORA 

Normas de seguridad 

• Antes de poner en funcionamiento la compactadora hay que asegurarse de que están 

montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 

• Guiar la compactadora en avance frontal, evitando los desplazamientos laterales. 

• La compactadora produce polvo ambiental. Riegue siempre la zona a aplanar. 

• El personal que deba manejar la compactadora, conocerá perfectamente su manejo así como 

los riesgos que conlleva su uso. 

Riesgos más frecuentes 

• Caídas al mismo nivel. 

• Atrapamientos. 

• Ruido. 

• Golpes. 

• Sobresfuerzos. 

• Máquina en marcha fuera de control. 

• Proyección de objetos. 

• Vibraciones. 

Protecciones personales 

• Casco de seguridad. 

• Protectores auditivos. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Mascarilla antipolvo. 

• Gafas de seguridad. 
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9.3.6/ ROTAFLEX 

Normas y medidas preventivas 

• Utilizar la rotaflex para cortar no para desbastar con el plano del disco, ya que el disco de 

widia o carburondo se rompería. 

• Cortar siempre sin forzar el disco, no apretándolo lateralmente contra la pieza ya que podría 

romperse y saltar. 

• Utilizar carcasa superior de protección del disco así como protección inferior deslizante. 

• Vigilar el desgaste del disco, ya que si pierde mucho espesor queda frágil y casca. 

• Apretar la tuerca del disco firmemente, para evitar oscilaciones. 

• El interruptor debe ser del tipo «hombre muerto», de forma que al dejar de presionarlo queda 

la máquina desconectada. 

• Utilizar únicamente el tipo de disco adecuado al material que se quiera cortar. 

Riesgos más frecuentes 

• Proyección de partículas 

• Rotura del disco. 

• Cortes. 

• Polvo. 

Protecciones personales 

• Guantes de cuero 

• Gafas o protector facial 

• Mascarilla. 
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9.3.7/ VIBRADOR 

Puede ser con motor eléctrico o de gasolina. 

Normas y medidas preventivas 

• Para evitar la electrocución tendrán toma de tierra, conexiones con clavijas adecuadas y 

cable de alimentación en buen estado. 

• No se dejarán en funcionamiento en vacío ni se moverán tirando de los cables, pues se 

producen enganches que rompen los hilos de alimentación. 

• Cuando se vibre en zonas que queden próximas a la cara, se usarán gafas para proteger de 

las salpicaduras. 

Riesgos más frecuentes 

• Electrocución. 

• Salpicaduras. 

• Golpes. 

Protecciones personales 

• Casco. 

• Botas de seguridad de goma. 

• Guantes. 

• Gafas antiproyección. 
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9.4/  MEDIOS AUXILIARES 

9.4.1/ ESLINGAS Y ESTROBOS. CABLES 

Normas y medidas preventivas 

• Es preciso evitar dejar los cables a la intemperie en el invierno (el frío hace frágil al acero). 

Antes de utilizar un cable que ha estado expuesto al frío, debe calentarse. 

• No someter nunca, de inmediato, un cable nuevo a su carga máxima. Utilícese varias 

veces bajo una carga reducida, con el fin de obtener un asentamiento y tensión uniforme 

de todos los hilos que lo componen. 

• Hay que evitar la formación de cocas y utilizar cables demasiado débiles para las cargas 

que se vayan a transportar. 

• Se deben elegir cables suficientemente largos para que el ángulo formado por los ramales 

no sobrepase los 90�. Es preciso esforzarse en reducir este ángulo al mínimo. 

• Las eslingas y estrobos no deben dejarse abandonados ni tirados por el suelo, para evitar 

que la arena y la grava penetren entre sus cordones. Deberán conservarse en lugar seco, 

bien ventilado, al abrigo y resguardo de emanaciones ácidas. Se cepillarán y engrasarán 

periódicamente y se colgarán de soportes adecuados. 

Comprobaciones 

• Las eslingas y estrobos serán examinados con detenimiento y periódicamente, con el fin de 

comprobar si existen deformaciones, alargamiento anormal, rotura de hilos, desgaste, 

corrosión, etc., que hagan necesaria la sustitución, retirando de servicio los que presenten 

anomalías que puedan resultar peligrosas. 

• Es muy conveniente destruir las eslingas y estrobos que resulten dudosos. 

• Las horquillas de las grapas se colocarán, invariablemente, sobre el ramal muerto del cable, 

quedando la base estriada de la grapa sobre el ramal tenso. 
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A continuación transcribimos lo que la Norma DIN-15060 dice a este respecto: 

Los cables se retirarán de servicio cuando se compruebe que en la zona más deteriorada hayan 

aparecido hilos rotos como para hacer cumplir cualquiera de las condiciones señaladas en el 

siguiente cuadro: 

 

Número de 

alambre en el 

cable DIN-655 

Número de roturas de alambres en el              

momento de la retirada 

 Arrollamiento 

Cruzado 

Arrollamiento 

Lang 

 En una 

longitud de 

En una longitud de 

 6 d 30 d 6 d 30 d 

6X19=114 

6X37=222 

8X37=296 

8 

30 

40 

16 

60 

80 

3 

10 

12 

6 

20 

24 

 

Al rebasar estas cifras de roturas de hilos, la utilización del cable comienza a ser peligrosa. 

Cuando se rompa un cordón, el cable se retirará inmediatamente. También será sustituido 

inmediatamente cuando éste presente aplastamientos, dobladuras, etc. u otros desperfectos serios, 

así como un desgaste considerable. 
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9.4.2/ ESLINGAS PLANAS DE BANDA TEXTIL 

Consisten en una o varias bandas textiles flexibles, de fibra sintética (poliamida, poliester o 

polipropileno) generalmente rematadas por anillos formados por la propia banda o metálicos que 

facilitan el enganche de la carga al equipo elevador. 

Deben llevar una etiqueta en la que conste: 

• Material con el que está fabricada. 

• Carga máxima de utilización. 

• Nombre del fabricante. 

• Fecha de fabricación. 

Emplear solamente eslingas que estén perfectamente identificadas en cuanto a su material, carga 

máxima de utilización, etc. y en idóneas condiciones.  

Las eslingas deberán examinarse antes de la puesta en servicio, para cerciorarse de que no existen 

cortes transversales, abrasión en los bordes, deficiencias en las costuras, daños en los anillos u 

ojales, etc. 

Una eslinga con cortes en los bordes o con deterioro en las costuras debe ser retirada 

inmediatamente. 

En los anillos y ojales textiles formados por la misma banda no se deben enganchar elementos con 

bordes cortantes, ángulos agudos, etc. que puedan deteriorarlos. 

No se deben emplear eslingas de banda textil en lugares con altas temperaturas o riesgo de contacto 

con productos químicos. 

Toda eslinga que se ensucie o se impregne de cualquier producto durante su uso, se lavará 

inmediatamente con agua fría. Para su secado o almacenamiento, se evitarán fuentes de calor 

intenso y se protegerán de las radiaciones ultravioleta. 

9.4.3/ ENCOFRADOS 

Riesgos más frecuentes: 

• Atrapamientos por objetos pesados (caída de paneles de encofrar sobre las personas, caída 

de componentes de madera, caída de  las armaduras montadas sobre las personas). 

• Atrapamiento de manos y / o pies por piezas en movimiento durante el transporte y recepción 

a gancho de grúa (no fijar los componentes móviles antes del cambio de posición). 
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• Golpes en las manos durante el empleo del martillo. 

• Caída de los encofradores al vacío. 

• Vuelcos de los paquetes de madera (tablones, tableros, puntales, correas, soportes), durante 

las maniobras del izado a las plantas. 

• Caída de madera al vacío durante las operaciones de desencofrado. 

• Caída de personas al caminar o trabajar sobre los fondillos de las vigas. 

• Caída de personas por el borde o huecos del forjado/encofrado (no usar pasarelas sobre los 

encofrados instaladas sobre la coronación del muro en altura, caminar sobre la coronación de 

los encofrados y armaduras, no usar medios auxiliares para el montaje, trepar por las 

armaduras). 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Cortes al utilizar las mesas de sierra circular. 

• Pisadas sobre objetos punzantes. 

• Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 

• Golpes en general con objetos. 

• Dermatosis por contactos con el cemento. 

• Ruido por la maquinaria en funcionamiento 

• Sobre esfuerzos (cargas pesadas, empujes en posturas forzadas, posturas obligadas durante 

mucho tiempo de duración 

Medidas preventivas: 

En madera  

• En estos trabajos se utilizarán horcas y redes para evitar caídas al vacío. 

• Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante la 

operación de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente, se procederá 

durante la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, etc. 

• El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de 

mano. 

• Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, para permitir un 

más seguro tránsito en esta fase y evitar deslizamientos. 

• Se instalarán cubridores de madera sobre las esperas de ferralla de las losas de escalera 

(sobre las puntas de los redondos, para evitar su hinca en las personas). 

• Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
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• Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán o remacharán. 

• El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas, realizándose siempre 

desde el lado del que no puede desprenderse la madera, es decir, desde el ya desencofrado. 

• Los recipientes para productos de desencofrado, se clasificarán rápidamente para su 

utilización o eliminación. En el primer caso, se apilarán para su elevación a la planta superior 

y en el segundo, para su vertido en bateas emplintadas.  

• Antes del vertido del hormigón, se comprobará la buena estabilidad del conjunto. 

• Se prohíbe encofrar sin haber cubierto el riesgo de caída desde altura, mediante la 

rectificación de la situación de las redes. 

Protección individual: 

• Casco de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Cinturón de seguridad (Clase C). 

• Guantes de cuero. 

• Gafas de seguridad antiproyecciones. 

• Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 

• Trajes impermeables para ambientes húmedos. 

• Fajas y muñequeras contra los sobre esfuerzos;  
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9.5/  SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 

La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado de 

señalización: 

Señalización de los riesgos del trabajo 

Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos, se 

decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde en todo momento los riesgos 

existentes a todos los  que trabajan en la obra. El pliego de condiciones define lo necesario para el 

uso de esta señalización, en combinación con las "literaturas" de las mediciones de este estudio de 

seguridad y Salud. La señalización elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo 

informativo. 

- Riesgo en el trab. Advertencia cargas suspendidas. tamaño pequeño. 

- Riesgo en el trab. Advertencia de incendio, materias inflamables. tamaño pequeño. 

- Riesgo en el trab. Advertencia de peligro indeterminado. tamaño mediano. 

- Riesgo en el trab. Advertencia del riesgo eléctrico. tamaño pequeño. 

- Riesgo en el trab. Banda de advertencia de peligro. 

- Riesgo en el trab. Prohibido el paso a peatones. tamaño mediano. 

- Riesgo en el trab. Prohibido fumar. tamaño mediano. 

- Riesgo en el trab. Protección obligatoria cabeza. tamaño mediano. 

- Señal salvamento. Equipo de primeros auxilios. Tamaño pequeño. 

- Señal salvamento Señal de dirección de socorro. Tamaño pequeño. 

- Señal salvamento. Localización de primeros auxilios. Tamaño pequeño. 

Señalización vial 

Los trabajos a realizar, originan riesgos importantes para los trabajadores de la obra, por la presencia 

o vecindad del tráfico rodado. En consecuencia, es necesario instalar la oportuna señalización vial, 

que organice la circulación de vehículos de la forma más segura posible. El pliego de condiciones 

define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con las "literaturas" de las 

mediciones de este estudio de seguridad y Salud. La señalización elegida es la del listado que se 

ofrece a continuación, a modo informativo. 

- Señal. vial Cono de balizamiento TB-6 

- Señal. vial. Desvío de un carril por la calzada opuesta. TS-60. 

- Señal. vial. Distancia comienzo de peligro o prescripción. TR-800. 
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- Señal. vial. Fin de prohibiciones. TR-500 

- Señal. vial. Guirnalda de plástico TB-13 

- Señal. vial. Paneles direccionales TB-1 

- Señal. vial. Semáforo provisional TL-1 

- Señal. vial. Triangular peligro TP-17. estrechamiento de calzada. 

- Señal. vial. Triangular peligro TP-18. obras. 

- Señal. vial. Velocidad máxima. TR-301. 

La señalización cumplirá en todo momento lo exigido por la normativa 8.3-IC 

10/  DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACION 

10.1/  DISPOSICIONES GENERALES 

Orden de 28 de agosto de 1.970 (BOE 5/7/8/9-9-70). Ordenanza de Trabajo de la Construcción, 

Vidrio y Cerámica. 

Modificada por: 

• Orden de 27 de Diciembre de 1.973. 

• Orden de 9 de marzo de 1971 (BOE 16-03-71) por el que se aprueba la Ordenanza General 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• Ley 8/1.980 de 10 de marzo. Estatuto de los trabajadores: 

• Orden de 20 de septiembre de 1.986 por la que se aprueba el modelo del libro de incidencias 

de obra, en las que es obligatoria la inclusión del Plan de Seguridad e Higiene. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre (BOE 10-11-95) por la que se aprueba la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales. 

• Instrucción de 26 de febrero de 1996, de la Secretaría de Estado para la Administración 

Pública, para la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales en la Administración del Estado. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención. 

• Orden de 27 de junio de 1997, por la que se desarrolla el RD 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con las 

condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención 

ajenos a las empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que 
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pretendan desarrollar la actividad de auditoría de las entidades públicas o privadas para 

desarrollar y certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en  los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

 

• Orden de 22 de abril de 1997 por la que se regula el régimen de funcionamiento de las 

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el 

desarrollo de actividades de prevención de riesgos laborales. 

• Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con 

las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención 

ajenos a las empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que 

pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas y 

de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades 

formativas en materia de prevención de riesgos laborales. 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

• Ordenanzas Municipales sobre el uso del suelo y edificación. 

• Convenio Colectivo Provincial de la Construcción y Obras Públicas. 

10.2/  SEÑALIZACIÓN 

• Orden Ministerial del 14 de marzo de 1960 (BOE 23-03-60). Normas de señalización de obras 

en Carreteras. 

• Orden de 31 de agosto de 1.987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 

terminación de obras fijas en vías de carretera fuera de poblado. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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10.3/   INCENDIOS 

• Orden de 9 de marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo (artículos 71 a 82, ambos inclusive). 

• Código Técnico de la edificación,  Documento Básico de seguridad en caso de Incendio CTE 

SI de 2.006 

10.4/  MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

Convenio nº 119, de 25 de junio de 1963, relativo a la protección de la O.I.T., rectificado el 26 de 

noviembre de 1971. 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo (artículos 83 a 99, ambos inclusive). 

Real Decreto 1.495/1.986  de 26 de mayo. Reglamento de Seguridad en las Máquinas. 

 

Modificado por: 

• Real Decreto 590/1.989 de 19 de mayo. 

• Orden de 8 de Abril de 1991, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 

MSG-SM-1 del Reglamento de Seguridad en las Máquinas, referente a máquinas, elementos 

de máquinas o sistemas de protección, usados. 

• Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 

legislaciones de los Estados Miembros sobre máquinas, modificado por el Real Decreto 

56/1995, de 20 de enero. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de Diciembre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo. 

10.5/  EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

Orden de 9 de marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo. 
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Directiva del Consejo 89/656, de 30 de noviembre de 1989, relativa a las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 

individual. 

Comunicación de la Comisión relativa -en el momento de la aplicación de la Directiva del Consejo 

89/656/CEE, de 30 de noviembre de 1989- a la valoración, desde el punto de vista de la seguridad, 

de los equipos de protección individual con vistas a su elección y utilización. 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la comercialización y 

libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Modificado por: 

• Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero. 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
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Electricidad 

Decreto 3.151/1.968  de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de líneas eléctricas 

aéreas de alta tensión. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 

baja tensión 

Instrucciones Técnicas Complementarias del Decreto 2413/1973. 

 

10.6/  ILUMINACIÓN, RUIDO, VIBRACIONES Y AMBIENTE DE TRABAJO 

• Orden de 26 de agosto de 1.940. Normas para la iluminación de centros de trabajo. 

• Orden de 14 de septiembre de 1959 (Presidencia), sobre fabricación y empleo de productos 

que contengan benceno. 

• Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre (Presidencia), por el que se aprueba el Reglamento 

de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

• Orden de 15 de marzo de 1963 (GoBasetxeación), por la que se aprueba una instrucción que 

dicta normas complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, 

Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

• Orden de 9 de marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

• Instrumento de ratificación de 31 de marzo de 1973 (Jefatura), del Convenio de 23 de junio de 

1971 nº 136 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la protección contra los 

riesgos de intoxicación por el benceno. 

• Resolución de 15 de febrero de 1977, de las Direcciones Generales de Trabajo y Promoción 

Industrial y Tecnología, por la que se actualizan las instrucciones complementarias de 

desarrollo de la Orden de Presidencia de Gobierno de 14 de septiembre de 1959, que regula 

el empleo de disolventes y otros compuestos que contengan benceno. 

• Orden de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con 

riesgo de amianto. 

• Resolución de 11 de febrero de 1985, que constituye una Comisión de seguimiento para la 

aplicación del Reglamento sobre trabajos con riesgos de amianto. 
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• Orden de 9 de abril de 1.986, por la que se aprueba el Reglamento para la prevención de 

riesgos y protección de la salud por la presencia de cloruro de vinilo monómero en el 

ambiente de trabajo. 

• Orden de 9 de abril de 1986, por la que se aprueba el Reglamento para la prevención de 

riesgos y protección de la salud de los trabajadores por la presencia de plomo metálico y sus 

compuestos iónicos en el ambiente de trabajo. 

• Orden de 7 de enero de 1987, por la que se establecen normas complementarias del 

Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

• Orden de 22 de diciembre de 1987, que aprueba el modelo de libro-registro de datos previsto 

en el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

• Resolución de 20 de febrero de 1989, de la Dirección General de Trabajo, que regula la 

remisión de fichas de seguimiento ambiental y médico para el control de exposición al 

amianto. 

• Real Decreto 1.316/1.989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 

• Directiva del Consejo, de 26 de noviembre de 1990, sobre protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos, durante el trabajo. 

• Directiva de la Comisión, de 29 de mayo de 1991, relativa al establecimiento de valores límite 

de carácter indicativo, mediante la aplicación de la Directiva 80/1107/CEE del Consejo, sobre 

la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

químicos, físicos y biológicos durante el trabajo. 

• Real Decreto 53/1992, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección 

Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes. 

• Orden de 26 de Diciembre de 1993, por la que se modifican los artículos 2, 3 y 13 de la Orden 

de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo de 

amianto, y el artículo 2 de la Orden de 7 de enero de 1987, por la que se establecen las 

normas complementarias al citado Reglamento. 

• Directiva del Consejo, de 12 de octubre de 1993, por la que se modifica la Directiva 

90/679/CEE, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo (Séptima Directiva específica). 

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, en el que se establecen las normas sobre protección 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo. 
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• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, por el que se regula la protección de los trabajadores 

contra los riesgos para su salud y su seguridad derivados de la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo y la prevención de los mismos. 

 

10.7/  APARATOS ELEVADORES 

Orden de 9 de marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo (artículos 100 a 126, ambos inclusive). 

Orden de 23 de mayo de 1.977 (BOE 14-06-77) por la que se aprueba el Reglamento de Aparatos 

elevadores para obras. 

Modificada por: 

• Orden de 7 de marzo de 1.981. 

• Real Decreto 2.291/1.985, de 8 de noviembre. Reglamento aparatos de elevación y 

Manutención de los mismos. 

• Instrucciones Técnicas Complementarias al RD 2291/1985. 

• Real Decreto 474/1.988 de 30 de marzo, por el que se dictan disposiciones de aplicación de 

la Directiva 88/528/CEE sobre aparatos elevadores de manejo mecánico. 

• Orden de 28 de Junio de 1988, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 

MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre 

desmontables para obra. 

• Real Decreto 1513/1991, de 11 de octubre, que establece las exigencias sobre los 

certificados y las marcas de cables, cadenas y ganchos. 

10.8/  MOVIMIENTO MANUAL DE CARGAS 

• Decreto de 26 de Diciembre de 1957, que aprueba el Reglamento de trabajos prohibidos a 

menores por peligrosos e insalubres. 

• Instrumento de ratificación del Convenio 127, relativo al peso máximo de la carga que puede 

ser transportada por un trabajador, de 7 de junio de 1967. 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación Manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 
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10.9/  RECIPIENTES E INSTALACIONES BAJO PRESIÓN 

Orden de 20 de enero de 1956, por la que se aprueba el Reglamento de Seguridad en los trabajos en 

cajones de Aire Comprimido. 

Orden de 9 de marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo (artículos 127 a 132, ambos inclusive). 

Real Decreto 1.244/1.979, de 4 de abril por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión. 

Modificado por: 

• Real Decreto 1504/1990, de 23 de noviembre. 

• Orden de 17 de marzo de 1981, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 

MIE-AP1, referente a calderas, economizadores, precalentadores de agua, sobrecalentadores 

y recalentadores de vapor. 

• Real Decreto 473/1.988, de 30 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación 

de la Directiva 76/767/CEE, sobre aparatos a presión. 

• Orden de 28 de junio de 1988, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 

MIE-AP17 del Reglamento de Aparatos a Presión, referente a instalaciones de tratamiento y 

almacenamiento de aire comprimido. 
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11/  OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

11.1/  PROMOTOR 

El promotor designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 

proyecto de obra cuando en la elaboración del mismo intervengan varios proyectistas. 

Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores 

autónomos o varios trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de los trabajos, designará 

un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

La inclusión en el proyecto de ejecución de obra de un Estudio de Seguridad y Salud será requisito 

necesario para el visado de aquel en el colegio profesional correspondiente, así como para la 

expedición de la licencia municipal, demás autorizaciones y trámites por parte de las 

Administraciones Públicas. 

Asimismo, abonará a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección Facultativa, las 

partidas incluidas en el documento “Presupuesto” del Plan de Seguridad y Salud. Si se implantasen 

elementos de seguridad, no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se 

abonarán igualmente a la Empresa Constructora, previa autorización de la Dirección Facultativa. 

Por último, la Propiedad vendrá obligada a abonar a la Dirección Facultativa, los honorarios 

devengados en concepto de implantación, control y valoración del Plan de Seguridad y Salud. 

11.2/  DIRECCIÓN FACULTATIVA 

La Dirección Facultativa considerará el Estudio de Seguridad y Salud como parte integrante de la 

ejecución de la obra, correspondiéndole el control y supervisión de la ejecución del Plan de 

Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier modificación de éste, dejando constancia 

escrita en el Libro de Incidencias. 

Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del Presupuesto de 

Seguridad, poniendo en conocimiento de la Propiedad y de los organismos competentes, el 

incumplimiento, por parte de la Empresa Constructora, de las medidas de Seguridad contenidas en el 

Plan de Seguridad y Salud. 
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11.3/  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO. 

Le corresponde elaborar el Estudio de Seguridad y Salud, o hacer que se elabore bajo su 

responsabilidad. 

Coordinará en fase de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra la toma en 

consideración de los principios generales de prevención en materia de seguridad y salud previstos en 

el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

11.4/  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

Coordinará la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

• Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos 

o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

• Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 

• Coordinará las actividades de la obra para garantizar que los Contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable 

los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las 

tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 1626/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción. 

• Aprobará el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Contratista y, en su caso, las 

modificaciones contenidas en el mismo. 

• Organizará la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Coordinará las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 

• Adoptará las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a 

la obra. 
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11.5/  EMPRESA CONSTRUCTORA. 

El Contratista estará obligado responsablemente a cumplir y a hacer cumplir a su personal y al 

personal de los posibles gremios o empresas subcontratadas, empresas de suministros, transporte, 

mantenimiento o cualquier otra, todas las disposiciones y normas legales existentes a nivel 

internacional, estatal, autonómico, provincial y local que sean de aplicación y estén vigentes o entren 

en vigencia durante la realización de la obra. 

Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto ordene la Promoción o la Dirección 

Facultativa será ejecutado obligatoriamente por el Contratista aún cuando no esté estipulado 

expresamente en el mismo. 

En ningún caso podrá deducirse relación contractual alguna entre las subcontratas o cualquier 

empresa de suministros, transporte, mantenimiento u otras y la Promotora como consecuencia del 

desarrollo de aquellos trabajos parciales correspondientes al subcontrato o a compras y pedidos. El 

Contratista será, en todo caso, responsable de las actividades de las citadas empresas y de las 

obligaciones derivadas. 

Es responsabilidad del Contratista la ejecución correcta de las medidas fijadas en el Plan de 

Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de las consecuencias que se deriven tanto el 

Contratista como las subcontratas o similares (suministro, transporte, mantenimiento u otras) que en 

la obra existieran respecto a las inobservancias de dichas medidas que fueren a los segundos 

imputables. 

El Contratista, o el Contratista y las subcontratas solidariamente, será el único responsable frente al 

propio personal y la Administración, Organismos Públicos y privados o cualquier otro ente y/o 

persona física o jurídica de la correcta aplicación y cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

legislación vigente, especialmente en materia laboral y de seguridad e higiene. Esta responsabilidad 

se extiende en caso de accidente sufrido durante la realización de los trabajos. 

El Contratista, o el Contratista y las subcontratas solidariamente, responderán íntegramente con 

entera indemnidad de la Promoción y de la Dirección, aún cuando cualquiera de estas últimas, una 

de ellas o las dos, fueran solidariamente sancionadas. 

El Contratista, o el Contratista y las subcontratas solidariamente, será el único responsable de los 

daños y perjuicios, de cualquier índole, causados a terceras personas, bienes o servicios con motivo 

de los trabajos. 
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El Contratista no podrá ceder ni traspasar ninguna de las obligaciones responsables asumidas a 

terceras personas sin el previo consentimiento escrito y expreso de la Promoción. 

Por el hecho de autorizarse la cesión o traspaso citados en el punto anterior, el Contratista no 

quedará relevado bajo ningún concepto de las obligaciones y responsabilidades que pudieran 

derivarse para la Promoción o para la Dirección por las acciones u omisiones cometidas por el 

tercero subrogado, respondiendo en su mérito solidariamente con este. 

Son obligaciones generales del Contratista, y de los posibles subContratistas y similares 

(suministros, transporte, mantenimiento u otras) si los hubiera, cumplir con los establecido por la Ley 

31/1995, de 8 de Noviembre, Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y cuantas, en materia de 

Seguridad y Salud Laboral, fueran de aplicación en los centros o lugares de trabajo de la Empresa, 

por razón de las actividades laborales que en ella se realicen. 

La empresa constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de 

Seguridad y Salud, a través del Plan de Seguridad y Salud, coherente con el anterior y con los 

sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad y Salud contará con la 

aprobación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, y será 

previo al comienzo de la obra. 

11.6/  TRABAJADORES 

Dispondrán de una adecuada formación sobre Seguridad y Salud Laboral mediante la información de 

los riesgos a tener en cuenta así como sus correspondientes medidas de prevención. La información 

deberá ser comprensible para los trabajadores afectados. 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, las obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos son las 

siguientes: 

Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las 

medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el 

trabajo y por la aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional,  causa de 

sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del 

empresario. 

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán 

en particular: 
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• Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 

cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

• Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de 

acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

• No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad 

existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de 

trabajo en los que ésta tenga lugar. 

• Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para 

realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, 

acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para 

la seguridad y la salud de los trabajadores. 

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con 

el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

• Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que 

sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

• El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de 

riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento 

laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores. 
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12/  ORGANIZACION GENERAL DE LA SEGURIDAD EN OBRA 

12.1/  ORGANIGRAMA 

Se confeccionará un organigrama en el cuál se indique la organización de la Seguridad y Salud en la 

obra , indicando la composición, tiempo de dedicación, etc. 

12.2/  SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD  

Se indicará, si ha lugar, la composición, tiempo de dedicación a la obra, experiencia, titulación, etc. 

12.3/  VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Reconocimientos: Se deberá efectuar un reconocimiento médico a los trabajadores antes de que 

comiencen a prestar sus servicios en la obra, comprobando que son aptos (desde el punto de vista 

médico) para el tipo de trabajo que se les vaya a encomendar. 

Periódicamente se efectuarán reconocimientos médicos a todo el personal de la obra. 

Botiquín de primeros auxilios: El contenido de los botiquines se ajustará a lo especificado en el Art. 

43-5 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, debiendo estar atendido por 

persona cualificada, que al menos haya seguido un cursillo sobre primeros auxilios. 

12.4/  ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA DEL CONTRATISTA 

Conforme a la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las empresas 

intervinientes en la ejecución de la obra designarán sus representantes en materia de seguridad y 

salud. 

12.5/  PARTES  

Informes de accidentes 

Por cada accidente ocurrido, aunque haya sido sin baja, se rellenará un informe (independientemente 

y aparte del modelo oficial que se rellene para el envío a los Organismos Oficiales) en el que se 

especificarán los datos del trabajador, día y hora, lesiones sufridas, lugar donde ocurrió, maquinaria, 

maniobra o acción causante del accidente y normas o medidas preventivas a tener para evitar su 

repetición. 
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El informe deberá ser confeccionado por el responsable de seguridad de la obra, siendo enviadas 

copias del mismo a la Dirección Facultativa, constructor o Contratista Principal y Comité de 

Seguridad y Salud o Trabajadores Designados en tareas de Prevención de Riesgos. 

Parte de deficiencias 

El responsable de seguridad de la obra, emitirá periódicamente partes de detección de riesgos en los 

que se indicarán la zona de obra, los riesgos observados y las medidas de seguridad a implantar (o 

reparar) para su eliminación. 

Copia de estos partes será enviada a la Dirección Facultativa, constructor o Contratista Principal y 

Comité de Seguridad y Salud o Trabajadores Designados en tareas de Prevención de Riesgos. 

12.6/  LIBRO DE INCIDENCIAS 

Con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud en la obra, existirá un libro de 

incidencias habilitado al efecto y facilitado por el Colegio Oficial al que pertenezca el Coordinador en 

materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Dicho libro constará de hojas 

duplicadas. 

Las anotaciones de dicho libro podrán ser efectuadas por el constructor o Contratista principal, 

subcontratistas y trabajadores autónomos, por personas u órganos con responsabilidad en materia 

de prevención en las empresas intervinientes en la obra, por los representantes de los trabajadores, 

por técnicos de los CAT de Osalan e Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por la dirección 

facultativa. Dichas anotaciones estarán únicamente relacionadas con la inobservancia de las 

instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el Coordinador en materia de Seguridad y Salud 

estará obligado a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social y a notificar la anotación al Contratista afectado y a los representantes de los 

trabajadores. 

12.7/  CONTROL DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Cada trabajador que reciba prendas de protección personal firmará un documento justificando su 

recepción. 

En dicho documento constará el tipo y número de prendas entregadas, así como la fecha de dicha 

entrega y se especificará la obligatoriedad de su uso para los trabajos que en dicho documento se 

especifiquen. 
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13/  FORMACION DEL PERSONAL 

Se impartirá al personal de obra al comienzo de la misma y posteriormente con carácter periódico, 

charlas (o cursillos) sobre Seguridad y Salud Laboral, referidas a los riesgos inherentes a la obra en 

general. 

Se impartirán charlas (o cursillos) específicas al personal de los diferentes gremios intervinientes en 

la obra, con explicación de los riesgos existentes y normas y medidas preventivas a utilizar. 

Se informará a todo el personal interviniente en la obra, sobre la existencia de productos inflamables, 

tóxicos, etc. y medidas a tomar en cada caso. 

14/  REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS INSTALACIONES DE HIGIENE, SANITARIAS 

Y LOCALES PROVISIONALES DE OBRA. 

Los suelos, paredes y techos de estas instalaciones serán continuos, lisos e impermeables, 

enlucidos en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o 

antisépticos con la frecuencia necesaria. 

Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas estarán siempre en 

perfecto estado de funcionamiento y los armarios y bancos aptos para su utilización. 

Todos estos locales dispondrán de luz y calefacción y se mantendrán en las debidas condiciones de 

limpieza. 

14.1/  BOTIQUÍN 

En todo centro de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien señalizados y 

convenientemente situados, que estarán a cargo de la persona más capacitada designada por la 

Empresa. 

Cada botiquín contendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 

mercurocromo, amoniaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, 

analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de goma para agua o hielo, guantes 

esterilizados, jeringuilla, hervidor, agujas para inyectables y termómetro clínico. Se revisarán 

mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado. 
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Prestados los primeros auxilios por la persona encargada de la asistencia sanitaria, la Empresa 

dispondrá lo necesario para la atención médica consecutiva al enfermo o lesionado. 

15/  NORMAS TECNICAS A CUMPLIR POR LAS INSTALACIONES PROVISIONALES 

DE OBRA. 

15.1/  INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

Esta instalación cumplirá lo establecido en el "Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión" y 

concretamente en las instrucciones: MI BT O27, en su apartado "Instalaciones en locales mojados", 

MI BT 028 en el apartado "Instalaciones temporales. Obras", MI BT 021 "Protección contra contactos 

indirectos: Separación de circuitos y Empleo de pequeñas tensiones de seguridad", MI BT 020 

"Protección de las instalaciones" y MI BT 039 "Puestas a tierra" en las que se dice que: 

• Las instalaciones a la intemperie son consideradas como locales o emplazamientos mojados. 

• Las canalizaciones serán estancas y para terminales, empalmes y conexiones se usarán 

sistemas y dispositivos que presenten el grado de protección correspondiente a las 

proyecciones de agua. 

• Los aparatos de mando, protección y tomas de corriente serán del tipo protegido contra las 

proyecciones de agua, o bien, se instalarán en el interior de cajas que les proporcionen una 

protección equivalente. 

• Se instalará un dispositivo de protección en el origen de cada circuito. 

• Queda prohibida la utilización de aparatos móviles o portátiles, excepto cuando se utilice 

como sistema de protección la separación de circuitos o el empleo de pequeñas tensiones de 

seguridad (24 voltios) 

• Los receptores de alumbrado tendrán sus piezas metálicas bajo tensión, protegidas contra las 

proyecciones de agua. La cubierta de los portalámparas será en su totalidad de materia 

aislante hidrófuga, salvo cuando se instalen en el interior de cubiertas estancas destinadas a 

los receptores de alumbrado, lo que deberá hacerse siempre que éstas se coloquen en un 

lugar fácilmente accesible (esto no rige cuando los receptores de alumbrado están 

alimentados a 24 voltios). 

• Los conductores aislados utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones 

exteriores serán de 1.000 voltios de tensión nominal, como mínimo, y los utilizados en 

instalaciones interiores serán de tipo flexible aislados con elastómeros o plástico de 440 

voltios, como mínimo, de tensión nominal.  
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15.1.1/ CONTADOR. CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN. ACOMETIDA 

La compañía suministradora exige un módulo normalizado para la ubicación de los contadores y de 

la caja general de protección con sus cartuchos fusibles. Su grado de protección será tipo intemperie 

IP.55. 

La acometida se realizará grapada a las fachadas próximas o mediante postes de sujeción. Los 

conductores serán de 1.000V. de tensión nominal. Se debe respetar una altura mínima al suelo de 

2,5 mts. y, en recorridos por debajo de esta altura, se asegurará una protección mecánica de IP.55.7 

15.1.2/ CUADRO GENERAL 

• De la caja general de protección se realiza la derivación al equipo de medida y al cuadro 

general de mando y protección. Dicha derivación será, como todas las utilizadas para 

instalaciones exteriores de 1.000V. de tensión nominal. En instalaciones interiores podrán ser 

de 440 V. como mínimo de tensión nominal. 

• El cuadro general de mando y protección será de tipo estanco, con un grado de protección 

mínimo IP.55.7., contra chorro de agua y polvo. Si es metálico estará debidamente conectado 

a tierra. 

• Los elementos que se instalan adosados a la superficie del cuadro (tomas de corriente, 

mando de accionamiento, etc) tendrán el mismo tipo de aislamiento y grado de protección. 

• Dentro del cuadro se instalarán, como mínimo, los siguientes elementos: 

• Interruptor automático de corte omnipolar, accesible desde el exterior del cuadro, sin tener 

que abrir la tapa, que corte la corriente eléctrica a la totalidad de la obra. 

• Interruptor diferencial de 300 mA de sensibilidad para la instalación de fuerza. 

• Interruptores automáticos magnetotérmicos en los diferentes circuitos de fuerza. 

• Interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad para la instalación de alumbrado. 

• Interruptores automáticos magnetotérmicos en los diferentes circuitos de alumbrado. 

• Salidas para tomas de corriente y cuadros secundarios con sus correspondientes 

protecciones. 

• Transformador de seguridad con salida a 24 V. 

• Salida de enlace con toma de tierra. 

• Los cuadros se mantendrán siempre con la puerta cerrada y la llave estará en posesión de 

una persona responsable. 
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• Aunque, como hemos dicho antes, están preparados para la intemperie, se protegerán del 

agua de lluvia mediante viseras de protección adicional. 

• En las puertas se colocarán señales normalizadas de "riesgo eléctrico". 

• Los tableros portantes de las bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares, deberán 

fijarse de manera eficaz a elementos rígidos de la edificación, que impidan el desenganche 

fortuito de los conductores de alimentación así como contactos con elementos metálicos que 

puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 

• El acceso al cuadro eléctrico deberá mantenerse despejado y limpio de materiales, barro, etc, 

en previsión de facilitar cualquier maniobra en caso de emergencia. 

• Las tomas de corriente serán estancas y adecuadas para el uso a la intemperie. Su grado de 

protección corresponderá a IP.44.7. Se ubicarán preferentemente en los laterales del cuadro 

para facilitar que éste pueda permanecer cerrado. 

• La tensión estará siempre en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar contactos 

eléctricos directos. 

• Los interruptores, en general, de la instalación serán tipo intemperie. 

• Se comprobará diariamente el buen estado de los interruptores diferenciales accionando el 

pulsador de prueba. 

Cuadros secundarios 

• Los diferentes cuadros secundarios que se puedan utilizar en la obra cumplirán los mismos 

requisitos que el cuadro general. 

• Deberán contener el interruptor general automático de corte omnipolar, los diferenciales de 

fuerza y alumbrado y los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos 

(magnetotérmicos). 

• Los cuadros secundarios de distribución serán de las mismas características que los cuadros 

generales, pero si se instalan en interiores o locales secos, su grado de protección será de 

IP.543. 

15.1.3/ CONDUCTORES 

• El grado de protección para los conductores será IP.44 para ambientes húmedos y polvorien-

tos. 

• No se colocarán por el suelo en zonas de paso de vehículos y acopio de cargas; en caso de 

no poder evitar que discurran por esas zonas se dispondrán elevados y fuera del alcance de 
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los vehículos que por allí deban circular o enterrados y protegidos por una canalización 

resistente y debidamente señalizada. 

• El tendido de los cables para cruzar viales de obra se efectuará enterrado. Se señalizará el 

"paso del cable" mediante una cubrición permanente de tablones. La profundidad mínima de 

la zanja será de 40 cm. y el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido. 

• Asimismo, deberán colocarse elevados si hay zonas encharcadas. 

• Sus extremos estarán dotados de sus correspondientes clavijas de conexión y se prohíbe 

conectar directamente los hilos desnudos en las bases de enchufe. 

• En caso de tener que realizar empalmes, éstos se realizarán por personas especializadas, y 

las condiciones de estanqueidad serán como mínimo las propias del conductor. Siempre se 

colocarán elevados prohibiéndose mantenerlos en el suelo. 

• Un cable deteriorado no debe forrarse con esparadrapo, cinta aislante ni plástica, sino con la 

autovulcanizante, cuyo poder de aislamiento es muy superior a las anteriores, y de cualquier 

modo, las condiciones de estanqueidad serán como mínimo las propias del conductor. 

• Los cables para conexión a las tomas de corriente de las diferentes máquinas, llevarán 

además de los hilos de alimentación eléctrica correspondientes, uno más para la conexión a 

tierra en el enchufe. 

• El trazado de las mangueras de suministro eléctrico a las plantas será colgado a una altura 

sobre el pavimento de unos 2 m. para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso 

a ras de suelo. 

• Las mangueras de alargadera, por ser provisionales y de corta estancia pueden llevarse 

tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 

• Las clavijas para la toma de corriente del conjunto de las instalaciones provisionales interiores 

deben ser las mismas en el conjunto de la obra. La elección debe ser efectuada en el 

comienzo de la obra y puesta en conocimiento de todas las empresas a las cuales se les 

debe prohibir introducir en la obra clavijas de otro standard no compatibles. 

 Puesta a tierra 

• Consiste en unir a la masa terrestre un punto de una instalación eléctrica de baja resistencia. 

• La toma de tierra de la instalación estará constituida por:  

• Punto de puesta a tierra, constituido por un dispositivo de conexión (regleta, borne) que 

permite la unión entre los conductores de la línea de enlace y principal de tierra. 
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• Línea de enlace con tierra formado por los conductores que unen el electrodo con el punto de 

puesta a tierra, con sección mínima de 35 mm². 

• Electrodo, masa metálica permanentemente en buen contacto con el terreno. Pueden ser: 

• Placas enterradas de cobre con espesor mínimo de 2 mm. o de hierro de 2,5 mm., siendo la 

superficie útil mayor que 0,5 m². 

• Picas verticales de tubo de acero recubierto de cobre o cromo de 25 mm. de diámetro o 

perfiles de acero dulce de 60 mm. de lado y barras de cobre de 15 mm. Las longitudes 

mínimas no serán menores de 2 mts. 

• Conductores enterrados horizontalmente, de cobre desnudo, de 35 mm² de sección, pletinas 

de cobre de 35 mm. y 2 mm. de espesor o cables de acero galvanizado de 95 mm². 

Toda máquina utilizada en la obra con alimentación eléctrica que trabaje a tensiones superiores a 

24V. y no posea doble aislamiento, deberá estar dotada de puesta a tierra, con resistencia adecuada; 

esta adecuación estará en función de la sensibilidad del interruptor diferencial, cuya relación será: 

   I.Diferencial de  30mA - Resistencia a tierra máxima 800� 

   I.Diferencial de 300mA - Resistencia a tierra máxima 80� 

Las casetas metálicas de obra que dispongan de instalación eléctrica estarán conectadas a tierra. 

Los conductores para puesta a tierra irán directamente de la máquina al electrodo, sin interposición 

de fusibles ni dispositivos de corte alguno. 

Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad, la puesta a tierra será medida 

y comprobada por personal especializado antes de la puesta en servicio del cuadro general de 

distribución a la obra. 

Periódicamente, como mucho una vez al año, se comprobará la resistencia de tierra, reparando 

inmediatamente los defectos que se encuentren. 

15.1.4/ ALUMBRADO 

• La instalación de alumbrado que se emplea en la obra, una vez que se comienzan los 

cerramientos y en los sótanos, deberá conseguir un nivel mínimo de intensidad de iluminación 

comprendido entre 20 y 100 lux, dependiendo que sean zonas ocupadas o no. 

• Los puntos fijos de alumbrado se situarán en superficies firmes. 

• Las lámparas de incandescencia irán protegidas mediante pantallas de protección. 
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• En general, los puntos de luz que estén a la intemperie estarán protegidos contra chorro de 

agua y su correspondiente grado de protección IP.55. 

• El alumbrado portátil estará alimentado mediante transformador de seguridad a la tensión de 

24 voltios. No se emplearán casquillos metálicos y la lámpara estará protegida contra golpes 

con un grado de protección mínimo correspondiente a la cifra 3. 

• Tendrán mango aislante (caucho o plástico).  

• La conexión no será desmontable. 

• El casquillo será inaccesible y montado sobre soporte aislante. 

• El plafón será estanco y resistente a los choques térmicos. 

Herramientas portátiles 

Siempre que se trabaje en ambientes húmedos serán de clase II (doble aislamiento) o clase III (se 

alimentan a tensiones de seguridad). Como protección adicional estarán protegidas mediante 

interruptores diferenciales de alta sensibilidad (30 mA). 

15.1.5/ RESTO DE MAQUINARIA DE OBRA 

Su grado de protección será el exigido para trabajos a la intemperie. 

Teniendo en cuenta que la tensión de alimentación es mayor que 50 voltios y que son de clase 0 y I, 

deberán estar conectados a la red de puesta a tierra. Esta debe tener baja resistencia óhmica 

(�80�), teniendo en cuenta que el diferencial al que están conectados es de media sensibilidad (300 

mA) 

15.1.6/ PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Las causas que propician la aparición de un incendio en una obra no son distintas de las que lo 

generan en otro lugar: existencia de una fuente de ignición (hogueras, braseros, energía solar, 

trabajos de soldadura, conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.) junto a una sustancia combustible 

(encofrados de madera, carburante para la maquinaria, pinturas, etc.) puesto que el comburente 

(oxígeno), está presente en todos los casos. 

Por todo ello, se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica 

provisional así como el correcto acopio de sustancias combustibles a lo largo de la ejecución de la 

obra. 

15.1.7/ ALMACENAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN DE PRODUCTOS 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE 

BERRIZ 

 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

 

 �� 74 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

Los productos, tales como disolventes, pinturas, barnices adhesivos, etc., y otros productos de riesgo 

se almacenarán en lugares ventilados con los envases cerrados debidamente en locales limpios, 

alejados de focos de ignición y debidamente señalizados. El carácter específico y la toxicidad de 

cada producto peligroso estará indicado por la señal de peligro característica. 
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16/  NORMAS TECNICAS A CUMPLIR POR LOS ELEMENTOS DE PROTECCION 

COLECTIVA Y SU INSTALACION, MANTENIMIENTO CAMBIO Y RETIRADA. 

16.1/  VALLADO 

Tendrá una altura mínima de 2 mts., cerrará el contorno colindante junto al paseo peatonal y de las 

zonas de accesos a otras propiedades y será resistente. En caso necesario estará dotada de 

balizamiento luminoso. 

Las pasarelas provisionales que sobresalgan al paseo peatonal serán resistentes y con protecciones 

en ambos extremos y estarán claramente señalizadas de día y de noche. 

16.2/  BARANDILLAS 

Se colocarán en todos los lugares que tengan riesgo de caída de personas u objetos a distinto nivel. 

Deberán estar construidas con material resistente para 150 kg/ml, tendrán altura mínima de 90 cms., 

listón intermedio y rodapiés según especifican los Arts. 21 y 23 de la O.G.S.H.T. 

Las plantas de la construcción deberán protegerse con barandillas de una altura mínima de 90 cms., 

rodapies y defensa intermedia en todo su contorno. 

Todos los huecos de ascensor e interiores, irán protegidos para evitar la caída de trabajadores, 

materiales, etc. mediante barandillas de 90 cms. de altura, rodapié y un listón intermedio, o bien 

mediante mallazos metálicos. 

16.3/  CABLES DE SUJECIÓN DE CINTURÓN DE SEGURIDAD Y SUS ANCLAJES 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos, de acuerdo 

con su función protectora. 

16.4/  PASARELAS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO 

De acuerdo con el Art. nº 221 de la O.L.C.V.C. las pasarelas y plataformas estarán construidas de 

forma resistente con ancho mínimo de tres tablones (60 cms.) perfectamente anclados y dotadas en 

su perímetro y zonas con riesgo de caída de personas y objetos a distinto nivel con las barandillas 

reglamentarias de acuerdo con los Art. nº 21 y 23 de la O.G.S.H.T. 

16.5/  VALLAS AUTÓNOMAS DE LIMITACIÓN Y PROTECCIÓN 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. 
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Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. 

16.6/  SEÑALES DE CIRCULACIÓN 

Cumplirán lo previsto en el artículo 701 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras 

de Carreteras y Puentes (PG-3/75, BOE 7-VII-1.976), y se atendrán a lo indicado en la Norma 8.3-I-

C. Señalización de obras (Orden 31-VIII-1.987, BOE 18-XI-1.987). 

16.7/  SEÑALES DE SEGURIDAD 

Se proveerán y colocarán de acuerdo con el Real Decreto 485/1.997, de 14 de Abril, por el que se 

aprueba la norma sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo (BOE 23-IV-1.997). 

16.8/  BALIZAMIENTOS 

Cumplirán con la Norma UNE 81.501, Señalización de Seguridad en los lugares de trabajo. 

16.9/  TOPES DE DESPLAZAMIENTO DE VEHÍCULOS 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de redondos 

hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 

16.10/  EXTINTORES 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible y se revisarán conforme 

a lo establecido en el RD 1942/1993 Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

16.11/  INTERRUPTORES DIFERENCIALES Y TOMAS DE TIERRA 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para alumbrado de 30 mA y para fuerza 

de 300 mA. 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo con la 

sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de 24 V. 

Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

16.12/  INSTALACIÓN, CAMBIO Y RETIRADA 

La instalación, cambio y retirada de los medios de protección colectivos serán efectuadas por 

personal adiestrado en dicho trabajo y convenientemente protegidos por las prendas de protección 

personal que en cada caso sean necesarias. 
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16.13/  REVISIONES Y MANTENIMIENTO 

Los elementos de protección colectiva serán revisados periódicamente y se adscribirá un equipo de 

trabajo para arreglo y reposición de los mismos. 

17/  NORMAS A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. 

Todos los equipos de protección individual o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 

período de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 

prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que 

fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el 

fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 

Todo elemento de protección personal se ajustará a lo dictado en el R.D. 1407/1992, de 20 de 

noviembre, en cuanto a su homologación. 
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18/  NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA MAQUINARIA EN GENERAL Y SU 

MANTENIMIENTO. 

La maquinaria dispondrá de todos los accesorios de prevención establecidos, serán manejados por 

personal especializado, se mantendrán en buen uso, para lo cual se someterán a revisiones 

periódicas y en caso de averías o mal funcionamiento se paralizarán hasta su reparación. 

Los elementos de protección, tanto personales como colectivos deberán ser revisados 

periódicamente para que puedan cumplir eficazmente su función. 

Toda la maquinaria de elevación de acuerdo con el Art. 103 de la O.G.S.H.T. estará sometida a un 

seguro de mantenimiento cuyo control se llevará a través del libro de mantenimiento. 

En el resto de la maquinaria, se llevará el mismo control sobre homologación, inspecciones técnicas 

(ITV), etc. 

Además de las prescripciones particulares de este pliego se cumplirá en cada caso lo especificado 

en la vigente O.G.S.H.T. y O.L.C.V.C., Reglamento de Seguridad en las Máquinas, etc. 

Para lo anteriormente expuesto, se insiste de forma general en los aspectos siguientes, referentes a 

características, forma de empleo y mantenimiento. 

18.1/  MÁQUINAS EN GENERAL 

• Las máquinas herramientas con trepidación estarán dotadas de mecanismos de absorción y 

amortiguación. 

• Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 

protectoras antiatrapamientos (machacadoras, sierras, compresores, etc.) 

• Las carcasas protectoras de seguridad a utilizar, permitirán la visión del objeto protegido 

(tambores de enrollamiento, por ejemplo) 

• Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del contacto 

directo con la energía eléctrica. Se prohibe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros 

importantes de éstas. 

• Se prohibe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada 

mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

• Los engranajes de cualquier tipo de accionamiento mecánico, eléctrico o Manuelal estarán 

cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 
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• Los tornillos sin fin accionados mecánica o eléctricamente, estarán revestidos por carcasas 

protectoras antiatrapamientos. 

• Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para 

su reparación. 

• Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso con la 

leyenda: "MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 

• La misma persona que instale el letrero de aviso de "máquina averiada, ..." será la encargada 

de retirarlo, en prevención de conexiones a puestas en servicios fuera de control. 

• Se prohibe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no 

especializado en la máquina objeto de reparación. 

• En las máquinas hidráulicas nunca se alterarán los valores de regulación de presión 

indicados, así como tampoco los precintos de control. 

• Como precaución adicional, para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de 

funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los 

fusibles eléctricos. 

• Para el caso de corte o suministro de energía, se recomienda la protección de las máquinas 

con un dispositivo automático de desconexión, de forma que al restituirse el suministro, el 

rearme de la máquina sea necesario, para su puesta en servicio. 

• Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica, será el encargado de la 

utilización de una determinada máquina o máquina-herramienta. 

• Las máquinas que no sean de sustentación Manual se apoyarán siempre sobre elementos 

nivelados y firmes. 

• Los peldaños y escaleras se habrán de conservar en buenas condiciones. 

• Usar una boquilla de conexión automática para inflar los neumáticos y colocarse detrás de 

éstos cuando los esté inflando. 

• Se prohíbe entrar en la cabina a otra persona que no sea el maquinista, mientras se esté 

trabajando. 

• No abandonar la máquina cargada, ni con el motor en marcha ni con la cuchara subida.  

• Cuando existan líneas eléctricas áreas en las proximidades de la zona de trabajo, el 

maquinista mantendrá constante atención para guardar en todo momento la distancia mínima 

de seguridad requerida. 
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19/  NORMAS PARA EL MANEJO DE HERRAMIENTAS ELECTRICAS 

• Todas las máquinas y herramientas eléctricas que no posean doble aislamiento, deberán 

estar conectadas a tierra. 

• El circuito al cual se conecten, debe estar protegido por un interruptor diferencial de 0,03 

amperios de sensibilidad. 

• Los cables eléctricos, conexiones, etc. deberán estar en perfecto estado, siendo conveniente 

revisarlos con frecuencia. 

• Cuando se cambien útiles, se hagan ajustes o se efectúen reparaciones, se deben 

desconectar del circuito eléctrico, para que no haya posibilidad de ponerlas en marcha 

involuntariamente. 

• Si se necesita usar cables de extensión se deben hacer las conexiones empezando en la 

herramienta y siguiendo hacia la toma de corriente. 

• Cuando se usen herramientas eléctricas en zonas mojadas, se deben utilizar con el grado de 

protección que se especifica en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

• Nunca se deben dejar funcionando las herramientas eléctricas portátiles, cuando no se están 

utilizando. Al apoyarlas sobre el suelo, andamios, etc., deben desconectarse. 

• Las herramientas eléctricas (taladro, rotaflex, etc.) no se deben llevar colgando agarradas del 

cable. 

• Cuando se pase una herramienta eléctrica portátil de un operario a otro, se debe hacer 

siempre a máquina parada y a ser posible dejarla en el suelo para que el otro la coja y no 

mano a mano, por el peligro de una posible puesta en marcha involuntaria. 
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20/  NORMAS PARA EL MANEJO DE HERRAMIENTAS DE MANO 

• Mantener las herramientas en buen estado de conservación. 

• Cuando no se usan, tenerlas recogidas en cajas o cinturones porta-herramientas. 

• No dejarlas tiradas por el suelo, en escaleras, bordes de forjados o andamios, etc. 

• Usar cada herramienta únicamente para el tipo de trabajo para el cual está diseñada. No 

utilice la llave inglesa como martillo, el destornillador como cincel o la lima como palanca, 

pues hará el trabajo innecesariamente peligroso. 

• Los mangos de las herramientas deben ajustar perfectamente y no estar rajados. 

• Las herramientas de corte deben mantenerse perfectamente afiladas. 
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21/  NORMAS PARA EL IZADO, DESPLAZAMIENTO Y COLOCACION DE CARGAS 

• Una vez enganchada la carga tensar los cables elevando ligeramente la misma y permitiendo 

que adquiera su posición de equilibrio. 

• Si la carga está mal amarrada o mal equilibrada se debe volver a depositar sobre el suelo y 

volverla a amarrar bien. 

• No hay que sujetar nunca los cables en el momento de ponerlos en tensión, con el fin de 

evitar que las manos queden cogidas entre la carga y los cables. 

• Durante el izado de la carga solamente se debe hacer esta operación sin pretender a la vez 

desplazarla. Hay que asegurarse de que no golpeará con ningún obstáculo. 

• El desplazamiento debe realizarse cuando la carga se encuentre lo bastante alta como para 

no encontrar obstáculos. Si el recorrido es bastante grande, debe realizarse el transporte a 

poca altura y a marcha moderada. 

• Durante el recorrido el gruísta debe tener constantemente ante la vista la carga, y si ésto no 

fuera posible, contará con la ayuda de un señalista. 

• Para colocar la carga en el punto necesario primero hay que bajarla a ras de suelo y, cuando 

ha quedado inmovilizada, depositarla. No se debe balancear la carga para depositarla más 

lejos. 

• La carga hay que depositarla sobre calzos en lugares sólidos evitándose tapas de arquetas. 

• Se debe tener cuidado de no aprisionar los cables al depositar la carga. 

• Antes de aflojar totalmente los cables hay que comprobar la estabilidad de la carga en el 

suelo, aflojando un poco los cables. 
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22/  NORMAS TECNICAS A CUMPLIR POR LOS MEDIOS AUXILIARES Y SU 

MANTENIMIENTO. PREVISIONES EN LOS MEDIOS AUXILIARES. 

Los medios auxiliares de obra corresponden a la ejecución y no a las medidas y equipos de 

seguridad, si bien deben cumplir adecuadamente las funciones de seguridad. 

22.1/  GANCHOS DE SUSPENSIÓN DE CARGAS 

Los ganchos de suspensión de cargas serán de forma y naturaleza tales que se imposibilite la caída 

fortuita de las cargas suspendidas para lo que se les dotará de pestillo de seguridad y el factor de 

seguridad, referente a la carga máxima a izar cumplirá, como mínimo, el Art. 107 de la vigente 

O.G.S.H.T. y el Real Decreto 1513/1991, de 11 de octubre, que establece las exigencias sobre los 

certificados y las marcas de cables, cadenas y ganchos. 

  



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE 

BERRIZ 

 

Anexo nº 2 Estudio Básico Seguridad y Salud 

 

 �� 85 

 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

23/  PREVENCION DE RIESGOS HIGIENICOS 

23.1/  RUIDO 

• Cuando los Niveles Diarios Equivalentes de ruido, o el Nivel de Pico, superen lo establecido 

en el R.D. 1316/1.989 del 27 de Octubre (sobre protección de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo) se dotará a los operarios de 

protectores auditivos debidamente homologados y acordes con la frecuencia del ruido a 

atenuar. 

• Por encima de los 80 dBA de ruido, se proveerá a los operarios afectados de protectores 

auditivos. 

• Por encima de los 90 dBA (de nivel diario equivalente) o 140 dBA de nivel de Pico será 

obligatorio el uso de protectores auditivos por todo el personal afectado. 

23.2/  POLVO 

• Se establecen como valores de referencia los Valores Limites Umbrales (TLV) establecidos 

con criterio higiénico. 

• Cuando el TLV (como concentración media ponderada en el tiempo o como valor máximo de 

corta duración) supere la concentración máxima permitida se deberá dotar a los trabajadores 

expuestos de las correspondientes mascarillas. 

• Se cumplirá lo preceptuado en el Art. 150 de la O.G.S.H.T. 

23.3/  ILUMINACIÓN 

En todos aquellos trabajos realizados al aire libre de noche o en lugares faltos de luz natural, se 

dispondrá una adecuada iluminación artificial que cumplirá los mínimos siguientes: 

• Lugares de paso 20 lux 

• Lugares de trabajo en los que la distinción de detalles no sea esencial 50 lux 

• Cuando sea necesario una pequeña distinción de detalles 100 lux 
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24/  NORMAS PARA CERTIFICACION DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y 

SALUD. 

 

Una vez al mes, la empresa constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de 

seguridad y salud, se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme al Plan de 

Seguridad y Salud de acuerdo con los precios contratados por la propiedad: esta valoración será 

visada y aprobada por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la 

Propiedad. 

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 

contrato de obra. 

Se tendrán en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del Plan de Seguridad y Salud, sólo las 

partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, haciendo omisión de medios auxiliares, 

sin los cuales la obra no se podría realizar. 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto se definirán total y 

correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su 

abono, tal y como se indica en los aparatos anteriores. 

En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición a la 

propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 

Las certificaciones estarán valoradas de acuerdo con la forma de medir expuesta en el proyecto, bien 

sea, ud., ml., m², o m³, de acuerdo con los precios descompuestos del Plan de Seguridad y Salud, 

aplicándose criterios coherentes de medición y valoración, en el caso de establecerse precios 

contradictorios. 

Berriz, a Mayo de  2025 

 

 

 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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1/  INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Gestión de Residuos se refiere a la obra mayor del PROYECTO TRABAJOS 

ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ Al Estudio de 

gestión de residuos que figura a continuación debe otorgársele el carácter de orientativo, toda vez 

que en el momento de su redacción (Proyecto Básico y de Ejecución) no se dispone de los datos 

mínimos necesarios respecto de los materiales y sistemas constructivos a utilizar en obra" 

Con el fin de delimitar la responsabilidad del redactor del "Estudio de gestión de residuos", al inicio 

de la obra se debe requerir al constructor para que redacte el Plan de gestión de residuos a que hace 

referencia el D. 112/2012 sobre la base de la realidad de la obra. 
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2/  DATOS GENERALES DE LA OBRA 

2.1/  DATOS IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y DE LA OBRA 

2.1.1/ IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

 

Identificación de la Obra 
Obra PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y 

MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL 
MUNICIPIO DE BERRIZ 

Dirección  

Provincia Bizkaia 

Municipio Berriz 

 

2.1.2/ EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA 

Las obras objeto de estudio se encuentran situadas en el municipio de Berriz 

2.1.3/ PROMOTORES 

 

Promotor 1 
Nombre/Razón social Berrizko Udala 

Provincia Bizkaia 
Municipio Berriz 

 

2.1.4/ AUTORES DEL PROYECTO 

 

Proyectista 1 
Nombre Aitor Iruskieta Blasco 

Titulación Arquitecto 

Nº de Colegiado 1.747 
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2.2/  CARACTERÍSTICAS SIGNIFICATIVAS DE LA OBRA 

La industrialización de los sistemas constructivos proyectados en esta obra la dotan de unas 

características medioambientales y de gestión de residuos correctos. La industrialización permite un 

mayor rendimiento y aprovechamiento de los recursos existentes a la vez que limita en gran medida 

las perdidas y los residuos generados en obra. 

La ejecución y utilización de sistemas prefabricados minimiza las actuaciones en obra permitiendo 

una menor generación de residuos a tratar o gestionar. 
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2.3/   CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RESIDUOS 

Los residuos de esta obra se adecuarán a la RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2001, de la Secretaría 

General de Medio Ambiente, correspondiente al I Plan Nacional de Residuos de Construcción y 

Demolición (2001-2006) (I PNRCD). 

La definición de los Residuos y Materiales de la Construcción y Demolición RMCDs, es la 

contemplada en la LER (Lista Europea de Residuos), de aplicación desde el 1 de enero de 2002, que 

ha sido transpuesta al derecho español en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, y que 

posteriormente la misma definición adopta el Decreto 112/ 2012, de 26 de junio, Regulación de los 

Residuos de la Construcción y Demolición. 

La taxonomía utilizada para identificar todos los residuos posibles se estructura en un árbol 

clasificatorio que se inicia agrupándolos en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo 

mayoritariamente el LER Nº 17 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA 

LA TIERRA EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS) a los residuos de la obra, no obstante otros 

capítulos hacen referencia a residuos que igualmente pueden generarse en operaciones de derribo, 

mantenimiento, reparación, conservación, (o en caso de incendio, como lo es por ejemplo las 

cenizas: 10 01 XX), etc.. por lo que se exponen a continuación todos ellos ordenados numéricamente 

por su Código MAM: 
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Clasificación y descripción de los residuos generados en la obra (según Orden MAM/304/2002) 

 

Código MAM 
(LER) 

Nivel 
Inventario de residuos de la obra y demolición 

(incluida la tierra excavada de zonas contaminadas) 

01 04 07 I Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación 
física y química de minerales no metálicos 

01 04 08 I 
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07 
01 04 09 I Residuos de arena y arcillas 

01 04 10 I 
Residuos de polvo y arenilla distintos de los mencionados en el código 01 

04 07 
01 05 04 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce. 
01 05 05 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos. 

01 05 06 I 
Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias 

peligrosas. 

01 05 07 I 
Lodos y residuos de perforaciones que contienen sales de bario distintos 

de los mencionados en los códigos 01 05 05 y 01 05 06. 

01 05 08 I 
Lodos y residuos de perforaciones que contienen cloruros distintos de los 

mencionados en los códigos 01 05 05 y 01 05 06 

03 01 04 II 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que 

contienen sustancias peligrosas 

03 01 05 II 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas distintos 

de los mencionados en el código 03 01 04 
03 03 01 II Residuos de corteza y madera 
07 02 16 II Residuos que contienen siliconas peligrosas 

07 02 17 II 
Residuos que contienen siliconas distintas de las mencionadas en el 

código 07 02 16 
07 07 01 II Líquidos de limpieza 

08 01 11 II 
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas 

08 01 12 II 
Residuos de pintura y barniz distintos de los especificados en el código 

08 01 11 

08 01 17 II 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen 

disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 18 II 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz distintos de los 

especificados en el código 08 01 17 
08 01 21 II Residuos de decapantes o desbamizadores 

08 02 01 II 
Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales 

cerámicos): Residuos de arenillas de revestimiento 

08 02 02 II 
Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales 

cerámicos): Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos 

08 04 09 II 
Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u 

otras sustancias peligrosas 

08 04 10 II 
Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el 

código 08 04 09, 
10 01 03 II Cenizas volantes de turba y de madera (no tratada) 
10 01 04 II Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 
12 01 01 II Limaduras y virutas de metales férreos 
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12 01 02 II Polvo y partículas de metales férreos 
12 01 03 II Limaduras y virutas de metales no férreos 
12 01 04 II Polvo y partículas de metales no férreos 
12 01 05 II Virutas y rebabas de plástico 
12 01 13 II Residuos de soldadura 

13 02 05 II 
Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y 

lubricantes 
13 07 01 II Residuos de combustibles líquidos: Fuel oil y gasóleo 
13 07 02 II Residuos de combustibles líquidos: Gasolina 
13 07 03 II Otros combustibles (incluidas mezclas) 
14 06 03 II Otros disolventes y mezclas de disolventes 
15 01 01 II Envases de papel y cartón 
15 01 02 II Envases de plástico 
15 01 03 II Envases de madera 
15 01 04 II Envases metálicos 
15 01 05 II Envases compuestos 
15 01 06 II Envases mezclados 
15 01 07 II Envases de vidrio 
15 01 09 II Envases textiles 

15 01 10 II 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o estén 

contaminados por ellas 

15 01 11 II 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que 

contienen una matriz porosa sólida peligrosa (por ejemplo, amianto) 

15 02 02 II 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no 

especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

16 01 07 II Filtros de aceite. 
16 06 01 II Baterías de plomo. 
16 06 03 II Pilas que contienen mercurio. 
16 06 04 II Pilas alcalinas (excepto las del código 16 06 03). 
17 01 01 II Hormigón 

17 01 02 II Ladrillos 

17 01 03 II Tejas y materiales cerámicos 

17 01 06 II 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos, que contienen sustancias peligrosas 

17 01 07 II 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de 

las especificadas en el código 17 01 06. 

17 02 01 II Madera 

17 02 02 II Vidrio 

17 02 03 II Plástico 

17 02 04 II 
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o estén 

contaminados por ellas 

17 03 01 II Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

17 03 02 II Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 

17 03 03 II Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

17 04 01  II Cobre, bronce, latón 
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17 04 02 II Aluminio 

17 04 03 II Plomo 

17 04 04 II Zinc 

17 04 05 II Hierro y acero 

17 04 06 II Estaño 

17 04 07 II  Metales mezclados 

17 04 09 II Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

17 04 10 II 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias 

peligrosas 

17 04 11 II Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

17 05 03 I Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 

17 05 04 I Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 

17 05 05 I Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

17 05 06 I Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05. 

17 05 07 I Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 08 I Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07. 
17 06 01 II Materiales de aislamiento que contienen amianto 

17 06 03 II Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, 
sustancias peligrosas 

17 06 04  II 
Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 

06 01 y 1 7 06 03. 

17 06 05 II Materiales de construcción que contienen amianto. 

17 08 01 II 
Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias 

peligrosas. 

17 08 02 II 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados 

en el código 17 08 01. 
17 09 01 II Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 

17 09 02 II 

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, 
sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a partir de resinas 

que contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, 
condensadores que contienen PCB). 

17 09 03 II 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos 

mezclados) que contienen sustancias peligrosas. 

17 09 04 II 
Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 

especificados en los códigos 170901, 17 09 02 y 17 09 03. 

20 01 01 II Papel y cartón. 

20 01 08 II Residuos biodegradables de cocinas 
20 01 21 II Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio. 

20 02 01 II Residuos biodegradables 

20 03 01 II Mezcla de residuos Municipales 

 

Para proceder al estudio, identificación y valorización de los residuos en la obra, los clasificamos en 

dos categorías, tal como se observa en la tabla siguiente. 
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Clasificación por Niveles de los Residuos de Construcción y Demolición (RMCD) 

 

Nivel I 

En este nivel clasificamos los residuos generados por el desarrollo de las obras de 
infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de 
actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los 
excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas 
obras.  
Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de 
obras de excavación. 

Nivel II 

En este nivel, clasificamos los residuos generados por las actividades propias del 
sector de la construcción tanto de edificación como de obra civil, demolición, 
reparación domiciliaria y de la implantación de servicios (abastecimiento y 
saneamiento, telecomunicaciones, suministro eléctrico, gasificación y otros). 
Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas.  
 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni 
de ninguna otra manera, ni son ni afectan negativamente a otras materias con las que entran 
en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar 
a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción 
y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria 
sometidas a licencia municipal o no. 
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2.4/  IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN OBRA (SEGÚN ORDEN 

MAM/304/2002) 

Los residuos generados en la obra, son los que se identifican en la tabla siguiente, (clasificados 

conforme la Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002).  

No se han tenido en cuenta los materiales que no superan 1m³ de aporte siempre que estos no son 

considerados peligrosos, es decir que requieran un tratamiento especial. 

Tabla 1: Identificación de los residuos generados en la obra (según Orden MAM/304/2002) 
 

A.1 Residuos Construcción y Demolición: Nivel I 
 
A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación 
 
1. Tierras y pétreos de la excavación 

17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

 
A.2 Residuos Construcción y Demolición: Nivel II 

 
A.2.1 Residuos de naturaleza no pétrea 
 
1. Asfalto 

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

 
2. Maderas 

17 02 01 Madera 

 
3. Metales 

17 04 05 Hierro y Acero 

 
4. Papel 

20 01 01 Papel 

 
5. Plástico 

17 02 03 Plástico 

 
6. Vidrio 

17 02 02 Vidrio 

 
7. Yeso 

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 

 
  



PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Anexo nº 3 Gestion residuos 

 

 

 �� 13 

 
 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

A.2.2 Residuos de naturaleza pétrea 
 
1. Arena grava y otros áridos 

01 04 09 Residuos de arena y arcillas 

 
2. Hormigón 

17 01 01 Hormigón 

 
3. Ladrillos, azulejos y otros productos cerámicos 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el código 1 7 01 
06. 

 
4. Piedras 

17 09 04 RMCDs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

 
A.2.3 Residuos potencialmente peligrosos y otros 
 
1. Basuras 

20 02 01 Residuos biodegradables 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

 
2. Potencialmente peligrosos y otros 

17 01 06 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que contienen 
sustancias peligrosas 

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 

15 02 02 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en otra categoría), trapos 
de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

16 06 04 Pilas alcalinas (excepto las del código 16 06 03). 

16 06 03 Pilas que contienen mercurio. 

15 01 10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o estén contaminados por ellas 

08 01 11 Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

14 06 03 Otros disolventes y mezclas de disolventes 

07 07 01 Líquidos de limpieza 

15 01 11 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz porosa sólida 
peligrosa (por ejemplo, amianto) 

13 07 03 Otros combustibles (incluidas mezclas) 
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3/  PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN DE LA OBRA 

3.1/  ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁ EN LA OBRA, EN TONELADAS Y METROS 

CÚBICOS 

La estimación de los residuos de esta obra se realizará clasificada en función de los niveles 

establecidos anteriormente:  

• RMCDs de Nivel I 

• RMCDs de Nivel II 

 

Estimación de Residuos y Materiales de la Construcción y Demolición (RMCD)  
 

Superfície total considerada ( incluyendo 
en su caso la superficie de Demolición, 

Edificación y de O.Civil) 
3330,00 m2 

Toneladas de residuos generados 421,45 tn 
Densidad media de los residuos 

(Estimada entre 0,5 y 1,5 T/m3) 
2,35 t/m3 

Volumen total de residuos estimado 179 m3 
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3.2/  ESTIMACIÓN DE LOS PESOS DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN GENERADOS  

Con el dato estimado de RMCDs por metro cuadrado de construcción, se consideran los siguientes 

pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

 
Tabla 3: Estimación de los pesos y volúmenes de los Residuos de Construcción  

y Demolición generados 

 

A.1 Residuos Construcción y Demolición: Nivel I 
 

A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tipología de RMCD 
Clasificación de RMCD agrupados por tipología 

Tn 
Toneladas de 

RMCD 

D  
Densidad en 

T/m3 

 V 
Volumen en 

m3 

1. Tierras y pétreos de la excavación 18 1,8 10 

TOTAL estimación 18 --- 10 

 
 
A.2 Residuos Construcción y Demolición: Nivel II 
 

A.2.1 Residuos de naturaleza no pétrea 

Tipología de RMCD 
Clasificación de RMCD agrupados por tipología 

Tn 
Toneladas de 

RMCD 

D  
Densidad en 

T/m3 

 V 
Volumen en 

m3 

1. Asfalto 400- 2,4 166,7 

2. Maderas - 0,6 - 

3. Metales - 1,5 - 

4. Papel - 0,9 - 

5. Plástico - 0,9 - 

6. Vidrio - 1,5 - 

7. Yeso - 1,2 - 

TOTAL estimación 400- --- 166,7- 
 

A.2.2 Residuos de naturaleza pétrea 

Tipología de RMCD 
Clasificación de RMCD agrupados por tipología 

Tn 
Toneladas de 

RMCD 

D  
Densidad en 

T/m3 

 V 
Volumen en 

m3 

1. Arena grava y otros áridos - 1,5 - 

2. Hormigón 3,45 1,5 2,3 

3. Ladrillos, azulejos y otros productos cerámicos  1,5  

4. Piedras - 1,5 - 

TOTAL estimación 3.45- --- 2,3-- 
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A.2.3 Residuos potencialmente peligrosos y otros 

Tipología de RMCD 
Clasificación de RMCD agrupados por tipología 

Tn 
Toneladas de 

RMCD 

D  
Densidad en 

T/m3 

 V 
Volumen en 

m3 

1. Basuras - 0,9 - 

2. Potencialmente peligrosos y otros - 0,5 - 

TOTAL estimación - --- - 

 

3.3/  PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA 

A continuación se especifica la relación de operaciones de reutilización previstas en la misma obra o 

en emplazamientos externos: 

 

 Previsión de operaciones Destino 

X 

Previsión de reutilización en la misma obra del hormigon 
picado y valorizado como todouno de segunda en base de 
solera planta semisotano los rechazose serán transportados a 
vertedero autorizado los siguientes RMCDs: 
 

• Hormigón 

• Ladrillos, tejas, cerámicos 

• Metales 

• Madera 

• Vidrio 

• Plásticos 

• Papel y cartón 
 

• (*)Externo a obra 

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación • (*)Externo a obra 

-- 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 

En la obra revalorizado-- 

-- Reutilización de materiales cerámicos -- 

-- Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio… -- 

-- Reutilización de materiales metálicos -- 
(*) Ver identificación del destino externo que se tiene previsto para hacer el depósito de los RMCDs producidos en obra 
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3.4/  DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI 

VALORIZABLES  -IN SITU- FASE 1 

Tabla 4: Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad de cada 
tipo de residuos) 

 

A.1 Residuos Construcción y Demolición: Nivel I 
 
A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación 
 
1. Tierras y pétreos de la excavación 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (M3) 

17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las especificadas en 
el código 17 05 03 

Sin tratamiento 
esp. 

Restauración y 
reutilización en 
obra 

10 

 

A.2 Residuos Construcción y Demolición: Nivel II 
 
A.2.1 Residuos de naturaleza no pétrea 
 
1. Asfalto 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 03 01 Mezclas bituminosas  
Depósito / 
Tratamiento 

Planta de reciclaje 
RMCD 

166.7-- 

 
2. Maderas 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 02 01 Madera Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

- 

 
3. Metales 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

- 

 
4. Papel 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

20 01 01 Papel Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

- 

 
5. Plástico 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 02 03 Plástico Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

- 

 
6. Vidrio 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 02 02 Vidrio Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

- 
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7. Yeso 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 08 02 
Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos a los del código 17 08 01 

Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

 

A.2.2 Residuos de naturaleza pétrea 
 

1. Arena grava y otros áridos 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

01 04 09 Residuos de arena y arcillas Reciclado 
Planta de reciclaje 
RMCD 

- 

 
2. Hormigón 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 01 01 Hormigón 
Reciclado / 
Vertedero 

Todo uno de 2ª 
Planta de reciclaje 
RMCD 

2,3 

 

3. Ladrillos, azulejos y otros productos cerámicos 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado 
Planta de reciclaje 
RMCD 

- 

17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las especificadas en el 
código 1 7 01 06. 

Reciclado / 
Vertedero 

Planta de reciclaje 
RMCD 

3 

 
 

4. Piedras 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 09 04 
RMCDs mezclados distintos a los de los códigos 
17 09 01, 02 y 03 

Reciclado 
Restauración / 
Vertedero 

- 
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A.2.3 Residuos potencialmente peligrosos y otros 

 

1. Basuras 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

20 02 01 Residuos biodegradables 
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de reciclaje 
RSU 

- 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales 
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de reciclaje 
RSU 

- 

 

2. Potencialmente peligrosos y otros 

Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad 

17 01 06 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, 
ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que 
contienen sustancias peligrosas 

Depósito 
Seguridad 

Gestor autorizado 
RPs 

- 

17 06 04 
Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 
01 y 03 

Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

- 

15 02 02 

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 
filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 

- 

16 06 04 Pilas alcalinas (excepto las del código 16 06 03). 
Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 

- 

16 06 03 Pilas que contienen mercurio. 
Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 

- 

15 01 10 
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o estén contaminados por ellas 

Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 

- 

08 01 11 
Residuos de pintura y barniz que contienen disol-
ventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 

- 

14 06 03 Otros disolventes y mezclas de disolventes 
Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 

- 

07 07 01 Líquidos de limpieza 
Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 

- 

15 01 11 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a 
presión vacíos, que contienen una matriz porosa 
sólida peligrosa (por ejemplo, amianto) 

Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 

- 
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4/  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

4.1/  GESTIÓN EN LA PREPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA 

La gestión correcta en la preparación de los residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan 

pérdidas debidas a derrames o contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar 

sistemas y procedimientos adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias 

primas y los productos, para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de 

residuos generados. 

En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se 

generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de 

reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se 

reflejará por: 

• la implantación de un registro de los residuos generados 

• la habilitación de una zona o zonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 

precisos de recogida de derrames, todo ello según establece la legislación en materia de 

residuos. 

4.2/  SEGREGACIÓN EN EL ORIGEN 

Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de 

modo generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos 

generados y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 

Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar 

el volumen total como residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de residuos 

dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones 

posteriores de su tratamiento. 

Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de 

residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas 

operaciones: 

• Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos 

generados. 
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• Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de 

higiene y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 

• Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo 

a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 

• En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda 

mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 

• Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el 

fin de no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que 

no lo son al mezclarlos. 

4.3/  RECICLADO Y RECUPERACIÓN 

Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las 

tierras excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en 

préstamo) o en otra obra. 

Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona 

ingresos por la venta de este tipo de residuos.  

La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros 

residuos del proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración 

del material recuperable sea máxima. 

4.4/  RECEPCIÓN Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES EN LA OBRA 

 

Se tomarán en la recepción en obra de los materiales, las siguientes acciones y medidas que tratarán 

de influir en la protección del medio ambiente: 

• Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de 

devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, materias fuera de especificación, 

etc. 

• Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y 

además se generan menos residuos. 

• Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar 

derrames accidentales. 

• Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 
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• En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar 

medidas preventivas. 

• Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con 

ayuda de absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 

• No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos 

que disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las 

incompatibilidades. Por ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona 

vigorosamente desprendiendo una gran cantidad de calor. 

• Se establecerá en el Plan de Emergencia o Actuaciones de Emergencia de la obra las 

actuaciones y las normas de seguridad y cómo actuar en caso de emergencia, además se 

colocarán en lugar visible. A este fin, cabe recordar que la obra como todo lugar de trabajo 

deberá disponer (conforme a la LPRL 31/1995) de unas Actuaciones de Emergencia, que 

deberán reflejarse en el Estudio de Seguridad y posteriormente en el correspondiente Plan de 

Seguridad. 

• Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, 

contenedores, etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

• Se controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán 

detectores necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 
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4.5/  ABASTECIMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN EL 

LUGAR DE PRODUCCIÓN 

 

E depósito temporal de estos residuos se podrá efectuar de las formas siguientes, salvo que los 

Servicios Municipales determinen condiciones específicas: 

• Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes flexibles, 

reciclables, con una capacidad inferior o igual a 1 metro cúbico. 

• En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con las ordenanzas 

municipales. 

• Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados del resto 

de los residuos. 

4.6/  ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EN LA OBRA 

• Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales, 

siguiendo las instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el 

almacenamiento, en especial cuando se trate de productos químicos o tóxicos. 

• Los contenedores para el almacenamiento en el lugar de producción y el transporte de los 

residuos de construcción y demolición deberán estar pintados en colores que destaquen su 

visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante 

de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar, 

en forma visible y legible, la siguiente información: 

o Razón social, CIF y teléfono del titular del contenedor/ envase. 

o Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos 

• El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 

depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

• Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se 

dotarán de sistemas (adhesivos, placas, etcétera), en los que figurará la información indicada 

en el apartado anterior. 

• Los contenedores de productos tóxicos, químicos o en especial de residuos de amianto, 

deberán estar perfectamente señalizados, identificados y limitado el acceso a los mismos. 
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5/  OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 

DESTINAN LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 
 

Tal como se establece en el ANEJO I de la Orden MAM/304/2002: Operaciones de valorización y 

eliminación de residuos, y de conformidad con la Decisión 96/350/CE, de la Comisión, de 24 de 

mayo, por la que se modifican los anexos IIA y IIB de la Directiva 75/442/CEE, del Consejo, relativa a 

los residuos, se establecen las siguientes Operaciones de eliminación en obra, con su estudio 

relativo a las acciones decididas: 

    

Código LER 
(MAM/304/2002) 

Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 
Ladrillos 

 
17 01 03 

Tejas y materiales 
cerámicos 

 
17 08 02 

Materiales de construcción a 
partir de yeso distintos de 

los especificados en el 
código  

17 08 01. 
 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que ocupan 
y por el escaso control ambiental ejercido sobre los 
terrenos que se eligen para su depósito. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias primas 
que implica este tipo de gestión, que no contempla el 
reciclaje. Se realizará reciclado parcial en obra como 
base de explanación. 

17 02 01 
Madera 

 
Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes utilizados 
para reducir la contaminación. 
 

Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 

Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 

Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de materias 
primas en el reciclaje. 

17 02 02 
Vidrio 

 
Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
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Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes utilizados 
para reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de materias 
primas en el reciclaje. 

17 02 03 
Plástico 

 
17 04 05 

Hierro y Acero 
 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R4 Reciclado o recuperación de metales y de 
compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias 
inorgánicas. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de materias 
primas en el reciclaje. 

17 05 03 
17 05 04 
17 05 05 
17 05 06 
17 05 07 
17 05 08 

 
Tierras, Piedras, Lodos y 

Balastos procedentes de la 
excavación, movimiento de 
tierras y/o perforación en la 

obra. 
 

Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio 
a la agricultura o una mejora ecológica de los 
mismos. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas las tierras de excavación, el 
impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de materias 
primas en el reciclaje. 
 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 

distintos de los 
Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
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especificados en los códigos 
17 06 01 y 1 7 06 03. 

 

Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que ocupan 
y por el escaso control ambiental ejercido sobre los 
terrenos que se eligen para su depósito 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias primas 
que implica este tipo de gestión, que no contempla el 
reciclaje. 

17 09 03 
Otros residuos de 

construcción y demolición 
(incluidos los residuos 

mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas 

 

Contenedor especial 
(siguiendo las 

recomendaciones de los 
fabricantes)  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Agresivos. 
 
Poder contaminante: Alto. 
 
Impacto visual: 
Mínimo dado el pequeño volumen que ocupan y a 
tratarse de cantidades pequeñas, no causan impacto 
visual. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido a la variedad de componentes 
químicos y agresivos que en su mayor parte debido a 
las pequeñas cantidades tratadas, hace que no se 
contemple el reciclaje. 

 
15 01 02 
15 01 03 
15 01 04 
15 01 05 
15 01 06 
15 01 07 
15 01 09 
15 01 10 
15 01 11 

 
Embalajes de productos de 

construcción 
 

Según material 

Las etapas de producción, transporte o almacenaje, 
donde se manejan con frecuencia los productos 
acabados o semiacabados y las materias primas, 
pueden originar un alto porcentaje de residuos. 
 
Según el componente principal del material de los 
embalajes, se clasificarán en alguno de grupos 
especificados anteriormente 

      
Operaciones de eliminación: 
 
D1 Depósito sobre el suelo o en su Interior (por ejemplo, vertido, etc.). 
D2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, etc.). 
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D5 Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el 
medio ambiente, etc.). 
D10 Incineración en tierra. 
D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.). 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 
 
Valorización: 
 
R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 
R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 
R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos. 
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R10. 
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. 
R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del 
almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar de la producción). 

      

6/  MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

6.1/  MEDIDAS GENERALES PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

En base al artículo 8 del R 112/2012, los residuos de construcción y demolición deberán separase en 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista 

de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 

Hormigón 10,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 10,00 T 

Metales En todos los casos 

Madera En todos los casos 

Vidrio 0,25 T 

Plásticos En todos los casos 

Papel y cartón 0,25 T 
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6.2/  ESCAPES Y FUGAS EN LOS DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO 

No son de prever escapes ni fugas de los acopios, depósitos o contenedores de almacenamiento de 

los residuos generados en la obra, no obstante y dada la naturaleza de los mismos (escombros de 

cerámica, hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc.., en el suceso de que por 

cualquier circunstancia (lluvia, viento, rotura de contenedores, incidente, etc...) se provocase un 

derrame o vertido de los mismos, no son de temer ningún tipo de consecuencias medio ambientales, 

ya que la recogida de los mismos evitaría cualquier tipo de acción agresiva. 

6.3/  ACCIDENTES DURANTE EL TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS A VERTEDERO 

El transporte de residuos de la obra se hace con vehículos autorizados y por vías de tránsito habitual, 

por lo que al igual que cualquier tipo de transporte no está exento de accidentes de tráfico. 

No obstante y en el supuesto que esto sucediese, no son de prever dada la naturaleza de los mismos 

(escombros de cerámica, hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc..), derrames o 

vertidos contaminantes o agresivos contra el medio ambiente, del mismo modo que no son de temer 

ningún tipo de consecuencias medio ambientales, ya que la simple recogida de los mismos evitaría 

cualquier tipo de acción agresiva. 
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7/  PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES DEL PROYECTO 

7.1/  EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO DE LOS RMCD 

 

Prescripciones del "Pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto" 
 

Prescripciones técnicas particulares en relación con el almacenamiento de los RMCD 

Almacenamiento 

Dada la naturaleza de los residuos generados en la obra, (clasificados conforme la lista europea de 

residuos publicada por Orden MAM/304/2002),  se almacenarán o acopiarán los residuos en modo 

separado cuando se rebasen las siguientes cantidades: 

Hormigón 10,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 10,00 T 

Metales En todos los casos 

Madera En todos los casos 

Vidrio 0,25 T 

Plásticos En todos los casos 

Papel y cartón 0,25 T 

La separación prevista se hará del siguiente modo: 

Código "LER" 
MAM/304/2002 

Almacenamiento Ubicación en obra 

17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 

Ladrillos 
 

17 01 03 

Tejas y materiales cerámicos 
 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RMCD 

17 02 01 
Madera 

Acopio 
Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RMCD 

17 02 03 
Plástico 

17 04 05 
Hierro y Acero 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RMCD 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las 

especificadas en el código  
17 05 03. 

Acopio 
Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RMCD 

17 09 03 
Otros residuos de construcción y 
demolición (incluidos los residuos 

Contenedores especiales 
según instrucciones de los 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 
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mezclados) que contienen sustancias 
peligrosas. 

fabricantes Gestión de RMCD. 

 

Limpieza de zonas de almacenamiento y/o acopio de RMCD de las obras y los alrededores 

Es obligación del Contratista mantener limpias tanto el interior de las obras (en especial las zonas de 

almacenamiento y acopio de RMCD) como de sus alrededores. 

Esta limpieza incluye tanto escombros, vertidos, residuos, materiales sobrantes, etc. Igualmente 

deberá retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los 

trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

Acondicionamiento exterior y medioambiental 

El acondicionamiento exterior permitirá que las obras realizadas sean respetuosas con el medio 

ambiente, con el hábitat, evitando la contaminación, el abandono de residuos y la restitución de las 

especies vegetales y plantaciones de modo que garanticen la integración en el medio ambiente de 

las obras realizadas. 

Limpieza y labores de fin de obra 

Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de 

residuos y escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 

Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va a 

limpiar y que no generen más residuos. 

Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso de 

grasa, disolventes, pinturas o productos que puedan ser contaminantes. 

Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. del mismo modo que 

los envases de los productos de limpieza utilizados. 

La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de 

materiales y productos químicos tratadas, de manera que el impacto final sobre el medio ambiente 

sea mínimo. 
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7.2/  EN RELACIÓN CON EL MANEJO DE LOS RMCD 

 

Prescripciones del "Pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto" 
 

Prescripciones técnicas particulares en relación con el manejo de los RMCD 

 

Manejo de los RMCD en la obra: 

Para el manejo de los RMCD en la obra, se tomarán las siguientes acciones y medidas que tratarán 

de influir en la seguridad y salud de los trabajadores y en la protección del medio ambiente: 

� Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de 

devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, materias fuera de especificación, 

etc. 

� Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y 

además se generan menos residuos. 

� Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales y 

siguiendo las instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el 

almacenamiento. 

� Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar 

derrames accidentales. 

� Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 

� En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar 

medidas preventivas. 

� Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con 

ayuda de absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 

� No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos 

que disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las 

incompatibilidades. Por ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona 

vigorosamente desprendiendo una gran cantidad de calor. 

� Se establecerá en el Plan de Emergencia de la obra las actuaciones y las normas de 

seguridad y cómo actuar en caso de emergencia, además se colocará en lugar visible. 

� Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, 

contenedores, etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 
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� Sed controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán 

detectores necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 

 

7.3/  EN RELACIÓN CON LA SEPARACIÓN DE LOS RMCD 

 

Prescripciones del "Pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto" 
 

Prescripciones técnicas particulares en relación con la separación de los RMCD 

 

Gestión de residuos en obra: 

La gestión correcta de residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a 

derrames o contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y 

procedimientos adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los 

productos, para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos 

generados. 

En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se 

generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de 

reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se 

reflejará por: 

�  la implantación de un registro de los residuos generados 

� la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 

precisos de recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de 

residuos. 

Segregación en el origen 

Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de 

modo generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos 

generados y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 

Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar 

el volumen total como residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de residuos 



PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Anexo nº 3 Gestion residuos 

 

 

 �� 33 

 
 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones 

posteriores de su tratamiento. 

Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de 

residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas 

operaciones: 

 

� Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos 

generados. 

� Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de 

higiene y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 

� Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo 

a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 

� En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda 

mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 

� Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el 

fin de no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que 

no lo son al mezclarlos. 

Reciclado y recuperación 

Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las 

tierras excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en 

préstamo) o en otra obra. 

Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona 

ingresos por la venta de este tipo de residuos.  

La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros 

residuos del proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración 

del material recuperable sea máxima. 

Certificación de empresas autorizadas: 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de "Empresas homologadas", y se realizará mediante contenedores o 

sacos industriales que cumplirán las especificaciones normativas vigentes. 

Certificación de los medios empleados: 
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Será obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad, de 

los "Certificados de los contenedores empleados" así como de los puntos de vertido final, ambos 

emitidos por entidades autorizadas y homologadas. 

 

7.4/  OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN DENTRO DE LA OBRA 

 

Prescripciones del "Pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto" 
 

Prescripciones técnicas particulares en relación con otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra no contempladas anteriormente 

 

Condiciones de carácter general para los RMCD de la obra: 

Con relación a la Demolición: 

� Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 

peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o que son 

valiosos (tejas, defensas, mármoles, etc.). 

� Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 

carpinterías y demás elementos que lo permitan. 

Con relación a los depósitos y envases de RMCD: 

� El depósito temporal de los escombros, se realizará (según requerimientos de la obra) en 

sacos industriales iguales o inferiores a 1m³, y/o en contenedores metálicos específicos 

conforme a las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en 

lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

� El depósito temporal para RMCD valorizables (maderas, plásticos, metales, etc.) que se 

realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de 

un modo adecuado. 

� Los contenedores de los RMCD en general, deberán estar pintados en colores visibles, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 

15cm a lo largo de toso su perímetro. 
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� En los contenedores y envases de RMCD deberá figurar la siguiente información: Razón 

social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y cualquier otra identificación exigida 

por la normativa. Esta información también se extiende a los sacos industriales y otros medios 

de contención y almacenaje de residuos. 
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Con relación a los residuos: 

� Los residuos de Amianto (aislamientos, placas, bajantes, pinturas, etc.) deberán tener el 

tratamiento especificado por el RD 393/2006 y demás normativa que le sea de aplicación. 

� Los residuos químicos deberán hacerse en envases debidamente etiquetados y protegidos 

para evitar su vertido o derrame incontrolado. 

� Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, etc.) 

serán gestionados acorde con la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

� Los restos del lavado de canaletas y/o cubas de hormigón serán tratadas como escombros de 

obra. 

� Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 

plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de 

los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

� Se adoptarán las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra. 

Para ello los contadores estarán localizados en el interior de la obra siendo solo accesible al 

personal de la misma, o en su defecto si no permanecen en el interior de la obra deberán 

permanecer cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo. 

� Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de 

los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en 

caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación 

y la contaminación con otros materiales. 

 

Con relación a la gestión documental: 

 

� En general la gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 

hallen en la obra (pararrayos radiactivos, depósitos de productos químicos, etc.) se regirán 

conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 

municipales. 

� Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RMCDs que el destino final (planta 

de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, etc.) son centros con la autorización 

correspondiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados. 

para ello se deberá justificar documentalmente y disponer de dicha documentación en obra. 

� Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada 

y entrega final de cada transporte de residuos. 
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Con relación al personal de obra 

� El personal de la obra dispondrá de recursos, medios técnicos y procedimientos para la 

separación de cada tipo de RMCD, y serán informados debidamente para actuar en 

consecuencia. 

Con relación a las Ordenanzas Municipales 

� Se atenderán a los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de 

obras, etc.), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias 

objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del 

contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 

operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 

reciclaje o gestores de RMCD adecuados. 

Condiciones de carácter específico para los RMCD de la obra: 

Productos químicos 

El almacenamiento de productos químicos se trata en el RD 379/2001 Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

Se seguirán las prescripciones establecidas en dicho reglamento, así como las medidas preventivas 

del mismo. 

La utilización de los productos químicos en la obra deben estar etiquetados y sus suministradores 

deben proporcionar las fichas de seguridad, que permiten tomar acciones frente a accidentes de 

diversa naturaleza, pero también frente al almacenamiento, eliminación y vertido residual de los 

mismos. 

Es el RD 363/1995 Notificación de sustancias nuevas clasificación, envasado y etiquetado de 

sustancias peligrosas, el que regula el estos conceptos. 

La etiqueta identifica el producto y al responsable de su comercialización, así como, aporta 

información sobre los riesgos que presenta, las condiciones para su correcta manipulación y 

eliminación, etc. 

  



PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Anexo nº 3 Gestion residuos 

 

 

 �� 39 

 
 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

 

Amianto 

Las operaciones de desamiantado o manipulación de elementos a base de amianto (bajantes, 

canalones, depósitos, aislamientos, pinturas, placas de cubiertas, divisorias, etc...) deberá realizarse 

conforme al RD 396/2006 y  la "Guía de buenas prácticas para prevenir o minimizar los riesgos del amianto en los 

trabajos en los que esté presente (o pueda estarlo), destinada a empresarios, trabajadores e inspectores de trabajo 

Publicada por el Comité de altos responsables de la inspección de trabajo (SLIC)", por la COMISIÓN EUROPEA. 

Se exigirá en la obra un Plan de trabajo, cuyo contenido deberá adecuarse a las exigencias 

normativas establecidas por el RD 396/2006. 

Fracciones de hormigón 

En base al artículo 8 del D 112/2012 los residuos de hormigón deberán separase en fracciones, 

cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 10,00 T. 

Fracciones de ladrillos, tejas, cerámicos, etc 

En base al artículo 8 del D 112/2012, los residuos de ladrillos, tejas, cerámicas, etc.. deberán 

separase en fracciones, cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la 

cantidad de 10,00 T. 

Fracciones de metal 

En base al artículo 8 del D 112/2012, los residuos de metal deberán separase en fracciones, en 

todos los casos. 

Fracciones de madera 

En base al artículo 8 del D 112/2012 los residuos de madera deberán separase en fracciones, en 

todos lo casos 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal 

fin por la normativa vigente. 

Fracciones de Vidrio 

En base al artículo 8 del D 112/2012, los residuos de vidrio deberán separase en fracciones, cuando 

la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 0,25 T. 
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Fracciones de Plástico 

En base al artículo 8 del D 112/2012 los residuos de plástico deberán separase en fracciones, en 

todos los casos 

Fracciones de papel y cartón 

En base al artículo 8 del D 112/2012, los residuos de papel y cartón deberán separase en fracciones, 

cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 0,25T. 

Dirección facultativa  

En cualquier caso, la Dirección de Obra será siempre la responsable de tomar la última decisión y de 

su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes, de los asuntos relacionados 

con la Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 
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8/  VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN  

 

8.1/  PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORIZACIÓN -IN SITU- DE LOS 

RESIDUOS GENERADOS 

Dadas las características de la obra/derribo, su naturaleza, materiales a manipular y tipo de residuos 

generados, se establece la relación de operaciones previstas de valoración "in situ" de los residuos 

generados y el destino previsto inicialmente para los mismos: 

 
No se ha previsto reutilización de los RMCD generados, ni en la misma obra ni en 
emplazamientos externos, simplemente los residuos serán transportados a vertederos 
autorizados. 

 
Previsión de reutilización de tierras procedentes de la excavación en la misma obra, 
transportándola hasta los nuevos emplazamientos y evitando préstamos e inertes a 
vertedero. 

X 
Previsión de reutilización en parte, de tierras procedentes de la excavación en la misma 
obra, transportándola hasta los nuevos emplazamientos y reduciendo préstamos e inertes 
a vertedero. 

  
Utilización en la obra como combustible (para calefacción, cocinar, calentar agua, etc.) o 
como otro medio de generar energía. 

  
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas (abono para plantaciones por 
ejemplo). 

  Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos. 

  Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas. 

  Regeneración de ácidos y bases. 

  Recuperación o regeneración de disolventes y productos químicos. 

  Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

  
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE. 
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9/  CONSTITUCIÓN DE FIANZA 

9.1/  OBRAS SOMETIDAS A LICENCIA URBANÍSTICA 

 

9.1.1/ RÉGIMEN DE CONTROL PREVIO DE LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Salvo que la Entidad Local competente establezca expresamente en sus Ordenanzas Municipales 

para la tipología de obra objeto especifica de este Estudio de Gestión de Residuos de 

Construcción y Demolición, de un sistema de control alternativo, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

a) Junto a la solicitud de licencia de obras, e incorporado al proyecto de las mismas, se presentará 

este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 

b) Con carácter previo al otorgamiento de la licencia de obras, los Servicios Técnicos Municipales 

determinarán la cuantía de la fianza a depositar (u otra garantía financiera equivalente) y que en todo 

caso será proporcional a la cantidad de residuos que se estima se van a generar. 
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9.1.2/ CONSTITUCIÓN DE FIANZA O GARANTÍA FINANCIERA EQUIVALENTE  

En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, se deberá constituir, cuando proceda, en los 

términos previstos en la legislación autónoma, la fianza o garantía financiera equivalente que 

asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos 

de construcción y demolición de la obra. 

Tabla 6: Constitución de la fianza o garantía financiera equivalente. 
 

Tipología de RMCD 
Clasificación de RMCD agrupado por tipología 

Estimación 
M3 

Precio 
Gestión  

€/m3 

Importe 
€ 

A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación 10 4 40 

A.2.1 Residuos de naturaleza no pétrea 166,7 40 6.668 

A.2.2 Residuos de naturaleza pétrea 2.3 25 57,5 

A.2.3 Residuos potencialmente peligrosos y 
otros 

- 60 - 

 
 

Total del importe de la fianza prevista en la  
Gestión de los RMCD 

6.765,5 € 

 
  



PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

 

Anexo nº 3 Gestion residuos 

 

 

 �� 44 

 
 

www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

9.2/  DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA 

 

Acreditación adecuada de la gestión de los RMCDs 

Previa acreditación documental (tal como se ha especificado anteriormente) de la correcta gestión de 

los residuos generados en la obra, el Ayuntamiento procederá a la devolución de la fianza al titular.  

Acreditación no adecuada o falta de acreditación de la gestión de los RMCDs 

En caso de no acreditarse una adecuada gestión de los residuos y sin perjuicio de la aplicación del 

régimen sancionador correspondiente que hubiere lugar, el Ayuntamiento con carácter subsidiario y 

con cargo a la fianza depositada, realizará las actuaciones necesarias para la correcta gestión de los 

mismos. 

 

 

 

 

 

Berriz, a Mayo de  2025 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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1/  INTRODUCCIÓN 

A partir del 12 de Abril de 1.998,B.O.P.V. 24/12/97 – nº 246, entra en vigor la Ley 20/1.997, del 4 de 

Diciembre, para la Promoción de la Accesibilidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, la cual fue concebid y aprobada con la finalidad de garantizar la Accesibilidad del entrono 

urbano, los espacios públicos, los edificios, los medios de transporte y los sistemas de información y 

comunicación, permitiendo su uso y disfrute de forma autónoma por todas las personas y en particular 

por aquellas con movilidad reducida, dificultades de comunicación, o cualquier otra limitación psíquica o 

sensorial de carácter temporal o permanente. 

Ámbito de aplicación: 

La presente Ley será de aplicación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco, a todas las actuaciones en materia de Urbanismo, edificación, 

Transporte y Comunicación, realizadas por cualquier sujeto con personalidad 

física o jurídica, pública o privada. 
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Edificación: 

• Obras de construcción de nueva planta incluidas las subterráneas, con 

excepción de las relativas a viviendas unifamiliares. Los edificios de nueva 

planta garantizarán la utilización autónoma por parte de todas las 

personas de los accesos y comunicaciones del edificio con la vía pública, 

con los servicios o edificaciones anexas de uso comunitario, con los 

garajes y con los edificios vecinos. Así mismo garantizarán las 

comunicaciones de las viviendas con los elementos comunes, con los 

garajes, con los trasteros y dependencias anexas. 

• Los edificios de uso hotelero garantizarán la utilización autónoma por 

parte de todas las personas de los accesos y comunicaciones del edificio 

con la vía pública, con los servicios o edificaciones anexas de uso 

comunitario y con los aparcamientos. Así mismo garantizarán las 

comunicaciones de los alojamientos con los elementos comunes así como 

el acceso y uso de los alojamientos reservados. En obras de reforma, 

ampliación o modificación de edificios destinados a alojamiento en casas 

particulares o agroturismo se recomienda la adaptación, al menos de 1 

unidad, a los criterios de accesibilidad de esta Ley. 

• Las obras de reforma, ampliación o modificación de edificios y locales de 

uso o servicio público existentes se ejecutarán conforme a lo dispuesto en 

esta Ley. En los demás casos, las citadas obras se ejecutarán, cuando 

afecten a elementos relativos a la accesibilidad de los edificios, 

ajustándose a los requerimientos funcionales y de dimensión 

mencionados. 

• Los edificios e instalaciones destinadas al transporte público de viajeros 

dispondrán de sistemas adecuados de información y comunicación 

acústica, visual y sensorial que garanticen su utilización autónoma y en 

las debidas condiciones de seguridad por todas las personas. 

Urbanización: 

• Los espacios públicos (vías públicas, parques y plazas) así como los 

respectivos equipamientos comunitarios, las instalaciones de servicios 

públicos y el mobiliario urbano, garantizarán la accesibilidad de todas las 

personas. Los instrumentos de planeamiento urbanístico (estudios de 

detalle, proyectos de urbanización y de ejecución de obras) garantizarán 

la accesibilidad a todos los elementos de urbanización y del mobiliario 

urbano incluidos en su ámbito. 
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Con fecha de 12 de Junio de 2000, B.O.P.V. 12/06/2000 – nº 110, sale publicado el Decreto 68/2000 del 

11 de Abril por el que se aprueban las Normas Técnicas sobre Condiciones de Accesibilidad de los 

entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación1, y 

enfocada a todas las actuaciones en materia de Urbanismo, edificación, Transporte y Comunicación, 

realizadas por cualquier sujeto con personalidad física o jurídica, pública o privada. 

El cumplimiento de esta normativa está contemplado en el presente proyecto. Ejemplos del 

cumplimiento de esta normativa se puede apreciar en planteamiento y/o elementos urbanísticos como 

ancho de aceras, pendientes máximas, etc. 

Las especificaciones que se cumplen en el diseño urbanístico de la solución adoptada vienen descritas 

en las siguientes fichas, donde se citan las características tenidas en cuenta a la hora de ejecutar el 

presente proyecto en aras de garantizar el cumplimiento de la normativa de Accesibilidad y en aras de 

promover la eliminación de las trabas urbanísticas y la integración social de las personas con 

disparidades. 

Además, para el diseño de dicha urbanización se ha tenido en cuenta el Orden TMA/851/2021 de 23 de 

julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y la utilización de  los espacios públicos urbanizados. 

 

 

1 Entrada en vigor: 12 de Diciembre de 2000. Será de aplicación a las Solicitudes de Licencia a partir del 12-12-00 y de 

aplicación a los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y Proyectos de Urbanización, aprobados inicialmente a la fecha de 

entrada en vigor, pendientes de aprobación provisional o definitiva, estableciéndose tres meses para su adaptación 
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2/  FICHAS 

 

 NORMATIVA SOBRE ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO URBANO  F.ACC./URB.A.II 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: El diseño de planos y la redacción de determinaciones de los 

instrumentos de planeamiento, y la redacción y ejecución de proyectos de Urbanización, así 

como el diseño, características y colocación de mobiliario urbano. 

ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN: Se considerarán como tales; La pavimentación, 

abastecimiento y distribución de aguas, saneamiento y alcantarillado, distribución de 

energía eléctrica, gas, telefonía y telemática, alumbrado público, jardinería y aquellas otras 

que materialicen las indicaciones de los instrumentos de planeamiento urbanístico. 

 

 

APARTADO NORMATIVA. Decreto 68/2000 de 11 de Abril. Anejo II PROYECTO 

 

ITINERARIOS 
PEATONALES 

(Anejo II. Art.3.2) 

 

 

Públicos y Privados 

de uso comunitario. 

 

ANCHO Min.   General 

  Si densidad. 

d≤12viv/ha 

 

 

PENDIENTE Longitudinal 

  Transversal 

ALTURA Libre de paso 

BORDILLO acera Altura 

 

A ≥ 200 cm 

A ≥ 150 cm, con rellanos 

intermedios ∅=180cm/20m 

máx. 

P ≤ 6% 

P ≤ 2%. Recomd.1,5% 

h ≥ 2,20m 

h ≤ 12cm 

 

A > 2,00 

 

 

Existente 

Existente 

h ≥ 2,20m 

h<12 cm 
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máxima. 

 Excepcionalmente, cuando en la construcción de itinerarios peatonales 

aparezcan contradicciones con la normativa urbanística o sectorial 

concurrente en el área o sean de difícil materialización por razones 

topográficas, será preciso justificar la solución en un informe de los Servicios 

Municipales, previo a la concesión de licencia. 

 

PAVIMENTO 

(Anejo II, Art.3.3.) 

 

Pavimentos Duros . Antideslizante y sin resaltos. 

Pavimentos Blandos. Suficientemente compactados, que 

impidan deslizamientos y hundimientos. 

Rejas y registros de los itinerarios y pasos peatonales, 

enrasados con el pavimento circundante de material 

antideslizante aún en mojado, serán de cuadrícula de 

apertura ≤ 1,0x1,0 cm, si invade el ancho mínimo. del 

itinerario peatonal y sino de 2,5x2,5cm. 

Alcorques. Serán elementos enrasados al pavimento y no 

deformables. De ser enrejados cumplirán con lo 

anteriormente dispuesto para Rejas y registros. 

 

 

 

 

 

 SEÑALIZACIÓN Anejo IV: De Desniveles, Depresiones y Cambios de Cota, 

mediante Franjas Señalizadoras, Perpendiculares al sentido de marcha, de 

Anchura ≥ 1m y con Pavimento de textura y color diferentes. 

 

VADOS DE 
VEHÍCULOS 

(Anejo II, Art.3.4) 

 

El itinerario peatonal que atraviesen no debe verse afectado por pendientes 

superiores a las definidas para los itinerarios peatonales. 

Cuando lo anteriormente expuesto no pueda darse, al menos 150cm de acera 

respetarán dichas pendientes. Si la acera fuese de 150cm, se deberá rebajar 

el bordillo. 
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PASO DE 
PEATONES 

(Anejo II, Art.3.5) 

 

VADO PEATONAL. Planos 

inclinados: 

ANCHO mínimo a cota de 

calzada 

PENDIENTE Longitudinal 

  Transversal 

 

= Paso peatones 

P ≤ 8% 

P ≤ 1,5% 

 

 

P< 8% 

P≤ 1,5% 

 ACERA a respetar de 

anchura 

A ≥ 150 cm A>150 cm 

 En aceras estrechas rebajar la acera en todo el ancho del paso peatonal con 

planos inclinados que respeten las pendientes fijadas 

 SEÑALIZACIÓN Anejo IV: El pavimento en las isletas y en el ancho del vado 

peatonal ampliado en un metro en todo su perímetro será igual a la franja 
señalizadora, materializado a través de baldosas u otro tipo de material con 

protuberancias o tetones de 25mm de ∅, 6mm de altura y 67mm de separación 

entre centros, antideslizantes y contrastadas en color. 

 

PARQUES, 

JARDINES, PLAZAS 

(Anejo II, Art.3.6) 

 

ANCHO (CAMINOS y 

SENDAS) 

 DESNIVELES 

DESNIVELES ≥ 0,40m 

 

A ≥ 2,00 m 

Mediante Itinerario 

Peatonal 

Elementos continuos de 

protección 

No previsto en 
este proyecto 

 

 

 

ESCALERAS 

(Anejo II, Art.3.7) 

 

DIRECTRIZ recta 

Directriz caracol o abanico, si huella mínima ≥ 35 cm 

No previsto en 
este proyecto 
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ANCHO 

HUELLA 

CONTRAHUELLA 

Prohibido sin contrahuellas 

Nº PELDAÑOS mínimo -

máximo 

Extremo libre escalón resalto 

DESCANSILLO. FONDO 

PASAMANOS  

Para cualquier ancho 

Para ancho ≥ 240 cm 

   uno a 

   otro a 

Prolongación en los extremos 

ALTURA LIBRE bajo escalera 

Intradós del tramo inferior 

PAVIMENTO 

BANDAS en borde peldaño 

A ≥ 200 cm 

h ≥ 35 cm 

t ≤ 15 cm 

 

3 ≤ Nº ≤ 12 

h ≥ 3 cm 

B ≥ 150 cm 

 

Obligatorio a ambos lados 

Además intermedio 

H = 100 ± 5 cm  

H = 70 ± 5 cm  

L = 45 cm 

H ≥ 220 cm 

Cerrarlo hasta 220cm 

Antideslizante 

A = 5-10cm, 

antideslizantes y de textura 

y color diferentes 

 

 

 

 

 

 

 

RAMPAS 

(Anejo II, Art.3.8) 

 

ACCESOS 

 

∅ ≥ 180cm  

No previsto en 
este proyecto 
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PENDIENTE  

  Longitudinal 

  Transversal 

 

P ≤ 8 % 

P ≤ 1,5 % 

 

 ANCHURA A ≥ 200 cm  

 BORDILLO LATERAL H ≥ 5 cm  

 LONGITUD máxima sin 

rellano 

L ≤ 10m  

 RELLANO INTERMEDIO. 

Fondo 

B ≥ 200 cm  

 PASAMANOS: 

Para cualquier ancho 

   uno a 

   otro a 

Prolongación en los extremos 

PAVIMENTO 

 

Obligatorio a ambos lados 

H = 100 ± 5 cm  

H = 70 ± 5 cm  

L = 45 cm 

Antideslizante 

 

 SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Mediante franja señalizadora en los itinerarios 

peatonales. Se dispondrán placas de orientación en los pasamanos de los 

edificios públicos de interés general y vestíbulos con varias opciones. 

 

APARCAMIENTOS 

(Anejo II, Art.3.11) 

 

RESERVA  1 cada 40 plazas o fracción 

  Recorrido peatonal entre dos reservas ≤ 

250m 

Situación junto a accesos y cerca itinerarios peatonales 

Si reserva próxima a paso peatones. Espacio libre A ≥ 200 

No previsto en 
este proyecto 
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cm 

ANCHO de plaza    A ≥ 360 cm 

LARGO de plaza    L ≥ 600 cm 

 En BATERÍA, si no es posible L = 600cm se admite L=500cm. 

En LINEA si no es posible A = 360m se admite la del resto de vehículos 

manteniendo el largo establecido debiendo ser las reservadas colindantes al 

paso peatonal.. 

 SEÑALIZACIÓN: Mediante símbolo internacional de accesibilidad en el plano 

vertical y horizontal y prohibición de aparcar al resto de vehículos. 

 

MOBILIARIO 
URBANO 

(Anejo II, Art.4) 

 

Se entiende como tales, al conjunto de objetos a colocar en los espacios 

exteriores superpuestos a los elementos de urbanización; Semáforos, Señales, 

Paneles Informativos, Carteles, Cabinas telefónicas, Fuentes públicas, 

Servicios Higiénicos, Papeleras, Marquesinas, Asientos y otros de análoga 

naturaleza. 

NORMAS GENERALES: Se dispondrán de forma que no interfieran la 

accesibilidad 

Se diseñarán y ubicarán de forma que puedan ser utilizados por personas con 

dificultad en la accesibilidad. 

En las aceras se colocaran en el borde exterior, sin invadir los 200cm de 

itinerario peatonal o 150cm en densidades de 12viv/ha, ni invadir vados y 

pasos peatonales. 
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Se dispondrán alineados longitudinalmente en el 

itinerario peatonal 

Elementos salientes de fachada fijos o móviles que 

interfieran un itinerario peatonal, Marquesinas, etc 

  h ≥ 220cm 

Elemento fijo o móvil  h < 220cm, se prolongará hasta 

el suelo. 

Elementos Trasparentes  2 Bandas de a = 

20cm  

colocadas una a h = 90cm 

    otra a h = 150cm 

No previsto en este 
proyecto 

 

 

 

 

CONTEDORES, 
PAPELER., BUZON, 
o análogos 

(Anejo II, Art.4.2.2.5) 

 

BOCAS   h = 90cm 

CONTENEDORES  Fuera del itinerario 

peatonal 

No previsto en este 
proyecto 

 

 

FUENTES y 
BEBEDE. 

(Anejo II, Art.4.2.2.6) 

 

Aproximación a cota 

Rejillas antideslizantes en seco y mojado ≥2,5cm x 

2,5cm 

Si el accionamiento es manual   h ≤ 

90cm 

No previsto en este 
proyecto 
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BANCOS 

(Anejo II, Art.4.2.2.7) 

 

Asiento con respaldo y reposabrazos  h = 

40-50cm 

Reposabrazos    h = 20-

25cm 

Distancia máxima entre varios bancos  d = 

50m 

No previsto en este 
proyecto 

 

  

 

Complementariamente a los anteriores y ajustándose a las condiciones 

ergonómicas para sentarse y levantarse se podrán utilizar otros. 

BOLARDOS 

(Anejo II, Art.4.2.2.8) 

 

Los Bolardos o Mojones serán visibles por color  y volumen, no susceptibles de 

enganches. 

P. INFORMACIÓN 

(Anejo II, Art.4.2.2.9) 

 

Sistemas de Información Interactivo (Anejo IV) 

Acceso con espacio libre  ∅ ≥ 180cm 

Teclado, ligeramente inclinado  h = 90-

120cm 

Pantalla entre 30-40º inclinación  h = 100-

140cm 

No previsto en este 
proyecto 

∅ =  

 

 

ELEMENTOS 
PROVISIONALES. 
Protección y 
Señalización 

 

La protección será mediante vallas estables y continuas que no tengan cantos 

vivos, no sean autodeslizantes y resistan al vuelco. 

Prohibido la sustitución de vallas por mallas, cuerdas, cables o similares 
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(Anejo II, Art.4.3) 
Distancia del vallado a zanjas, acopios, etc d ≥ 50cm 

Luces Rojas, deberán tener los elementos de 

protección y permanecerán encendidas en horarios de 

iluminación insuficiente. 

Itinerario peatonal garantizado    a ≥ 

150cm 

Si la acera fuese menor de 150cm   a = 

Acera 

Elementos de andamiaje arriostrando a h ≤ 220m, 

deberán ser señalizados y protegidos adecuadamente 

hasta el suelo en longitudinal al itinerario. 

 

 

 

 

Berriz, a Mayo de  2025 

 

 

 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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.- Coordenadas geograficas Origen:

.- Sistema de referencia geodésico: ETRS89
(European Terrestrial Reference System 1989 )

.- Altimetría: Red de nivelación anterior REDNAP-08

U.T.M..- Proyección:
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.- Coordenadas geograficas Origen:

.- Sistema de referencia geodésico: ETRS89
(European Terrestrial Reference System 1989 )

.- Altimetría: Red de nivelación anterior REDNAP-08

U.T.M..- Proyección:
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.- Coordenadas geograficas Origen:

.- Sistema de referencia geodésico: ETRS89
(European Terrestrial Reference System 1989 )

.- Altimetría: Red de nivelación anterior REDNAP-08

U.T.M..- Proyección:

 Meridiano de Greenwich
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.- Coordenadas geograficas Origen:
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CAPÍTULO I 
 

OBJETO DEL PLIEGO 
 
 
1. DEFINICION 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas constituye el conjunto de especificaciones, prescripciones, criterios y 
normas que, juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 
Carreteras y Puentes PG-3 de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, aprobado por la O.M. de 6 de 
Febrero de 1.976, y lo señalado en los Planos, definen todos los requisitos técnicos de las obras que son objeto del 
PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE 

BERRIZ.  
 
Es legal a todos los efectos por O.M. de 2-VII-76, la publicación de dicho Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, 
editadas por el Servicio de Publicaciones de la Dirección General de Carreteras. 
 
El conjunto de ambos Pliegos contiene además, la descripción general de las obras, las condiciones que han de cumplir 
los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición y abono de las unidades de obra y son la norma guía que 
han de seguir el Contratista y Director de la Obra. 
 
 
2. AMBITO DE APLICACION 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas, será de aplicación a la construcción, control, dirección e inspección de 
las obras correspondientes al PROYECTO TRABAJOS ASFALTADO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS 
DEL MUNICIPIO DE BERRIZ. 
 
 
3. RELACION DE DOCUMENTOS APLICABLES A LA OBRA 
 
En la ejecución de las unidades de obra descritas en este Pliego se cumplirá lo especificado en la siguiente 
documentación: 
 
- Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 
 
- Planos del Proyecto. 
 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes PG-3 y sus modificaciones 

posteriores. 
 
- Orden Circular 29/2011 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes 

(PG-3). Ligantes Bituminosos y microaglomerados en frío. 
 
- Orden Circular 21bis/2009 sobre betunes mejorados y betunes modificados de alta viscosidad con caucho 

procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) y criterios a tener en cuenta para su fabricación in situ y 
almacenamiento de obra. 

 
- Orden Circular 24/2008 sobre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes 
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(PG-3). Artículos: 542- Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso y 543- Mezclas bituminosas 
para capas de rodadura. Mezclas drenantes y discontinuas. 

 
- Orden Circular 21/2007 sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los ligantes y mezclas bituminosas 

que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) 
 
- Normas Técnicas para las carreteras de Vizcaya (BAT), publicadas por la Excelentísima Diputación Foral de 

Bizkaia. 
 
- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS 

DEL ESTADO: D. 3854/1970 de 31 de Diciembre. 
 
- Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre. 

 
-  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 
-  Reglamento de la ley de contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre.  
 
- Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales DE 1955 (R.C.C.L.). 

 

- Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras 
(BOE del 23). Modificado por el Real Decreto 1911/1997, de 19 de diciembre, (BOE del 10 de enero de 1998), 
por el Real Decreto 597/1999, de 16 de abril (BOE del 29 de abril de 1999) y por el Real Decreto 114/2001, de 9 
de febrero (BOE del 21 de febrero de 2001). La Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1997 del Ministerio de 
Fomento desarrolla algunos de sus artículos. 

 

- INSTRUCCIÓN DE CARRETERAS: Norma 6.1.IC a tener en cuenta en la definición del tipo de firmes 
Orden/FOM/3460/2003 de 28 de Noviembre. 

 
- NORMA 6.3-IC REHABILITACIÓN DE FIRMES, de la Instrucción de Carreteras, Orden FOM/3459/2003 de 

28 de Noviembre 
 
- Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero de 2016, por la que se aprueba la Norma 3.1- IC “Trazado” de la 

Instrucción de Carreteras (BOE del 4 de marzo de 2016). 
 
- INSTRUCCIÓN SOBRE LAS ACCIONES A CONSIDERAR EN EL PROYECTO DE PUENTES DE 

CARRETERAS (IAP-11) aprobada por Orden, del Ministerio de Fomento, de 29 de Septiembre de 2.011. 
 
- INSTRUCCION DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE-08 aprobado por Real Decreto 1247/2008 de 18 de 

Julio 

 

- INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE) aprobado por Real Decreto 751/2011 de 27 de Mayo 
 
- INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCION DE CEMENTOS (RC-08) aprobado por Real Decreto 956/2008 el 6 

de Junio 
 
- NORMAS UNE de cumplimiento obligatorio en el Ministerio de Obras Públicas en su última edición. 
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- MANUAL DE PLANTACIONES EN EL ENTORNO DE LA CARRETERA, Dirección General de las 

Carreteras 1.992 
 
- CATÁLOGO DE ESPECIES VEGETALES A UTILIZAR EN PLANTACIONES DE CARRETERAS, 

Dirección General de Carreteras 1.990 
 

-  REAL DECRETO 1627/1997 DE 24 DE OCTUBRE POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

 
- REAL DECRETO 604/2006, de 19 de Mayo, por el que se modifica el R.D. 39/1997 de los Servicios de 

Prevención y el R.D. 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
- Orden, de 16 de Julio de 1.987, por la que se aprueba la NORMA 8.2-IC sobre MARCAS VIALES. 
 
- Nota de Servicio 2/2007, de 15 de Febrero, sobre los criterios de aplicación y de mantenimiento de las 

características de la señalización horizontal. 
 
- Guía para el proyecto y ejecución de obras de señalización horizontal. Dirección General de Carreteras, 

Diciembre 2.012 
 
- Orden FOM 534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC Señalización vertical, de la 

Instrucción de Carreteras (BOE de 5 de abril de 2014). 
 
- Orden, de 31 de Agosto de 1.987, por la que se aprueba la INSTRUCCIÓN 8.3-IC SOBRE SEÑALIZACIÓN, 

BALIZAMIENTO, DEFENSA, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS FIJAS FUERA DE POBLADO 
 
- MANUAL DE EJEMPLOS DE SEÑALIZACIÓN DE OBRAS FIJAS, de la Dirección General de Carreteras, 

1997. Como aplicación de la Norma 8.3-IC sobre Señalización de Obras 
 
- NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PUENTES (NCSP-07), aprobada por Real Decreto 

637/2007, de 18 de Mayo 
 
- NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN NCSR-02 

R.D. 997/2002 de 27 de Septiembre. 
 
- NORMAS NBE. 
 
- NORMAS NLT. 
 
- REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL CÓDIGO TÉCNICO DE 

LA EDIFICACIÓN 
 
- ORDEN FOM298/2016, DE 15 DE FEBRERO, POR LA QUE SE APRUEBA LA NORMA 5.2-IC SOBRE 
 DRENAJE SUPERFICIAL (BOE DEL 10 MARZO DE 2016). 
 
- ORDEN CIRCULAR 17/2003, DE 23 DE DICIEMBRE, SOBRE RECOMENDACIONES PARA EL 

PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DEL DRENAJE SUBTERRÁNEO EN OBRAS DE CARRETERAS 
 
- REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el REGLAMENTO 
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ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN 
 
- REAL DECRETO 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el REGLAMENTO SOBRE 

CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA 
TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09 

 
- NORMAS INTA.- (INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA AEROESPACIAL "ESTEBAN TERRADAS") 

DE LA COMISIÓN 16 SOBRE PINTURAS, BARNICES, ETC. 
 
- OTRAS NORMAS VIGENTES. 
 
- ORDEN DE 15 DE FEBRERO DE 1995, DEL CONSEJERO DE ORDENACION DEL TERRITORIO, 

VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, SOBRE EL CONTENIDO DE LOS PROYECTOS TECNICOS Y 
MEMORIAS DESCRIPTIVAS DE INSTALACIONES DE VERTEDEROS DE RESIDUOS INERTES O 
INERTIZADOS, RELLENOS Y ACONDICIONAMIENTOS DE TERRENO. 

 
- LEY 1/2005, 4 DE FEBRERO, PARA LA PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO. 
 
En caso de discrepancia entre lo especificado en dicha documentación, salvo manifestación expresa en contrario en el 
presente Proyecto, se entenderá que es válida la prescripción más restrictiva, o en su defecto la relacionada en primer 
lugar en la lista previa. 
 
Cuando en alguna disposición se haga referencia a otra que haya sido modificada o derogada, se entenderá que dicha 
modificación o derogación se extiende a aquella parte de la primera que haya quedado afectada. 
 
Serán, además, de aplicación en la ejecución de estas unidades de obra, las siguientes disposiciones sobre protección 
del entorno o Impacto Ambiental: 
 
- Decreto 3025/1974, de 9 de Agosto, sobre limitación de la contaminación producida por los automóviles. 
 
- Reales Decretos de traspaso al País Vasco de funciones y servicios en materia ambiental. Según la Ley Orgánica 

3/1979, de 18 de Diciembre, del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. Art. 11.1. 
 
- Decreto 262/1983, de la C.A.P.V., de 5 de Diciembre, sobre protección de especies amenazadas de la flora 

silvestre. 
 
- Decreto 167/1996, por el que se regula el catalogo Vasco de especies amenazadas de la fauna y la flora silvestre y 

marina  y las ordenes posteriores de inclusión y modificación del decreto. 
 
- Real Decreto legislativo, del 20 Julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas. 
 
- Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español. Art. 1, 23, 76. 
 
- Ley 10/1998, de 21 Abril, de residuos. 
 
- Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de Junio, de evaluación de impacto ambiental. Real Decreto 

1131/1988, de 30 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986. 
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- Ley 4/1989, de 27 de Marzo, de Conservación de las Especies Naturales y de Flora y Fauna Silvestres. Título IV. 
Art. 26. ss. 

 
- Orden 28 de Febrero 1989, que regula las situaciones específicas para las actividades de producción y gestión de 

los aceites usados. Art. 1-5. Modificado por la Orden Circular del 13 Junio de 1990. 
 
- Real Decreto 439/1990, de 30 de Marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. Art. 

9. 
 
- Norma Foral de Bizkaia, 1/1991, sobre Régimen específico de diversas especies forestales autóctonas. Art. 1, 10, 

11, 14. 
 
- Decreto Foral de Bizkaia 109/97 de desarrollo del artículo 16 de la Norma Foral de Carreteras. 
 
- Ley 3/98 General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco. 
 
Cuantas disposiciones oficiales existan sobre la materia de acuerdo con la legislación vigente que guarden relación con 
la misma, con sus instalaciones auxiliares o con trabajos necesarios para ejecutarlas. 
 
4. CORRELACION CON EL PG-3 
 
Se ha procurado que la referencias cruzadas entre el PG-3 y el presente Pliego sean de localización y aplicación 
inmediata, para ello en el tratamiento de las materias que implican una variación del PG-3 se han adoptado los 
siguientes criterios: 
 
- Materias consideradas en el PG-3 a completar o modificar: se completa o modifica el apartado que procede, 

conservando la numeración y designación del artículo del PG-3, sobreentendiéndose que en el resto del Artículo 
se respeta lo allí preceptuado. 

 
- Materias no contempladas en el PG-3: son objeto de un nuevo Artículo con tratamiento independiente, asignando 

una numeración próxima a la de los artículos de materiales similares del PG-3. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
1. DIRECCION DE OBRA 
 
El Director de Obra es la persona con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de la comprobación y 
vigilancia de la correcta realización de las obras contratadas. 
 
Las atribuciones asignadas en el presente Pliego al Director de Obra y las que le asigne la legislación vigente, podrán 
ser delegadas en su personal colaborador, de acuerdo con las prescripciones establecidas, pudiendo exigir el Contratista 
que dichas atribuciones delegadas se emitan explícitamente en orden que conste en el correspondiente "Libro de 
Ordenes" de la obra. 
 
Cualquier miembro de equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente el órgano de Dirección de 
Obra, podrá dar en caso de emergencia, a juicio del mismo, las instrucciones que estime pertinentes dentro de las 
atribuciones legales, que serán de obligado cumplimiento por el Contratista. 
 
La inclusión en el presente Pliego de las expresiones Director de Obra y Dirección de Obra son prácticamente 
ambivalentes, teniendo en cuenta lo antes enunciado, si bien debe entenderse aquí que al indicar Dirección de Obra las 
funciones o tareas a que se refiera dicha expresión son presumiblemente delegables. 
 
La Dirección, Fiscalización y Vigilancia de las obras será ejercida por los Servicios Técnicos de la Diputación Foral de 
Bizkaia en la persona por él designada. 
 
Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras, que fundamentalmente afecten a 
sus relaciones con el Contratista, son las indicadas en el apartado 101.3 del PG-3. Funciones del Director. 
 
 
2. ORGANIZACION, REPRESENTACION Y PERSONAL DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista con su oferta incluirá un Organigrama designando para las distintas funciones el personal que 
compromete en la realización de los trabajos, incluyendo como mínimo las funciones que más adelante se indican con 
independencia de que en función del tamaño de la obra puedan se asumidas varias de ellas por una misma persona. 
 
El Contratista está obligado a adscribir con carácter exclusivo y con residencia a pie de obra un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos y un Ingeniero Técnico de Obras Públicas sin perjuicio de que cualquier otro tipo de Técnicos tengan 
las misiones que le corresponden, quedando aquél como representante de la contrata ante la Dirección de las Obras. 
 
El Contratista antes de que se inicien las obras comunicará por escrito el nombre de la persona que haya de estar por su 
parte al frente de las obras para representarle como "Delegado de Obra", según lo dispuesto en el pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado y Pliegos de Licitación. 
 
Este representante con plena dedicación a la obra tendrá la titulación adecuada y la experiencia profesional suficiente a 
juicio de la Dirección de Obra, debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no podrá ser sustituido 
sin previo conocimiento y aceptación por parte de aquélla. 
 
El Contratista deberá contar con una asesoría cualificada o persona con titulación adecuada; Ingeniero Agrónomo o de 
Montes, o Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal, directamente responsable en temas medioambientales y 
procedimientos de revegetación. 
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Igualmente, comunicará los nombres, condiciones y organigramas adicionales de las personas que, dependiendo del 
citado responsable hayan de tener mando y responsabilidad en sectores de la obra, y será de aplicación todo lo indicado 
anteriormente en cuanto a experiencia profesional, sustituciones de personas y residencia. 

 
El Propietario o el Director de Obra comunicará el nombre del Coordinador en materia de Seguridad y Salud 
responsable de la misma. 
 
El Contratista incluirá con su oferta los "curriculum vitae" del personal de su organización que asignaría a estos 
trabajos, hasta el nivel de encargado inclusive, en la inteligencia de que cualquier modificación posterior solamente 
podrá realizarse previa aprobación de la Dirección de Obra o por orden de ésta. 
 
Antes de iniciarse los trabajos, la representación del Contratista y la Dirección de Obra, acordarán los detalles de sus 
relaciones estableciéndose modelos y procedimientos para comunicación escrita entre ambos, transmisión de órdenes, 
así como la periodicidad y nivel de reuniones para control de la marcha de las obras. Las reuniones se celebrarán cada 
quince (15) días salvo orden escrita de la Dirección de Obra. 
 
La Dirección de Obra podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna de los términos y 
plazos contratados, cuando no se realicen bajo la dirección del personal facultativo designado para los mismos y en 
tanto no se cumpla este requisito. 
 
La Dirección de Obra podrá exigir al Contratista la designación de nuevo personal facultativo, cuando la marcha de los 
trabajos respecto al Plan de Trabajos así lo requiera a juicio de la Dirección de Obra. Se presumirá que existe siempre 
dicho requisito en los casos de incumplimiento de las órdenes recibidas o de negativa a suscribir, con su conformidad o 
reparos, los documentos que reflejen el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de 
elementos a ocultar, resultados de ensayos, órdenes de la Dirección y análogos definidos por las disposiciones del 
contrato o convenientes para un mejor desarrollo del mismo. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
1. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR AL CONTRATISTA 
 
Los documentos, tanto del proyecto como otros complementarios que la Dirección de Obra entregue al Contratista, 
pueden tener un valor contractual o meramente informativo, según se detalla en el presente Artículo. 
 
1.1. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 
 
Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 82, 128 y 129 del Reglamento General de Contratación del Estado y en 
la cláusula 7 del pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras de las Administraciones 
Públicas. 
  
Será documento contractual el programa de trabajos, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Contratación o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Será documento contractual la Declaración de Impacto Ambiental, siendo ésta el pronunciamiento de la autoridad 
competente de Medio Ambiente, en el que, de conformidad con el artículo 4 del R.D.L. 1302/1986, se determina, 
respecto a los efectos ambientales previsibles, la conveniencia o no de realizar la actividad proyectada, y, en caso 
afirmativo, las condiciones que deben establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos 
naturales. 
 
Tendrán un carácter meramente informativo los estudios específicos realizados para obtener la identificación y 
valoración de los impactos ambientales. No así las Medidas Correctoras y Plan de Vigilancia recogidos en el proyecto 
de Construcción. 
 
En el caso de estimarse necesario calificar de contractual cualquier otro documento del proyecto, se hará constar así en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, estableciendo a continuación las normas por las que se regirán los 
incidentes de contratación con los otros documentos contractuales. No obstante lo anterior, el carácter contractual sólo 
se considerará aplicable a dicho documento si se menciona expresamente en los Pliegos de Licitación de acuerdo con el 
artículo 82 del Reglamento General de Contratación del Estado. 
 
Tanto la información geotécnica del proyecto como los datos sobre procedencia de materiales, ensayos, condiciones 
locales, diagramas de movimientos de tierras, estudios de maquinaria, de condiciones climáticas, de justificación de 
precios y, en general, todos los que se incluyen habitualmente en la memoria de los proyectos, son informativos y en 
consecuencia, deben considerarse tan sólo, como complementos de la información que el Contratista debe adquirir 
directamente y con sus propios medios para la presentación de la oferta y/o la ejecución de las obras. 
 
Por tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o negligencia en la 
consecución de todos los datos que afecten al contrato, a la planificación y a la ejecución de las obras. 
 
1.2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y ORDEN DE PRELACIÓN 
 
Las obras quedan definidas por los Planos, el Pliego de Prescripciones, los Cuadros de Precios y la normativa incluida 
en el apartado 3 “Relación de documentos aplicable a la obra” del artículo 001 “Objeto del Pliego” del presente Pliego. 
 
No es propósito sin embargo, de Planos y Pliego de Prescripciones el definir todos y cada uno de los detalles o 
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particularidades constructivas que puede requerir la ejecución de las obras, ni será responsabilidad de la 
Administración, del Proyectista o del Director de Obra la ausencia de tales detalles, que deberán ser ejecutados, en 
cualquier caso, por el Contratista, de acuerdo con la normativa vigente y siguiendo criterios ampliamente aceptados en 
la realización de obras similares. 
 
En todo caso, y salvo que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares especifique otra cosa, el orden de 
prelación de los documentos contractuales del Proyecto es el siguiente: Pliego de Prescripciones Técnicas , los Planos y 
los Cuadros de Precios. 
 
1.3. CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS Y NORMATIVA VIGENTES 
 
El Contratista está obligado al cumplimiento de la legislación vigente que, por cualquier concepto, durante el desarrollo 
de los trabajos, le sea de aplicación, aunque no se encuentre expresamente indicada en este Pliego o en cualquier otro 
documento de carácter contractual. 
 
 
2. PLANOS 
 
Las obras se realizarán de acuerdo con los Planos del Proyecto utilizados para su adjudicación y con las instrucciones y 
planos complementarios de ejecución que, con detalle suficiente para la descripción de las obras, entregará la 
Propiedad al Contratista o las que, en su caso, presente el Contratista y que, una vez estudiados por la Dirección de 
Obra, proceda a su aprobación. 
 
2.1. PLANOS COMPLEMENTARIOS Y DE NUEVAS OBRAS 
 
El Contratista deberá solicitar por escrito dirigido a la Dirección de Obra, los planos complementarios de ejecución 
necesarios para definir las obras que hayan de realizarse con treinta (30) días laborables de antelación a la fecha de 
inicio de los trabajos. Los planos presentados serán devueltos al Contratista en un plazo no superior a quince (15) días 
laborables con los comentarios y/o aceptación por la Dirección de Obra salvo en los casos que en Artículos 
determinados de este Pliego se fijen otros plazos. 
 
2.2. INTERPRETACIÓN DE LOS PLANOS 
 
Cualquier duda en la interpretación de los planos deberá ser comunicada por escrito al Director de Obra, el cual antes 
de quince (15) días laborables dará las explicaciones necesarias por escrito. 
 
2.3. CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS 
 
El Contratista deberá confrontar inmediatamente después de recibidos los Planos y deberá informar prontamente al 
Director de Obra sobre cualquier anomalía o contradicción. Las cotas de los Planos prevalecerán siempre sobre las 
medidas a escala. 
 
El Contratista deberá confrontar los diferentes Planos y sus posibles contradicciones así como comprobar las cotas 
antes de aparejar la obra y será responsable por cualquier error que hubiera podido evitar de haberlo hecho con 
anterioridad a la ejecución. 
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2.4. PLANOS COMPLEMENTARIOS DE DETALLE 
 
Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios de detalle sean necesarios para 
la correcta realización de las obras. Estos planos serán presentados a la Dirección de Obra con quince (15) días 
laborables de anticipación a la ejecución para su aprobación y/o comentarios. 
 
La Dirección de Obra contestará a la propuesta del Contratista en siete (7) días laborables. 
 
2.5. ARCHIVO DE DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 
 
El Contratista dispondrá en obra de una copia completa del Pliego de Prescripciones y de la normativa legal reflejada 
en el mismo, un juego completo de los Planos del Proyecto, así como copias de todos los planos complementarios 
desarrollados por el Contratista y aceptados por la Dirección de Obra y de los revisados suministrados por la Dirección 
de Obra, junto con las instrucciones y especificaciones complementarias que pudieran acompañarlos. 
 
Mensualmente y como fruto de este archivo actualizado el Contratista está obligado a presentar una colección de los 
planos "As Built" o planos de obra realmente ejecutada, debidamente contrastada con los datos obtenidos 
conjuntamente con la Dirección de la Obra, siendo de su cuenta los gastos ocasionados por tal motivo. 
 
Los datos reflejados en los planos "As Built" deberán ser chequeados y aprobados por el responsable de Garantía de 
Calidad del Contratista y presentado a la Dirección de Obra para su comprobación y aceptación.  
El Contratista presentará los originales correspondientes, una vez aprobados, a la Dirección de Obra. 
 
El Contratista estará obligado a presentar mensualmente un informe técnico, a la Dirección de Obra, en relación a las 
actuaciones y posibles incidencias con repercusión ambiental que se hayan producido. Así mismo se señalará el grado 
de ejecución de las medidas correctoras y la efectividad de dichas medidas. En caso de ser los resultados negativos, se 
estudiarán y presentará una propuesta de nuevas medidas correctoras que será estudiada y aprobada, si procede, por la 
Dirección de Obra o se efectuarán los comentarios oportunos para su corrección. 
 
La Dirección de Obra facilitará planos originales para la realización de este trabajo. 
 
 
3. CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES EN LA DOCUMENTACIÓN 
 
Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los planos o viceversa, deberá ser ejecutado como 
si estuviese contenido en ambos documentos. 
 
En caso de contradicción entre los Planos del Proyecto y el Pliego de Prescripciones Técnicas prevalecerá lo prescrito 
en éste último. 
 
Las omisiones en Planos y Pliego o las descripciones erróneas de detalles de la obra, que sean manifiestamente 
indispensables para llevar a cabo el espíritu o la intención expuestos en los Planos y Pliego o que por uso y costumbre 
deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o 
erróneamente descritos, sino que, por el contrario deberán ser ejecutados como si hubiesen sido completa y correcta-
mente especificados. 
 
Para la ejecución de los detalles mencionados, el Contratista preparará unos croquis que presentará al Director de Obra 
para su aprobación y posterior ejecución y abono si proceden. 
 
En todo caso las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el Director de Obra o 
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por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Libro de Ordenes. 
 
 

INICIACIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
1. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Las obras a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas deberán quedar terminadas en el plazo que se 
señala en las condiciones de la licitación para la ejecución, o en el plazo que el Contratista hubiese ofrecido con 
ocasión de dicha licitación y fuese aceptado por el contrato subsiguiente. Lo anteriormente indicado es asimismo 
aplicable para los plazos parciales si así se hubieran hecho constar. 
 
Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente al de la firma del acta o del hecho que sirva de punto 
de partida a dicho plazo. Cuando se fija en días, éstos serán naturales y el último se computará como entero. 
 
Cuando el plazo se fije en meses, se contará de fecha a fecha salvo que se especifique de qué mes del calendario se 
trata. Si no existe la fecha correspondiente en la que se finaliza, éste terminará el último día de ese mes. 
 
 
2. PROGRAMA DE TRABAJOS 
 
El programa de trabajos se realizará según la Orden Circular 187/64 C de la Dirección General de Carreteras, debiendo 
ser conforme con el Plan de Obra contenido en este Pliego. 
 
El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajos de acuerdo con lo que se indique respecto al plazo y 
forma en los Pliegos de Licitación, o en su defecto en el anexo del plan de obra de la petición de oferta. 
 
Este programa deberá estar ampliamente razonado y justificado, teniéndose en cuenta las interferencias con 
instalaciones y conducciones existentes, los plazos de llegada a la obra de materiales y medios auxiliares, y la 
interdependencia de las distintas operaciones, así como la incidencia que sobre su desarrollo hayan de tener las 
circunstancias climatológicas, estacionales, de movimiento de personal y cuantas de carácter general sean estimables 
según cálculos probabilísticos de posibilidades, siendo de obligado ajuste con el plazo fijado en la licitación o con el 
menor ofertado por el Contratista, si fuese éste el caso, aún en la línea de apreciación más pesimista. 
 
Una vez aprobado por la Dirección de Obra, servirá de base en su caso, para la aplicación de los artículos ciento treinta 
y siete (137) a ciento cuarenta y uno (141), ambos inclusive, del Reglamento General de Contratación del Estado, de 25 
de Noviembre de 1.975. 
 
La Dirección de Obra y el Contratista revisarán conjuntamente, y con una frecuencia mínima mensual, la progresión 
real de los trabajos contratados y los programas parciales a realizar en el período siguiente, sin que estas revisiones 
eximan al Contratista de su responsabilidad respecto de los plazos estipulados en la adjudicación. 
 
La maquinaria y medios auxiliares de toda clase que figuren en el programa de trabajo lo serán a afectos indicativos, 
pero el Contratista está obligado a mantener en obra y en servicio cuantos sean precisos para el cumplimientos de los 
objetivos intermedios y finales, o para la corrección oportuna de los desajustes que pudieran producirse respecto a las 
previsiones, todo ello en orden al exacto cumplimiento del plazo total y de los parciales contratados para la realización 
de las obras. 
 
Las demoras que en la corrección de los defectos que pudiera tener el programa de trabajo propuesto por el Contratista, 
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se produjeran respecto al plazo legal para su ejecución, no serán tenidas en cuenta como aumento del concedido para 
realizar las obras, por lo que el Contratista queda obligado siempre a hacer sus previsiones y el consiguiente empleo de 
medios de manera que no se altere el cumplimiento de aquél. 
 
 
3. ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS 
 
La fecha de iniciación de las obras será aquella que conste en la notificación de adjudicación y respecto de ella se 
contarán tanto los plazos parciales como el total de ejecución de los trabajos. 
 
El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden del Director de Obra y comenzará los trabajos en los 
puntos que se señalen, para lo cual será preceptivo que se haya firmado el Acta de Comprobación de Replanteo, se 
haya aprobado el Programa de Trabajos y se haya elaborado y aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 
 
 
4. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
4.1. EXAMEN DE LAS PROPIEDADES AFECTADAS POR LAS OBRAS 
 
Es obligación del Contratista la recopilación de información apropiada sobre el estado de las propiedades antes del 
comienzo de las obras, si pueden ser afectadas por las mismas, o causa de posibles reclamaciones de daños. 
 
El Contratista informará al Director de Obra de la incidencia de los sistemas constructivos en las propiedades próximas. 
 
Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista presentará al Director de Obra un informe debidamente documentado 
sobre el estado actual de las propiedades, terrenos, cauces de ríos y arroyos, carreteras, caminos, pistas, etc., que se 
utilizarán durante la ejecución de las obras. 
 
El Director de Obra de acuerdo con los propietarios establecerá el método de recopilación de la información sobre el 
estado de las propiedades y las necesidades de empleo de actas notariales o similares. 
 
4.2. SERVICIOS AFECTADOS 
 
La situación de los servicios y propiedades que se indican en los Planos ha sido definida con la información disponible 
pero no hay garantía sobre la total exactitud de estos datos. Tampoco se puede garantizar que no existan otros servicios 
y propiedades que no hayan podido ser detectados, por lo que el Contratista se pondrá en contacto con los respectivos 
Ayuntamientos y con todos los entes públicos o privados para negociar con ella las posibles soluciones constructivas. 
 
El Contratista consultará a los afectados antes del comienzo de los trabajos sobre la situación exacta de los servicios 
existentes y adoptará sistemas de construcción que eviten daños. 
 
El Contratista tomará medidas para el desvío o retirada de servicios que puedan exigir su propia conveniencia o el 
método constructivo. En este caso requerirá previamente la aprobación del afectado y del Director de Obra. 
 
Si se encontrase algún servicio no señalado en el Proyecto el Contratista lo notificará inmediatamente por escrito al 
Director de Obra. 
 
El Programa de Trabajos aprobado y en vigor suministra al Director de Obra la información necesaria para organizar 
todos los desvíos o retiradas de servicios previstos en el Proyecto en el momento adecuado para la realización de las 
obras. 
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4.3. VALLADO DE TERRENOS Y ACCESOS PROVISIONALES A PROPIEDADES 
 
Tan pronto como el Contratista tome posesión de los terrenos procederá a su vallado si así estuviera previsto en el 
Proyecto o lo exigiese la Dirección de Obra y/o el Coordinador de Seguridad y Salud. El Contratista inspeccionará y 
mantendrá el estado del vallado y corregirá los defectos y deterioros con la máxima rapidez. Se mantendrá el vallado de 
los terrenos hasta que se terminen las obras en la zona afectada. 
 
Antes de cortar el acceso a una propiedad, el Contratista, previa aprobación del Director de Obra, informará con quince 
días de anticipación a los afectados y proveerá un acceso alternativo. 
 
El Contratista ejecutará los accesos provisionales que determine el Director de Obra a las propiedades adyacentes cuyo 
acceso sea afectado por los trabajos o vallados provisionales. 
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DESARROLLO Y CONTROL DE LA OBRA 
 
 
1. REPLANTEO 
 
Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de Obra y el Contratista comprobarán e inventariarán las bases de 
replanteo que han servido de soporte para la realización del Proyecto. Solamente se considerarán como inicialmente 
válidas aquellas marcadas sobre hitos permanentes que no muestren señales de alteración. 
 
1.1 ELEMENTOS QUE SE ENTREGAN AL CONTRATISTA 
 
Mediante un acta de reconocimiento, el Contratista dará por recibidas las bases de replanteo que se hayan encontrado 
en condiciones satisfactorias de conservación. A partir de este momento será responsabilidad del Contratista la 
conservación y mantenimiento de las bases, debidamente referenciadas y su reposición con los correspondientes 
levantamientos complementarios. 
 
1.2 PLAN DE REPLANTEO 
 
El Contratista, en base a la información del Proyecto, e hitos de replanteo conservados, elaborará un plan de replanteo 
que incluya la comprobación de las coordenadas de los hitos existentes y su cota de elevación, colocación y asignación 
de coordenadas y cota de elevación a las bases complementarias y programa de replanteo y nivelación de puntos de 
alineaciones principales, secundarias y de las obras de fábrica. 
 
Este programa será entregado a la Dirección de Obra para su aprobación e inspección y comprobación de los trabajos 
de replanteo. 
 
1.3 REPLANTEO Y NIVELACIÓN DE PUNTOS DE ALINEACIONES PRINCIPALES 
 
El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones principales partiendo 
de las bases de replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de Obra como válidas para la ejecución de los 
trabajos. 
 
Asimismo ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de elevación a los puntos 
característicos. 
 
La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de lo posible en situación 
segura durante el desarrollo de los trabajos. 
 
1.4 REPLANTEO Y NIVELACIÓN DE LOS RESTANTES EJES Y OBRAS DE FÁBRICA 
 
El Contratista situará y construirá los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle de los 
restantes ejes y obras de fábrica. 
 
La situación y cota quedará debidamente referenciada respecto a las bases principales de replanteo. 
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1.5 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 
 
La Dirección de Obra comprobará el replanteo realizado por el Contratista incluyendo como mínimo el eje principal de 
los diversos tramos de obra y de las obras de fábrica así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos 
replanteos de detalle. 
 
El Contratista transcribirá y el Director de Obra autorizará con su firma el texto del Acta de Comprobación del 
Replanteo y el Libro de Ordenes. 
 
Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al acta. 
 
1.6 RESPONSABILIDAD DE LA COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 
 
Será responsabilidad del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el plan de replanteo, así como todos los 
trabajos de topografía precisos para la ejecución de las obras, conservación y reposición de hitos, excluyéndose los 
trabajos de comprobación realizados por la Dirección de Obra. 
 
Los trabajos, responsabilidad del Contratista, anteriormente mencionados, serán a su costa y por lo tanto se 
considerarán repercutidos en los correspondientes precios unitarios de adjudicación. 
 
 
2. EQUIPOS Y MAQUINARIA 
 
Los equipos y maquinaria necesarios para la ejecución de todas las unidades de obra deberán ser justificados 
previamente por el Contratista, de acuerdo con el volumen de obra a realizar y con el programa de trabajos de las obras, 
y presentado a la Dirección de Obra para su estudio y comentarios o aprobación si procede. 
 
La aprobación de la Dirección de Obra se referirá exclusivamente a la comprobación de que el equipo mencionado 
cumple con las condiciones ofertadas por el Contratista y no eximirá en absoluto a éste de ser el único responsable de la 
calidad y del plazo de ejecución de las obras. 
 
El equipo habrá de mantenerse en todo momento, en condiciones de trabajo satisfactorias y exclusivamente dedicado a 
las obras del contrato, no pudiendo ser retirado sin autorización escrita de la Dirección de Obra, previa justificación de 
que se han terminado las unidades de obra para cuya ejecución se había previsto. 
 
 
3. INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES 
 
3.1 PROYECTO DE INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES 
 
La Propiedad pone gratuitamente a disposición del Contratista, mientras dure el plazo contractual de los trabajos, los 
terrenos de que disponga y sean factibles de ocupación por medios auxiliares e instalaciones, sin interferencia con los 
futuros trabajos a realizar bien por el Contratista o por terceros. 
 
Para delimitar estas áreas, el Contratista solicitará de la Dirección de Obra las superficies mínimas necesarias para sus 
instalaciones indicando la que mejor se ajuste a sus intereses, justificándolo con una memoria y los planos 
correspondientes. 
 
Si por conveniencia del Contratista, éste deseara disponer de otros terrenos distintos de los reseñados en el primer 
párrafo, o la Propiedad no dispusiera de terrenos susceptibles de utilizar para instalaciones auxiliares, serán por cuenta 
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del Contratista la adquisición, alquiler y/o la obtención de las autorizaciones pertinentes. 
 
El Contratista queda obligado a conseguir las autorizaciones necesarias de ocupación de terrenos, permisos 
municipales, etc., proyectar y construir por su cuenta todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, 
vestuarios, comedores, instalaciones sanitarias y demás, de tipo provisional. 
 
Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica y agua para la ejecución de las 
obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los reglamentos vigentes y las normas de la Compañía 
Suministradora. 
 
Los proyectos deberán justificar que las instalaciones y obras auxiliares previstas son adecuadas para realizar las obras 
definitivas en las condiciones técnicas requeridas y en los plazos previstos en el Programa de Trabajos, y que están 
ubicadas en los lugares donde no interfiere la ejecución de las obras principales. Deberán presentarse al Director de 
Obra con la antelación suficiente respecto al comienzo de las obras para que el mismo pueda decidir sobre su 
idoneidad. 
 
No se permitirá el vertido directo de aguas residuales a cauces próximos o al terreno, ni el vertido o incineración de 
residuos sólidos. Por ello, en el proyecto de instalaciones se incluirá, por un lado, la recogida de aguas residuales y su 
incorporación a las redes existentes, y si no fuera posible su tratamiento individualizado en una fosa séptica 
prefabricada o elemento similar; y por otro la recogida de residuos sólidos para su retirada a vertederos legalizados. 
 
La conformidad del Director de Obra al proyecto de instalaciones, obras auxiliares y servicios generales en nada 
disminuirá la responsabilidad del Contratista, tanto en la calidad como en los plazos de ejecución de las obras 
definitivas. 
 
La conformidad del Director de Obra al proyecto de instalaciones, obras auxiliares y servicios generales en nada 
disminuirá la responsabilidad del Contratista, tanto en la calidad como en los plazos de ejecución de las obras 
definitivas 
 
3.2 UBICACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
La ubicación de estas obras, cotas e incluso el aspecto de las mismas cuando la obra principal así lo exija, estarán 
supeditadas a la aprobación de la Dirección de Obra. Será de aplicación asimismo lo indicado en el Apartado 4 
“Consideraciones previas a la ejecución de las obras” del Artículo 004 “Iniciación de las obras” de este Pliego. 
 
El Contratista está obligado a presentar un plano de localización exacta de las instalaciones de obra, tales como, 
oficinas, instalaciones sanitarias, vestuarios, comedores, parques de maquinaría, almacenes de materiales, aceites y 
combustibles, etc., teniendo en cuenta la protección y no afección a los valores naturales del área. Este plano deberá ser 
sometido a la aprobación de la Dirección de Obra. 
 
3.3 RETIRADA DE INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES 
 
El Contratista al finalizar las obras o con antelación en la medida en que ello sea posible a juicio del Director de Obra 
retirará por su cuenta todas las edificaciones, obras e instalaciones auxiliares, fijas y/o provisionales. 
 
Una vez retiradas, procederá a la limpieza de los lugares ocupados por las mismas, dejando éstos, en todo caso, limpios 
y libres de escombros. 
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El Contratista procederá al tratamiento adecuado de las superficies compactadas para las instalaciones y obras 
auxiliares y a su posterior restauración de acuerdo con las condiciones técnicas y materiales descritos en el Pliego de 
Prescripciones del Proyecto de Revegetación. 
 
4. GARANTÍA Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS 
 
4.1 DEFINICIÓN 
 
Se extiende por Garantía de Calidad el conjunto de acciones planeadas y sistemáticas necesarias para proveer la 
confianza adecuada de que todas las estructuras, componentes e instalaciones se construyen de acuerdo con el contrato, 
códigos, normas y especificaciones de diseño. 
 
La Garantía de Calidad incluye el Control de Calidad el cual comprende aquellas acciones de comprobación de que la 
calidad está de acuerdo con los requisitos predeterminados. El Control de Calidad de la obra comprende los aspectos 
siguientes: 
 
- Control sobre el replanteo, alineación y nivelación. 
 
- Calidad de materias primas. 
 
- Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. 
 
- Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 
 
- Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 
 
4.2 PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CONTRATISTA 
 
Una vez adjudicada la obra y un mes antes de la fecha programada para el inicio de los trabajos, el Contratista 
presentará a la Dirección de Obra un Programa de Garantía de Calidad para su estudio y comentarios o aprobación si 
procede. 
 
La Dirección de Obra evaluará el Programa y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o comentarios en el 
plazo de dos semanas. 
 
El Programa de Garantía de Calidad a presentar por el Contratista comprenderá como mínimo la descripción de los 
siguientes conceptos: 
 
4.2.1 Organización 
 
Se incluirá en este apartado un organigrama funcional y nominal específico para el contrato. 
 
El organigrama incluirá la organización específica de garantía de calidad acorde con las necesidades y exigencias de la 
obra. Los medios, ya sean propios o ajenos, estarán adecuadamente homologados. 
 
El responsable de Garantía de Calidad del Contratista tendrá una dedicación exclusiva a su función. 
 
 
 
4.2.2 Procedimientos, instrucciones y planos 
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Todas las actividades relacionadas con la construcción, inspección y ensayo, deben ejecutarse de acuerdo con 
instrucciones de trabajo, procedimientos, planos u otros documentos análogos que desarrollen detalladamente lo 
especificado en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 
 
El Programa contendrá una relación de los procedimientos, instrucciones y planos que, posteriormente serán sometidos 
a la aprobación de la Dirección de Obra, con un mes de antelación al comienzo de los trabajos a que se refieran. 
 
La Dirección de Obra una vez comprobado, contestará a la propuesta en un plazo de dos semanas. 
 
4.2.3 Control de materiales y equipos comprados 
 
El Contratista realizará una evaluación y selección previa de proveedores que deberá quedar documentada y será 
sometida a la aprobación previa de la Dirección de Obra. 
 
La documentación a presentar para cada equipo o material propuesto por el Contratista será como mínimo la siguiente: 
 
- Plano de equipo 
 
- Plano de detalle 
 
- Documentación complementaria suficiente para que el Director de Obra pueda tener la información precisa para 
determinar la aceptación o rechazo del equipo. 
 
- Materiales que componen cada elemento del equipo. 
 
- Normas de acuerdo con las cuales ha sido diseñado. 
 
- Procedimiento de construcción. 
 
- Normas a emplear para las pruebas de recepción, especificando cuales de ellas deben realizarse en banco y cuales 
en obra. 
 
Asimismo, realizará la inspección de recepción en la que se compruebe que el material está de acuerdo con los 
requisitos del Proyecto, emitiendo el correspondiente informe de inspección. 
 
4.2.4 Manejo, almacenamiento y transporte 
 
El Programa de Garantía de Calidad a desarrollar por el Contratista deberá tener en cuenta los procedimientos e 
instrucciones propias para el cumplimiento de los requisitos relativos al transporte, manejo y almacenamiento de los 
materiales y componentes utilizados en la obra. 
 
4.2.5 Procesos especiales 
 
Los procesos especiales tales como soldaduras, ensayos, pruebas etc., se propondrán previamente a la Dirección de 
Obra para su aceptación y/o comentarios y serán realizados y controlados por personal cualificado del Contratista, 
utilizando procedimientos homologados de acuerdo con los códigos, normas y especificaciones aplicables. 
 
El programa definirá los medios para asegurar y documentar tales requisitos. 
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4.2.6 Inspección de obra por parte del Contratista 
 
El Contratista es responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas requeridos en el presente 
Pliego. 
 
El programa deberá definir la sistemática a desarrollar por el Contratista para cumplir este apartado. 
 
4.2.7 Gestión de la documentación 
 
Se asegurará la adecuada gestión de la documentación relativa a la calidad de la obra, de forma que se consiga una 
evidencia final documentada de la calidad de los elementos y actividades incluidos en el programa de garantía de 
calidad. 
 
El Contratista definirá los medios para asegurarse que toda la documentación relativa a la calidad de la construcción es 
archivada y controlada hasta su entrega a la Dirección de Obra. 
 
4.3 PLANES DE CONTROL DE CALIDAD Y PROGRAMAS DE PUNTOS DE INSPECCIÓN 
 
El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Plan de Control de Calidad por cada actividad o fase de obra con un 
mes de antelación a la fecha programada de inicio de la actividad o fase. 
 
La Dirección de Obra evaluará el Plan de Control de Calidad y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o 
comentarios. 
 
Las actividades o fases de obra para las que se presentará Plan de Control de Calidad, serán entre otras, las siguientes: 
 
- Fases de construcción. 
- Elementos prefabricados. 
- Recepción y almacenamiento de materiales. 
- Recepción y almacenamiento de equipos. 
- Control de voladuras. 
- Control de anclajes. 
- Control de soldaduras. 
- Replanteo, alineación y nivelación 
- Control dimensional de elementos metálicos. 
- Control geométrico de explanaciones. 
- Excavación en desmonte, zanja, pozo, etc. 
- Instalación de redes. 
- Rellenos y compactaciones. 
- Pilotes, micropilotes, pantallas de hormigón. 
- Obras de fábrica. 
 Obras de edificación 
- Fabricación y transporte de hormigón. Colocación en obra y curado. 
- Subbase y base. 
- Aglomerados 
- Encofrados, desencofrados y descimbrados. 
- Control dimensional de los elementos prefabricados. 
- Ejecución y nascencia de las hidrosiembras. 
- Ejecución y enraizamiento de plantaciones. 
- Señalización y balizamiento. 
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- Etc. 
 
El Plan de Control de Calidad incluirá, como mínimo, la descripción de los siguientes conceptos cuando sean 
aplicables: 
 
- Descripción y objeto del plan. 
- Códigos y normas aplicables. 
- Materiales a utilizar. 
- Planos de construcción. 
- Procedimientos de construcción. 
- Procedimientos de inspección, ensayo y pruebas. 
- Proveedores y subcontratistas. 
- Embalaje, transporte y almacenamiento. 
- Marcado e identificación. 
- Documentación a generar referente a la construcción, inspección, ensayos y pruebas. 
 
Adjunto al Plan de Control de Calidad se incluirá un Programa de Puntos de Inspección, documento que consistirá en 
un listado secuencial de todas las operaciones de construcción, inspección, ensayos y pruebas a realizar durante toda la 
actividad o fase de obra. 
 
Para cada operación se indicará, siempre que sea posible, la referencia de los Planos y procedimientos a utilizar, así 
como la participación de las organizaciones del Contratista en los controles a realizar. Se dejará un espacio en blanco 
para que la Dirección de Obra pueda marcar sus propios puntos de inspección. 
 
Una vez finalizada la actividad o fase de obra, existirá una evidencia (mediante protocolos o firmas en el Programa de 
Puntos de Inspección) de que se han realizado todas las inspecciones, pruebas y ensayos programados por las distintas 
organizaciones implicadas. 
 
4.4 ABONO DE LOS COSTOS DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 
Con carácter general, la Dirección ordenará y supervisará todos los ensayos necesarios para garantizar la calidad de 
ejecución de las unidades de obra, siendo todos los gastos ocasionados por cuenta de la Administración. 
 
El Control de Calidad de los materiales, unidades de obra, elementos de fabricados o prefabricados, etc., en origen será 
de cuenta del Contratista, y su alcance será el necesario para garantizar la calidad de los materiales exigidos en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas o en la normativa general que sea de aplicación al presente Proyecto. 
 
4.5 NIVEL DE CONTROL DE CALIDAD 
 
En los artículos correspondientes del presente Pliego o en los Planos, se especifican el tipo y número de ensayos a 
realizar de forma sistemática durante la ejecución de la obra para controlar la calidad de los trabajos. Se entiende que el 
número fijado de ensayos es mínimo y que en el caso de indicarse varios criterios para determinar su frecuencia, se 
tomará aquél que exija una frecuencia mayor. 
 
En los casos no especificados, se realizarán los ensayos con las frecuencias previstas en las normas de aplicación 
indicadas en el artículo 1.2. del presente Pliego. 
 
El Director de Obra podrá modificar la frecuencia y tipo de dichos ensayos con objeto de conseguir el adecuado 
Control de la Calidad de los trabajos y/o de los materiales, o recabar del Contratista la realización de controles de 
calidad no previstos en el Proyecto.  
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4.6 INSPECCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OBRA. 
 
La Dirección de Obra, por su cuenta, podrá mantener un equipo de inspección y control de calidad de las obras y 
realizar ensayos de homologación y contradictorios que considere necesarios. 
 
La Dirección de Obra, para la realización de dichas tareas con programas y procedimientos propios, tendrá acceso en 
cualquier momento a todos los tajos de la obra, fuentes de suministro, fábricas y procesos de producción, laboratorios y 
archivos de control de calidad del Contratista o subcontratista del mismo. 
 
La Dirección de Obra comunicará, previamente, al Contratista, la fecha de inspección y los ensayos a realizar. 
 
El Contratista suministrará a su costa, todos los materiales y elementos que hayan de ser ensayados, y dará facilidades 
necesarias para ello. 
 
El coste de la ejecución de estos ensayos contradictorios será por cuenta de la Administración si como consecuencia de 
los mismos el suministro, material o unidad de obra cumple las exigencias de calidad. 
 
Los ensayos serán por cuenta del Contratista en los siguientes casos: 
 
a) Si como consecuencia de los ensayos el suministro, material o unidad de obra es rechazado. 
 
b) Si se trata de ensayos adicionales propuestos por el Contratista sobre suministros, materiales o unidades de obra 
que hayan sido previamente rechazados en los ensayos efectuados por la Dirección de Obra. 
 
 
5. MATERIALES 
 
Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinen y serán de la mejor calidad en su clase de entre los 
existentes en el mercado. 
 
Por ello, y aunque por sus características particulares o menor importancia relativa no hayan merecido ser objeto de 
definición más explícita, su utilización quedará condicionada a la aprobación del Director de Obra, quien podrá 
determinar las pruebas o ensayos de recepción adecuados al efecto. 
 
En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse de su procedencia, valoración o 
características, citadas en algún documento del Proyecto, se sujetarán a normas oficiales o criterios de buena 
fabricación del ramo. El Director de Obra podrá exigir su suministro por firma que ofrezca las adecuadas garantías. 
 
Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuran en las unidades compuestas del cuadro de precios Nº2, 
servirán sólo para el conocimiento del coste de estos materiales acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto 
tendrán valor a efectos de definir las proporciones de las mezclas ni el volumen necesario en acopios para conseguir la 
unidad de éste, compactada en obra. 
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6. EXTRACCIÓN, ACOPIO Y MEJORA DE TIERRA VEGETAL 
 
Antes de proceder a la excavación, se retirará toda la tierra vegetal necesaria para el Proyecto de Revegetación, previa 
separación de los árboles, plantas, tocones, maleza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material 
existente que pueda alterar la calidad y conservación de la tierra. 
 
Esta tierra vegetal se encuentra en los horizontes superficiales del suelo. Se deberán extraer tan solo aquellos horizontes 
explorados por las raíces descartándose las capas arcillosas. 
 
Deberá evitarse la compactación por paso de maquinaria de la superficie a excavar. 
 
La tierra vegetal se deberá retirar previamente a cualquier excavación de zanjas, pozos, apertura de pistas, etc. 
 
No se operará con la tierra vegetal en días lluviosos o en los que la tierra esté excesivamente apelmazada. 
 
En caso de que la Dirección de Obra lo considere necesario, deberán retirarse separadamente las distintas capas del 
terreno diferenciables fácilmente por su distinto color, abundancia de raíces, textura, etc. Las tierras de distinta calidad 
deberán manejarse separadamente para conservar las cualidades de aquellas tierras mejores, sin que sea motivo de 
abono independientemente. 
 
Como base para la obtención de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el plano de Extracción y Acopio de tierra 
vegetal del Proyecto de Revegetación, en el que quedarán señaladas las zonas y profundidades de actuación. 
 
Los espesores están supeditados a lo que establezca en su momento y a la vista de la excavación por la Dirección de 
Obra según las observaciones de calidad y espesores de tierras realizadas “in situ”. 
 
La tierra vegetal obtenida se acopiará en los lugares señalados en el plano anteriormente mencionado. 
 
El Contratista podrá buscar otros depósitos/acopios temporales si lo estima procedente, siempre que se sitúen dentro de 
la zona de expropiación y no afecten al entorno, bajo su única responsabilidad y con la aprobación de la Dirección de 
Obra. Una vez retirados los acopios, la superficie afectada será tratada adecuadamente de acuerdo con las condiciones 
técnicas y materiales descritos en este Pliego y las del Pliego de Prescripciones del Proyecto de Revegetación. 
 
Se define acopio de tierra vegetal como el apilado de la tierra vegetal en la cantidad necesaria para su posterior empleo 
en siembras y plantaciones. 
 
El acopio se llevará a cabo en los lugares elegidos y de acuerdo con la Dirección de Obra, de forma que no interfieran 
el normal desarrollo de las obras y respetando el entorno y conforme a las instrucciones descritas en la unidad de obra 
correspondiente. Será aplicado lo indicado en el apartado de ubicación temporal de materiales. 
 
Las condiciones para la mejora de la tierra vegetal acopiada está recogida en el Pliego del Proyecto de Revegetación. 
 
En los acopios, la tierra vegetal se mantendrá exenta de piedras y otros objetos extraños. 
 
El Contratista podrá utilizar en las obras los materiales que obtenga de la excavación siempre que éstos cumplan las 
condiciones previstas en este Pliego. Estará obligado a eliminar a su costa los materiales de calidad inferior a la exigida 
que aparezcan durante la excavación, y transportarlos a los acondicionamientos de terreno previamente señalados. 
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7. ACOPIOS, ACONDICIONAMIENTOS DE TERRENOS Y PRÉSTAMOS 
 
La Administración pondrá a disposición terrenos e indicará las operaciones mínimas para el inicio y explotación del 
acondicionamiento de terreno. No obstante el Contratista podrá buscar otros acondicionamientos de terreno si lo 
estimara procedente, bajo su única responsabilidad y se hará cargo de los gastos por canon de depósito. 
 
En ningún caso será de abono un suplemento por mayor distancia al depósito. 
 
Se elaborará un Plan de depósito de Sobrantes de obligado cumplimiento por el Contratista adjudicatario de las obras. 
 
En el Plan de depósito de Sobrantes se señalará las características propias de los acondicionamientos de terrenos, tales 
como: la forma de los depósitos, su localización, volumen, etc. 
 
No se afectará más superficie que la inicialmente prevista para los acondicionamientos de terreno. Los árboles que 
quedan contiguos al relleno y cuya permanencia se decida en el Proyecto de Revegetación y/o por la Dirección de 
Obra, deben ser protegidos evitando la compactación sobre una zona alrededor de su base correspondiente al vuelo de 
la copa. 
 
En el Proyecto de Revegetación se proyectará la restauración de los espacios afectados y su integración paisajística, de 
acuerdo con las pautas señaladas en las medidas correctoras. 
 
Los sobrantes a depositar estarán constituidos exclusivamente por materiales inertes procedentes de la obra. 
 
El desarrollo y la ejecución del Plan de Sobrantes deberá ser supervisado por la Dirección de Obra, que podrá 
establecer modificaciones del mismo, siempre que no sean de carácter sustancial. 
 
En el caso de darse variaciones sustanciales del Proyecto de Sobrantes, acopios, etc., durante la ejecución de las obras, 
el Contratista queda obligado a presentar a la Dirección de Obra un Estudio de Impacto Ambiental cuya metodología y 
contenido se ajuste a lo establecido en el R.D. 1131/1988. 
 
La búsqueda de préstamos y su abono a los propietarios será por cuenta y cargo del Contratista, así como las 
operaciones necesarias para su inicio y explotación, que quedarán bajo la aprobación y supervisión de la Dirección de 
Obra. 
 
La Dirección de Obra podrá determinar que los materiales procedentes de la excavación sean depositados y extendidos 
en terrenos de su propiedad, comprendidos en un radio máximo de diez kilómetros medidos desde el lugar de 
excavación sin que sea motivo de revisión del precio contratado. 
 
El Director de Obra dispondrá de un mes de plazo para aceptar o rehusar los lugares de extracción y depósito 
propuestos por el Contratista. Este plazo se contará a partir del momento en que el Contratista notifique los lugares de 
acondicionamiento del terreno, préstamos y/o canteras que se propone utilizar y que por su cuenta y riesgo, una vez 
realizadas las calicatas suficientemente profundas, y entregado las muestras y los resultados de los ensayos al Director 
de Obra para comprobar la calidad y características de los materiales propuestos. 
 
Se guardarán en obra dos sacas de 50 Kg del mismo material enviado a ensayar. 
 
La aceptación por parte del Director de Obra de los lugares de extracción y depósito no limita la responsabilidad del 
Contratista, tanto en lo que se refiere a la calidad de los materiales como al volumen explotable del yacimiento y a la 
obtención de las correspondientes licencias y permisos. 
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El Contratista está obligado a eliminar a su costa los materiales de calidad inferior a la exigida que aparezca durante los 
trabajos de explotación de la cantera, gravera o depósito previamente autorizado. 
 
Si durante el curso de la explotación los materiales dejan de cumplir las condiciones de calidad requeridas, o si el 
volumen o la producción resultaran insuficientes, por haber aumentado la proporción de material no aprovechable, el 
Contratista, a su cargo, deberá procurarse otro lugar de extracción siguiendo las normas dadas en párrafos anteriores y 
sin que el cambio de yacimiento natural le dé opción a exigir indemnización alguna. 
 
El Contratista podrá utilizar en las obras los materiales que obtenga de la excavación siempre que éstos cumplan las 
condiciones previstas en este Pliego. 
 
La Dirección de Obra podrá proporcionar al Contratista cualquier dato o estudio previo que conozca con motivo de la 
redacción del Proyecto, pero siempre a título informativo y sin que ello anule o contradiga lo establecido en párrafos 
anteriores. 
 
Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista a la aprobación de la 
Dirección de Obra. Será de aplicación lo indicado en Apartado 4 “Consideraciones previas a la ejecución de las obras” 
del Artículo 004 “Iniciación de las obras” de este Pliego. 
 
 
8. ACCESO A LAS OBRAS 
 
8.1 PLAN DE ACCESOS 
 
El Contratista, previamente al comienzo de la obra, presentará un plan con los accesos que utilizará durante la 
ejecución de la obra. Este plan presentará de forma detallada todos los caminos actuales o de nueva creación, senderos, 
veredas, pistas forestales, carreteras locales, etc., que ha de utilizar, como accesos a las obras, describiendo 
ampliamente el grado de utilización de los mismos. 
 
El Contratista presentará todos los acuerdos existentes con los organismos competentes de los mismos. Bajo ningún 
concepto el Contratista obtendrá un permiso de paso o uso de los accesos en el que se haga mención expresa a la 
Propiedad. 
 
Cuando sea requerido por el organismo competente del acceso, el Contratista depositará una fianza para salvaguardar 
los compromisos adquiridos. 
 
 
8.2 CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS DE ACCESO 
 
Las rampas y accesos provisionales a los diferentes tajos serán construidos por el Contratista, bajo su responsabilidad y 
por su cuenta. La Dirección de Obra podrá pedir que todos o parte de ellos sean construidos antes de la iniciación de las 
obras del tramo u obra de fábrica concreta. 
 
El Contratista deberá presentar los planos taquimétricos necesarios con las plantas, perfiles longitudinales y 
transversales, caños, etc. con los caminos de acceso, teniendo en cuenta la mínima afección al entorno natural que 
deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra. 
 
El Contratista procederá al tratamiento adecuado de las superficies compactadas para su utilización durante la 
construcción y a su posterior restauración de acuerdo con las condiciones técnicas y materiales descritas en el Proyecto 
de Revegetación. 
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El Contratista quedará obligado a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, construcciones e instalaciones de 
servicio público o privado, tales como cables, aceras, cunetas, alcantarillado, etc., que se vean afectados por la 
construcción de los caminos, accesos y obras provisionales. Igualmente deberá colocar la señalización necesaria en los 
cruces o desvíos con carreteras nacionales o locales, calles etc. y retirar de la obra a su cuenta y riesgo, todos los 
materiales y medios de construcción sobrantes durante la ejecución de las obras y, una vez terminadas las mismas, 
dejando las zonas perfectamente limpias. 
 
Los caminos o accesos estarán situados, en la medida de lo posible, fuera del lugar de emplazamiento de las obras 
definitivas. En el caso excepcional de que necesariamente hayan de producirse interferencias, las modificaciones 
posteriores necesarias para la ejecución de los trabajos serán a cargo del Contratista. 
 
8.3 CONSERVACIÓN Y USO 
 
El Contratista conservará a su costa y en condiciones adecuadas para su utilización los accesos y caminos provisionales 
de obra. 
 
En caso de utilización de carreteras y/o caminos públicos que puedan ser utilizados por terceros, los caminos se 
mantendrán en las debidas condiciones para el acceso de vehículos ligeros. 
 
En el caso de caminos que han de ser utilizados por varios Contratistas, éstos deberán ponerse de acuerdo entre sí sobre 
el reparto de los gastos de su construcción y conservación, que se hará en proporción al tráfico generado por cada 
Contratista. La Dirección de Obra, en caso de discrepancia, arbitrará el reparto de los citados gastos abonando o 
descontando las cantidades resultantes, si fuese necesario, de los pagos correspondientes a cada Contratista. 
 
Los caminos particulares o públicos usados por el Contratista para el acceso a las obras y que hayan sido dañados por 
dicho uso, deberán ser reparados por su cuenta, si así lo exigieran los propietarios o las administraciones encargadas de 
su conservación. 
 
El Contratista tomará las medidas adecuadas para evitar que los vehículos que abandonen las zonas de obras depositen 
restos de tierra, barro, etc., en las calles adyacentes. En todo caso eliminará rápidamente estos depósitos. 
 
Todas las reclamaciones referentes a los accesos serán gestionadas y abonadas enteramente por el Contratista. Cuando 
el Contratista por negligencia, abandono o descuido, no restituyera o abonara los daños ocasionados, o no cumpliera los 
acuerdos adoptados, la Dirección de Obra podrá ordenar la reparación de los daños causados o el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados, deduciendo el coste de los mismos de las certificaciones de obra. 
 
La Propiedad se reserva para sí y para los Contratistas a quienes encomiende trabajos de reconocimiento, sondeos e 
inyecciones, suministros y montajes especiales, el uso de todos los caminos de acceso construidos por el Contratista sin 
colaborar en los gastos de ejecución o de conservación. 
 
8.4 OCUPACIÓN TEMPORAL DE TERRENOS PARA CAMINOS DE ACCESO NO PREVISTOS EN EL 
PROYECTO 
 
En el caso de que la construcción de los accesos no previstos, por interés del Contratista y la ejecución de los mismos, 
afecten a terceros y supongan cualquier tipo de ocupación temporal no previsto en Proyecto, el Contratista deberá haber 
llegado a un acuerdo previo, por escrito, con los afectados, siendo el importe de los gastos a su cuenta. 
 
8.5 PISTAS DE TRABAJO 
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Cuando el Contratista lo estime oportuno para la realización de las obras, propondrá a la Dirección de Obra la apertura 
de una pista de trabajo, siendo potestad de ésta la concesión del permiso o su denegación. 
 
Cuando la pista se realice en zonas de media ladera y/o próximas a edificaciones o zonas, donde a juicio del Director de 
Obra, puedan suponer peligro para las personas, edificaciones, etc., éste podrá ordenar la sustitución de los medios 
normales de ejecución de la pista por otros más adecuados. 
 
El Contratista tendrá en cuenta que, en la restauración posterior de los terrenos la capa superficial debe estar constituida 
por el mismo terreno existente antes de la explanación. Por tanto la capa de terreno vegetal, evitando su mezcla con el 
terreno procedente de la excavación. Deberá retirarla y transportarla a una zona aprobada por el Director de Obra, para 
su posterior reposición sobre la pista, siendo a cargo del Contratista todos los gastos y gestiones que se necesiten para 
la retirada, permisos de terrenos de ocupación, y/o transporte, así como la posterior reposición. 
 
En los tramos en los cuales la capacidad de carga del terreno es insuficiente al paso de los medios de trabajo, el 
Contratista a su cuenta y cargo deberá proceder a la ejecución de una franja de paso estable que permita el tránsito, 
manteniéndola durante la ejecución total de los trabajos y procediendo a su recuperación durante la restitución de los 
terrenos. 
 
9. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
 
Se define como Seguridad y Salud Laboral a las medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar y 
adoptar durante la ejecución de las obras para prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así 
como los derivados de los trabajos de higiene y bienestar de los trabajadores. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 del 24 Octubre, en el presente Proyecto, el Contratista elaborará un Plan de 
Seguridad y Salud ajustado a su forma y medios de trabajo. 
 
La valoración de ese Plan no excederá del presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud correspondiente a este 
Proyecto, entendiéndose de otro modo que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de costes indirectos que 
forman parte de los precios del Proyecto. 
 
El abono del presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará de acuerdo con el 
correspondiente cuadro de precios que figura en el mismo, o en su caso en el Plan de Seguridad y Salud Laboral, 
aprobado por la Administración, y que se considera documento del contrato a dichos efectos. 
 
 
10. CONTROL DE RUIDO Y VIBRACIONES 
 
El Contratista adoptará las medidas adecuadas para minimizar los ruidos y vibraciones. 
 
Las mediciones de nivel de ruido en las zonas urbanas permanecerán por debajo de los límites que se indican en este 
apartado. 
 
Toda la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que se reduzca al mínimo la generación de ruidos. 
 
En general el Contratista deberá cumplir lo prescrito en las Normas Vigentes, sean de ámbito Nacional ("Reglamento 
de Seguridad y Salud") o de uso Municipal. En la duda se aplicará la más restrictiva. 
 
10.1 CRITERIOS DE MEDIDA DE LOS NIVELES DE RUIDO Y VIBRACIÓN 
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Se considerarán de forma explícita o implícita tres tipos de vibraciones y ruidos: 
 
a) Pulsatorios: con subida rápida hasta un valor punta seguida por una caída amortiguada que puede incluir uno o 

varios ciclos de vibración. Por ejemplo: voladuras, demoliciones, etc.  
 
b) Continuos: vibración continua e ininterrumpida durante largos períodos. Por ejemplo: vibrohincadores, 

compresores estáticos pesados, vibroflotación, etc.  
 
c) Intermitentes: conjunto de vibraciones o episodios vibratorios, cada uno de ellos de corta duración, separados por 

intervalos sin vibración o con vibración mucho menor. Por ejemplo: martillos rompedores neumáticos pesados, 
hinca de pilotes o tablestacas por percusión, etc. 

 
Se adoptan los siguientes parámetros de medida: 
 
- Vibración: máxima velocidad punta de partículas. Los niveles de vibración especificados se referirán a un edificio, 

grupo de edificios, o elemento considerado y no se establecen para aplicar en cualquier lugar de forma global y 
generalizada.  

 
- Ruido: máximo nivel sonoro admisible medido en decibelios de escala A, db (A). 
 
10.2 ACCIONES PREVIAS A REALIZAR 
 
Antes del comienzo de los trabajos en cada lugar y con la antelación que después se especifica, el Contratista, según el 
tipo de maquinaria que tenga previsto utilizar, realizará un inventario de las propiedades adyacentes afectadas, respecto 
a su estado y a la existencia de posibles defectos, acompañado de fotografías. En casos especiales que pueden presentar 
especial conflictividad a juicio del Director de Obra, se levantará acta notarial de la situación previa al comienzo de los 
trabajos. 
 
Se prestará especial atención al estado de todos aquellos elementos, susceptibles de sufrir daños como consecuencia de 
las vibraciones, tales como: 
 
- Cornisas 
 
- Ventanas 
 
- Muros y tabiques 
 
- Tejados 
 
- Chimeneas y shunts 
 
- Canalones e imbornales 
 
- Reproducciones en muros exteriores 
 
- Piscinas 
 
- Cubiertas y muros acristalados 
 
Donde se evidencien daños en alguna propiedad con anterioridad al comienzo de las obras, se registrarán los posibles 
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movimientos al menos desde un mes antes de dicho comienzo y mientras duren éstas. Esto incluirá la determinación de 
asientos, fisuración, etc., mediante el empleo de marcas de testigo. 
 
Todas las actuaciones especificadas en este artículo las efectuará el Contratista bajo la supervisión y dirección del 
Director de Obra y no serán objeto de abono independiente, ya que están incluidas en la ejecución de los trabajos a 
realizar. 
 
10.3 VIBRACIONES 
 
La medida de vibraciones será realizada por el Contratista, bajo la supervisión de la Dirección de Obra a la que 
proporcionará los registros de vibraciones. 
 
El equipo de medida registrará la velocidad punta de partícula en tres direcciones perpendiculares. 
 
Se tomará un conjunto de medidas cada vez que se sitúen los equipos en un nuevo emplazamiento o avancen una 
distancia significativa en la ejecución de los trabajos, además, cuando los niveles de vibración estén próximos a los 
especificados como máximos admisibles, se efectuarán medidas adicionales de acuerdo con las indicaciones del 
Director de Obra. 
 
La velocidad de partícula máxima admisible es la que se indica en la tabla adjunta. 
 

VELOCIDAD PUNTA DE PARTÍCULA MÁXIMA ADMISIBLE (mm/seg) 
  TIPO DE VIBRACION 
NIVEL CIRCUNSTANCIAS AMBIENTALES Pulsatoria Intermitente Continua 
I Espacios abiertos, sin edificios ni servicios 

enterrados, en zona urbana (no hay límite en 
zona rural). Medido en la proximidad del foco 
vibratorio (por ejemplo 5 metros). 

50 - - 

II Viviendas, edificios industriales o comerciales 
en buen estado de estructura porticada metálica 
o de hormigón armado y servicios enterrados. 
No se admite daño alguno a edificios y servicios 
ni perjuicios al normal desenvolvimiento de la 
actividad industrial o comercial. Molestias 
menores a ocupantes de inmuebles, que deberán 
ser avisados previamente. 

12 9 6 

III Edificios o monumentos antiguos o 
deficientemente conservados. 

8 6 4 

IV Casos especiales tales como cubiertas de cristal 
y piscinas. Deberán ser expresamente 
identificados en los Planos de Proyecto. Para 
construir bajo este nivel de tolerancias, deben 
ser desalojadas las instalaciones durante la 
construcción e inspeccionadas diariamente. 

6 6 4 

V Hospitales y residencias de ancianos. Deberán 
ser identificados expresamente en los planos del 
Proyecto. 

4 4 4 

 
* Tipos de vibración en función del método de ejecución de la obra: 
   - Pulsatoria: voladuras. 
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   - Intermitente: Hinca de tablestacas por golpeo. 
   - Continua: Hinca o extracción de tablestacas por vibración. 
 
10.4 RUIDOS COMPRESORES MÓVILES Y HERRAMIENTAS NEUMÁTICAS 
 
10.4.1 Niveles máximos 
 
Se utilizarán los medios adecuados a fin de limitar a 75 dB (A) el nivel sonoro continuo equivalente (Neq), medido a 1 
metro de distancia de la edificación más sensible al ruido y durante un período habitual de trabajo (12 horas de las 8 a 
las 20 horas). 
En casos especiales, y siempre a juicio del Director de Obra, éste podrá autorizar otros niveles continuos equivalentes. 
 
10.4.2 Ruidos mayores durante períodos de tiempo 
 
El uso de la escala (Neq) posibilita contemplar el trabajo con mayor rapidez, sin aumentar la energía sonora total 
recibida ya que puede respetarse el límite para la jornada completa aún cuando los niveles generados realmente durante 
alguna pequeña parte de dicha jornada excedan del valor del límite global, siempre que los niveles de ruido en el resto 
de la jornada serán mucho más bajos que el límite. 
 
Se pueden permitir aumentos de 3 db(A) durante el periodo más ruidoso siempre que el periodo anteriormente 
considerado se reduzca a la mitad para cada incremento de 3 dB(A). Así por ejemplo, si se ha impuesto una limitación 
para un periodo de 12 horas, se puede aceptar un aumento de 3 dB(A) durante 6 horas como máximo, un aumento de 6 
dB(A) durante 3 horas como máximo, un aumento de 9 dB(A) durante 1,5 horas como máximo, etc. Todo esto en el 
entendimiento de que, como el límite para el periodo total debe mantenerse, solo pueden admitirse mayores niveles 
durante cortos periodos de tiempo si en el resto de las jornadas los niveles son progresivamente menores que el límite 
total impuesto. 
 
10.4.3 Horarios de trabajo no habituales 
 
Entre las 20 y las 22 horas, los niveles anteriores se reducirán en 10 dB(A) y se requerirá autorización expresa del 
Director de Obra para trabajar entre las 22 horas y las 8 horas del día siguiente. 
 
10.4.4 Funcionamiento 
 
Como norma general a observar, la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que se reduzca al mínimo la 
generación de ruidos. 
 
El Contratista deberá cumplir lo prescrito en las Normas vigentes, sean de ámbito estatal (Reglamento de Seguridad y 
Salud) o de uso municipal. En caso de discrepancias se aplicará la más restrictiva. 
 
El Director de Obra podrá ordenar la paralización de la maquinaria o actividades que incumplan las limitaciones 
respecto al ruido hasta que se subsanen las deficiencias observadas sin que ello dé derecho al Contratista a percibir 
cantidad alguna por merma de rendimiento ni por ningún otro concepto. 
 
10.4.5 Compresores móviles y herramientas neumáticas 
 
En todos los compresores que se utilicen al aire libre, el nivel de ruido no excederá de los valores especificados en la 
siguiente tabla: 
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Caudal del aire
m3/min 

Máximo nivel 
dB/ (A) 

Máximo nivel en 7 m
dB/(A) 

< 10 100 75 
10 - 30 104 79 
> 30 106 81 

 
Los compresores, que a una distancia de siete metros, produzcan niveles de sonido superiores a 75 dB(A) o más, no 
serán situados a menos de ocho metros de viviendas o locales ocupados. 
 
Los compresores que a una distancia de siete metros, produzcan niveles superiores a 70 dB/(A), no serán situados a 
menos de cuatro metros de viviendas o locales ocupados. 
 
Los compresores móviles funcionarán y serán mantenidos de acuerdo con las instrucciones del fabricante para 
minimizar los ruidos. 
 
Se evitará el funcionamiento innecesario de los compresores. 
 
Las herramientas neumáticas se equiparan con silenciadores. 
 
En la ejecución de trabajos para los cuales no existen prescripciones explícitamente consignadas en el presente Pliego, 
el Contratista se atendrá a las instrucciones del Director de Obra y tendrá la obligación de ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y buen aspecto de las obras. 
 
10.5 UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS VOLADURAS 
 
10.5.1 Propuesta de uso de explosivos 
 
Con carácter general está prohibido el uso de explosivos en la ejecución de las obras, pero en el caso de que el 
Contratista, por cualquier circunstancia, solicitara su utilización a la Dirección de Obra, será potestativo de ésta su 
autorización, sin que en ningún caso tenga derecho el Contratista a indemnización alguna en caso negativo, aunque los 
rendimientos de excavación sean menores de los previstos en el Proyecto. 
 
El uso de explosivos, en caso de admitirse previamente por la Dirección de Obra, requerirá la redacción, por técnico 
especialista, de un proyecto debidamente visado en el correspondiente Colegio Oficial y aprobado por la autoridad 
competente (Delegación de Industria), requisitos sin los cuales no se aprobará su uso por el Director de Obra. 
 
El Contratista limitará las cargas y diseñará la voladura de forma que la máxima velocidad punta de partícula no exceda 
de los valores especificados en este Pliego. A estos efectos se realizará, de forma previa a la ejecución de las obras, un 
informe de vibraciones mediante el disparo de pequeñas cargas de explosivo en la zona de futuro trabajo para 
determinar la ley de transmisibilidad y demás constantes del terreno en base a las cuales y a los límites de velocidad de 
partícula, se diseñará la voladura en el proyecto antes mencionado. Este incluirá también detalles del tipo de detonador 
y explosivo a utilizar, disposición, número, profundidad y diámetro de los taladros, retardos y secuencia del disparo, 
etc. 
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10.5.2 Responsabilidades 
 
El Contratista será el único responsable de las consecuencias que se deriven del uso de explosivos, tanto ante la 
Administración como ante terceros. 
 
La aceptación y aprobación por el Director de Obra de una voladura no exime al Contratista de la responsabilidad en 
cuanto a daños a terceros, al personal o instalaciones producidas por la misma debiendo cumplirse estrictamente todas 
las leyes y reglamentos para el uso y manipulación de explosivos y debiendo obtener él mismo, todos los permisos y 
licencias pertinentes, de la autoridad que, en su caso corresponda. 
 
La adquisición, transporte, almacenamiento, conservación, manipulación y empleo de las mechas, detonadores y 
explosivos se regirán por las disposiciones vigentes que regulan la materia y por las instrucciones especiales 
complementarias que figuren en su caso en el Pliego de Prescripciones Técnicas, requiriéndose además la aprobación 
previa por escrito del Director de Obra. 
 
El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos deberá ser de reconocida práctica y pericia en 
estos menesteres, y reunirá condiciones adecuadas en relación con la responsabilidad que corresponda a estas 
operaciones. 
 
10.5.3 Seguridad 
 
En zonas urbanas el empleo de explosivos quedará condicionado por el estado de los edificios próximos y el uso de los 
mismos. 
 
La velocidad máxima de las partículas y la frecuencia de la vibración predominante provocadas por la explosión será, 
en estos casos, inferior a los valores indicados en la norma DIN 4150, en función del tipo de edificio. 
 
Se tomarán las medidas adecuadas para que las voladuras no proyecten fragmentos fuera de las zonas de trabajo y que 
las sobrepresiones atmosféricas producidas por la voladura no superen los 35 milibares (0,5 psi). 
 
El Plan de Voladuras incluirá los cálculos precisos y las actuaciones oportunas para controlar la onda aérea, vibraciones 
inducibles y las proyecciones de materiales y defender de ellas y de sus efectos al arbolado contiguo, la superficie 
circundante y las viviendas y edificaciones próximas. 
 
El Contratista suministrará, colocará las señales y pondrá el personal necesario para advertir al público de su trabajo 
con explosivos. La ubicación de la señalización y su estado de conservación garantizará en todo momento su perfecta 
visibilidad. 
 
En todo caso, el Contratista cuidará especialmente de no poner en peligro vidas o propiedades, y será responsable de 
los daños que se deriven del empleo de explosivos. 
 
Con independencia de lo anterior, el Contratista vendrá obligado a cumplir la legislación vigente en materia de 
Seguridad y salud y cualquier otra norma de ámbito municipal que le fuera aplicable. 
 
En voladuras se pondrá especial cuidado en la carga y pega de los barrenos, dando aviso de las descargas con 
antelación suficiente para evitar posibles accidentes. La pega de los barrenos se hará, a ser posible, a hora fija y fuera 
de la jornada de trabajo, o durante los descansos del personal operario al servicio de la obra en la zona afectada por las 
voladuras, no permitiéndose la circulación de personas o vehículos dentro del radio de acción de los barrenos, desde 
cinco minutos (5 min) antes de prenderse el fuego a las mechas hasta después que hayan estallado todos ellos. 
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Se usará preferentemente el sistema de mando a distancia eléctrico para las pegas, comprobando previamente que no 
son posibles explosiones incontroladas debido a corrientes erráticas producidas por instalaciones, líneas eléctricas o 
líneas de ferrocarril próximas, etc. En todo caso se emplearán siempre mechas y detonadores de seguridad. 
 
El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos deberá ser reconocida práctica y pericia en estos 
menesteres, y reunirá condiciones adecuadas en relación con la responsabilidad que corresponda a estas operaciones. 
 
En todo caso, el Contratista cuidará especialmente de no poder en peligro vidas o propiedades, y será responsable de 
los daños que se deriven del empleo de explosivos. 
 
Se procurará realizar las voladuras en épocas de menor actividad biológica. Este período corresponde 
fundamentalmente con la primavera, época de cría de las aves. 
 
El Director de Obra podrá modificar estas limitaciones en circunstancias especiales.  
 
Los almacenes de explosivos serán claramente identificados y estarán situados a más de trescientos metros (300 m) de 
la carretera o cualquier construcción. 
 
10.5.4 Proyección de materiales y desprendimientos 
 
Se tomarán las medidas adecuadas para evitar la proyección de cualquier tipo de fragmentos rocosos de acuerdo con la 
peligrosidad de la zona según criterio que adopte en cada caso la Dirección de Obra; esta proyección no se extenderá, 
en ningún caso, fuera de las zonas de trabajo decididas por la Dirección de Obra. A tal efecto se dispondrán mallas 
metálicas lastradas, colchones de ramaje, placas de paja, neumáticos, sacos terreros, etc., u otros elementos, si son 
necesarios a juicio de la Dirección de Obra. 
 
El Contratista tomará las medidas adecuadas para evitar el desprendimiento de lajas o roturas en los taludes rocosos. 
Para ello el Contratista efectuará las voladuras con la condición de que: 
 
 V/C < 0,08 
Siendo: 
 
V = velocidad de las partículas. 
C = velocidad de propagación de ondas. 
 
En las excavaciones subterráneas la relación V/C deberá ser menor de 0,10. 
 
10.5.5 Ruido y sobrepresión atmosférica 
 
Debe aminorarse la emisión de ruido, ya que aumenta la sensación subjetiva de vibración con la voladura. Por ello 
deben retacarse bien los taladros y programarse las voladuras con presiones atmosféricas altas (buen tiempo) en la 
medida de lo posible. 
 
Las sobrepresiones atmosféricas producidas por la voladura no superarán los 35 milibares, a 140 db (A). 
 
El Director de Obra podrá modificar estas limitaciones en circunstancias especiales. El nivel de ruido, salvo lo 
especificado en el apartado correspondiente, estará comprendido entre 70 y 150 decibelios. 
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10.5.6 Instrumentación y control 
 
Será de aplicación lo dispuesto en el presente Apartado "Control del ruido y vibraciones, del presente Artículo. 
 
Los registros de la velocidad de partícula en una voladura se harán a nivel del terreno inmediatamente adyacente al 
edificio o servicio especificado. Estas medidas se harán por parte del Contratista y se efectuarán mediante instrumentos 
aprobados y capaces de medir según tres ejes ortogonales, uno de los cuales será paralelo al eje de la excavación y otro 
vertical. En particular los aparatos serán capaces de captar la onda de presión, por lo cual su frecuencia de corte en bajo 
no será superior a 1 Hz. 
 
Los instrumentos tendrán su correspondiente certificado de calibración expedido recientemente (máximo 3 meses). El 
Contratista preparará los apoyos de hormigón o el tipo de soporte necesario para la fijación de los instrumentos de 
medida de acuerdo con las instrucciones del fabricante y los retirará cuando no sean necesarios. 
 
En todas las voladuras en zonas urbanas con edificaciones a distancia menor de 150 m, medidos desde la carga más 
próxima al edificio o servicio en cuestión, se tomarán registros de las mismas por medio de sismógrafos y 
decibelímetros o sonómetros. Los resultados serán analizados por el Contratista por medio de personal especializado, y 
el informe correspondiente, del que se proporcionará una copia a la Dirección de Obra, servirá para introducir las 
modificaciones oportunas, si procede, en las voladuras sucesivas. La distancia anterior podrá reducirse en aquellos 
lugares en que, a juicio del Director de Obra, concurran especiales circunstancias que así lo aconsejen. 
 
Serán de cuenta del Contratista la realización de todos estos trabajos. 
 
10.5.7 Plan específico de voladura. Notificación previa 
 
De todas y cada una de las voladuras a realizar, el Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra el plan de 
la misma en el que se describirán claramente todos los parámetros anteriormente citados en el Proyecto de voladuras y 
su ubicación, nivelación, profundidad, carga, orden de disparo, dirección de salida prevista y protecciones a colocar. 
 
Al menos veinticuatro horas antes del disparo de cualquier carga se notificará a la Dirección de Obra de forma que se 
pueda inspeccionar la disposición de las cargas y pueda presenciarse la lectura de los instrumentos. 
 
El Contratista no realizará voladuras sin autorización escrita de la Dirección de Obra. 
 
10.5.8 Informe final de voladuras 
 
Por cada tajo, el Contratista, presentará un informe final donde se recojan todas las voladuras realizadas, incluyendo al 
menos los siguientes datos: 
 
a) Plano de perforaciones y profundidades de las mismas. 
 
b) Informe sobre las perforaciones e incidencias encontradas durante la inspección. 
 
c) Tipo y cantidad de explosivo y su distribución. 
 
d) Resumen e informe sobre los incidentes producidos por las voladuras. 
 
e) Registros obtenidos en las voladuras. 
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f) Condiciones atmosféricas durante cada voladura. 
 
g) Hora de cada voladura. 
 
h) Reclamaciones producidas a causa de las voladuras, tratamiento de dichas reclamaciones por parte del Contratista 
y conclusiones alcanzadas, si las hubiese, con respecto a cada reclamación. 
 
10.5.9 Tolerancias 
 
El replanteo de los taladros se hará de tal modo que no estén separados de su posición teórica, más de 5 centímetros y 
su inclinación no podrá variar en más de un 5%. 
 
Las cargas por barreno no variarán en más de un 10% de las previstas. 
 
Todos los requisitos anteriores se consideran normas de buena práctica y por tanto no son objeto de abono 
independiente sino que todas las operaciones señaladas están incluidas en el precio de la excavación mediante el uso de 
explosivos. 
 
 
11. EMERGENCIAS 
 
El Contratista dispondrá de la organización necesaria para efectuar trabajos urgentes, fuera de las horas de trabajo, 
necesarios en opinión del Director de Obra, para solucionar emergencias relacionadas con las obras objeto del 
Contrato. 
 
El Director de Obra dispondrá en todo momento de una lista actualizada de direcciones y números de teléfono del 
personal del Contratista y responsable de la organización de estos trabajos de emergencia.  
 
 
12. MODIFICACIONES DE OBRA 
 
En los casos en que el Contratista proponga l a prefabricación de elementos que no estaban proyectados como tales, 
acompañarán a su propuesta descripción, planos cálculos y justificación de que el elemento prefabricado propuesto 
cumple, en iguales o mejores condiciones que el no prefabricado proyectado, la función encomendada en el conjunto 
de la obra al elemento de que se trate, Asimismo, presentará el nuevo plan de trabajos en el que se constata la reducción 
del plazo de ejecución con respecto al previsto. El importe de los trabajos en ningún caso superará lo previsto para el 
caso en que se hubiera realizado según lo proyectado. La aprobación de la Dirección de Obra, en su caso, no liberará al 
Contratista de la responsabilidad que le corresponde en este sentido. 
 
Si durante la ejecución de los trabajos surgieran causas que motivaran modificaciones en la realización de los mismos 
con referencia a lo proyectado o en condiciones diferentes, el Contratista pondrá estos hechos en conocimientos de la 
Dirección de Obra para que autorice la modificación correspondiente. 
 
En el plazo de veinte días desde la entrega por parte de la Dirección de Obra al Contratista de los documentos en los 
que se recojan las modificaciones del Proyecto elaboradas por dicha Dirección, o en su caso simultáneamente con la 
entrega a la Dirección de Obra por parte del Contratista de los planos o documentos en los que éste propone la 
modificación, el Contratista presentará la relación de precios que cubran los nuevos conceptos. 
 
Para el abono de estas obras no previstas o modificadas se aplicará lo indicado en el Apartado 2 “Precios 
contradictorios del Artículo 007 “Medición y Abono” de este Pliego. 
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13. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
 
El Contratista queda comprometido a conservar a su costa, hasta que sean recibidas, todas las obras que integren el 
Proyecto. 
 
El Contratista queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares o como mínimo de un (1) año a partir de la fecha de la Recepción. Durante este 
plazo deberá realizar cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras ejecutadas en perfecto estado. 
 
Las obras que a juicio del Director de Obra sea necesario reparar debido a una incorrecta ejecución durante la 
construcción o en el período de garantía serán de cuenta del Contratista. 
 
A estos efectos, no serán computables las obras que hayan sufrido deterioro por negligencia u otros motivos que le sean 
imputables al Contratista, o por cualquier causa que pueda considerarse como evitable. 
 
Las limpiezas de caños y arquetas de materiales arrastrados de las capas de firmes y/o taludes serán siempre de cuenta 
del Contratista sea cual fuere la causa de su cegamiento total o parcial. 
 
Las limpiezas de derrames, desplomes, "chineos" de taludes, etc., se deberán realizar diligentemente, y en cualquier 
caso en el momento en el que se lo comunique la Administración, dando derecho a abono si los taludes excavados 
coinciden con los recogidos en el Proyecto o los indicados en su caso durante la construcción por el Director de Obra. 
Se abonarán como "M3 Excavación en todo tipo de terreno" a los precios del Proyecto, sea cual fuere el método de 
retirada utilizado, bien sea manual o mecánico. 
 
Las labores complementarias a las obras durante dicho período bien sea por necesidades de la propia obra o como 
respuesta a reclamaciones de terceros (ejemplo: asegurar estabilidades de desmontes, terraplenes, vaciados parciales de 
taludes, ejecución de muros, escollera, reposición o apertura de nuevos accesos, servicios, aumento de firmes, nuevos 
drenajes y/o encauzamientos, bulonados, mejora de señalización, balizamiento, cerramiento, iluminación, etc.) se 
ejecutarán de acuerdo con las especificaciones recogidas en los pliegos de los Artículos correspondientes y según los 
precios vigentes en el cuadro de precios del contrato. 
 
No se considera de abono el transporte y retirada de la maquinaria, el canon de vertido, medios auxiliares, señalización 
vial, personal etc., necesarios para la ejecución de los trabajos. 
 
Asimismo los accidentes o deterioros causados por terceros, con motivo de la explotación de la obra, será de obligación 
del Contratista su reposición y cobro al tercero responsable de la misma. 
 
 
14. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 
 
Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios construidos con carácter 
temporal para el servicio de la obra, deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma 
original. 
 
De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras. 
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Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas, 
acordes con el paisaje circundante. 
 
Estos trabajos se considerarán incluidos en el contrato y, por tanto, no serán objeto de abonos directos por su 
realización. 
 
Las indicaciones técnicas de la Dirección de Obra, no serán objeto de abono como en el caso de los 
acondicionamientos de terreno cuya disposición sea facilitada por la Administración, debiendo cumplir, asimismo, con 
las obligaciones que indique la Dirección para el acondicionamiento final de éstas. 
 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
 
1. PERMISOS Y LICENCIAS 
 
El Contratista deberá obtener a su costa, los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, con 
excepción de los correspondientes a la expropiación de las zonas definidas en el proyecto. 
 
 
2. SEGUROS 
 
El Contratista contratará un seguro "a todo riesgo" que cubra cualquier daño o indemnización que se pudiera producir 
como consecuencia de la realización de los trabajos. 
 
 
3. RECLAMACIÓN DE TERCEROS 
 
Todas las reclamaciones por daños que reciba el Contratista serán notificadas por escrito y sin demora al Director de 
Obra. 
 
La Dirección de Obra notificará al contratista de las quejas recibidas. 
 
El Contratista notificará al Director de Obra por escrito y sin demora cualquier accidente o daño que se produzca 
durante la ejecución de los trabajos. 
 
El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daños a terceros y atenderá a la mayor 
brevedad, las reclamaciones de propietarios afectados que sean aceptadas por el Director de Obra. 
 
En el caso de que produjesen daños a terceros, el Contratista informará de ellos al Director de Obra y a los afectados. El 
Contratista repondrá el bien a su situación original con la máxima rapidez, especialmente si se trata de un servicio 
público fundamental o si hay riesgos importantes. 
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MEDICIÓN Y ABONO 
 
 

1. ABONO DE LAS OBRAS 
 
Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de Adjudicación, las obras contratadas se 
pagarán como "Trabajos a precios unitarios" aplicando los precios unitarios a las unidades de obra resultantes. 
 
Asimismo podrán liquidarse en su totalidad o en parte, por medio de partidas alzadas a justificar de acuerdo con las 
indicaciones de este Pliego y/o del Cuadro de Precios del Proyecto. 
 
En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener en cuenta se establecerán en 
base a las cubicaciones deducidas de las mediciones. 
 
Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que caracterizan las obras 
ejecutadas, los acopios realizados, o los suministros efectuados; constituyen comprobación de un cierto estado de hecho 
y se realizarán por la Dirección de Obra quien la presentará al Contratista para su comprobación y comentarios. 
 
El Contratista está obligado a pedir (a su debido tiempo) la presencia de la Dirección de Obra, para la toma 
contradictoria de mediciones en los trabajos, prestaciones y suministros que no fueran susceptibles de comprobaciones 
o de verificaciones ulteriores, a falta de lo cual, salvo pruebas contrarias que debe proporcionar a su costa, prevalecerán 
las decisiones de la Dirección de Obra con todas sus consecuencias. 
 
1.1. CERTIFICACIONES 
 
Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de Adjudicación, todos los pagos se 
realizarán contra certificaciones mensuales de obras ejecutadas. 
 
La Dirección de Obra redactará, a fin de cada mes, una relación valorada provisional de los trabajos ejecutados en el 
mes precedente y a origen para que sirva para redactar la certificación correspondiente, procediéndose según lo 
especificado en el pliego de Cláusulas Administrativas Generales para los contratos del Estado. 
 
Se aplicarán los precios de Contrato. 
 
La utilización de Precios contradictorios requerirá la presentación y firma por parte del Director de obra de un Proyecto 
Modificado o de un Proyecto complementario. 
 
Los precios de contrato son fijos y con la revisión si hubiere que marque el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
El abono del importe de una certificación se efectuará siempre a buena cuenta y pendiente de la certificación definitiva, 
con reducción del importe establecido como garantía, y considerándose los abonos y deducciones complementarias que 
pudieran resultar de las cláusulas del Contrato de Adjudicación. 
 
A la terminación total de los trabajos se establecerá una certificación general y definitiva. 
 
El abono de la suma debida al Contratista, después del establecimiento y la aceptación de la certificación definitiva y 
deducidos los pagos parciales ya realizados, se efectuará, deduciéndose la retención de garantía y aquellas otras que 
resulten por aplicación de las cláusulas del Contrato de Adjudicación y/o Pliegos de Licitación. 
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Las certificaciones provisionales mensuales, y las certificaciones definitivas, se establecerán de manera que aparezca 
separadamente, acumulado desde el origen, el importe de los trabajos liquidados por administración y el importe global 
de los otros trabajos aprobados previamente por le Director de Obra. 

 
En todos los casos los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato de Adjudicación, Pliegos de 
Licitación y/o fórmula acordada en la adjudicación con el Contratista. 
 
1.2. PRECIOS DE APLICACIÓN 
 
Los precios unitarios, elementales y alzados de ejecución material a utilizar, serán los que resulten de la aplicación de la 
baja realizada por el Contratista en su oferta, a todos los precios correspondientes del proyecto, salvo en aquellas 
unidades especificadas explícitamente en los correspondientes artículos del capítulo "unidades de obra" de este Pliego, 
en las cuales se considere una rebaja al ser sustituido un material de préstamo, cantera o cualquier otra procedencia 
externa, por otro obtenido en los trabajos efectuados en la propia obra. 

 
Todos los precios unitarios o alzados de "ejecución material" comprenden sin excepción ni reserva, la totalidad de los 
gastos y cargas ocasionados por el suministro de los materiales y/o equipos e instalación y por la ejecución de los 
trabajos correspondientes a cada uno de ellos, comprendidos los que resulten de las obligaciones impuestas al 
Contratista por los diferentes documentos del contrato y especialmente por el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
Estos precios comprenderán todos los gastos necesarios para la ejecución de los trabajos correspondientes hasta su 
completa terminación y puesta a punto, a fin de que sirvan para el objeto que fueron proyectados y, en especial los 
siguientes: 
 
- Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, incluidas terminaciones y 

acabados que sean necesarios, aún cuando no se hayan descrito expresamente en la justificación de precios 
unitarios. 
 

- Los gastos de la maquinaria de cualquier tipo necesaria para la correcta ejecución y montaje de las distintas 
unidades de obra. 
 

- Los gastos de planificación, coordinación y control de calidad. 
 
- Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción. 
 
- Los gastos de almacenaje, carga, transporte, descarga, herramientas y personal necesario. 
 
- Los gastos de transporte, funcionamiento, conservación y reparación del equipo auxiliar de obra, así como los 

gastos de depreciación o amortización del mismo. 
 
- Los gastos de ejecución y conservación de los caminos auxiliares de acceso de otras obras provisionales. 
 
- Los gastos de energía eléctrica para fuerza motriz y alumbrado, salvo indicación expresa en contrario. 
 
- Los seguros de toda clase. 
 
- Los gastos de financiación. 
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En los precios de "ejecución por contrata" obtenidos según los criterios de los Pliegos de Licitación o Contrato de 
Adjudicación, están incluidos además: 
 
- Los gastos generales y el beneficio industrial. 
- Los impuestos y tasas de toda clase. 
 
Los precios cubren igualmente: 
 
a) Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las instalaciones auxiliares, salvo 

indicación expresa de que se pagarán separadamente. 
 
b) Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones auxiliares, incluyendo el 

arreglo de los terrenos correspondientes, a excepción de que se indique expresamente que serán pagados 
separadamente. 

 
Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas se abonarán 
completamente terminadas con arreglo a condiciones a los precios fijados en el cuadro Nº 1 que comprenden todos los 
gastos necesarios para su ejecución, entendiendo que al decir completamente terminadas se incluyen materiales, medios 
auxiliares, pinturas, pruebas, puesta en servicio y todos cuantos elementos u operaciones se precisen para el uso de las 
unidades en cuestión. 
 
Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, bajo ningún pretexto, pedir la modificación de 
los precios de adjudicación. 
 
1.3. PARTIDAS ALZADAS  
 
Son partidas del presupuesto correspondiente a la ejecución de una obra, o de una de sus partes, en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
 

- Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin descomposición en los 
precios unitarios (partida alzada de abono íntegro). 

 
- Justificándose la facturación previa autorización del Director de Obra a su cargo mediante la aplicación de 

precios unitarios elementales o alzados existentes a mediciones reales cuya definición resulte imprecisa en la fase 
de proyecto, (Partida alzada a justificar). 

 
En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella definida y en las condiciones 
especificadas, mientras que en el segundo supuesto sólo se certificará el importe resultante de la medición real, siendo 
discrecional para la Dirección de Obra la disponibilidad uso total o parcial de las mismas, sin que el Contratista tenga 
derecho a reclamación por este concepto. 
 
Las partidas alzadas tendrán el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución material y por contrata) que 
el indicado para los precios unitarios y elementales. 
 
1.4. TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 
 
No serán de abono los trabajos no contemplados en el Proyecto y realizados sin la autorización escrita de la Dirección 
de Obra, así como aquellos defectuosos que deberán ser demolidos y repuestos en los niveles de calidad exigidos en el 
Proyecto. 
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No obstante, si alguna unidad de obra que no se haya ejecutado exactamente con arreglo a las condiciones estipuladas 
en los Pliegos y/o en los Planos del Proyecto o en los croquis aceptados por la Dirección de Obra, y fuese sin embargo, 
admisible a juicio de la Dirección de Obra, podrá ser recibida, pero el Contratista quedará obligado a conformarse sin 
derecho a reclamación de ningún género, con la rebaja económica que se determine, salvo el caso en que el Contratista 
prefiera demolerla a su costa y rehacerla con arreglo a las condiciones del Proyecto dentro del plazo contractual 
establecido. 
 
1.5. UNIDADES DE OBRA INCOMPLETAS 
 
Cuando por rescisión u otra circunstancia fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del cuadro 
Nº 2 sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra distinta a la valoración de dicho cuadro, ni que 
tenga derecho el Contratista a reclamación alguna por insuficiencia u omisión del coste de cualquier elemento que 
constituye el precio. Las partidas que componen la descomposición del precio serán de abono, cuando esté acopiado la 
totalidad del material, incluidos los accesorios, o realizada en su totalidad las labores u operaciones que determinan la 
definición de la partida ya que el criterio a seguir ha de ser que sólo se consideran abonables fases con ejecución 
terminada, perdiendo el Contratista todos los derechos en el caso de dejarlas incompletas. 
 
1.6. EXCESOS DE OBRA 
 
Cualquier exceso de obra que no haya sido autorizado por escrito por el Director de Obra no será de abono. 
 
El Director de Obra podrá decidir en este caso, que se realice la restitución necesaria para ajustar la obra a la definición 
del Proyecto, en cuyo caso serán de cuenta del Contratista todos los gastos que ello ocasione. 
 
1.7. ABONO DE MATERIALES ACOPIADOS 
 
La Dirección de Obra se reserva la facultad de hacer al Contratista a petición de éste, abonos sobre el precio de ciertos 
materiales acopiados en la obra, adquiridos en plena propiedad y efectivamente pagados por el Contratista. 
 
Los abonos serán calculados por aplicación de los precios elementales que figuran en los cuadros de precios. 
 
Si los cuadros de precios no especifican los precios elementales necesarios, los abonos pueden ser calculados a base de 
las facturas presentadas por el Contratista previa autorización del Director de Obra. 
 
Los materiales acopiados sobre los que se han realizado los abonos, no podrán ser retirados de la obra sin la 
autorización de la Dirección de Obra y sin el reembolso previo de los abonos. 
 
Los abonos sobre acopios serán descontados de las certificaciones provisionales mensuales, en la medida que los 
materiales hayan sido empleados en la ejecución de la obra correspondiente. 
 
Los abonos realizados sobre acopio de materiales no podrán ser invocados por el Contratista para atenuar su 
responsabilidad, relativa a la buena conservación hasta su utilización, del conjunto de los acopios. El Contratista es 
responsable en cualquier situación del mantenimiento de los acopios constituidos en la obra para sus trabajos, 
cualquiera que sea su origen. 
 
Los abonos adelantados en concepto de acopios no obligan a la Dirección de Obra en cuanto a aceptación de precios 
elementales para materiales, siendo únicamente representativos de cantidades a cuenta. 
 
1.8. REVISIÓN DE PRECIOS 
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De acuerdo al artículo 104.3 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares fijará la fórmula o sistema de revisión aplicable. 
 
 

2. PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 
Si el desarrollo de la obra hiciera necesaria la ejecución de 

unidades, de las cuales no existieran precios en los cuadros de 

precios de este Proyecto, se formularán conjuntamente por la 

Dirección de Obra y el Contratista, los correspondientes precios 

unitarios. 

 
Los precios auxiliares (materiales, maquinaria y mano de obra) y los rendimientos medios a utilizar en la formación de 
los nuevos precios, serán los que figuren en el anejo de justificación de precios, tanto en el listado de precios 
elementales como en la descomposición de precios del presente Proyecto en lo que pueda serles de aplicación. 
 
El precio de aplicación será fijado por la Administración, a la vista de la propuesta del Director de Obra y de las 
observaciones del Contratista. 
 
A falta de mutuo acuerdo y de acuerdo al artículo 146.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se 
continuará la ejecución de las unidades de obra y los precios de las mismas serán decididos por una comisión de 
arbitraje en procedimiento sumario, sin perjuicio de que la Administración pueda, en cualquier caso, contratarlas con 
otro empresario en los mismos precios fijados o ejecutarlas directamente. 
 
 

3. TRABAJOS POR ADMINISTRACION 
 
Cuando la Dirección de Obra considere que las circunstancias particulares de la unidad de obra hace imposible el 
establecimiento de nuevos precios, le corresponderá exclusivamente la decisión de abonar, de forma excepcional 
dichos trabajos en régimen de Administración. Para la ejecución de estos trabajos, la Dirección de Obra tratará de llegar 
a un acuerdo con el Contratista, pudiendo encomendar dichos trabajos a un tercero, si el citado acuerdo no se logra. Las 
liquidaciones se realizarán sólo por los siguientes conceptos: 
 
a) Empleo de mano de obra y materiales. El importe de "ejecución por contrata" a abonar por estos conceptos, viene 

dado por la fórmula siguiente: 
 
 I= (J + M) x (1 + n)     en la que 
 
 J es el importe total de mano de obra, obtenido aplicando el total de horas trabajadas por el personal obrero de 

cada categoría, directamente empleado en estos trabajos, la tarifa media horaria correspondiente, según baremo 
establecido en el contrato, en el cuadro de precios elementales de "ejecución material", incluyendo jornales, 
cargas sociales, pluses de actividad y porcentaje de útiles y herramientas.  

 
 M es el importe total correspondiente a materiales obtenido aplicando los precios elementales de "ejecución 

material" incluidos en el contrato a las cantidades utilizadas. En caso de no existir algún precio elemental para un 
material nuevo, se pedirán ofertas de dichos materiales de conformidad entre el Contratista y la Dirección de 
Obra a fin de definir el precio elemental a considerar en los abonos. 
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 n es el porcentaje de aumento, sobre los conceptos anteriores, que cubre los demás gastos, gastos generales y, 
beneficio para obtener el precio de "ejecución por contrata". Este porcentaje se definirá en el contrato en el 
cuadro de precios. 

 
 En ningún caso se abonarán trabajos en régimen de administración que no hayan sido aprobados previamente por 

escrito por la Dirección de Obra. 
 
b) Empleo de maquinaria y equipo auxiliar 
 
 La mano de obra directa, el combustible y energía correspondientes al empleo de maquinaria o equipo auxiliar 

del Contratista para la ejecución de los trabajos o prestaciones de servicios pagados por administración, se 
abonará al Contratista por aplicación de la fórmula anterior. 

 
 Además se abonará al Contratista una remuneración según tarifa, en concepto de utilización de la maquinaria, 

incluyendo los gastos de conservación, reparaciones y recambios. 
 
 Se empleará una tarifa, según el tipo de maquinaria, expresadas en un tanto por mil del valor de la máquina por 

hora efectiva de utilización (o bien por día natural de utilización). 
 
 Cuando una maquinaria o equipo auxiliar se traslade a la obra única y exclusivamente para ejecutar un trabajo por 

administración, por decisión de común acuerdo, reflejado por escrito, entre la Dirección de Obra y el Contratista, 
se empleará también la fórmula anterior, pero se asegurará al Contratista una remuneración diaria mínima en 
concepto de inmovilización, expresada también en un tanto por mil del valor de la máquina, por día natural de 
inmovilización. En ningún otro caso podrá el Contratista reclamar indemnización alguna por este motivo. 

 
 Además en este caso, se abonará al Contratista el transporte de la maquinaria a obra, ida y vuelta, y los gastos de 

montaje y desmontaje, si los hubiera, según la fórmula indicada en el párrafo a). 
 
Los importes obtenidos por todas las expresiones anteriores se mayorarán también en el mismo porcentaje n, 
anteriormente citado en el apartado a), que cubre los demás gastos, gastos generales y beneficios para obtener el precio 
de "ejecución por contrata". 
 
El Contrato de Adjudicación y los Pliegos de Licitación podrán establecer los detalles complementarios que sean 
precisos. 
 
 

4. GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
 
De forma general son aquellos especificados como tales en los capítulos de este Pliego de Prescripciones Técnicas y 
que se entienden repercutidos por el Contratista en los diferentes precios unitarios, elementales y/o alzados, como se 
señala en el apartado 1.2. “Precios de aplicación” segundo del presente Artículo. 
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DESVÍOS Y SEÑALIZACIÓN 
 
 
1. DESVÍOS PROVISIONALES 
 
1.1. DEFINICIÓN 
 
Se define como desvíos provisionales y señalización durante la ejecución de las obras, al conjunto de obras accesorias, 
medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para 
mantener la circulación en condiciones de seguridad. 
 
Durante dicho período el Contratista tendrá en cuenta lo previsto en el capítulo II, Sección 1ª, Cláusula 23 del pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, Decreto 3854/1970, de 31 de 
Diciembre norma de carreteras (del 31-8-87), 8.3-IC sobre señalización de obras y demás disposiciones al respecto que 
pudiesen entrar en vigor antes de la terminación de las obras. 
 
1.2. NORMAS GENERALES 
 
El Contratista estará obligado a establecer contacto, antes de dar comienzo a las obras, con el Director de la Obra, con 
el fin de recibir del mismo las instrucciones particulares referentes a las medidas de seguridad a adoptar así como las 
autorizaciones escritas que se consideren eventualmente necesarias y cualquier otra prescripción que se considere 
conveniente. 
 
El Contratista informará anticipadamente al Director de Obra acerca de cualquier variación de los trabajos a lo largo de 
la carretera y/o de las diferentes áreas de obra. 
 
En el caso de que se observe falta de cumplimiento de las presentes normas, las obras quedarán interrumpidas hasta que 
el Contratista haya dado cumplimiento a las disposiciones recibidas. 
 
En el caso de producirse incidentes o cualquier clase de hechos lesivos para los usuarios o sus bienes por efecto de falta 
de cumplimiento de las Normas de Seguridad, la responsabilidad de aquellos recaerá sobre el Contratista, el cual 
asumirá las consecuencias de carácter legal. 
 
Ninguna obra podrá realizarse en caso de niebla, de precipitaciones de nieve o condiciones que puedan, de alguna 
manera, limitar la visibilidad o las características de adherencia del piso. 
 
En el caso de que aquellas condiciones negativas se produzcan una vez iniciadas las obras, éstas deberán ser 
suspendidas inmediatamente, con la separación de todos y cada uno de los elementos utilizados en las mismas y de sus 
correspondientes señalizaciones. 
 
La presente norma no se aplica a los trabajos que tiene carácter de necesidad absoluta en todos los casos de eliminación 
de situaciones de peligro para la circulación. Tal carácter deberá ser decidido en todo caso por el Director de Obra, a 
quien compete cualquier decisión al respecto. 
 
El Director de Obra ratificará o rectificará el tipo de señal a emplear conforme a las normas vigentes en el momento de 
la construcción, siendo de cuenta y responsabilidad del Contratista el establecimiento, vigilancia y conservación de las 
señales que sean necesarias. 
 
El Contratista señalará la existencia de zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas a todas las personas ajenas a la obra y 
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vallará toda zona peligrosa, debiendo establecer la vigilancia necesaria en especial por la noche para evitar daños al 
tráfico y a las personas que hayan de atravesar la zona de las obras. 
 
El Contratista bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del tráfico en todo momento durante la 
ejecución de las obras. 
 
Cuando la ausencia de personal de vigilancia o un acto de negligencia del mismo produzca un accidente o cualquier 
hecho lesivo para los usuarios o sus bienes, la responsabilidad recaerá sobre el Contratista, el cual asumirá todas las 
consecuencias de carácter legal. 
 
A la terminación de las obras, el Contratista deberá dejar perfectamente limpio y despejado el tramo de calzada que se 
ocupó, sacando toda clase de materiales y de desperdicios de cualquier tipo que existieran allí por causa de la obra. 
 
Si se precisase realizar posteriores operaciones de limpieza debido a la negligencia del Contratista, serán efectuadas por 
el personal de conservación, con cargo al Contratista. 
 
En los casos no previstos en estas normas o bien en situaciones de excepción (trabajos de realización imprescindible en 
condiciones precarias de tráfico o de visibilidad), el Director de Obra podrá dictar al Contratista disposiciones 
especiales en sustitución o en derogación de las presentes normas. 
 
1.3. NORMAS PARA AMPLIACIÓN DE LA PLATAFORMA 
 
Las excavaciones que se realicen para ampliación de la plataforma cumplirán las siguientes condiciones de seguridad: 
 
- No se comenzarán las excavaciones hasta que no estén preparados los materiales para el relleno. 
 
- No se comenzará la excavación en los dos márgenes de la carretera simultáneamente. 
 
- Los escalones laterales mayores de cuarenta centímetros (40 cm) no podrán permanecer más de siete días (7 d) y 
serán de longitud menor de doscientos metros (200 m). 
 
- Los escalones laterales comprendidos entre veinticinco y cuarenta centímetros (25 y 40 cm) no permanecerán 
más de veinte días (20 d) y serán de longitud menor de quinientos metros (500 m). 
 
- Los escalones laterales comprendidos entre diez y veinticinco metros (10 y 25 cm) no permanecerán más de 
cuarenta días (40 d) y su longitud será menor de mil metros (1.000 m). 
 
- En todo caso serán de obligado cumplimiento las indicaciones, planes y croquis expuestos en el presente 
Proyecto o que pudiera aportar la Dirección de Obra, sobre ejecución de obras de ampliación o modificación de la 
calzada existente, con mantenimiento de tráfico. 
 
- En los lugares que sea factible la ejecución de desvíos provisionales se procederá en tal sentido. 
 
 
2. SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DE LAS OBRAS 
 
El Contratista colocará a su costa la señalización y balizamiento de las obras con la situación y características que 
indiquen las ordenanzas y autoridades competentes y el Proyecto de Seguridad y Salud. Asimismo cuidará de su 
conservación para que sirvan al uso al que fueron destinados, durante el período de ejecución de las obras. 
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Si alguna de las señales o balizas deben permanecer, incluso con posterioridad a la finalización de las obras, se 
ejecutará de forma definitiva en el primer momento en que sea posible. 
 
Se cumplirán en cualquier caso los extremos que a continuación se relacionan, siempre y cuando no estén en 
contradicción con el Estudio de Seguridad y Salud: 
 
- Las vallas de protección distarán no menos de 1 m del borde de la excavación o de la zanja cuando se prevea 
paso de peatones paralelo a la dirección de la misma y no menos de 2 m cuando se prevea paso de vehículos. 
 
- Cuando los vehículos circulen en sentido normal al borde de la excavación o al eje de la zanja, la zona acotada se 
ampliará a dos veces la profundidad de la excavación o zanja en este punto, siendo la anchura mínima 4 m y 
limitándose la velocidad en cualquier caso. 
 
- El acopio de materiales y tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 m se dispondrá a una distancia 
no menor de 2 m de borde. 
 
- En las zanjas o pozos de profundidad mayor de 1,30 m siempre que haya operarios trabajando en el interior, se 
mantendrá uno de retén en el exterior. 
 
- La iluminación se efectuará mediante lámparas situadas cada 10 m. 
 
- Las zanjas de profundidad mayor de 1,30 m estarán provistas de escaleras que rebasen 1 m la parte superior del 
corte. 
 
- En zona urbana las zanjas estará completamente circundadas por vallas. 
 
- En zona rural las zanjas estarán acotadas vallando la zona de paso o en la que se presuma riesgo para peatones, 
animales o vehículos. 
 
- Las zonas de construcción de obras singulares, estarán completamente valladas. 
 
- Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de los pozos de profundidad > 1,30 m 
con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
 
- Como complemento a los cierres de zanja se colocarán todas las señales de tráfico incluidas en el código de 
circulación que sean necesarias. 
 
3. CONSIDERACIONES ESPECIALES SOBRE CRUCES DE CAUCES DE RÍOS O ARROYOS, 
CALLES, FERROCARRILES, GAS Y OTROS SERVICIOS 
 
Antes del comienzo de los trabajos que afecten al uso de carreteras, viales o vías ferroviarias, a cauces o a otros 
servicios, el Contratista propondrá el sistema constructivo que deberá ser aprobado por escrito por el Director de Obra 
y el Organismo responsable. 
 
Durante la ejecución de los trabajos el Contratista seguirá las instrucciones previa notificación y aceptación del 
Director de Obra, hechas por el Organismo afectado. 
 
Todas las instrucciones de otros Organismos deberán dirigirse al Director de Obra pero si estos Organismos se 
dirigiesen el Contratista para darle instrucciones, el Contratista las notificará al Director de Obra para su aprobación por 
escrito. 
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El Contratista tomará las medidas adecuadas para evitar que los vehículos que abandonen las zonas de obras depositen 
restos de tierra, barro, etc., en las calles adyacentes. En todo caso eliminará rápidamente estos depósitos. 
 
El Contratista mantendrá en funcionamiento los servicios afectados, tanto los que deba reponer como aquellos que 
deban ser repuestos por los Organismos competentes. En el caso de conducciones de abastecimiento y saneamiento, 
deberá mantener la circulación de aguas potables y residuales en los conductos existentes durante la ejecución de las 
obras que afecten a los mismos, efectuando en su caso los desvíos provisionales necesarios que, previa aprobación por 
la Dirección de Obra, se abonarán a los precios del cuadro Nº 1 que le fueran aplicables. Los citados desvíos 
provisionales serán totalmente estancos. 
 
El Contratista dispondrá del equipo de seguridad necesario para acceder con garantías a conducciones, arquetas y pozos 
de registro. El Contratista dispondrá de un equipo de detección de gas, el cual estará en todo momento, accesible al 
personal de la Dirección de Obra. El equipo incluirá sistemas de detección del anhídrido sulfhídrico. 
 
 
4. CARTELES Y ANUNCIOS 
 
Podrán ponerse en las obras las inscripciones que acrediten su ejecución por el Contratista. A tales efectos, éste 
cumplirá las instrucciones que tenga establecidas la Propiedad y en su defecto las que dé el Director de Obra. 
 
El Contratista no podrá poner, ni en la obra ni en los terrenos ocupados o expropiados por la Propiedad para la 
ejecución de la misma, inscripción alguna que tenga carácter de publicidad comercial. 
 
Por otra parte, el Contratista estará obligado a colocar dos carteles informativos de la obra a realizar, en los lugares 
indicados por la Dirección de Obra, de acuerdo a las siguientes características: 
 
- Dimensiones máximas 4.500 mm.x3.150 mm. con una relación máxima entre dimensiones horizontal y vertical 
de 0,6. 
 
Perfiles extrusionados de aluminio modulable (174 x 45 mm) esmaltados y rotulados en castellano y en euskera. 
 
- Soporte de doble IPN. 140 placas base y anclajes galvanizados. 
 
El costo de los carteles y accesorios, así como la instalación y retirada de los mismos, será por cuenta del Contratista. 
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RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
 
1. PROYECTO DE LIQUIDACIÓN 
 
El Contratista entregará a la Dirección de Obra para su estudio y aprobación si procede, todos los croquis y planos de 
obra realmente construida y que supongan modificaciones respecto al Proyecto o permitan y hayan servido para 
establecer las ediciones de las certificaciones. 
 
Con toda esta documentación debidamente aprobada, o los planos y mediciones contradictorios de la Dirección de 
Obra en su caso, se constituirá el Proyecto de Liquidación, en base al cual se realizará la liquidación de las obras en una 
certificación única final según lo indicado en el apartado sobre certificaciones. 
 
 
2. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Finalizadas las obras de acuerdo con los términos del contrato y a satisfacción de la Administración, se levantará el 
Acta de Recepción en los términos fijados por los Artículos 110 y 147 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas,Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Recibidas las obras se procederá a su medición general en el plazo de un mes desde la recepción. Esta medición general 
se ajustará a lo establecido en el Artículo 166 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
En el acta de recepción se hará constar las deficiencias que a juicio de la Dirección de Obra deben ser subsanadas por el 
Contratista, estipulándose un plazo para subsanarlas. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, 
podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 
 
 
3. PERÍODO DE GARANTÍA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
El Plazo de Garantía a contar desde la Recepción de las Obras, será el establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, durante el cual el Contratista tendrá a su cargo la conservación ordinaria de aquéllas 
cualquiera que fuera la naturaleza de los trabajos a realizar, siempre que no fueran motivados por causas de fuerza 
mayor. Igualmente deberá subsanar aquellos extremos que se reflejaron en el Acta de Recepción de las Obras. 
 
Serán de cuenta del Contratista los gastos correspondientes a las pruebas generales que durante el Período de Garantía 
hubieran de hacerse. 
 
El Período de Garantía para las actuaciones relacionadas con las siembras y plantaciones, descritas en el Proyecto de 
Revegetación , será el establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares así como lo establecido en los 
diferentes Artículos de este Pliego.  
 
Durante ese Período de Garantía se establecerá un mantenimiento y conservación de las plantas, siembras, y obras 
relacionadas,  tal y como se especifica en el Pliego de Prescripciones Particulares del Proyecto de Revegetación. 
 
El mantenimiento comprende todos aquellos trabajos que son necesarios realizar de forma periódica, diaria o 
estacional, sobre las zonas plantadas para permitir su evolución y desarrollo tal y como habían sido diseñadas en el 
proyecto y así alcanzar las características funcionales y botánicas que las definen y diferencian, así como para obtener 
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aumentos en el valor ornamental para el que han sido a menudo plantadas. 
 
Para el mantenimiento y conservación se establece en el Proyecto de Revegetación una partida de mantenimiento y 
conservación de plantaciones a lo largo del período de garantía. La Dirección de Obra, realizará cuantas inspecciones 
juzgue oportunas para ordenar el buen mantenimiento de las plantas, siembras y construcciones. 
 
En lo que se refiere a la responsabilidad del Contratista corresponde a la Dirección de Obra juzgar la verdadera causa 
de los deterioros o deficiencias, decidiendo a quién corresponde afrontar los costos de las reparaciones. 
 
Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del Plazo de Garantía por vicios ocultos de la construcción, 
debido a incumplimiento del Contrato por parte del Contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el 
término de quince años a contar desde la Recepción. Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño 
o perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del Contratista. 
 
 
4. LIQUIDACIÓN 
 
Dentro del plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha del Acta de Recepción deberá acordarse y ser notificada 
al Contratista la liquidación correspondiente y abonársele el saldo resultante, en su caso. 
 
 

Berriz, a Mayo de  2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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CAPITULO II 
BORDILLOS 
 
 
1. DEFINICION 
 
Se definen como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una solera 
adecuada, que constituyen una faja o cinta que delimita la superficie de la calzada, la de una acera o la de un andén. 
 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 BORDILLOS DE PIEDRA 
 
Los bordillos de piedra deberán ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta y deberán carecer de 
grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos orgánicos. 
 
Darán sonido claro al golpearlos con martillo y tendrán suficiente adherencia a los morteros. 
 
La forma y dimensiones de los bordillos de piedra serán las señaladas en los Planos o en su defecto según las 
indicaciones de la Dirección de Obra. 
 
Las partes vistas de los bordillos deberán estar labradas con puntero o escoda; y las operaciones de labra se terminarán 
con burjada media. Los dos centímetros (2 cm) superiores de las caras interiores se labrarán a cincel. El resto del 
bordillo se trabajará a golpe de martillo; refinándose a puntero las caras de junta, hasta obtener superficies 
aproximadamente planas y normales a la directriz del bordillo. 
 
2.2 BORDILLOS PREFABRICADOS DE HORMIGON 
 
Los bordillos prefabricados de hormigón, se ejecutarán con hormigones de tipo H-200 o superior, fabricados con áridos 
procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte milímetros (20 mm) y cemento portland P-350. 
 
La forma y dimensiones de los bordillos de hormigón serán las señaladas en los Planos o en su defecto según las 
indicaciones de la Dirección de Obra. 
 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
A la recepción en obra del material, se comprobará que sus dimensiones son las especificadas en el proyecto. 
 
Se comprobará que la sección transversal de los bordillos curvos sea la misma que la de los rectos; y que su directriz se 
ajusta a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 
 
El peso específico neto se comprobará que no sea inferior a 2.300 kg/m3 en los prefabricados y a 2.500 kg/m3 en los de 
piedra. 
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En los bordillos de piedra, el peso específico neto, la resistencia a compresión, el coeficiente de desgaste y la 
resistencia a la intemperie se determinarán de acuerdo con las Normas UNE 7.067, UNE 7.068, UNE 7.069 y UNE 
7.070. 
 
Las calidades exigibles en estos ensayos serán las marcadas en el Artículo 570 del PG-3. 
 
Respecto a las calidades a exigir a los bordillos prefabricados de hormigón, la absorción de agua será como máximo un 
6% en peso y con respecto a la heladicidad se comportará inerte a ± 20ºC. 
 
La Dirección de Obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para 
garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su recepción o rechazo. 
 
 

TUBOS DE P.V.C. 
 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION 
 
1.1 TUBOS RANURADOS DE P.V.C. PARA DRENAJE 
 
Tubos ranurados de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), son los que disponen de perforaciones u orificios 
uniformemente distribuidos en su superficie, usados en el drenaje de suelos. 
 
Además de las prescripciones contenidas en este pliego, los tubos de P.V.C. cumplirán según su destino, las 
establecidas en la normativa oficial vigente y en particular: 
 
- "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las conducciones de saneamiento de poblaciones". 
 
Según el diámetro exterior de los tubos, éstos pueden ser corrugados y lisos hasta un diámetro inferior o igual a 200 
mm y de superficie exterior nervada e interior lisa para diámetros superiores a 200 mm. 
 
1.2 TUBOS DE P.V.C. EN REPOSICIONES DE SANEAMIENTO 
 
Las tuberías de P.V.C., sin presión, se ajustarán a lo que sobre saneamiento rige en la normativa del M.O.P.T. y en 
particular a las prescripciones de las normas UNE 53.114, 53.144 y 53.332, utilizándose exclusivamente uniones 
mediante junta elástica. 
 
Los tubos se revisarán antes de su puesta en obra y, si a juicio del Ingeniero Director, incumpliera de algún modo las 
citadas normas, este facultativo podrá rechazarlas. 
 
Se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la recepción definitiva de las obras. 
 
Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para garantizar las cotas teóricas 
y evitar la rotura de los tubos. 
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2. CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
2.1 TUBOS RANURADOS DE P.V.C. PARA DRENAJE 
 

2.1.1 Características Geométricas 

 
En el cuadro 1 se establecen los diámetros interiores, diámetros exteriores, espesor de pared, longitud mínima de 
embocadura y tolerancias para las dimensiones nominales usuales en tubos lisos circulares. 
 
En el cuadro 2 se establecen los diámetros interior y exterior y sus tolerancias para las dimensiones nominales usuales 
en tubos corrugados circulares. 
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CUADRO NUM. 1 

Medida 
Nomina

l 

Diámetro 
Exterior 

mm 

Tolerancia 
mm 

Espesor  
mm 

Tolerancia 
mm 

Diámetro 
Interior 

Mínimo mm 

Longitud 
Mínima de 

Embocadura 
mm 

40 
50 
63 
75 
90 

110 
125 
140 
160 

40 
50 
63 
75 
90 

110 
125 
140 
160 

+ 0,3 
+ 0,3 
+ 0,4 
+ 0,4 
+ 0,5 
+ 0,6 
+ 0,7 
+ 0,8 
+ 0,8 

1,0 
1,0 
1,3 
1,5 
1,8 
1,9 
2,0 
2,3 
2,5 

+ 0,5 
+ 0,5 
+ 0,6 
+ 0,7 
+ 0,8 
+ 0,8 
+ 0,8 
+ 0,9 
+ 1,0 

37 
47 
59 
71 
85 

105 
119 
134 
153 

60 
75 
90 

105 
115 
120 
125 
125 
125 

 
 

CUADRO NUM. 2 
TUBOS CORRUGADOS RANURADOS DE PVC 

Medida 
Nominal 

Diámetro 
Exterior 

mm 

Tolerancia 
mm 

Diámetro 
Interior mm 

Tolerancia 
mm 

40 
50 
65 
80 

100 
125 
160 
200 

40,5 
50,5 
65,5 
80,5 

100,5 
126,0 
160,0 
200,0 

- 1,5 
- 1,5 
- 1,5 
- 1,5 
- 1,5 
- 2,0 
- 2,0 
- 2,0 

38,5 
44,0 
58,0 
71,5 
91,0 

115,0 
148,5 
182,0 

+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,5 
+ 2,0 
+ 2,5 
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La longitud de los tubos lisos se establecerá por acuerdo con el fabricante, con una tolerancia de diez milímetros, en 
más o en menos (± 10 mm). Usualmente se suministrarán en longitudes de cinco metros (5 m), incluida la embocadura. 
Los tubos corrugados circulares se suministrarán en rollos de hasta trescientos metros (300 m) debiendo verificar la 
siguiente relación entre el diámetro exterior del tubo y del rodillo. 
 
 

Diámetro exterior mm Diámetro del rollo mínimo mm 

40 
50 
65 
80 

100 
125 

160 a 200 

500 
500 
500 
600 
700 
750 

1.000 

 
2.1.2 Perforaciones 

 
Los tubos dispondrán de orificios para la entrada de agua distribuidos uniformemente en, al menos cinco (5) hileras a lo 
largo de la circunferencia del tubo. Los orificios carecerán de residuos de material, rebabas o cualquier otro defecto que 
dificulte la entrada de agua o el flujo a través del tubo. 
 
La superficie total de orificios por metro de tubo será tal que se verifique la condición siguiente: 
 

Medida nominal Superficie total de 
orificios por metro mínima 

cm2/m 

40 
50 

Entre 50 y 200 inclusive 
Mayor de 200 

6 
8 

10 
100 

 
Para el ancho de los orificios se tomará la medida del eje menor. Se distinguen los siguientes anchos: 
 

Estrecho 0,8 ± 0,2 mm 
Medio 1,2 ± 0,2 mm 
Ancho 1,7 ± 0,3 mm 

 

2.1.3 Juntas 

 
Las juntas podrán realizarse con manguitos del mismo material que el tubo, por enchufe cuando los tubos estén 
provistos de embocadura o por otro procedimiento que garantice su perfecto funcionamiento. 
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Las tolerancias sobre las dimensiones de los elementos que forman la junta serán fijadas y garantizadas por el 
fabricante, debiendo figurar éstas en los catálogos. 
 
2.2 TUBOS DE PVC EN REPOSICIONES DE SANEAMIENTO 
 
La calidad de los materiales a utilizar en la fabricación de estos tubos de P.V.C., así como de sus accesorios y juntas, se 
indican explícitamente en las Normas indicadas en el apartado 1.2. 
 
Salvo indicación expresa del Director de la Obra, se utilizarán tubos de 6 m de longitud con diámetros de 315, 400 y 
500 mm. 
 
El tubo será de la serie de color teja rigiéndose por lo que sobre él se indica en la Norma UNE 53.332. 
 
 

 
3. CONTROL DE RECEPCION 

 
3.1 MATERIALES DE TUBOS 
 
El material básico para la fabricación de los tubos de P.V.C. será resina de policloruro de vinilo técnicamente pura, es 
decir con menos del 1% de sustancias extrañas. 
 
Al material básico no se le podrá añadir ninguna sustancia plastificante. 
 
Se podrá incluir otros ingredientes o aditivos en una proporción tal que, en su conjunto, no supere el cuatro por ciento 
(4%) del material que constituye la pared del tubo acabado. Estos ingredientes o aditivos pueden ser lubrificantes, 
estabilizadores, modificadores de las propiedades finales del producto y colorantes. 
 
El fabricante de los tubos establecerá las condiciones técnicas de la resina de policloruro de vinilo de forma que pueda 
garantizar el cumplimiento de las características a corto plazo y a largo plazo (50 años) que se exigen en este pliego. En 
especial tendrá en cuenta las siguientes características de la resina: 
 

- Peso específico aparente. 
- Granulometría. 
- Porosidad el grano. 
- Indice de viscosidad. 
- Colabilidad. 
- Color. 
- Contenido máximo de monómero libre. 
- Humedad. 

 
Estas características se determinarán de acuerdo con las normas UNE correspondientes o, en su defecto, con las normas 
ISO. 
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El material que forma la pared del tubo tendrá las características que a continuación se expresan con la indicación del 
método de ensayo para su determinación en el siguiente cuadro: 
 

TUBOS DE PVC. CARACTERISTICAS DEL MATERIAL DEL TUBO A CORTO PLAZO 

Características Valores Método de ensayo Observaciones 

Densidad. De 1,35 a 1,46 kg/dm UNE 53020/73 método A De la pared del tubo 

Coeficiente de dilatación 
térmica. 

De 60 a 80 

-6 

10 por grados C 

UNE 53126/79 

UNE 53126/79 

En probeta obtenida del 
tubo 

Temperatura de reblande-
cimiento VICAT mínima. 

79 grados C UNE 53118/78 Bajo peso de 5 kg 

 

Módulo de elasticidad 
lineal a 20ºC, mínimo 

28.000 kp/cm2 Del diagrama tensión - 
deformación del ensayo a 
tracción. 

Módulo tangente inicial 

Resistencia a tracción 
simple mínima. 

500 kp/cm2 UNE 53112/81 Se tomará el menor de las 5 
probetas 

Alargamiento en la rotura 
a tracción 

80% UNE 53112/81 Se tomará el menor de las 5 
probetas 

Absorción de agua, 
máxima. 

40 g/m2 UNE 53112/81 En prueba a presión 
hidráulica interior 

Opacidad máxima. 0,2% UNE 53039/55  

 

3.1.1 Resistencia a corto plazo 

 
Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y se colocará entre dos placas paralelas sometidas a una carga 
de 3 x D Kilopondios (siendo D, el diámetro exterior en centímetros), durante diez minutos (10 min) a una temperatura 
de (23 ± 2) grados centígrados. 
 
La máxima deformación admisible será del veinte por ciento (20%) respecto del diámetro primitivo. 
 
Este ensayo se realizará con dos muestras. 
 

3.1.2 Resistencia a largo plazo 

 
Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y se colocará entre dos placas paralelas sometidas a una carga 
de doce kilopondios (12 Kp) durante un mínimo de siete días (7), a una temperatura de (23 ± 2) grados centígrados. 
 
 
La relación entre el movimiento vertical de la placa y el diámetro interior del tubo expresado en centímetros, será como 
máximo de 4 décimas (0,4). 
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3.1.3 Resistencia al impacto 

 
Realizado el ensayo de impacto según la norma DIN 1.187, se admitirá el fallo o rotura de como máximo una muestra 
entre veinte (20). Si más de una muestra se rompiese, el ensayo se realizará sobre otras cuarenta muestras de forma que 
sobre el total de sesenta muestras se admitirá un máximo de siete (7) fallos. 
 

3.1.4 Resistencia a la tracción en tubos corrugados 

 
La resistencia a la tracción se ensayará con probetas de (700 ± 2) milímetros de longitud a una temperatura de (23 ± 2) 
grados centígrados. La probeta se fijará por ambos lados en unos casquillos cónicos de cien milímetros (100 mm) de 
longitud, colgándose el tubo y soportando el peso de veinticinco kilopondios (25 Kp) que actúan sobre la placa de 
impacto que se cuelga del extremo inferior. 
 
No se admitirán más del cinco por ciento (5%) de roturas. 
 
El fabricante especificará y garantizará los valores de las características geométricas, incluidas las mecánicas, que se 
fijan en los apartados anteriores. 
 
3.2 TUBOS RANURADOS DE P.V.C. PARA DRENAJE 
 
Con los productos acabados se realizarán ensayos y pruebas de las dos siguientes clases: 
 
a) Ensayos para verificar las características declaradas por el fabricante. 
 
b) Pruebas de recepción del producto. 
 
Los ensayos y pruebas de la clase a) serán realizados por cuenta del fabricante y consistirán en la comprobación del 
aspecto, dimensiones y perforaciones, y en la verificación de las características reseñadas en el anterior apartado 3.1 de 
este artículo. 
 
Tendrán carácter obligatorio las pruebas de recepción siguientes: 
 
a) Examen visual del aspecto exterior de los tubos y accesorios. 
 
b) Comprobación de dimensiones y espesores de los tubos y accesorios. 
 
c) Comprobación de las perforaciones. 
 
d) Pruebas de resistencia a corto y largo plazo. 
 
e) Prueba de resistencia al impacto. 
 
f) Prueba de resistencia a la tracción en tubos corrugados. 
 
 
El Ingeniero Director, siempre que lo considere oportuno, podrá ordenar la realización de pruebas opcionales con 
independencia de las que son obligatorias. 
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Las pruebas y ensayos se realizarán siguiendo los métodos indicados en el apartado 3.1 de este artículo. 
 
3.3 TUBERIAS DE PVC EN REPOSICIONES DE SANEAMIENTO 
 
Además de lo que se indica en el presente pliego, el control de calidad se llevará mediante un ensayo de rotura sobre las 
aristas de un tubo por cada lote que suponga 500 m lineales de tubería o fracción. 
 
Si el tubo ensayado no supera sin colapso, la carga de rotura especificada, será rechazado todo el lote, sin perjuicio de 
que el Director de Obra, a su criterio, pueda aceptar la reclasificación de los tubos correspondientes en una categoría 
inferior acorde con los resultados del ensayo. 
 
3.4 RECEPCION Y ALMACENAMIENTO EN OBRA DE LOS TUBOS Y ACCESORIOS 
 
Cada partida o entrega del material irá acompañada de una hoja de ruta que especifique la naturaleza, número, tipo y 
referencia de las piezas que la componen. Deberá hacerse con el ritmo y plazos señalados por el Director. 
 
Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte, o que presenten defectos no apreciados en la recepción den 
fábrica, serán rechazadas. 
 
El Director, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la repetición de pruebas sobre las piezas ya 
ensayadas en fábrica. El Contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar estas 
pruebas, de las que se levantará acta, y los resultados obtenidos en ellas prevalecerán sobre los de las primeras. Si los 
resultados de estas últimas pruebas fueran favorables, los gastos serán a cargo de la Administración; en caso contrario, 
corresponderán al Contratista que deberá además reemplazar los tubos, piezas, etc., previamente marcados como 
defectuosos procediendo a su retirada y sustitución en los plazos señalados por el Director de Obra. De no realizarlo el 
Contratista, lo hará la Administración a costa de aquél. 
 
Deberá tenerse en cuenta que la resistencia al impacto de los tubos de PVC disminuye de forma acusada a temperaturas 
inferiores a cero grados centígrados. No obstante pueden ser manejadas y acopiadas satisfactoriamente sí las 
operaciones se realizan con cuidado. 
 
3.5 ACEPTACION O RECHAZO DE LOS TUBOS 
 
Clasificado el material por lotes de 200 unidades o fracción, las pruebas se efectuarán sobre muestras tomadas de cada 
lote, de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del lote. 
 
Los tubos que no satisfagan las condiciones generales fijadas en este pliego, así como las pruebas fijadas para cada tipo 
de tubo y las dimensiones y tolerancias definidas en este pliego, serán rechazados. Cuando una muestra no satisfaga 
una prueba, se repetirá esta misma sobre dos muestras más del lote ensayado. Si también falla una de estas pruebas, se 
rechazará el lote ensayado, aceptándose si el resultado de ambas es bueno. 
 
La aceptación de un lote no excluye la obligación del Contratista de efectuar los ensayos de tubería instalada y el poner 
a su costa los tubos o piezas que pueden sufrir deterioro o rotura durante el montaje o las pruebas en la tubería 
instalada. 
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ARQUETAS PREFABRICADAS 
 
 
1. DEFINICION 

 
Se definen como tales aquellos elementos constructivos de hormigón, fabricados "in situ" o en taller, que se colocan o 
montan una vez fraguados, en forma de cavidades para decantación, registro y limpieza de las diversas instalaciones. 
 
 

2. CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el presente Pliego General 
para las obras de hormigón armado. 
 
Salvo indicación en contra en los Planos o por parte de la Dirección de Obra, los materiales a emplear serán los 
siguientes: 
 
- Hormigón H-350 
- Armadura AEH-400 
 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especificadas 
en los Planos y el Proyecto. 
 
 

3. CONTROL DE RECEPCION 

 
El Director de Obra efectuará los ensayos que considere necesarios para comprobar que los elementos prefabricados de 
hormigón cumplen las características exigidas. Las piezas deterioradas en los ensayos de carácter no destructivo por no 
haber alcanzado las características previstas, serán de cuenta del Contratista. 
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TAPAS DE FUNDICION Y REJILLAS 
 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION 

 
Se definen como tapas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición que cubre la abertura 
de un pozo de visita o de un sumidero (imbornal) construidos con aleación de hierro-carbono siendo la proporción de 
este último entre el 2,2 y 4%. 
 
Se definen como rejillas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición análogo a la 
definición anterior pero que permite la evacuación de las aguas de escorrentia. 
 
Atendiendo a la forma en que el carbono en forma de grafito se presenta en la masa metálica, se distinguen los tipos de 
fundición: 
 
- Fundición gris (de grafito laminar) 
- Fundición dúctil (de grafito esferoidal) 
 
Los dispositivos de cubrición y cierre se dividen en las clases que se enumeran a continuación en función de la fuerza 
de control que es la fuerza en KN aplicada a los dispositivos de cierre o de cubrición durante los ensayos según la 
Norma Europea EN 124: A15, B125, C250, D400, E600 y F900. 
 
 

2. CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
2.1 TAPAS 
 
Los dispositivos de cubrición y de cierre deben estar exentos de defectos susceptibles de comprometer el uso de los 
mismos. 
 
Cuando se utiliza un metal en combinación con hormigón u otro material ha de obtenerse entre ellos una adherencia 
satisfactoria. 
 
Las superficies superiores en fundición de los dispositivos de cierre deberán llevar un dibujo, haciendo estas superficies 
no deslizantes y libres de agua de escorrentia. 
 
Es necesario tener previsto un medio para asegurar el desbloqueo efectivo de las tapas antes de su levantamiento y la 
seguridad de éste. 
 
La fabricación de los distintos dispositivos de cubrición y de cierre debe ser de tal forma que se asegure la 
compatibilidad de sus asientos. 
 
En particular para las clases D400 a F900, el estado de los asientos debe ser tal que la estabilidad y la ausencia de ruido 
estén aseguradas. Estas condiciones podrán conseguirse por cualquier medio apropiado, por ejemplo mecanización, 
soportes elásticos, asientos trípodes, etc. 
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2.2 REJILLAS 
 
Las dimensiones de los intervalos entre barrotes deben ser determinadas en función de la capacidad de desagüe de la 
rejilla. 
 
Los intervalos de las rejillas de clases A15 y B125 deben tener las dimensiones dadas en la siguiente tabla: 
 

Anchura (mm) Longitud (mm) 

de 8 a 18 sin límite 

> 18 a 25 ≤  170 

 
 
Las dimensiones de los intervalos de las rejillas de clases C250 a F900 dependen de la orientación del eje longitudinal 
de estos intervalos en relación con la dirección del tráfico 
 

Orientación Anchura (mm) Longitud (mm) 

De 0º a 45º 
Y 

De 135º a 180º 

 

≤  32 

 

≤  170 

De 45º a 135º 20 a 42 * sin límite 

* Clase C250: 16 a 42 

 
 
La superficie superior de las rejillas de las clases D400 a F900 deberá ser plana. 
 
 

3. CONTROL DE RECEPCION 

 
La fabricación, la calidad y los ensayos de los materiales designados más abajo deben estar conformes con las Normas 
ISO siguientes: 
 
- Fundición de grafito laminar ISO/R185-1961. Clasificación de la fundición gris. 
 
- Fundición de grafito esferoidal ISO/1083-1976. Fundición de grafito esferoidal o de grafito nodular. 
 
Todas las tapas, rejillas y marcos deben llevar un marcado claro y duradero, indicando: 
 
a) EN 124 (como indicación del cumplimiento de la Norma Europea análoga a la Norma UNE 41.300-87). 
 
b) La clase correspondiente (por ejemplo D400) o las clases correspondientes para los marcos que se utilicen en 

varias clases (por ejemplo D400 - E600). 
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c) El nombre y/o las siglas del fabricante. 
 
d) Eventualmente la referencia a una marca o certificación. 
 
En la medida de lo posible, los indicativos deben ser visibles después de la instalación de los dispositivos. 
 
La Dirección de Obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para 
garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su recepción o rechazo. 
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SEÑALES Y PLACAS DE TRAFICO 
 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION 
 
Las dimensiones, tipología, colores, diseño y textos de las señales serán acordes con las Normas BAT, el Código de 
Circulación y el resto de la normativa vigente. 
 
En las señales informativas y de dirección se utilizará el alfabeto indicado en las Normas BAT. 
 
Salvo indicación en contrario en los planos u orden expresa del Director de Obra, se colocarán señales de las siguientes 
dimensiones: 
 
- Señales de peligro o preceptivas triangulares de mil trescientos cincuenta milímetros (1.350 mm) de lado en la 
carretera principal y de novecientos milímetros (900 mm) de lado en los ramales. 
 
- Carteles de preaviso o señales informativas rectangulares de mil trescientos cincuenta milímetros (1.350 mm) por 
novecientos milímetros (900 mm) de lado. 
 
- Señales preceptivas, placas complementarias, carteles de preaviso o señales informativas cuadrangulares de 
novecientos milímetros (900 mm) de lado. 
 
- Señales preceptivas circulares de novecientos milímetros (900 mm) de diámetro en la carretera principal y de 
seiscientos milímetros (600 mm) de lado en los ramales. 
 
- Señales preceptivas octagonales de novecientos milímetros (900 mm) de diámetro circunscrito en la carretera 
principal y de seiscientos milímetros (600 mm) de diámetro circunscrito en los ramales. 
 
- Placas complementarias rectangulares de seiscientos milímetros (600 mm) por trescientos milímetros (300 mm) 
de lado en la carretera principal con textos, y por tanto, bilingües, de seiscientos milímetros (600 mm) por doscientos 
milímetros (200 mm) de lado en la carretera principal sin texto y de cuatrocientos milímetros (400 mm) por ciento 
cincuenta milímetros (150 mm) de lado en los ramales. 
 
- Hitos kilométricos cuadrangulares de cuatrocientos milímetros (400 mm) de lado. 
 
- Placas reflectantes rectangulares de mil seiscientos cincuenta milímetros (1.650 mm) por cuatrocientos 
milímetros (400 mm) de lado. 
 
- Placas reflectantes rectangulares de túnel de ochocientos milímetros (800 mm) por doscientos milímetros (200 
mm) de lado. 
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2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 PLACAS Y ELEMENTOS DE SUSTENTACION 
 
Se utilizará chapa de acero dulce de primera fusión laminado en frío, calidad AP-01-XR, de dieciocho décimas de 
milímetro (1,8 mm) de espesor mínimo, con una tolerancia en más y en menos respecto al espesor de fabricación de 
dos décimas de milímetro (± 0,2 mm). La placa utilizada será estampada lisa, no aceptándose placas troqueladas. 
 
En ningún caso se podrá utilizar la soldadura en el proceso de fabricación de las placas. 
 
Los refuerzos perimetrales de las placas se realizarán por estampación en prensa capaz de conseguir los refuerzos 
mínimos de veinticinco milímetros (25 mm) a noventa grados (90º) con una tolerancia en más y en menos respecto a la 
dimensión de fabricación de dos milímetros y medio (± 2,5 mm), y el relieve de los símbolos y orlas. 
 
Los soportes serán perfiles de acero laminado en frío cerrados, galvanizados por inmersión en caliente hasta obtener un 
recubrimiento mínimo de setenta (70) micras y tendrán tapa saldada en la parte superior y taladros efectuados antes del 
tratamiento. Las piezas de anclaje serán galvanizadas por inmersión. La tornillería (tornillos, tuercas y arandelas) será 
de acero inoxidable. 
 
Los materiales cumplirán con las Normas UNE 36.003, 36.080, 36.081 y 36.082. 
 
No se permitirá, salvo en la tapa superior, la utilización de la soldadura en estos elementos, entre sí, ni con las placas. 
 
La rigidez de los soportes será tal que no se conviertan en un obstáculo fijo para la circulación rodada. En principio, y 
salvo indicación en contrario en los planos o por parte de la Dirección de Obra, se colocarán perfiles de tubo 
rectangular de ochenta por cuarenta por dos milímetros (80 x 40 x 2 mm) en las señales con placas de dimensiones 
inferiores a novecientos milímetros y perfiles de tubo rectangular de cien por cincuenta por tres milímetros (100 x 50 x 
3 mm) en las señales con placas de dimensiones iguales o superiores a novecientos milímetros o cuando se coloquen 
dos señales. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los apartados 
701.3.2 y 701.6 del PG-3. 
 
2.2 TRATAMIENTO, PINTURA Y ELEMENTOS REFLECTANTES PARA SEÑALES Y PLACAS 
 
El comienzo de proceso será un desengrasado con tricloretileno u otro producto similar, prohibiéndose la utilización de 
ácido clorhídrico o ácido sulfúrico, realizándose un lavado y secado posterior. 
 
A continuación se efectuará una imprimación fosfocromatante microcristalina de dos componentes, seguido de otro 
lavado y un pasivado neutralizante. 
 
Seguidamente se aplican las diversas capas de imprimación y esmaltes antioxidantes con pistolas de aplicación en 
caliente, hasta conseguir un espesor de cuarenta (40) micras por ambas caras de la señal. 
 
Por último, se aplican los esmaltes de acabado de distintos colores más un barniz protector en el anverso de las señales 
hasta conseguir un espesor de ochenta (80) micras y un esmalte gris azulado de veinte (20) micras por el reverso, 
secándose en el horno de secado continuo a una temperatura de ciento ochenta grados centígrados (180ºC) durante 
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veinte (20) minutos para cada color. 
 
 
A las piezas pintadas se les añade una lámina retrorreflectante mediante un procedimiento termoneumático o se les 
imprime serigráficamente secándolas en horno estático con convección a temperaturas entre ochenta y ciento veinte 
grados centígrados (80ºC - 120ºC). 
 
En las señales se utilizarán esmaltes de secado al horno, homologados por el Laboratorio Central de Estructuras y 
Materiales del M.O.P.T. 
 
Los colores a utilizar en las señales y carteles deberán tener unas coordenadas cromáticas e intensidades luminosas 
mínimas de acuerdo con lo especificado en la Norma BAT para un nivel de reflectancia R-1. 
 
Serán reflectantes todos los carteles y señales utilizados. Dentro de cada señal serán reflectantes los colores 
especificados en la Norma BAT. 
 
El reflectante a utilizar deberá garantizar su durabilidad por un período superior a diez años. 
 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
El Contratista presentará a la Dirección de Obra el tipo, las calidades y características, el proceso de fabricación, los 
tratamientos, el montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas de acero galvanizado como para las de aluminio 
extrusionado, así como los cálculos justificativos de la resistencia de los elementos, no pudiendo efectuarse la 
colocación de ningún cartel, señal, etc., antes de la aceptación por escrito del mismo por la Dirección de Obra. 
 
El reverso de las señales será de color gris o el natural del material que les sirve de esqueleto y en el mismo se marcará 
serigrafiado la fecha de fabricación y el nombre del fabricante, así como las siglas de la Diputación Foral de Bizkaia. 
 
En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los planos, será de aplicación lo 
indicado en el artículo 701 del PG-3, especialmente en sus apartados 701.5 y 701.7 con referencia al Control de 
Calidad que se exigirá a los tratamientos a aplicar, las pinturas a emplear cumplirán lo indicado en los artículos 271, 
273 y 279 del citado PG-3, salvo autorización expresa del Director de Obra. 
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CEMENTOS 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION 
 
Se denominan cementos a los conglomerantes hidráulicos que, amasados con agua, fraguan y endurecen sumergidos en 
este líquido, y son prácticamente estables en contacto con él. 
 
Se denomina cemento Portland al producto obtenido por mezcla íntima de calizas y arcillas, cocción de la mezcla hasta 
la sinterización y molienda del producto resultante, con una pequeña adición de yeso, a un grado de finura elevado. El 
clinker de cemento Portland está compuesto principalmente por silicato tricálcico (SC3), silicato bicálcico (SC2), 
aluminato tricálcico (AC3) y aluminoferrito tetracálcico (AFC4), además de componentes secundarios como el yeso, los 
álcalis, la cal libre y la magnesia libre. 
 
Se denomina cemento de horno alto a la mezcla de clinker de cemento Portland y regulador de fraguado en proporción 
superior al 20 por 100 e inferior al 64 por 100 en peso y escoria siderúrgica en proporción inferior al 80 por 100 y 
superior al 36 por 100 en peso. 
 
Se denomina cemento puzolánico a la mezcla de clinker de cemento Portland y regulador de fraguado en proporción 
inferior al 89 por 100 en peso, y puzolana en proporción superior al 11 por 100 en peso, englobando en el término 
puzolana la mezcla de puzolanas naturales, cenizas volantes y humo de sílice, este último en proporción no mayor al 10 
por 100. 
 
Se denomina cemento compuesto a la mezcla de clinker de cemento Portland y regulador de fraguado en proporción 
superior al 40 por 100 e inferior al 64 por 100 en peso, escoria siderúrgica en proporción inferior al 30 por 100 y 
superior al 18 por 100 en peso y puzolanas naturales y cenizas volantes en proporción inferior al 30 por 100 y superior 
al 18 por 100 en peso. 
 
 

1.1. CONDICIONES GENERALES 
 
El cemento deberá cumplir las condiciones exigidas por las Normas UNE 80 de la serie 300, la "Instrucción para la 
Recepción de Cementos" (RC-97) cuyo ámbito de aplicación alcanza a las obras de construcción, centrales de 
fabricación de hormigón preparado y las fábricas de productos de construcción con carácter obligatorio según indica el 
artículo segundo del R.D. 776/1997 de 30 de mayo que la aprueba, y la Instrucción EHE, junto con sus comentarios. El 
cemento deberá estar en posesión de una Marca de Calidad de AENOR o de cualquier otra entidad pública o privada 
oficialmente autorizada para ello en el ámbito de la Unión Europea. 
 
1.2. DENOMINACION Y DESIGNACION 
 
Las distintas clases de cemento son las especificadas en las Normas UNE 80.301-

96, 80.303-96, 80.305-96, 80.306-96, 80.307-96 y 80.310-96: 

 
 
CEM  I: Cemento Portland 
CEM II: Cemento Portland con adiciones: 
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CEM II/A-S: Cemento Portland con escoria. 
CEM II/B-S: Cemento Portland con escoria. 
CEM II/A-D: Cemento Portland con humo de sílice. 
CEM II/A-P: Cemento Portland con puzolana. 
CEM II/B-P: Cemento Portland con puzolana 
CEM II/A-V: Cemento Portland con ceniza volante. 
CEM II/B-V: Cemento Portland con ceniza volante. 
CEM II/A-L: Cemento Portland con caliza. 
CEM II/A-M: Cemento Portland mixto. 
CEM II/B-M: Cemento Portland mixto. 

 
 
CEM III: Cemento de horno alto:  

CEM III/A. 
CEM III/B. 

 
 
CEM IV: Cemento puzolánico:  

CEM IV/A. 
CEM IV/B. 

 
 
CEM V: Cemento compuesto:  

CEM V/A. 
 
Dentro de cada uno de estos grupos se distinguen diferentes tipos de acuerdo 

con su resistencia mínima en megapascales (Mpa) ó N/mm2 ( 32,5 – 42,5 – 52,5), 

según sean o no de alta resistencia inicial (R), de acuerdo con su resistencia 

a los sulfatos y al agua del mar (SR) o sólo al agua de mar (MR), si son de 

bajo calor de hidratación (BC), etc. 

 
Los cementos blancos tienen las siguientes denominaciones según sean sus proporciones de Clinker y Adiciones: 
 

BL I: Cementos Portland blancos. 
BL II: Cementos Portland blancos con adiciones. 
BL V: Cementos blancos para solados. 

 
Además existen cementos para aplicaciones específicas cuyos tipos y designaciones son ESP VI-1 y ESP VI-2. La 
designación de los cementos de aluminato de calcio es CAC/R. 
 
En principio, y salvo indicación en contrario en los Planos o por parte del Director de Obra, se utilizará cemento III/A 
42,5 SR UNE 80 303:96 para hormigones de resistencia característica igual o inferior a doscientos cincuenta 
kilopondios por centímetro cuadrado (250 kp/cm2) y cemento CEM I 52,5 R para resistencias superiores. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 5.1 de 
la Instrucción EH-91 y sus comentarios. 
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2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1. COMPOSICION 
 
Las proporciones en masa de los componentes de los cementos se especifican en las siguientes tablas. 
 

TIPOS DE CEMENTOS COMUNESY COMPOSICIONES: PROPORCIÓN EN MASA (1) 

Tipo de 
cemento 

Denominación Designación 
Clinker 

K 

Escoria de 
horno alto 

S 

Humo 
de sílice 

D 

Puzolanas 
naturales 

P 

Ceniza

s 

volant

es 

V 

Caliza 
L 

Componentes 
minoritarios 

adicionales (2) 

CEM I Cemento Portland CEM I 95-100 - - - - - 0-5 

CEM II 

Cemento Portland con 

escoria 

CEM II/A-S 

CEM II/B-S 

80-94 

65-79 

6-20 

21-35 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

0-5 

0-5 

Cemento Portland con 

humo de sílice 
CEM II/A-D 90-94 - 6-10 - - - 0-5 

Cemento con puzolana 
CEM II/A-P 

CEM II/B-P 

80-94 

65-79 

- 

- 

- 

- 

6-20 

21-35 

- 

- 

- 

- 

0-5 

0-5 

Cemento Portland con 

ceniza volante 

CEM II/A-V 

CEM II/B-V 

80-94 

65-79 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

6-20 

21-35 

- 

- 

0-5 

0-5 

Cemento Portland con 

caliza 
CEM II/A-L 80-94 - - - - 6-20 0-5 

Cemento Portland mixto 

(3) 

CEM II/A-M 

CEM II/B-M 

80-94 

95-79 

6-20 (4) (5) 

21-35 (4) (5) (6) 

CEM III Cemento de horno alto 
CEM III/A 

CEM III/B 

35-64 

20-34 

36-65 

66-80 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

0-5 

0-5 

CEM IV Cemento puzolánico 
CEM IV/A 

CEM IV/B 

65-89 

45-64 

- 

- 

11-35 (4) 

36-55 (4) 

- 

- 

0-5 

0-5 

CEM V Cemento compuesto CEM V/A 40-64 18-30 - 18-30 - 0-5 

 
 

TIPOS DE CEMENTO CON CARACTERISTICAS ADICIONALES Y COMPOSICIONES: 

PROPORCIÓN EN MASA (1) 

Tipo de 
cemento 

Denominación Designación 
Clinker 

K 

Escoria de 
horno alto 

S 

Humo 
de sílice 

D 

Puzolanas 
naturales 

P 

Ceniza

s 

volant

es 

V 

Caliza 
L 

Componentes 
minoritarios 

adicionales (2) 

BL I Cemento Portland BL I 95-100 - - - - - 0-5 
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blanco 

BL II 
Cemento Portland 

blanco con adiciones 
BL II 75-94 - - - - - 6-25 

BL V 
Cemento blanco para 

solados 
BL V 40-74 - - - - - 26-60 

ESP VI - 1 Cementos para usos 

especiales 

VI – 1 25-55 45-75 (de S. P y V) - 0-5 

ESP VI - 2 VI - 2 25-40 30-45 - 30-45 - 0-5 

(1) Los valores de la tabla se refieren al núcleo del cemento, entendiéndose por tal el “clinker” y las adiciones con exclusión del sulfato de calcio 

(regulador de fraguado) y de los aditivos. 

(2) Los componentes minoritarios adicionales pueden ser “filler” o uno más de los componentes principales, a menos que estén incluidos ya como 

tales en el cemento. 

(3) Cuando algún cemento “Portland” mixto, en razón de su composición, se pueda incluir en algino de los tipos II anteriores, deberá llevar la 

denominación y designación correspondientes a dicho tipo. 

(4) La proporción de humo de sílice se limita al 10 por 100. 

(5) La proporción de “filler” se limita al 5 por 100. 

(6) La proporción de caliza se limita al 20 por 100. 

 
Los cementos con características adicionales están definidos por las normas UNE 80303:96 “Cementos resistentes a los 
sulfatos y/o al agua de mar”, y UNE 80306:96 “Cementos de bajo calor de hidratación”. 
 
Se consideran cementos resistentes a los sulfatos y/o al agua de mar a los que su composición cumpla en cada caso las 
prescripciones indicadas en la siguiente tabla: 
 
 
PRESCRIPCIONES ADICIONALES PARA CEMENTOS RESISTENTES A LOS SULFATOS Y/O AL AGUA DE MAR 

Tipo 

Resistentes a los sulfatos y al agua de mar Resistentes al agua de mar 

C3A 
Porcentaje 

C3A+C4AF 
Porcentaje 

C3A 
Porcentaje 

C3A+C4AF 
Porcentaje 

CEM I <= 5,0 <= 22,0 <= 5,0 <= 22,0 

CEM II/A-S 
CEM II/B-S 
CEM II/A-D 
CEM II/A-P 
CEM II/B-P 
CEM II/A-V 
CEM II/B-V 

<= 6,0 <= 22,0 <= 8,0 <= 25,0 

CEM III/A <= 8,0 <= 25,0 <= 10,0 <= 25,0 

CEM III/B Lo son siempre  Lo son siempre  

CEM IV/A 
CEM IV/B 
CEM V/A 

<= 6,0 
<= 8,0 
<= 8,0 

<= 22,0 
<= 25,0 
<= 25,0 

<= 8,0 
<= 10,0 
<= 10,0 

<= 25,0 
<= 25,0 
<= 25,0 

Las especificaciones sobre C3A y C3A+C4AF se refieren al clinker. Los contenidos de C3A y C4AF se 
determinarán por cálculo (norma UNE 80304:86) a partir de los análisis según UNE EN 196-2 1996. 
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Se consideran cementos de bajo calor de hidratación todos aquellos que a la edad de cinco días desarrollen un calor de 
hidratación igual o inferior a 272 kJ/kg (65 kcal/g), determinado por el método del calorímetro de Langavant (UNE 
80118:86), según se especifica en la norma UNE 80306:96. 
 
 
2.2. CARACTERISTICAS MECANICAS Y FISICAS 

 
Las prescripciones que deben cumplir los cementos comunes relativas a las características mecánicas y físicas figuran 
en la siguiente tabla. 
 
 
 
 
 
 
 

PRESCRIPCIONES MECANICAS Y FISICAS DE LOS CEMENTOS COMUNES 

Clase resistente 
Resistencia a compresión N/mm2

 
Tiempo de fraguado 

Expansión mm 
Resistencia inicial Resistencia normal 

Veintiocho días 
Principio 
Minutos 

Final 
Horas Dos días Siete días 

32,5 - >= 16,0 
>= 32,5 <= 52,5 

>= 60 

<= 12 <= 10 

32,5 R >= 13,5 - 

42,5 >= 20 - 
>= 42,5 <=62,5 

42,5 R >= 20 - 

52,5 >= 20 - 
>= 52,5 - >= 45 

52,5 R >= 30 - 

 
Las prescripciones mecánicas y físicas que deben cumplir los cementos blancos y los cementos para usos especiales 
son las especificadas en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-97). 
 
2.3. CARACTERISTICAS QUIMICAS 

 
El cemento utilizado cumplirá lo señalado en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-97), que se resume en 
las siguientes tablas: 
 

PRESCRIPCIONES QUIMICAS DE LOS CEMENTOS COMUNES 

Características Tipo de cemento Clase resistente Porcentaje en masa 

Pérdida por calcinación 
CEM I 

CEM III 
Todas <= 5,00 

Residuo insoluble 
CEM I 

CEM III 
Todas <= 5,00 
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Características Tipo de cemento Clase resistente Porcentaje en masa 

Contenido de sulfatos 
(expresado en SO3) 

CEM I 
CEM II (7) 
CEM IV 
CEM V 

32,5 
32,5 R (8) 

42,5 
<= 3,50 

42,5 R (8) 
52,5 

52,5 R (8) <= 4,00 

CEM III Todas  

Contenido de cloruros (Cl-

) 
Todos (9) Todas <= 0,10  

Puzolanicidad CEM IV Todas Satisfacer el ensayo  

(7) Esta indicación afecta a todos los cementos CEM II/A y CEM II/B incluidos los cementos Portland compuestos que contienen un solo 

componente principal, por ejemplo II/A-S o II/B-V. 

(8) R = Alta resistencia inicial. 

(9) El cemento tipo III puede contener más de 0,10 por 100 de cloruros, pero en tal caso se debe consignar en los envases y albaranes de entrega el 

contenido de cloruros. 

 
 
 
 
 

PRESCRIPCIONES QUIMICAS DE CEMENTOS CON CARACTERISTICAS ADICIONALES 

Características Tipo de cemento Clase resistente Porcentaje en masa 

Pérdida por calcinación 
BL I  
BL II  
BL V 

Todas <= 5,00 

Contenido de cloruros (Cl-) Todos (9) Todas <= 0,10 

Residuo insoluble 
BL I  
BL II 
BL V 

Todas <= 5,00 

Contenido de sulfatos 
(expresado en SO3) 

BL I  Todas <= 4,50 

BL II Todas <= 4,00 

BL V 

Todas <=3,50 ESP VI-1 
ESP  VI-2 

 

3. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

 
El cemento se transportará y almacenará en sacos o a granel. 
 
Solamente se permitirá el transporte y almacenamiento de los conglomerados 

hidráulicos en sacos, cuando expresamente lo autorice el Director de Obra. En 
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este caso se atenderá a lo prescrito en la Instrucción para la Recepción de 

Cementos (RC-97). 

 
El cemento transportado en cisternas se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad, 
en los que se deberá disponer de un sistema de aforo con una aproximación mínima de diez por ciento (10%). 
 
Los almacenes de cemento serán completamente cerrados y libres de humedad en su interior. Los sacos o envases de 
papel serán cuidadosamente apilados sobre planchas de tableros de madera separados del suelo mediante rastreles de 
tablón o perfiles metálicos. Las pilas de sacos deberán quedar suficientemente separadas de las paredes para permitir el 
paso de personas. El Contratista deberá tomar las medidas necesarias para que las partidas de cemento sean empleadas 
en el orden de su llegada. Asimismo, el Contratista está obligado a separar y mantener separadas las partidas de 
cemento que sean de calidad anormal según el resultado de los ensayos del Laboratorio. 
 
El Director de Obra podrá imponer el vaciado total periódico de los silos y almacenes de cemento con el fin de evitar la 
permanencia excesiva de cemento en los mismos. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego o la Instrucción para la Recepción de Cementos 
(RC-97) será de aplicación lo indicado en el apartado 5.2 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en 
los apartados 202.7 y 202.8 del PG-3. 
 
 

4. CONTROL DE RECEPCION 
 
Las partidas de cemento deberán llevar el Certificado del Fabricante, que deberá estar en posesión de una Marca de 
Calidad de AENOR o de cualquier otra entidad pública o privada oficialmente autorizada para ello en el ámbito de la 
Unión Europea, sin perjuicio de la facultad que el Director de Obra tiene para exigir todos los ensayos necesarios para 
demostrar el cumplimiento de lo especificado en el punto 2: Características Técnicas, de acuerdo a los métodos de 
ensayo establecidos en la tabla incluida en el presente apartado. En el acto de recepción el suministrador deberá aportar 
una copia del correspondiente certificado, siendo suya la responsabilidad sobre la calidad de las remesas entregadas. 
 
A la recepción en obra de cada partida, y siempre que el sistema de transporte y la instalación de almacenamiento 
cuenten con la aprobación del Director de Obra, se podrá llevar a cabo una toma de muestras, sobre las que se podrá 
proceder a efectuar los ensayos de recepción que indique el Programa de Control de Calidad, siguiendo los métodos 
especificados en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-97) y los señalados en el presente Pliego. Las 
partidas que no cumplan alguna de las condiciones exigidas en dichos Documentos, serán rechazadas. 
 
Cuando el cemento haya estado almacenado en condiciones atmosféricas normales, durante un plazo igual o superior a 
tres (3) semanas, se procederá a comprobar que las condiciones de almacenamiento han sido adecuadas. Para ello se 
repetirán los ensayos de recepción. En ambientes muy húmedos, o en el caso de condiciones atmosféricas especiales, el 
Director de obra podrá variar, a su criterio, el indicado plazo de tres (3) semanas. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 202.9 
del PG-3. 
4.1.CONTROL DE CALIDAD 
 
El Contratista controlará la calidad de los cementos para que sus características se ajusten a lo indicado en el presente 
Pliego y en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-97), tal y como queda prescrito en el punto 10 de dicha 
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Instrucción. 
 
Los ensayos que se pueden realizar se ajustarán a las normas señaladas en la tabla siguiente. 
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Característica 

Norma 

de 

ensayo 

Cementos comunes Cementos blancos 
Cementos para usos 

especiales 

Cementos 

resistentes a 

sulfatos y agua de 

mar 

Cementos de 

bajo calor de 

hidratación 

Cemento de 

aluminato de 

calcio 

UNE 80 301 : 96 UNE 80 305 : 96 UNE 80 307 : 96 UNE 80 303 : 96 
UNE 80 306 : 

96 

UNE 80 310 : 

96 

CEM I CEM II CEM III CEM IV CEM V BL I BL II BL V ESP VI-1 ESP VI-2 SR MR BC CAC/R 

PERDIDA POR 

CALCINACION 

UNE EN 

196-2 96 
X  X   X     

 

 

 

RESIDUO INSOLUBLE 

UNE EN 

196-2 96 

cap 9 

X  X   X     

CONTENIDO DE 

SULFATOS 

UNE EN 

196-2 96 
X X X X X X X X X X X 

CONTENIDO DE 

CLORUROS 

UNE 80 

217 91 
X X X X X X X X X X X 

PUZOLANICIDAD 
UNE EN 

196-5 96 
   X        

PRINCIPIO Y FIN DE 

FRAGUADO 

UNE EN 

196-3 96 
X X X X X X X X X X X 

ESTABILIDAD DE 

VOLUMEN 

UNE EN 

196-3 96 
X X X X X X X X X X  

RESISTENCIA A 

COMPRESION 

UNE EN 

196-1 96 
X X X X X X X X X X X 

CALOR DE 

HIDRATACION 

UNE 

80118 86 

Exp 

          X 

 

BLANCURA 

UNE 

80117 87 

Exp 

     X X X   

 

COMPOSICION 

POTENCIAL DEL 

CLINKER 

UNE 

80304 86 
          X X  

ALCALIS 
UNE 

80217 91 
          

 

X 

ALUMINA 
UNE 

80217 91 
          X 

CONTENIDO EN 

SULFUROS 

UNE EN 

196-2 96 
          X 

 
En determinados casos y para ciertos tipos de cementos el Director de Obra podrá exigir especificaciones adicionales, 
preferentemente referidas a propiedades recogidas en normas UNE, como son: finura de molido UNE 80 122:91 
(tamizado en seco), o según UNE 80 108:86 (tamizado en húmedo); peso específico, según UNE 80 103:86; superficie 
específica Blaine, según UNE 80 122:91; humedad, según UNE 80 220:85; óxido de calcio libre, según UNE 80 
243:86; titanio, según UNE 80 228:88. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 63.1 
de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
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BETUNES FLUXADOS 
 
1. DEFINICION 
 
Se definen como betunes fluxados los productos resultantes de la incorporación a un betún asfáltico -de los definidos 
en el Artículo 211 del presente Pliego- de fracciones líquidas, más o menos volátiles, procedentes de la destilación del 
alquitrán. 
 
 
2. CONDICIONES GENERALES 
 
Los betunes fluxados deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de modo que no 
formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo, y no presentar signos de coagulación antes de su 
utilización. 
A efectos de aplicación de este artículo, la denominación del tipo de betún fluxado se compondrá mediante las letras 
FX seguidas por un número, indicativo del valor de su viscosidad STV medido según la norma NLT-187, 
especificándose para su aplicación en carreteras los tipos indicados en la tabla 1. 
De acuerdo con su denominación, las características de los betunes fluxados deberán cumplir las especificaciones de la 
tabla 1. 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por 
el Real Decreto 1328/1995) por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y, en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento, se estará a lo establecido en su artículo 9. 
 
TABLA 1.-ESPECIFICACIONES DE BETUNES FLUXADOS 

        

    FX 175  FX 350  

Características  Unidad Norma  Máx.  Máx. 

   NLT Mín.  Mín.  

BETUN FLUXADO ORIGINAL        

Punto de inflamación  ºC 136 60  60  

Viscosidad_STV        

(orificio 10 MM, 40ºC)  s 187 150 200 300 400 

Destilación (% sobre volumen a 190ºC  134  10  10 

total destilado hasta 360ºC) a 225ºC %   25  25 

 a 316ºC    75  75 

Residuo de destilación a 360ºC        

(en volumen por diferencia)  % 134 90  92  

Fenoles (en volumen)  % 190  1,5  1,5 

Naftalina (en volumen)  % 191  2  2 

RESIDUO DE DESTILACION        

Penetración (25ºC,100g,5s)  0,1 mm 124 100 150 100 150 

 
3. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
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El betún fluxado será transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros situados en puntos bien visibles. 
Las cisternas deberán estar preparadas para poder calentar el betún fluxado cuando, por cualquier anomalía, la 
temperatura de éste baje excesivamente para impedir su trasiego. Las cisternas dispondrán de un elemento adecuado 
para la toma de muestras. 
El betún fluxado se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos 
de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión y que contarán con los aparatos de medida y seguridad 
necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 
Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y dotados de su 
propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de la 
fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (10 ºC). Asimismo, dispondrán de una válvula adecuada 
para la toma de muestras. 
Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas para el 
transporte de betún fluxado estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido 
a los mismos. Cuando se empleen bombas de trasiego serán preferibles las de tipo rotativo a las centrífugas. 
Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasvase trasiego del betún fluxado, desde la cisterna de transporte al 
tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y 
dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 
El trasiego desde las cisternas de transporte a los tanques de almacenamiento se realizará siempre por tubería directa. 
El Director de las Obras establecerá las medidas a tomar para el cumplimiento de la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento y transporte. 
El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de transporte y trasiego y las 
condiciones de almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, 
suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente, hasta la comprobación de las 
características que estime conveniente, de entre las indicadas en la tabla 1. 
 
 
4. RECEPCION E IDENTIFICACION 
 
Cada cisterna de betún fluxado que llegue a obra irá acompañada de un albarán, una hoja de características con los 
resultados de los análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca la cisterna suministrada y un 
certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de las especificaciones exigidas al tipo de betún fluxado 
suministrado, de acuerdo con la tabla 1. 
Sí el fabricante tuviera para este producto certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias 
de este artículo y/o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad, según lo 
indicado en el apartado 7 del presente artículo, y lo hiciera constar en el albarán, no precisará acompañar el certificado 
de garantía de calidad. 
El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos:  

• Nombre y dirección de la empresa suministradora.  
• Fecha de fabricación y de suministro.  
• Identificación del vehículo que lo transporta.  
• Cantidad que se suministra.  
• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún fluxado suministrado, de acuerdo con la denominación 

especificada en el presente artículo.  
• Nombre y dirección del comprador y del destino.  
• Referencia del pedido.  
• En su caso, certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo y/o 
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documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad, según lo indicado en el apartado 
7 del presente artículo.  
La hoja de características contendrá explícitamente, al menos:  

• Referencia del albarán de la cisterna.  
• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún fluxado suministrado, de acuerdo con la denominación 

especificada en el presente artículo.  
• Valores de punto de inflamación en vaso abierto, según la norma NLT-136, de viscosidad STV, según la norma NLT-

187, de destilación, según la norma NLT-134, y de penetración del residuo de destilación, según la norma NLT-124.  
A juicio del Director de las Obras se podrán exigir, además, los siguientes datos:  

• La curva de peso especifico en función de la temperatura.  
• La temperatura máxima de calentamiento.  
• Los valores del resto de las características especificadas en la tabla 214.1, que deberán ser aportados por el 

suministrador en un plazo no superior a siete (7) días.  
 
 
5. CONTROL DE CALIDAD 
 
Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este 
artículo y/o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad del producto, según lo 
indicado en el apartado 7 del presente artículo, los criterios descritos a continuación para realizar el control de 
recepción de las cisternas, no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al 
Director de las Obras. 
 
5.1 Control de recepción de las cisternas 
 
De cada cisterna de betún fluxado que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), 
según la NLT-121, en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 
Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  

• Viscosidad STV, según la NLT-187.  
• Destilación, según la NLT-134.  
• Penetración del residuo de destilación, según la NLT-124.  

Y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 
En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro criterio 
para el control de recepción de las cisternas. 
 
5.2 Control en el momento de empleo 
 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 5.4 del presente 
artículo, en bloque, a la cantidad de veinticinco toneladas (25 t) o fracción diaria de betún fluxado. En cualquier caso, el 
Director de las Obras podrá fijar otro tamaño de lote. 
De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la NLT-121, en algún punto entre la 
salida del tanque de almacenamiento y la entrada del mezclador. 
Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  

• Viscosidad STV, según la NLT-187.  
• Destilación, según la NLT-134.  
• Penetración del residuo de destilación, según la NLT-124.  

Y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 
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5.3 Control adicional 
 
Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de 
betún fluxado, y cuando lo indique el Director de la Obra, se realizarán los ensayos necesarios para la comprobación de 
las características especificadas en la tabla 1. En particular, se llevará a cabo la determinación del punto de inflamación, 
según la norma NLT-136, siempre que sea previsible que la temperatura ambiente pueda alcanzar el valor de dicho 
punto. 
Además de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las Obras lo considere conveniente, se llevarán a cabo 
los ensayos necesarios para la comprobación de las características que estime necesarias, de entre las especificadas en 
la tabla 1. 
Para los betunes fluxados que dispongan de una hoja de ensayos suscrita por un laboratorio dependiente del Ministerio 
de Fomento o un laboratorio acreditado por él, o por otro laboratorio de ensayos u organismo de control o certificación 
acreditado en un Estado Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo sobre la base de las prescripciones técnicas correspondientes, se tendrán en Cuenta los resultados de los 
ensayos que se hayan realizado en el correspondiente Estado miembro y no se repetirán innecesariamente los mismos 
ensayos. Para ello, los laboratorios en cuestión deberán ofrecer unas garantías razonables y satisfactorias en cuanto a su 
cualificación técnica y profesional y a su independencia (por ejemplo, según la EN 45000). No obstante lo anterior, la 
presentación de dicha hoja de ensayos no afectará en ningún caso a la realización ineludible de los ensayos de 
viscosidad, destilación y penetración del residuo de destilación. 
 
5.4 Criterios de aceptación o rechazo 
 
El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún fluxado no cumpla alguna de las 
especificaciones establecidas en la tabla 1. 
 
6. MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono del betún fluxado se realizará por toneladas (t)  
En acopios, el betún fluxado se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 
 
7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 
 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en el presente 
artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén 
establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a 
dichas normas. 
El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo podrá ser otorgado por 
las Administraciones públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio 
de Fomento (según ámbito) o los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de 
certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 
28 de diciembre.  
NORMAS REFERENCIADAS  

• NLT-121 Toma de muestras de los materiales bituminosos.  
• NLT-124 Penetración de los materiales bituminosos.  
• NLT-134 Destilación de betunes fluidificados.  
• NLT-136 Puntos de inflamación y combustión de los materiales bituminosos (aparato Tagliabue, vaso abierto).  
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• NLT-187 Viscosidad de alquitranes.  
• NLT-190 Fenoles en alquitranes.  
• NLT-191 Naftaleno en alquitranes. 

 
 

 

BETUNES ASFALTICOS 
 
 
1. DEFINICION 

 
Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir 
del crudo de petróleo o presentes en los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente solubles en 
tolueno, muy viscosos o casi sólidos a temperatura ambiente. Se utilizará la denominación de betún asfáltico 
dura para los betunes asfálticos destinados a la producción de mezclas bituminosas de alto módulo. 

 
2. CONDICIONES GENERALES 
 
Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de 
modo que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo. 
A efectos de aplicación de este artículo, la denominación del tipo de betún asfáltico se compondrá de la letra B 
seguida de dos números (indicadores del valor mínimo y máximo admisible de su penetración, según la UNE 
EN 1426 en realidad la NLT 124 no está derogada, aunque ha caído en desuso) separados por una barra 
inclinada a la derecha (/), especificándose para su aplicación en carreteras los tipos indicados en la tabla 2. 
 
Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el Real Decreto 1328/1995) por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y, en particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 
 
Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente información que 
debe acompañarle, así como disponer del certificado de control de producción en fábrica expedido por un 
organismo notificado y de la declaración de conformidad CE elaborada por el propio fabricante, todo ello 
conforme a lo establecido en el Anejo ZA de las siguientes normas armonizadas: 
 

→ U
NE EN 12591. Betunes y Ligantes Bituminosos. Especificaciones de betunes para pavimentación. 

→ U
NE EN 13924. Betunes y Ligantes Bituminosos. Especificaciones de los betunes duros para 
pavimentación. 

 
Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de 
construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 
 
Se emplearán los betunes asfálticos de la Tabla 1. De acuerdo con su denominación, las características de 
dichos betunes asfálticos deberán cumplir las especificaciones de la Tabla 2 conforme a lo establecido en los 
anexos de las normas UNE EN 12591 y UNE EN 13924. 
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Denominación UNE EN 12591 y UNE EN 13924 
15/25 
35/50 
50/70 

70/100 
160/220 

3. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
3.1 CAPA DE RODADURA 

 
El ligante bituminoso a emplear será betún de penetración tipo B-50/70. En época invernal añadir el dos por mil 
(0,2%) de activante a base de poliaminas (Haffmittel o similar). 

 
3.2 CAPAS INTERMEDIAS Y DE BASE 

 
El ligante bituminoso a emplear será betún de penetración B50/70. 

 
 
4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros situados en puntos bien 
visibles. Las cisternas deberán estar preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier 
anomalía, la temperatura de éste baje excesivamente para impedir su trasiego. Asimismo, dispondrán de un 
elemento adecuado para la toma de muestras. 
 
El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar 
provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión y que contarán con los aparatos de medida 
y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 
 
Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y 
dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del 
producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (10 ºC). Asimismo, 
dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras. 
 
Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas para 
el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su 
contenido a los mismos. Cuando se empleen bombas de trasiego serán preferibles las de tipo rotativo a las 
centrífugas. Propio de la Diputación, no aparece en el PG3. 
 
Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasiego del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al 
tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y 
dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada de 
trabajo. 
 
El trasiego desde las cisternas de transporte a los tanques de almacenamiento se realizará siempre por tubería 
directa. 
El Director de las Obras establecerá las medidas a tomar para el cumplimiento de la legislación vigente en 
materia medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento y transporte. Propio de la Diputación, no 
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aparece en el PG3. 
El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de transporte y trasiego 
y las condiciones de almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su 
conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente hasta la 
comprobación de las características que estime convenientes, de entre las indicadas en la tabla 2. 

 
 
5. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
 
 
Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la información relativa al 
etiquetado y marcado CE, conforme al Anejo ZA correspondiente. 
El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos:  

• Nombre y dirección de la empresa suministradora.  
• Fecha de fabricación y de suministro.  
• Identificación del vehículo que lo transporta.  
• Cantidad que se suministra.  
• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado, de acuerdo con la 

denominación especificada en el presente artículo.  
• Nombre y dirección del comprador y del destino.  
• Referencia del pedido.  

 
El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

• S
ímbolo del marcado CE 

• N
úmero de identificación del organismo de certificación 

• N
ombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante 

• L
as dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado 

• N
úmero del certificado de control de producción en fábrica 

• R
eferencia a la norma europea correspondiente (UNE EN 12591 o UNE EN 13924) 

• D
escripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto 

• I
nformación sobre las características esenciales incluidas en el Anejo ZA de la norma armonizada 
correspondiente (UNE EN 1259 o UNE EN 13924): 

 C
onsistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ªC, según norma UNE EN 
1426) 

 C
onsistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, según norma UNE 
EN 1427). 

 D
ependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, según Anexo A de 
la norma UNE EN 12591 o de UNE EN 13924). 

 D
urabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada (resistencia al 
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envejecimiento, según la norma UNE EN 12607-1): 
 P

enetración retenida, según norma UNE EN 1426 
 I

ncremento del punto de reblandecimiento, según norma UNE EN 1427 
 C

ambio de masa, según norma UNE EN 12607-1 
 F

ragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, según norma UNE EN 
12591. 

 
El Director de Obras podrá exigir información adicional sobre el resto de características de la Tabla 2. 
El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura máxima de calentamiento, 
el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el tiempo máximo de almacenamiento, en su caso, o 
cualquier otra condición que fuese necesaria para segurar las propiedades del producto. 

 
 
6. CONTROL DE CALIDAD 
 
 
6.1 Control de recepción de las cisternas 
 
Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la 
información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. No 
obstante, el Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización de ensayos de recepción si lo considerase 
necesario, en cuyo caso podrán seguirse los criterios que se establecen a continuación. 
De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo 
(1 kg), según la UNE EN 58, en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de 
almacenamiento. 
Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la UNE EN 1426, y la otra se 
conservará hasta el final del período de garantía. 
En cualquier caso, o el Director de las Obras podrán fijar otro criterio para el control de recepción de las 
cisternas. 
En el caso de emplear adiciones, la empresa suministradora de los mismos, dará por escrito sus 
recomendaciones sobre el empleo del material. 

 
6.2 Control a la entrada del mezclador 
 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 6.4 del presente 
artículo, en bloque, a la cantidad de cien toneladas (100 t) o fracción diaria de betún asfáltico. En cualquier 
caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la UNE EN 58, en algún 
punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del mezclador. 
Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la UNE EN 1426, del punto de 
reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427, y se calculará el índice de penetración, de acuerdo al anejo A 
de la norma UNE EN 12591 o de la UNE EN 13924, según corresponda, y la otra se conservará hasta el final 
del período de garantía. 

 
6.3 Control adicional 
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Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada tipo y 
composición de betún asfáltico, y cuando lo especifique el Director de las Obras se realizarán los ensayos 
necesarios para la comprobación de las características especificadas en la tabla 2. 
 
6.4 Criterios de aceptación o rechazo 
 
El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla alguna 
de las especificaciones establecidas en la tabla 2. 

 
 
7. MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono del betún asfáltico se realizará según lo indicado para la unidad de obra de la que forme 
parte 
En acopios, el betún asfáltico se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 
 

 
 

NORMAS REFERENCIADAS  

• UNE EN 58. Betunes y Ligantes Betuminosos. Toma de Muestras 
• UNE EN 1426. Betunes y Ligantes Bituminosos. Determinación de la penetración con aguja 
• UNE EN 1427. Betunes y Ligantes Bituminosos. Determinación del punto de reblandecimiento – 

Metodo del anillo y bola 
• UNE EN 12591. Betunes y Ligantes Bituminosos. Especificaciones de betunes para pavimentación 
• UNE EN 12592. Betunes y Ligantes Bituminosos. Determinación de la solubilidad 
• UNE EN 12593. Betunes y Ligantes Bituminosos. Determinación del punto de fragilidad Fraass 
• UNE EN 12597. Betunes y Ligantes Bituminosos. Terminología 
• UNE EN 12607-1. Betunes y Ligantes Bituminosos. Determinación de la resistencia al 

envejecimiento por efecto del calor y el aire – Parte 1: Método RTFOT (película fina y rotatoria) 
• UNE EN 13924. Betunes y Ligantes Bituminosos. Especificaciones de los betunes asfálticos duros 

para pavimentación 
• UNE EN ISO 2592. Determinación de los puntos de inflamación y combustión. Método Cleveland en 

vaso abierto. 
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TABLA 2.- ESPECIFICACIONES DE LOS BETUNES ASFALTICOS 
 

(*) Valores orientativos 
 

Características 
UNE 
EN 

Unidad 15/25 35/50 50/70 70/100 160/220 

Penetración a 25ºC 1426 0,1 mm 15-25 35-50 50-70 70-100 160-220 

Punto de reblandecimiento 1427 ºC 60-76 50-58 46-54 43-51 35-43 

Resistencia al 
envejecimiento 
UNE EN 
12607-1 

Cambio de masa 
12607-

1 
% ≤ 0,5 ≤ 0,5 ≤ 0,5 ≤ 0,8 ≤ 1,0 

Penetración 
Retenida 

1426 % ≥ 55 ≥ 53 ≥ 50 ≥ 46 ≥ 37 

Incremento del 
punto de 
Reblandecimiento 

1427 ºC ≤ 10 ≤ 11 ≤ 11 ≤ 11 ≤ 12 

Índice de penetración 

12591 
13924 
Anejo 

A 

- 
De -1,5 a 

+0,7 
De -1,5 a 

+0,7 
De -1,5 a 

+0,7 
De -1,5 a 

+0,7 
De -1,5 a 

+0,7 

Punto de fragilidad Fraass 12593 ºC 
*Se 

informará 
del valor 

≤ -5 ≤ -8 ≤ -10 ≤ -15 

Punto de inflamación en vaso 
abierto 

ISO 
2592 

ºC ≥ 245 ≥ 240 ≥ 230 ≥ 230 ≥ 220 

Solubilidad 12592 % ≥ 99,0 ≥ 99,0 ≥ 99,0 ≥ 99,0 ≥ 99,0 
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EMULSIONES BITUMINOSAS 
 
1  DEFINICIÓN 
 
Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante hidrocarbonado, y 
eventualmente, un polímero en una solución de agua y un agente emulsionante. 
 
A efectos de aplicación de este Pliego únicamente se considerarán las emulsiones bituminosas catiónicas, en las que las 
partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva. 
 
2  CONDICIONES GENERALES 
 
Las emulsiones bituminosas se fabricarán a base de betún asfáltico -de los definidos en el artículo 211 del presente 
Pliego- agua, emulsionantes y, en su caso, fluidificantes. 
 
Las emulsiones bituminosas deberán presentar un aspecto homogéneo y una adecuada dispersión del betún en la fase 
acuosa. 
 
LA denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no seguirá el siguiente esquema, de acuerdo 
con la norma UNE-EN 13808: 
 

C % Ligante B P F I.Rotura Aplicación 

 
Donde: 
C  indica que es una emulsión bituminosa catiónica 
% ligante contenido de ligante según la norma UNE EN 1428 
B  indica que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico 
P  se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore polímeros 
F se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido de fluidificante superior al 2% 
I.Rotura número de una cifra (de 1 a 7) que indica la clase de comportamiento a rotura, determinada según la norma 
UNE EN 13075-1 
Aplicación abreviatura del tipo de aplicación de una emulsión 
 ADH riego de adherencia 
 TER riego de adherencia (termoadherente) 
 CUR riego de curado 
 IMP riego de imprimación 
 MIC microaglomerado en frío 
 REC reciclado en frío 
 
De acuerdo con su denominación, las características de las emulsiones bituminosas deberán cumplir las 
especificaciones de la tabla 3 ó 4. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por 
el Real Decreto 1328/1995) por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 
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Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente 
información que debe acompañarle, así como disponer del certificado de control de producción en fábrica expedido por 
un organismo notificado y de la declaración de conformidad CE elaborada por el propio fabricante, todo ello conforme 
a lo establecido en el Anejo ZA de la norma armonizada, UNE EN 13808. Betunes y ligantes bituminosos. 
Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas. 
 
Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transportes de productos de la construcción, 
de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 
 
A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de las Tablas 1 y 2, según 
corresponda. De acuerdo con su denominación, las características de dichas emulsiones bituminosas deberán cumplir 
las especificaciones de las Tablas 3 y 4, conforme a lo establecido de la norma UNE EN 13808. 
 
TABLA 1 – EMULSIONES CATIÓNICAS 

 

DENOMINACIÓN UNE EN 
13808 

APLICACIÓN 

C60B4 ADH 
C60B3 ADH 

Riegos de Adherencia 

C60B4 TER 
C60B3 TER 

Riegos de Adherencia 
(termoadherentes) 

C60BF5 IMP Riegos de Imprimación 

C50BF5 IMP Riegos de Imprimación 

C60B4 CUR 
C60B3 CUR 

Riegos de Curado 

C60B5 MIC 
C60B6 MIC 

Microaglomerados en frío 

C60B7 REC 
C60B6 REC 

Reciclados en frío 

 
TABLA 2 – EMULSIONES CATIÓNICAS MODIFICADAS 

 

DENOMINACIÓN UNE EN 
13808 

APLICACIÓN 

C60BP4 ADH 
C60BP3 ADH 

Riegos de Adherencia 

C60BP4 TER 
C60BP3 TER 

Riegos de Adherencia 
(termoadherentes) 

C60BP5 MIC 
C60BP6 MIC 

Microaglomerados en frío 

 
 
3  TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas a tomar para el cumplimiento de la 
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legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento y transporte. 
 
El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de transporte y trasiego y las 
condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su 
conformidad, suspenderá la utilización del contenido del bidón, tanque o cisterna correspondiente hasta la 
comprobación de las características que estime conveniente, de entre las indicadas en las tablas 3 y 4. 
 
3.1  En bidones 
 
Los bidones empleados para el transporte de emulsión bituminosa estarán constituidos por una virola de una sola pieza; 
no presentarán desperfectos ni fugas y su sistema de cierre será hermético. 
 
Se evitará la utilización, para emulsiones bituminosas aniónicas, de bidones que hubiesen contenido emulsiones 
bituminosas catiónicas y viceversa, para lo cual los bidones deberán ir debidamente marcados por el fabricante. 
 
Los bidones con emulsión bituminosa se almacenarán en instalaciones donde queden adecuadamente protegidos de la 
humedad, calor excesivo, de la acción de las heladas, y de la zona de influencia de motores, máquinas, fuegos o llamas. 
 
3.2  En cisternas 
 
Las emulsiones bituminosas se podrán transportar en cisternas ordinarias, sin aislamiento ni sistema de calefacción, 
incluso en las empleadas normalmente para el transporte de otros líquidos, siempre que antes de su carga estén 
completamente limpias. Las cisternas dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 
 
La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre 
sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los 
aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Asimismo, dispondrán de un elemento 
adecuado para la toma de muestras. 
 
Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (índice de rotura 5 a 7), par microaglomerados en frío y reciclados en frío, 
se transportan en cisternas completas o, al menos al noventa por ciento (90%) de su capacidad, preferiblementa a 
temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a cincuenta grados Celsius(50ºC), para evitar posibles 
roturas parciales de la emulsión durante el transporte. 
 
En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas más de siete (7) días, es preciso 
asegurar su homogeneidad previamente a su empleo 
 
Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas para el 
transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su 
contenido a los mismos. Cuando se empleen bombas de trasiego serán preferibles las de tipo rotativo a las centrífugas. 
 
Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasvase de la emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al 
tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil 
y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 
 
El trasiego desde las cisternas de transporte a los tanques de almacenamiento se realizará siempre por tubería directa. 
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4  RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
 
Cada remesa (bidones o cisternas) de emulsión bituminosa que llegue a obra irá acompañada de un albarán, y la 
información relativa al etiquetado y maracdo CE, conforme al Anejo ZA de la norma UNE EN 13808. 
 
 
El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos:  
 

• Nombre y dirección de la empresa suministradora.  
• Fecha de fabricación y de suministro.  
• Identificación del vehículo que lo transporta.  
• Cantidad que se suministra.  
• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrado, de acuerdo con la denominación 

especificada en el presente artículo.  
• Nombre y dirección del comprador y del destino.  
• Referencia del pedido.  

 
El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 
 

• Símbolo del marcado CE. 
• Número de identificación del organismo de certificación. 
• Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 
• Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado. 
• Número del certificado de control de producción en fábrica. 
• Referencia de la norma europea UNE N 13808. 
• Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 
• Características de la emulsión: 

 Viscosidad (tiempo de fluencia, según la norma UNE EN 12846). 
 Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, según la norma UNE EN 13614) 

 Comportamiento a rotura (índice de rotura, según la norma UNE EN 13075-1 y en su caso, estabilidad 
en la mezcla con cemento, según la norma UNE EN 12848). 

• Características del ligante residual por evaporación, según la norma UNE EN 13074: 
 Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, según norma UNE EN 1426). 
 Consistencia s temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, según norma UNE EN 

1427). 
 Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (péndulo Vialit, según la 

norma UNE EN 13588) 
• Características del ligante residual por evaporación según la norma UNE EN 13074, seguido de estabilización, 

según la norma UNE EN 14895, y de envejecimiento, según la norma UNE EN 14769. 
 Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración retenida, según la 

norma UNE EN 1426) 
 Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada (incremento del punto de 

reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427). 
 Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (péndulo Vialit, según la norma 

UNE EN 13588). 
 
A juicio del Director de las Obras se podrán exigir los valores del resto de las características especificadas en las tablas 
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3 ó 4, que deberán ser aportados por el suministrador en un plazo no superior a diez (10) días. 
 
5  CONTROL DE CALIDAD 
 
 
Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la 
información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 
 
No obstante, el Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización de ensayos de recepción si lo considerase 
necesario, en cuyo caso podrán seguirse los criterios que se establecen a continuación. 
 
5.1  Control de recepción 
 
5.1.1  Suministro en bidones 
 
De cada remesa de bidones que llegue a la obra, se seleccionará uno al azar, del cual se tomarán dos (2) muestras de, al 
menos dos kilogramos (2 kg) según la UNE EN 58, sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  
 

• Carga de las partículas, según la norma UNE EN 1430 
• Índice de Rotura, según la norma UNE EN 13075-1 
• Contenido de agua, según la norma UNE EN 1428 
• Tamizado, según la norma UNE EN 1429 

 
Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste si fueran necesarios. 
 
En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar otro criterio para el control de recepción de los bidones. 
 
5.1.2  Suministro en cisternas 
 
De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos 
(2 kg), según la UNE EN 58, en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 
 
Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  
 

• Carga de las partículas, según la norma UNE EN 1430 
• Índice de Rotura, según la norma UNE EN 13075-1 
• Contenido de agua, según la norma UNE EN 1428 
• Tamizado, según la norma UNE EN 1429 

 
Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste si fueran necesarios. 
 
En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar otro criterio para el control de recepción de las cisternas. 
 
5.2  Control en el momento de empleo 
 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del presente 
artículo, en bloque, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto en el caso 
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de emulsiones empleadas en riegos de adherencia, imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la 
fracción semanal. En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar otro tamaño de lote. 
 
De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la UNE EN 58, a la salida del 
tanque de almacenamiento. 
 
Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  
 

• Carga de las partículas, según la norma UNE EN 1430 
• Índice de Rotura, según la norma UNE EN 13075-1 
• Contenido de agua, según la norma UNE EN 1428 
• Tamizado, según la norma UNE EN 1429 

 
Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste si fueran necesarios. 
 
5.3  Control adicional 
 
Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de 
emulsión bituminosa, y cuando lo indique el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se realizarán los ensayos 
necesarios para la comprobación de las características reseñadas en las tablas 3 y 4. 
 
Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, en condiciones atmosféricas normales, durante un plazo superior 
a quince (15) días, antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y 
otra de la inferior del depósito de almacenamiento, el ensayo de tamizado, según la norma UNE EN 1429 y el ensayo 
de contenido de betún asfáltico residual según la norma UNE EN 1431. Si no cumpliera lo establecido para esta 
característica, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. Ese plazo de quince 
(15) días, se reducirá a siete (7) en el caso de emulsiones de rotura lenta y de emulsiones termoadherentes. 
 
En condiciones atmosféricas desfavorables o de obra anormales, el Director de las Obras podrá disminuir el plazo de 
quince (15) días, anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de almacenamiento de la emulsión 
bituminosa. 
 
Además de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las Obras lo considere conveniente, se llevarán a cabo 
los ensayos necesarios para la comprobación de las características que estime necesarias, de entre las especificadas en 
las tablas 3 y 4. 
 
 
5.4  Criterios de aceptación o rechazo 
 
El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa no cumpla alguna de 
las especificaciones establecidas en las tablas 3 ó 4. 
 
6  MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 
 
NORMAS REFERENCIADAS  
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• UNE EN  58 Betunes y ligantes bituminosos. Toma de muestras 
• UNE EN 1425 Betunes y liganes. Determinación de las propiedades perceptibles. 
• UNE EN 1426 Betunes y Ligantes Bituminosos. Determinación de la penetración con aguja. 
• UNE EN 1427 Betunes y Ligantes Bituminosos. Determinación del punto de reblandecimiento. Método de 

 anillo y bola. 
• UNE EN 1428 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación del contenido en agua en las emulsiones bituminosas. 

Método de destilación azeotrópica. 
• UNE EN 1429 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación del residuo por tamizado de las emulsiones bituminosas 

y determinación de la estabilidad al almacenamiento por tamizado. 
• UNE EN 1430 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de la polaridad de las partículas de las emulsiones 

bituminosas. 
• UNE EN 1431 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación del ligante recuperado y el aceite destilado por 

destilación en las emulsiones bituminosas. 
• UNE EN 12846 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación del tiempo de fluencia de las emulsiones 

bituminosas mediante el viscosímetro de flujo. 
• UNE EN 12847 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de la estabilidad a la mezcla con cemento de as 

emulsiones bituminosas. 
• UNE EN 1848 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de la estabilidad a la mezcla con cemento de las 

emulsiones bituminosas. 
• UNE EN 12849 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación del poder de penetración de las emulsiones 

bituminosas. 
• UNE EN 13074 Betunes y ligantes bituminosos. Recuperación del ligante de las emulsiones bituminosas por 

evaporación. 
• UNE eN 13075-1 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación del comportamiento de rotura – Parte 1: 

Determinación del índice de rotura de las emulsiones bituminosas catiónicas. Método del filler mineral. 
• UNE EN 13398 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de la recuperación elástica de betúnes modificados. 
• UNE EN 13588 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de la cohesión de los ligantes bituminosos por el 

método del péndulo. 
• UNE EN 13614 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de la adhesividad de las emulsiones bituminosas 

por el método de imersión en agua. 
• UNE EN 13808 Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas. 
• UNE EN 14769 Betunes y ligantes bituminosos. Acondicionamiento por envejecimiento a largo plazo acelerado 

mediante la vasija de envejecimiento a presión (Pressure Ageing Vessel – PAV) 
• UNE EN 14895 Betunes y ligantes bituminosos. Estabilización del ligante de una emulsión bituminosa o de un 

betún fluidificado o de un betún fluxado. 
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TABLA 3a Especificaciones de emulsiones bituminosas catiónicas. 
 

Denominación UNE EN 13808 
C60B4 
ADH 

C60B4 
TER 

C60B4 
CUR 

C60BF5 
IMP 

C50BF5 
IMP 

C60B5 
MIC 

C60B7 
REC 

Denominación anterior (*) ECR-1   ECR-1 ECL-1 ECI 
ECL-
2d 

ECL-2b 

Características 
UNE 
EN 

Uni
dad 

Ensayos sobre emulsión original 

Propiedades perceptibles 1425   TBR (clase 1) 

Polaridad de Partículas 1430   Positiva (clase 2) 

Índice de Rotura 
1307
5-1 

  
70-130 
(1) 
Clase 4 

70-130 
(3) 
Clase 4 

70-130 
(4) 
Clase 4 

120-180 
Clase 5 

120-180 
Clase 5 

120-
180 (6) 
Clase 5 

≥ 220 
(8) 
Clase 7 

Contenido de ligante 
(por contenido de agua) 

1428 % 
58-62 
Clase 5 

58-62 
Clase 5 

58-62 
Clase 5 

58-62 
Clase 5 

48-52 
Clase 3 

58-62 
Clase 5 

58-62 
Clase 5 

Contenido de aceite 
destilado 

1431 % 
≤ 2,0 
Clase 2 

≤ 2,0 
Clase 2 

≤ 2,0 
Clase 2 

≤ 10,0 
Clase 6 

5-15 
Clase 7 

≤ 2,0 
Clase 2 

≤ 2,0 
Clase 2 

Tiempo de fluencia (2mm, 
40ºC) 

1284
6 

S 
35-80 (2) 
Clase 4 

35-80 
(2) 
Clase 4 

35-80 (2) 
Clase 4 

15-45 (5) 
Clase 3 

15-45 (5) 
Clase 3 

15-45 
(7) 
Clase 3 

15-45 
(9) 
Clase 3 

Residuo de tamizado (por 
tamiz 0,5 mm) 

1429 % 
≤ 0,1 
Clase 2 

≤ 0,1 
Clase 2 

≤ 0,1 
Clase 2 

≤ 0,1 
Clase 2 

≤ 0,1 
Clase 2 

≤ 0,1 
Clase 2 

≤ 0,1 
Clase 2 

Tendencia a la 
sedimentación (7 d) 

1284
7 

% 
≤ 10 
Clase 3 

≤ 10 
Clase 3 

≤ 10 
Clase 3 

≤ 5 
Clase 2 

≤ 10 
Clase 3 

≤ 10 
Clase 3 

≤ 10 
Clase 3 

Adhesividad 
1361
4 

% 
≥ 90 
Clase 3 

≥ 90 
Clase 3 

≥ 90 
Clase 3 

≥ 90 
Clase 3 

≥ 90 
Clase 3 

≥ 90 
Clase 3 

≥ 90 
Clase 3 

 
(*) Esta denominación se incluye únicamente a título informativo con objetivo de facilitar la adaptación a las nuevas 
nomenclaturas europeas 
TBR se informará del valor 
(1) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (Clase 3). En este caso, la emulsión se denominará 
C60B3 ADH 
(2) Cuando la dotación sea más baja, se podrá emplear el tiempo de fluencia de 15-45 s (Clase 3) 
(3) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (Clase 3). En este caso, la emulsión se denominará 
C60B3 TER 
(4) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (Clase 3). En este caso, la emulsión se denominará 
C60B3 CUR 
(5) Se admite un tiempo de fluencia ≤ 20 s (Clase 2) para emulsiones de alto poder de penetración, en base a su menor 
viscosidad, permiten una imprimación más eficaz de la base granular. 
(6) Con temperaturas altas y/o áridos muy reactivos, se recomienda un índice de rotura de 170 – 230 (Clase 6) por su 
mayor estabilidad. En este caso, la emulsión se denominará C60B6 MIC 
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TABLA 3b Especificaciones del betún asfáltico residual 
 

Denominación UNE EN 13808 
C60B4 
ADH 

C60B4 
TER 

C60B4 
CUR 

C60BF5 
IMP 

C50BF5 
IMP 

C60B5 
MIC 

C60B7 
REC 

Denominación anterior (*) ECR-1   ECR-1 ECL-1 ECI ECL-2d ECL-2b 

Características 
UNE 
EN 

Unid
ad 

Ensayos sobre emulsión original 

Residuo por evaporación, según UNE EN 13074 

Penetración 25ºC 1426 
0,1 
mm 

≤ 300 (10) 
Clase 6 

≤ 50 (11) 
Clase 2 

≤ 300 (10) 
Clase 6 

> 300 (12) 
Clase 7 

> 300 (12) 
Clase 7 

≤ 100 
Clase 3 

≤ 330 
Clase 6 

Punto de 
Reblandecimiento 

1427 ºC 
≥ 35 (10) 
Clase 6 

≥ 50 
Clase 3 

≥ 35 (10) 
Clase 6 

≤ 35 (12) 
Clase 7 

≤ 35 (12) 
Clase 7 

≥ 43 
Clase 4 

≥ 35 
Clase 6 

Residuo por evaporación, según UNE EN 13074, seguido de estabilización según UNE EN 14895 y de 
envejecimiento, según UNE EN 147699 

Penetración 25ºC 1426 
0,1 
mm 

DV 
Clase 2 

Punto de 
Reblandecimiento 

1427 ºC 
DV 
Clase 2 

 
(*) Esta denominación se incluye únicamente a título informativo con objetivo de facilitar la adaptación a las nuevas 
nomenclaturas europeas 
TBR se informará del valor 
DV: Valor declarado por el fabricante 
(10) Para emulsiones fabricadas con betunes más duros, se admite una penetración ≤150 dmm (Clase 4) y un punto de 
reblandecimiento ≥43ºC (Clase 4) 
(11) Con temperatura ambiente alta es aconsejable emplear residuos de penetración <30 dmm 
(12) En el caso de emulsiones fabricadas con fluidificantes más ligeros, se admite una penetración ≤330 dmm (Clase 6) y 
un punto de reblandecimiento ≥35ºC (Clase 6) 
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TABLA 4a Especificaciones de emulsiones bituminosas catiónicas modificadas. 
 

Denominación UNE EN 13808 
C60BP4 
ADH 

C60BP4 TER C60BP5 MIC 

Denominación anterior (*) ECR-1-m  ECL-2d-m 

Características UNE EN Unidad Ensayos sobre emulsión original 

Propiedades perceptibles 1425  TBR (Clase 1) 

Polaridad de Partículas 1430  Positiva (Clase 2) 

Índice de Rotura 13075-1  70-130 (1) 
Clase 4 

70-130 (3) 
Clase 4 

120-180 (4) 
Clase 5 

Contenido de ligante 
(por contenido de agua) 

1428 % 
58-62 
Clase 5 

58-62 
Clase 5 

58-62 
Clase 5 

Contenido de aceite destilado 1431 % 
≤ 2,0 
Clase 2 

≤ 2,0 
Clase 2 

≤ 2,0 
Clase 2 

Tiempo de fluencia (2mm, 40ºC) 12846 S 
35-80 (2) 
Clase 4 

35-80 (2) 
Clase 4 

15-45 (5) 
Clase 3 

Residuo de tamizado (por tamiz 0,5 mm) 1429 % 
≤ 0,1 
Clase 2 

≤ 0,1 
Clase 2 

≤ 0,1 
Clase 2 

Tendencia a la sedimentación (7 d) 12847 % 
≤ 10 
Clase 3 

≤ 10 
Clase 3 

≤ 10 
Clase 3 

Adhesividad 13614 % 
≥ 90 
Clase 3 

≥ 90 
Clase 3 

≥ 90 
Clase 3 

 
(*) Esta denominación se incluye únicamente a título informativo con objetivo de facilitar la adaptación a las nuevas 
nomenclaturas europeas 
TBR se informará del valor 
(1) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (Clase 3). En este caso, la emulsión se denominará 
C60BP3 ADH 
(2) Cuando la dotación sea más baja, se podrá emplear el tiempo de fluencia de 15-45 s (Clase 3) 
(3) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (Clase 3). En este caso, la emulsión se denominará 
C60BP3 TER 
(4) Con temperaturas altas y/o áridos muy reactivos, se recomienda un índice de rotura de 170 – 230 (Clase 6) por su 
mayor estabilidad. En este caso, la emulsión se denominará C60BP6 MIC 
(5) Se podrá emplear un tiempo de fluencia de 35-80 s (Clase 4) Especialmente cuando los áridos presenten una 
humedad elevada 
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TABLA 4b Especificaciones del betún asfáltico residual 
 

Denominación UNE EN 13808 
C60BP4 
ADH 

C60BP4 
TER 

C60BP5 
MIC 

Denominación anterior (*) ECR-1-m  ECL-2d-m 

Características 
UNE 
EN 

Unida
d 

Ensayos sobre emulsión original 

Residuo por evaporación, según UNE EN 13074 

Penetración 25ºC 1426 
0,1 
mm 

≤ 300 (6) 
Clase 6 

≤ 50 (7) 
Clase 2 

≤ 100 
Clase 3 

Punto de Reblandecimiento 1427 ºC 
≥ 35 (6) 
Clase 6 

≥ 55 
Clase 2 

≥ 50 
Clase 3 

Cohesión por péndulo Vialit 13588 J/cm2 
≥ 0,5 
Clase 2 

≥ 0,5 
Clase 2 

≥ 0,5 
Clase 2 

Recuperación elástica, 25ºC 13398 % 
≥ 40 
Clase 3 

≥ 40 
Clase 3 

≥ 40 
Clase 3 

Residuo por evaporación, según UNE EN 13074, seguido de estabilización según UNE EN 14895 y de 
envejecimiento, según UNE EN 147699 

Penetración 25ºC 1426 
0,1 
mm 

DV 
Clase 2 

Punto de Reblandecimiento 1427 ºC 
DV 
Clase 2 

Cohesión por péndulo Vialit 13588 J/cm2 
DV 
Clase 2 

Recuperación elástica, 25ºC 13398 % 
TBR 
Clase 1 

 
(*) Esta denominación se incluye únicamente a título informativo con objetivo de facilitar la adaptación a las nuevas 
nomenclaturas europeas 
TBR se informará del valor 
DV: Valor declarado por el fabricante 
(6) Para emulsiones fabricadas con betunes más duros, se admite una penetración ≤150 dmm (Clase 4) y un punto de 
reblandecimiento ≥43ºC (Clase 4) 
(7) En época estival es recomendable una penetración <30 dmm 
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HORMIGONES 
 
1. DEFINICION 
 
Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido grueso y 
eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. 
 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1. CONDICIONES GENERALES 
 
Para las obras de fábrica, tales como puentes, muros, obras de drenaje, arquetas y estructuras en general se utilizarán 
hormigones compactos, densos y de alta durabilidad. 
 
Sus características serán las señaladas por la Instrucción EHE, con una relación agua/cemento no mayor de 0,50. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 10 de 
la Instrucción EHE y sus comentarios. 
 
2.1.1. Dosificación 
 
Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista o la empresa suministradora, 
deberá realizar por su cuenta y con una antelación suficiente a la utilización en obra del hormigón de que se trate, todas 
las pruebas necesarias, de forma que se alcancen las características exigidas a cada clase de hormigón, debiendo 
presentarse los resultados definitivos a la Dirección de Obra para su aprobación al menos siete (7) días antes de 
comenzar la fabricación del hormigón. 
 
Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los tamaños especificados, 
propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 
 
Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los resultados de los ensayos 
efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que respecta a la cantidad de agua, en función de la humedad de 
áridos. 
 
No se empleará cloruro cálcico, como aditivo, en la fabricación de hormigón armado, o de hormigón que contenga 
elementos metálicos embebidos. 
 
En el hormigón curado al vapor el contenido de ion cloro no podrá superar el 0,1% del peso de cemento. 
 
Para el resto de los hormigones que contienen acero embebido, dicho porcentaje no superará los siguientes valores: 
 
Hormigón con cemento Portland  0,35 
Hormigón con cemento resistente a los sulfatos  0,20 
Hormigón con cemento supersulfatado  0,20 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 14, 
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67 y 68 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en los apartados 610.4 y 610.5 del PG-3. 
 
2.1.2. Consistencia 
 
La consistencia de los hormigones empleados en los distintos elementos será la siguiente: 
 

Clases de hormigón Asiento en el Cono de Abrams (cm) Tolerancias (cm) 

H = 15 
H > 15 

6 - 9 
3 - 5 

+ 1 
+ 1 

 
 
En el supuesto de que se admitan aditivos que puedan modificar la consistencia del hormigón, tales como fluidificantes, 
la Dirección de Obra fijará el asiento admisible en el Cono de Abrams. 
 
2.1.3. Resistencia 
 
La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los demás documentos del proyecto para cada caso no 
siendo inferiores a: 
 

Clase de Hormigón Resistencia (fck) 
N/mm2 

H-15 
H-17,5 
H-20 
H-25 
H-30 
H-35 
H-40 

15 
17,5 
20 
25 
30 
35 
40 

 
 
Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias previstas se actuará de la siguiente 
forma: 
 
De acuerdo con el artículo 67 de la Instrucción EHE y sus comentarios, se fabricarán por cada dosificación, al menos, 
cuatro (4) series de amasadas, tomando tres (3) probetas de cada serie. Se operará de acuerdo con los métodos de 
ensayo UNE 83.301/84, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. Se obtendrá el valor medio fcm de las resistencias de todas 
las probetas, el cual deberá superar el valor correspondiente de la tabla siguiente, siendo fck el valor de la resistencia de 
proyecto. 
 
Condiciones previstas para la ejecución de la obra Valor de la resistencia media fcm necesaria en laboratorio 

Medias fcm = 1,50 fck + 20 kp/cm2 
Buenas fcm = 1,35 fck + 15 kp/cm2 
Muy buenas fcm = 1,20 fck + 10 kp/cm2 
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La clasificación de las condiciones previstas para la ejecución será realizada por la Dirección de Obra. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 67 y 
68 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
 
2.2. HORMIGONES PREPARADOS EN PLANTA 
 
Los hormigones preparados en planta se ajustarán a lo indicado en el artículo 15.2.9 de la Instrucción EHE y sus 
comentarios. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego y en dicho artículo de la Instrucción EHE, será de 
aplicación lo indicado en el apartado 610.6 del PG-3. 
 
Se deberá demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de calidad exigida con los medios 
adecuados para ello. 
 
El suministrador del hormigón deberá entregar cada carga acompañada de una hoja de suministro (albarán) en la que 
figuren, como mínimo, los datos siguientes: 
 
- Nombre de la central de hormigón preparado. 
 
- Número de serie de la hoja de suministro. 
 
- Fecha de entrega. 
 
- Nombre del utilizador. 
 
- Designación y características del hormigón, indicando expresamente las siguientes: 
 
 . Cantidad y tipo de cemento. 
 . Tamaño máximo del árido. 
 . Resistencia característica a compresión. 
 . Consistencia. 
 . Relación agua-cemento. 
 . Clase y marca de aditivo si lo contiene. 
 
- Lugar y tajo de destino 
 
- Cantidad de hormigón que compone la carga. 
 
- Hora en que fue cargado el camión. 
 
- Identificación del camión. 
 
- Hora límite de uso para el hormigón. 
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3. CONTROL DE CALIDAD 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 64 de 
la Instrucción EHE y sus comentarios. 
 
3.1. ENSAYOS CARACTERISTICOS 
 
Para cada uno de los tipos de hormigón utilizado en las obras se realizarán, antes del comienzo del hormigonado, los 
ensayos característicos especificados por la Instrucción EHE. 
 
3.2. ENSAYOS DE CONTROL 
 
3.2.1. Consistencia 
 
El Contratista realizará la determinación de la consistencia del hormigón. Se efectuará según UNE 83.313/87 con la 
frecuencia más intensa de las siguientes: 
 
- Una vez al día, en la primera mezcla de cada día. 
- Una vez cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 65 de 
la Instrucción EHE y sus comentarios. 
 
3.2.2. Resistencia característica 
 
Se realizará un control estadístico de cada tipo de los hormigones empleados según lo especificado por la Instrucción 
EHE para el Nivel Normal, con la excepción del hormigón de limpieza que será controlado a Nivel Reducido. 
 
El Contratista tendrá en obra los moldes, hará las probetas, las numerará, las guardará y las transportará al Laboratorio. 
Todos los gastos serán de su cuenta. 
 
La rotura de probetas se hará en un laboratorio señalado por la Dirección de Obra estando el Contratista obligado a 
transportarlas al mismo, antes de los siete (7) días a partir de su confección, sin percibir por ello cantidad alguna. 
 
Si el Contratista desea que la rotura de probetas se efectúe en laboratorio distinto, deberá obtener la correspondiente 
autorización de la Dirección de Obra y todos los gastos serán de su cuenta. 
 
La toma de muestras se realizará de acuerdo con UNE 83.300/84 "Toma de muestras de hormigón fresco". Cada 
muestra será tomada de un amasado diferente y completamente al azar, evitando cualquier selección de la mezcla a 
ensayar, salvo que el orden de toma de muestras haya sido establecido con anterioridad a la ejecución. El punto de 
toma de la muestra será a la salida de la hormigonera y en caso de usar bombeo, a la salida de la tubería. La elección de 
las muestras se realizará a criterio de la Dirección de Obra. 
 
Las probetas se moldearán, conservarán en las mismas condiciones que el hormigón ejecutado en la obra y romperán 
según los métodos de ensayo UNE 83.301/84, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. 
 
Las probetas se numerarán marcando sobre la superficie con pintura indeleble, además de la fecha de confección, letras 
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y números. Las letras indicarán el lugar de la obra en el cual está ubicado el hormigón y los números, el ordinal del 
tajo, número de amasada y el número que ocupa dentro de la amasada. 
 
La cantidad mínima de probetas a moldear por cada ensayo de resistencia a la compresión será de ocho (8), con objeto 
de romper una pareja a los siete (7) y seis (6), a los veintiocho (28) días. Deberán moldearse adicionalmente las que se 
requieran como testigos en reserva y las que se destinen a curado de obra, según determine la Dirección de Obra. 
 
Si una probeta utilizada en los ensayos hubiera sido incorrectamente moldeada, curada o ensayada, su resultado será 
descartado y sustituido por el de la probeta de reserva, si la hubiera. En el caso contrario la Dirección de Obra decidirá 
si la probeta resultante debe ser identificada como resultado global de la pareja o debe ser eliminada. 
 
El ensayo de resistencia característica se efectuará según el más restrictivo de los criterios siguientes: por cada día de 
hormigonado, por cada obra elemental, por cada cien metro cúbicos (100 m3) de hormigón puesto en obra, o por cada 
cien metros lineales (100 m) de obra. Dicho ensayo de resistencia característica se realizará tal como se define en la 
Instrucción EH-91 con una serie de ocho (8) probetas. 
 
No obstante, los criterios anteriores podrán ser modificados por la Dirección de Obra, en función de la calidad y riesgo 
de la obra hormigonada. 
 
Para estimar la resistencia esperable a veintiocho (28) días se dividirá la resistencia a los siete (7) días por 0,65, salvo 
que se utilice un cemento clase A. Si la resistencia esperable fuera inferior a la de proyecto, el Director de Obra podrá 
ordenar la suspensión del hormigonado en el tajo al que correspondan las probetas. Los posibles retrasos originados por 
esta suspensión, serán imputables al Contratista. 
 
Si los ensayos sobre probetas curadas en laboratorio resultan inferiores al noventa por ciento (90%) de la resistencia 
característica y/o los efectuados sobre probetas curadas en las mismas condiciones de obra incumplen las condiciones 
de aceptabilidad para hormigones de veintiocho (28) días de edad, se efectuarán ensayos de información de acuerdo 
con la Instrucción EHE. 
 
En caso de que la resistencia característica a veintiocho (28) días resultará inferior a la carga de rotura exigida, el 
Contratista estará obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de Obra, reservándose siempre 
ésta el derecho de rechazar el elemento de obra o bien a considerarlo aceptable, pero abonable a precio inferior al 
establecido en el Cuadro para la unidad de que se trata. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 66, 
69 y 70 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
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ARENAS 
 
 
1. DEFINICION 
 
Se denomina arena, a la fracción de áridos inferiores a 4 ó 5 mm y sin partículas de arcilla, es decir, con tamaños 
superiores a 80 micras. 
 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Serán preferibles las arenas de tipo silíceo (arenas de río). Las mej1res arenas son las de río, ya que, salvo raras 
excepciones, son cuarzo puro, por lo que no hay que preocuparse acerca de su resistencia y durabilidad. 
 
Las arenas que provienen del machaqueo de granitos, basaltos y rocas análogas son también excelentes, con tal de que 
se trate de rocas sanas que no acusen un principio de descomposición. 
 
Deben rechazarse de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada (caolinización de los feldespatos). 
 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
Las arenas destinadas a la confección de hormigones no deberán contener sustancias perjudiciales para éste. 
 
La instrucción EHE señala la obligatoriedad de realizar una serie de ensayos, y unas limitaciones en los resultados de 
los mismos. 
 
La realización de estos ensayos es siempre obligatoria, para lo cual deberá enviarse al laboratorio una muestra de 15 
litros de arena. 
 
Una vez aprobado el origen de suministro, no es necesario realizar nuevos ensayos durante la obra si, como es 
frecuente, se está seguro de que no variarán las fuentes de origen. Pero si éstas varían (caso de canteras con diferentes 
vetas) o si alguna característica se encuentra cerca de su límite admisible, conviene repetir los ensayos periódicamente, 
de manera que durante toda la obra se hayan efectuado por lo menos cuatro controles. 
 
El Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra de los acopios de materiales y su procedencia para 
efectuar los correspondientes ensayos de aptitud si es conveniente. 
 
El resultado de los ensayos serán contrastados por la Dirección de Obra, pudiendo ésta realizar cualquier otro ensayo 
que estime conveniente para comprobar la calidad de los materiales. 
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ZAHORRAS 
 
 
1. DEFINICION 
 
Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso la fracción retenida por el 
tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco por ciento (75%) en peso, de elementos machacados 
que presentan no menos de dos (2) caras de fractura. 
 
El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, 
suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 
 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Será de aplicación respecto a la zahorra artificial, junto a cuanto seguidamente se especifica, lo previsto en el PG-3 en 
su artículo 501 "zahorra artificial", con la particularidad de la curva granulométrica que deberá estar comprendida 
dentro de huso denominado ZA(40) por el referido PG-3. El Director de Obra podrá adoptar, a propuesta del 
Contratista el huso ZA(25) del citado PG-3. 
 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
Se comprobarán las siguientes características: 
 
3.1 COMPOSICION GRANULOMETRICA 
 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será de menor espesor que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 
0,40 UNE, en peso. 
 
El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 
 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos reseñados en el cuadro 
siguiente y el Director de Obra será el que señale en su momento el uso a adoptar. 
 

TAMICES UNE CERNIDO PONDERAL ACUMULADO % 

ZA(40) ZA(25) 

40 
25 
20 
10 
5 
2 
0,40 
0,08  

100 
75 - 100 
50 -  90 
45 -  70 
30 -  50 
15 -  32 
 6 -  20 
 0 -  10 

- 
100 
75 - 100 
50 -  80 
35 -  50 
20 -  40 
 8 -  22 
 0 -  10 

 

3.2 DESGASTE 
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El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de los Angeles, según la Norma NLT-149/72, será inferior a treinta y 
cinco (35). El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada norma. 
 
3.3 PLASTICIDAD 

 
El material será "no plástico" según las Normas NLT-105/72 y 106/72. El equivalente de arena según la Norma NLT-
113/72, será mayor de treinta y cinco 835). 
 
 
 
 

BALDOSAS Y ADOQUINES 
 
 
1. DEFINICION  
 
Dentro de esta definición se engloban los pavimentos discontinuos formados por adoquines de piedra natural o 
prefabricados de hormigón y las baldosas de piedra y hormigón. 
 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 ADOQUINES Y BALDOSAS DE PIEDRA 
 
Los adoquines y baldosas de piedra deberán ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta y deberán 
carecer de grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos orgánicos. 
 
Darán sonido claro al golpearlos con martillo y tendrán suficiente adherencia a los morteros. 
 
La forma y tamaño de los adoquines y baldosas de piedra queda a elección de los fabricantes, a los cuales se da un 
amplio margen siempre y cuando el producto acabado cumpla los requisitos exigidos en este Pliego. 
 
2.2 ADOQUINES Y BALDOSAS PREFABRICADOS DE HORMIGON 
 
La forma, tamaño, color y textura podrá variar a elección del fabricante teniendo en cuenta siempre los 
condicionamientos y requisitos exigidos en este Pliego. 
 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
En cada remesa de material que llegue a obra se verificará que las características reseñadas en el albarán de la remesa 
corresponden a las especificaciones del proyecto y, si se juzga preciso, se realizará demuestre para la comprobación de 
características en laboratorio. 
 
En los adoquines y baldosas de piedra, el peso específico neto, la resistencia a compresión, el coeficiente de desgaste y 
la resistencia a la intemperie se determinará de acuerdo con las Normas UNE 7067, UNE 7068, UNE 7069 y UNE 
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7070. 
 
El control de calidad en los adoquines y baldosas de cemento se llevará de acuerdo con los criterios fijados en el 
presente Pliego y en las Normas UNE 127001, UNE 127002, UNE 127004, UNE 127005, UNE 127006 y UNE 
127007. 
 
En ambos casos se realizarán los ensayos y comprobaciones indicadas en las citadas Normas cumpliéndose en todo 
momento las exigencias de las mismas. 
 
La Dirección de Obra podrá exigir en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para 
garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su aceptación o rechazo. 
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BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGON ARMADO 
 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION  
 
Se denominan barras corrugadas para hormigón armado las que tienen en su superficie resaltos o estrías, de forma que, 
en el ensayo de adherencia por flexión descrito en el Anejo 5 de la EHE presentan una tensión media de adherencia τbm 
y una tensión de rotura de adherencia τbu que cumplen simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

 
- Diámetros inferiores a 8 mm 
 
 . τbm ≥  70 
 . τbu ≥ 115 
 
- Diámetros de 8 mm a 32 mm, ambos inclusive 
 
 . τbm ≥  80 - 1,2 diámetro 

 . τbu ≥ 130 - 1,9 diámetro 
 
- Diámetros superiores a 32 mm 
 
 . τbm ≥  42 
 . τbu ≥  69 

 
El acero a emplear en armaduras estará formado por barras corrugadas, quedando totalmente prohibida la utilización de 
barras lisas, salvo indicación expresa de la Dirección de Obra. 
 
Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, clasificados por tipos y 
diámetros y de forma que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación en general. 
 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
El acero en barras corrugadas para armaduras, AEH-400 S o AEH-500 S cumplirá las condiciones de la Norma UNE 
36.068/88. No se recomienda el uso del acero AEH-600 S por su escaso consumo y no estar definido en la EU-80. Se 
tomarán todas las precauciones para que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se manchen de grasa, ligantes, 
aceites o barro. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 9 de la 
Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto en el artículo 241 del PG-3. 
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3. CONTROL DE RECEPCION 
 
El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus características se ajusten a lo 
indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE. 
 
Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal" según la Instrucción EHE. 
 
A la llegada de obra de cada partida se realizará una toma de muestras y sobre éstas se procederá al ensayo de plegado, 
doblando los redondos ciento ochenta (180) grados sobre un redondo de diámetro doble y comprobando que no se 
aprecien fisuras ni pelos en la barra plegada. 
 
Todas las partidas estarán debidamente identificadas y el Contratista presentará una hoja de ensayos, redactada por el 
Laboratorio dependiente de la Factoría siderúrgica donde se garantice las características mecánicas correspondientes a: 
 
- Límite elástico (fy). 
- Carga unitaria de rotura (fs). 
- Alargamiento de rotura A sobre base de cinco (5) diámetros nominales. 
- Relación carga unitaria de rotura/límite elástico (fs/fy). 
 
Las anteriores características se determinarán según la Norma UNE 36.401/81. Los valores que deberán garantizar se 
recogen en el Artículo 9 de la Instrucción EHE y en la Norma UNE-36.088. 
 
La presentación de dicha hoja no eximirá en ningún caso de la realización del Ensayo de Plegado. 
 
Independientemente de esto, la Dirección de Obra determinará la serie de ensayos necesarios para la comprobación de 
las características anteriormente citadas. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 71 de 
la Instrucción EHE y sus comentarios. 
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PINTURAS ASFALTICAS 
 
 
1. DEFINICION 
 
Se definen como pinturas asfálticas los productos fluidos constituidos por una base bituminosa, utilizados para la 
aplicación sobre materiales porosos con el fin de dotarlos de una película protectora resistente al paso de la humedad. 
 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
El material empleado consistirá en una pintura de base bituminosa con unas características tales que cumpla las 
especificaciones que para materiales impermeabilizantes para la construcción se señalan en la Norma UNE 104-235-
83. 
 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
Para el control de este producto, la Dirección de Obra comprobará que es el especificado y marcará las pautas a seguir 
en función de la composición en su caso. 
 
El Director de Obra exigirá previamente al comienzo de los acopios la presentación de los correspondientes 
certificados oficiales. 
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MATERIALES CONVENCIONALES PARA MARCAS VIALES 
 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION 

 
Se definen como materiales a emplear en marcas viales los que se utilizan para marcar líneas, palabras o símbolos 
dibujados sobre el pavimento de la carretera. 
 
1.1 PINTURAS 
 
Atendiendo a su color, estas pinturas se clasifican en: 
 
Clase A, o de color amarillo. 
 
Clase B, o de color blanco. 
 
La composición de estas pinturas queda a elección de los fabricantes, a los cuales se da un amplio margen en la 
selección de las materias primas y procedimientos de fabricación empleados, siempre y cuando las pinturas acabadas 
cumplan los requisitos exigidos en este pliego. 
 
Las resinas acrílicas no se emplearán en la fabricación de las pinturas, dado que su duración se reduce 
considerablemente, si llueve en los siete (7) días posteriores a su aplicación. 
 
1.2 CINTAS ADHESIVAS 
 
Las marcas viales formadas por cintas adhesivas se clasifican en dos grupos según su utilización: 
 
- Cinta temporal: toda marca vial prefabricada suficientemente elástica y multicapa, de fijación exclusivamente en 

frío, cuyas propiedades no se alteran después de su aplicación, que permite la apertura al trafico inmediatamente 
después de su instalación. 

 
- Cinta temporal retirable: Toda cinta temporal que puede retirarse de la superficie de la calzada, una vez finalizado 

su periodo de utilización, bien sea intacta o en grandes piezas, sin que se produzcan o aparezcan en el pavimento 
daños, deformaciones, grietas o marcas residuales permanentes. La eliminación por su parte se llevara a cabo sin 
la aplicación de calor ni de productos químicos (decapantes). 

 

2. CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
2.1 PINTURAS 
 
2.1.1 CARACTERISTICAS GENERALES 
 
La adherencia sobre el pavimento de las marcas deberá soportar las exigencias del tráfico más severas. El material 
aplicado deberá poseer una elasticidad capaz de absorber las dilataciones térmicas del asfalto. 
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En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los planos, las pinturas a emplear 
cumplirán lo indicado en el artículo 278 del PG-3, salvo autorización expresa del Director de Obra. Asimismo, en todo 
lo que no contradiga lo indicado en dicha documentación, será aplicable la "British Standard Specification for Road 
Marking Materials", B.S. 3262, para 1ª, con la excepción de los aditivos modificantes del producto final, que lo hacen 
pulverizable en estado fundido. 
 
El valor del coeficiente de valoración W1 a que se refiere el apartado 278.5.3. del PG-3 no será inferior a ocho (8). 
Asimismo ninguna de los ensayos del grupo b) del apartado 278.5.1.2 del citado PG-3 podrá tener calificación nula. 
 
Estas pinturas se aplicarán por pulverización o por cualquier otro procedimiento mecánico usual (MELC 12.03). 
 

2.1.2 CARACTERISTICAS DE LA PINTURA LIQUIDA 
 
La pintura será homogénea, estará libre de pieles y materias extrañas y no contendrá más del uno por ciento (1%) de 
agua. 
 
Las características de las pinturas serán las indicadas en el apartado 278.3 del PG-3, controladas de acuerdo con los 
ensayos allí indicados, salvo autorización expresa del Director de Obra. 

 
2.1.3 CARACTERISTICAS DE LA PELICULA SECA 
 
Las características de las pinturas serán las indicadas en el apartado 278.4 del PG-3, controladas de acuerdo con los 
ensayos allí indicados, salvo autorización expresa del Director de Obra. 
 
Asimismo, deberán cumplir los requisitos indicados en los apartados siguientes. 
 

2.1.3.1 Resistencia al desgaste 
 
La resistencia al desgaste de la pintura, medida según la Norma MELC 12,95 será igual o superior a la de la pintura de 
comparación. 
 

2.1.3.2 Resistencia a la acción de la luz 
 
No se producirá obscurecimiento del tono de color mayor que el correspondiente a la pintura de comparación cuando se 
ensayen las probetas siguiendo las indicaciones de la Norma MELC 12.94 durante veinticuatro (24) horas suprimiendo 
la pulverización con agua. El cambio en el tono de color producido en las probetas sometidas a la acción de la luz debe 
enjuiciarse por compactación en probetas testigo no sometidas a dicha acción. 
 

2.1.3.3 Resistencia al deslizamiento 
 
En general los materiales empleados en las marcas viales deben ofrecer la mayor resistencia posible al deslizamiento. 
Como norma general, se recomienda que el coeficiente de rozamiento sea igual o supere el valor cuarenta y cinco (45), 
medido con el péndulo del Transport Road Research Laboratory. Se pondrá especial cuidado cuando la superficie a 
pintar sea grande y la probabilidad de frenado alta. 
 

2.1.3.4 Pinturas de comparación 
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Las pinturas de comparación, blancas y amarillas que se empleen en los ensayos de resistencia al desgaste y de 
resistencia a la acción de la luz tendrán la composición descrita en los apartados siguientes: 
 
a) Pintura de comparación blanca 
 
 El contenido en pigmento será de sesenta y tres por ciento (63%) y del vehículo del treinta y siete por ciento 

(37%). 
 
 La composición del pigmento será: 
 
 Dióxido de titanio tipo rutilo 16% 
 Sulfato bárico precipitado 39% 
 Oxido de zinc 25% 
 Silicato magnético fibroso 10% 
 Sílice de diatomeas 10% 
 
 El vehículo estará constituido por un barniz fenólico de color pálido y secado rápido, compuesto por mezcla de 

las siguientes clases y cantidades de aceites secantes, resinas, secantes y disolvente volátil. 
 Resina fenólica modificada 45,36 kg 
 Aceite de madera de China (UNE 48.146) 33,80 l 
 Standoll de linaza (Viscosidad Q) 11,27 l 
 
 Asimismo se añadirán disolvente volátil (gasolina 150-210 ºC INTA 162002) y secante de plomo y cobalto en la 

cantidad necesaria para obtener un barniz de secado rápido, que contenga un mínimo del cuarenta y cinco por 
ciento (45%) de material no volátil. 

 
 La resina fenólica modificada será de color extrapálido, con una temperatura de reblandecimiento, por el método 

de anillo y bola, entre ciento cuarenta y dos y ciento cuarenta y nueve grados centígrados (142 a 149 ºC), con un 
índice de acidez de doce a dieciocho miligramos (12 a 18 mg) de potasa (KOH) por gramo y una viscosidad de su 
solución en tolueno al cincuenta y seis por ciento (56%), determinada con el viscosímetro de burbuja de Gardner-
Holtd de I a P. 

 
 Se colocará en la caldera de cocción de resinas y los aceites y se calentarán hasta una temperatura de trescientos 

tres grados centígrados (303 ºC). A continuación se enfriarán hasta doscientos treinta grados centígrados (230 
ºC), se diluirán con el disolvente y se añadirán los secantes, con agitación suficiente de la masa líquida. Pueden 
ser necesarios algunos ajustes en este proceso de cocción para que las pinturas cumplan las condiciones de 
consistencia exigidas. 

 
b) Pintura de comparación amarilla 
 
 Será de color B-352 según la Norma UNE 48.103. 
 
 El contenido en pigmento será del sesenta por ciento (60%) y el del vehículo del cuarenta por ciento (40%). 
 
 La composición del pigmento será: 
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 Amarillo de cromo 45% 
 Oxido de zinc 20% 
 Silicato magnético fibroso 25% 
 Silice de diatomeas 10% 
 
 El vehículo será el indicado para la pintura de comparación blanca, en el apartado correspondiente del presente 

Pliego. 
 
2.2 CINTAS ADHESIVAS 
 

2.2.1 CARACTERISTICAS GENERALES 

 
Los materiales a emplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en: 
 
Los materiales a amplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en: 
- No Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo 0,20 mm constituida por una matriz 

de aluminio y una superficie polivinílica con microesferas de alto índice de refracción (1,90) y partículas 
antideslizantes de naturaleza mineral. Se emplea esta cinta en capa intermedia de pavimentos flexibles. Las 
características que deben cumplir estas cintas de acurdo con la Norma UNE 135-276 son los siguientes: 
- Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=350mcd lx-1 m2 

- Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la Tabla 3 especificada para el color 
amarillo en la Norma UNE 135-276. Factor de luminancia ß>=0,45. 

- Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=45. 
 
- Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo de 1,30 mm constituida por una matriz 

estructurada en trama multifilamento, de naturaleza polimérica y una superficie de poliuretano. El sistema óptico 
estará constituido por una mezcla de microesferas de índice de refracción 1,75 y microesferas de alto índice de 
refracción de 1,90. Por su parte las partículas antideslizantes, localizadas sobre la superficie de poliuretano, serán 
de óxido de aluminio. Su utilización se reserva para la capa de rodadura, independientemente de la naturaleza del 
pavimento. Las características que deben cumplir estas cintas de acuerdo con la Norma UNE 135-276 son los 
siguientes: 
- Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=500mcd lx-1 m2 

- Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la Tabla 3 especificada para el color 
amarillo en la Norma UNE 135-276. Factor de luminancia ß>=0,45. 

- Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=55. 
 
 

3. CONTROL DE RECEPCION 

 
3.1 PINTURAS 
 
Las pinturas serán fabricadas por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobados y contrastados 
oficialmente por el M.O.P.T. en relación a las características exigidas en los apartados 278.3 y 278.4 del PG-3, 
obteniendo una valoración superior a 8 de acuerdo con lo indicado en el apartado 278.5 del citado PG-3. Asimismo, los 
materiales a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad exigidas en el presente Pliego. 
 
El Director de Obra exigirá previamente al comienzo de los acopios la presentación de los correspondientes 
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certificados oficiales. 
 
Se realizará un muestreo inicial aleatorio, extrayendo un bote de pintura cada cuarenta (40). Un bote, elegido al azar, se 
enviará a un Laboratorio Oficial Homologado con el objeto de comprobar que se cumplen todas las especificaciones de 
los apartados 289.3 y 289.4 del PG-3, así como las indicadas en el presente Pliego. El resto de los botes se reserva hasta 
la llegada de los resultados, con el objeto de poder realizar ensayos de contraste en caso de duda. 
 
En cualquier momento del Director de obra podrá exigir la realización de cualquiera de los ensayos citados, así como 
elegir la muestra sobre la que se realizarán dichos ensayos, que puede ser extraída de los botes reservados o de los 
acopios. 
 
3.2 CINTAS ADHESIVAS 
 
En el caso de las cintas adhesivas el fabricante deberá certificar haber realizado ensayos y muestras aprobados y 
contrastados por el M.O.P.T. 
 
El Director de obra podrá exigir la realización de cualquier ensayo tendente a verificar la calidad de los materiales 
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PINTURAS TERMOPLASTICAS PARA MARCAS VIALES 
 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION 
 
Se definen en este apartado los materiales termoplásticos para señalización que, una vez fundidos, son aplicados en 
caliente en la señalización de marcas viales de pavimentos bituminosos o de hormigón, produciéndose el secado de 
forma instantánea. 
 
Estos materiales se aplicarán indistintamente por extrusión o mediante pulverización con pistola, permitiendo la adición 
de microesferas de vidrio inmediatamente después de su aplicación. 
 
El material termoplástico consiste en una mezcla de agregado, pigmento y extendedor y aglomerados con uno o varios 
tipos de resinas de naturaleza termoplástica y los plastificantes necesarios, careciendo por completo de disolventes. 
 
1.1 AGREGADOS 

 
Están compuestos esencialmente por sustancias minerales naturales de color blanco y granulometría adecuada para 
lograr la máxima compactación, como arena silícea, cuarzo, calcita, etc. 
 
1.2 PIGMENTO 

 
Está constituido por bióxido de titanio (anatasa o rutilo). que proporciona al producto su color blanco, y puede llevar 
eventualmente incorporado un extendedor adecuado que posea una dureza y tamaño de partícula que le hagan, al 
mismo tiempo, resistente al desgaste y al deslizamiento. 
 

1.3 AGLOMERANTE O VEHICULO Y PLASTIFICANTE 

 
Constituido por una o varias resinas de tipo termoplástico de naturaleza diversa, naturales o sinténticos, que tienen por 
objeto cohesionar los agregados y pigmentos entre sí y comunicarles adherencia al pavimento. 
 
Dicho vehículo estará convenientemente plastificado, en general con aceites especiales, y estabilizado a la acción de los 
rayos ultravioleta. 
 
La proporción de los constituyentes en la mezcla podrá ser libremente decidida por el fabricante, siempre que cumpla 
con las condiciones impuestas como características del material antes y después de la aplicación. 
 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 CARACTERISTICAS GENERALES 

 
Su color será el blanco, entendiéndose como tal el correspondiente a la referencia B-118 de la Norma UNE 48.103, y 
serán, siempre reflectantes. 
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El material será sólido a temperatura ambiente y de consistencia pastosa a cuarenta grados centígrados (40ºC). Su peso 
específico estará comprendido entre uno nueve décimas y dos una décima kilogramos por decímetro cúbico (1,9-2,1 
kg/dm3). 
 
El material aplicado no se deteriorará por contacto con cloruro sódico cálcico y otros agentes químicos usados 
normalmente contra la formación de hielo en la calzada, ni a causa de los combustibles o lubricantes que pueda 
depositar el tráfico. 
 
En el estado plástico, los materiales no desprenderán humos que sean tóxicos o de alguna forma peligrosos para las 
personas o propiedades. 
 
La relación viscosidad/temperatura del material plástico permanecerá constante a lo largo de cuatro (4) 
recalentamientos como mínimo. 
 
Para asegurar la mejor adhesión, el compuesto especificado se fundirá y mantendrá a una temperatura mínima de ciento 
noventa grados (190ºC) sin que sufra la decoloración al cabo de cuatro (4) horas a esta temperatura. 
 
Al calentarse a doscientos grados centígrados (200ºC) y dispersarse con paletas no presentará coágulos, depósitos duros 
ni separación de color y estará libre de piel, suciedad, partículas extrañas u otros ingredientes que pudieran ser causa de 
sangrado, manchado o decoloraciones. 
 
La temperatura de inflamación no será inferior a doscientos treinta y cinco grados centígrados (235ºC) cuando se 
realiza con el Vaso Abierto Cieveland. 
 
El material llevará incluido un porcentaje en peso de microesferas de vidrio alrededor del veinte por ciento (20%) y, 
asimismo un cuarenta por ciento (40%) del total en peso deberá ser suministrado por separado (método combinex), 
debiendo, por tanto, la maquinaria adaptarse a este tipo de empleo. 
 
El vehículo del aglomerante orgánico pigmentado consistirá en una mezcla de resinas sintéticas termoplásticas y 
plastificantes, una de las cuales, al menos, será sólida a temperatura ambiente. El contenido total en ligante de un 
compuesto termoplástico no será menor del quince por ciento (15%) ni mayor del treinta por ciento (30%) en peso. 
 
El secado del material será instantáneo, dando como margen tiempo prudencial de treinta (30) segundos, no sufriendo 
adherencia, decoloración o desplazamiento bajo la acción del tráfico. 
 
2.2 CARACTERISTICAS DE LA PELICULA SECA 

 
2.2.1 Reflectancia luminosa direccional 
 
La reflectancia luminosa direccional (MELC-12.97) para el color blanco, visibilidad diurna de la línea aplicada, no será 
menor de setenta y cinco (75) cuando la medida se realiza con luz normalizada bajo un ángulo de cuarenta y cinco 
grados (45º). 
 
2.2.2 Retrorreflexión 
 
La retrorreflexión o visibilidad nocturna será superior a ciento cincuenta milicandelas por lux y metro cuadrado (150 
mcd/lux/m2) medida con un retrorreflectómetro que funciona con un ángulo de incidencia de ochenta y seis grados 
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treinta minutos (86º 30,) y un ángulo de divergencia de un grado treinta minutos (1º 30,). 
 
2.2.3 Punto de reblandecimiento 
 
El punto de reblandecimiento no será inferior a noventa y cinco grados centígrados (95ºC), medido según el método de 
bola y anillo (ASTM B-28-58-T), usando anillos trococónicos. 
 
2.2.4 Estabilidad al calor 
 
El fabricante indicará la temperatura de seguridad, es decir la temperatura a la cual el material puede ser mantenido 
durante un mínimo de seis (6) horas en una caldera cerrada o en la máquina de aplicación sin que se presente 
degradación. Esta temperatura no será menor de la temperatura de reblandecimiento, medida según el ensayo indicado 
en el punto anterior, menos cincuenta grados centígrados (50ºC). 
 
La disminución en luminancia, usando un espectrofotómetro de reflectancia EEL con filtros 601, 605 y 609, no será 
mayor de cinco (5) unidades. 
 
2.2.5 Estabilidad a la luz 
 
La disminución de la reflectancia luminosa cuando una probeta del material se somete a la acción de los rayos 
ultravioletas durante dieciseis horas (16h) no será superior a cinco (5) unidades. 
 
2.2.6 Resistencia al flujo 
 
La disminución en altura de un cono de material termoplástico de doce centímetros (12 cm) de diámetro y cien más 
cinco milímetros (100 ± 5 mm) de altura durante cuarenta y ocho (48) horas, a cuarenta grados centígrados (40ºC), no 
será mayor del veinte por ciento (20%). 
 
2.2.7 Resistencia al impacto 
 
El impacto de una bola de acero cayendo desde dos metros (2 m) de altura a la temperatura determinada por las 
condiciones climáticas locales sobre diez (10) muestras de cincuenta milímetros (50 mm) de diámetro y veinticinco 
milímetros (25 mm) de espesor no debe provocar deterioros en, al menos, seis de las muestras. 
 
2.2.8 Resistencia a la abrasión 
 
La resistencia a la abrasión será medida por medio de aparato Taber Abraser, utilizando ruedas calibradas H-22, para lo 
cual se aplicará el material sobre una chapa de monel de un octavo de pulgada de espesor y se someterá la probeta a 
una abrasión lubricada con agua. La pérdida en peso después de cien (100) revoluciones no será mayor  de medio 
gramo (0,5 gr). 
 
2.2.9 Resistencia al deslizamiento 
 
Todos los materiales utilizados en las marcas viales ofrecerán un coeficiente de rozamiento al deslizamiento similar al 
del pavimento sobre el que se colocan. En cualquier caso este coeficiente debe superar el valor cuarenta y cinco (45) 
medido con el aparato Skide del Road Research Laboratory. 
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3. CONTROL DE RECEPCION 
 
El Director de Obra exigirá previamente al comienzo de los acopios la presentación de los correspondientes 
certificados oficiales. 
 
Se realizará un muestreo inicial aleatorio, extrayendo un bote de cada cuarenta (40). Un bote, elegido al azar, se enviará 
a un Laboratorio Oficial Homologado con el objeto de comprobar que se cumplen todas las especificaciones indicadas 
en el presente Pliego. El resto de los botes se reserva hasta la llegada de los resultados, con el objeto de poder realizar 
ensayos de contraste en caso de duda. 
 
En cualquier momento el Director de Obra podrá exigir la realización de cualquiera de los ensayos citados, así como 
elegir la muestra sobre la que se realizarán dichos ensayos, que puede ser extraída de los botes reservados o de los 
acopios. 
 
 
 
 

ADITIVOS PARA MARCAS VIALES REFLEXIVAS 
Se llevó a cabo una profunda revisión de los artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 
Carreteras y Puentes (PG 3/75). Como resultado, se redactaron los artículos alternativos a los actuales 278; 289 y 700 
que se integran en uno solo: el 700. 

 
1. DEFINICION 

 
Se definen como aditivos para marcas viales reflexivas, aquellos productos que reúnan las características necesarias 
para que puedan emplearse en la pintura de marcas viales reflexivas, que pueden ser incorporados al propio material 
(premezclado) o que se adicionan, por proyección, en el momento de aplicación de la marca vial (postmezclado), 
aunque, salvo orden en contrario por parte de la Dirección de Obra, se empleará una combinación de ambos métodos, 
con el fin de obtener mejores resultados. 
 
 

2. CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
2.1 MICROESFERAS DE VIDRIO 
 
Se cumplirá lo establecido en el artículo 700 del PG-3, concretamente las microesferas de vidrio de postmezclado a 
emplear en las marcas viales reflexivas cumplirán con las características indicadas en la norma UNE-EN-1423. Cuando 
se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, será de aplicación la norma UNE-EN-1424 teniendo la 
granulometría de las mismas que ser aprobada por el Director de las Obras. 
 
En caso de ser necesarios tratamientos superficiales especiales en las microesferas de vidrio para mejorar sus 
características de flotación y/o adherencia, éstos serán determinados de acuerdo con la norma UNE 135 286 o mediante 
el protocolo de análisis declarado por su fabricante. 
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Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por 
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, 
en aplicación de la Directiva 89/106 CEE, y, en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 
 
2.2 LIQUIDO REFLECTANTE 
 
Previa aprobación por parte de la Dirección de Obra se pueden emplear aditivos líquidos a la pintura, siempre y cuando 
cumpla con las condiciones impuestas a éstas como características del material antes y después de la aplicación. 
 
La proporción de este aditivo en la mezcla será decidida por el fabricante y aprobada por la Dirección de Obra. 
 

3. CONTROL DE RECEPCION 

 
3.1 MICROESFERAS DE VIDRIO 
 
 
Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su aplicación, las microesferas de vidrio serán 
sometidas a los ensayos de evaluación de porcentaje de microesferas defectuosas según la UNE 135 287 ya sean de 
postmezclado o premezclado. 
 
La toma de muestras de microesferas de vidrio se llevará a cabo de acuerdo con las normas UNE-EN-1423 y UNE-EN-
1790, respectivamente. 
 
Se rechazarán todos los acopios de: 
 
* Microesferas de vidrio que no cumplan las especificaciones de granulometría definidas en la UNE 135 287, 
porcentaje de microesferas defectuosas e índice de refracción contemplados en la UNE-EN-1423. 
 
3.2 LIQUIDO REFLECTANTE 
 
Para el control de este producto, la Dirección de Obra marcará los puntos a seguir en función de la composición del 
líquido reflectante y la proporción en la mezcla. 
 
Las especificaciones que sean exigibles se comprobarán en un Laboratorio Oficial Homologado. 
 

NORMAS REFERENCIADAS  

 
* UNE 135 287 Equipamiento para la señalización vial. Señalización horizontal. Microesferas de 
vidrio. Granulometría y porcentaje de defectuosas. 
* UNE EN 1423 Materiales para la señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado. 
Microesferas de vidrio, granulados antideslizantes y mezclas de ambos. 
* UNE EN 1424 Materiales para señalización vial horizontal. Microesferas de vidrio de premezclado. 

UNE EN 1790 Materiales para la señalización vial horizontal. Marcas viales prefabricadas. 
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ADITIVOS PARA HORMIGONES 
 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION 
 
Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del conglomerante, 
que se utiliza como ingrediente del mortero y hormigón y es añadido a la mezcla inmediatamente antes o durante el 
amasado, con el fin de mejorar o modificar algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de 
ambos estados del hormigón o mortero. 
 
Los aditivos se clasifican en dos grandes grupos: 
 
* Aditivos químicos. 
* Productos de adición minerales: puzolánicos o inertes. 
 
Los aditivos químicos son productos que, en muy pequeña proporción ponderal respecto de la dosificación del 
cemento, se adicionan a la mezcla del mortero y hormigón en el momento del amasado, y a su vez se clasifican en: 
 
A - Aireantes. 
B - Plastificantes, puros o de efecto combinado con A, C o D. 
C - Retardadores del fraguado. 
D - Aceleradores del fraguado. 
E - Otros aditivos químicos. 
 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 UTILIZACION 

 
La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad aunque fuese por deseo del 
Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección de Obra, que podrá exigir la 
presentación de ensayos o certificación de características a cargo de algún Laboratorio Oficial, en los que se 
justifique, que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón o mortero ni representar un peligro para las armaduras. 
 
Si por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto aditivo o corrector, el 
Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones que le señale aquella y los gastos que se originen serán 
abonados de acuerdo con los precios establecidos en los Cuadros de Precios o Contradictorios correspondientes. 
 
2.2 CONDICIONES GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR TODOS LOS ADITIVOS QUIMICOS 

 
Los aditivos deben ser de marcas de conocida solvencia y suficientemente experimentadas en las obras y cumplir lo 
indicado en la Norma ASTM 465. 
 
Antes de emplear cualquier aditivo habrá de ser comprobado su comportamiento mediante ensayos de laboratorio, 
utilizando la misma marca y tipo de conglomerante, y los áridos procedentes de la misma cantera o yacimiento 
natural, que haya de utilizarse en la ejecución de los hormigones de la obra. 
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A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos líquidos o de sus soluciones o suspensiones en 
agua, serán uniformes en todas las partidas suministradas y asimismo el color se mantendrá invariable. 
 
No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis químicos cualitativos, se encuentren cloruros, 
sulfatos o cualquier otra materia nociva para el hormigón en cantidades superiores a los límites equivalentes para 
una unidad de volumen de hormigón o mortero que se toleran en el agua de amasado. 
 
La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la concentración del producto aditivo. 
 
El aditivo debe ser neutro frente a los componentes del cemento y los áridos, incluso a largo plazo, y productos 
siderúrgicos. 
 
Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o sólido, pero en este último caso deben ser fácilmente 
solubles en agua o dispersables, con la estabilidad necesaria para asegurar la homogeneidad de su concentración por 
lo menos durante diez (10) horas. 
 
Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico es condición necesaria que el fabricante o 
vendedor especifique cuales son las sustancias activas y las inertes que entran en la composición del producto. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el apartado 8.1 
de la Instrucción EH-91 y sus comentarios. 
 
2.3 CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS DISTINTOS TIPOS 
 
2.3.1 Aireantes 
 
Los aireantes son aditivos cuya función es estabilizar el aire ocluido en la masa del hormigón o mortero fresco, 
durante su fabricación y puesta en obra, produciendo gran cantidad de burbujas de tamaño microscópico 
homogéneamente distribuidas en toda la masa. 
 
La finalidad principal de empleo de aireantes es aumentar la durabilidad del hormigón contra los efectos del hielo y 
deshielo, y por otra parte aumentar la plasticidad y trabajabilidad del hormigón fresco, y reducir su tendencia a la 
segregación. 
 
Los productos comerciales aireantes pueden proceder de: sales de resina de madera, detergentes sintéticos 
(fracciones de petróleo), ligno-sulfanatos (pulpa de papel), sales derivadas de los ácidos del petróleo, sales de 
materiales proteínicos, ácidos grasos o resinosos o sus sales, sales orgánicas de los ácidos alquil-sulfónicos. 
 
Además de las condiciones generales para los aditivos especificados en los aireantes cumplirán las siguientes 
condiciones: 
 
a) No se admitirá el empleo de aireantes a base de polvo de aluminio, ni de peróxido de hidrógeno. 
 
b) No se permitirá el empleo de aireantes no compensados, que puedan producir oclusiones de aire superiores al 
cinco por ciento (5%), aún en el caso de errores de hasta un veinticinco por ciento (25%) en la dosis del aireante. 
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c) Unicamente se emplearán aireantes que produzcan burbujas de tamaño uniforme y muy pequeño, de cincuenta 
(50) a doscientas cincuenta (250) micras. 
d) El pH del producto aireante no será inferior a siete (7) ni superior a diez (10). 
 
e) Los aireantes no modificarán el tiempo de fraguado del hormigón y mortero. 
 
f) A igualdad de los demás componentes del hormigón, la presencia de aireantes no disminuirá la resistencia del 
hormigón a compresión a los veintiocho (28) días, en más del cuatro por ciento (4%) por cada uno por ciento (1%) 
de aumento de aire ocluido, medido en el aparato de presión neumática. 
 
g) No se permitirá el empleo de aditivos aireantes generadores de espuma, por reducir considerablemente la 
resistencia del hormigón. Esta norma no será de aplicación en los casos especiales de ejecución de elementos de 
mortero poroso o de hormigón celular. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 281 
del PG-3/75. 
 
2.3.2 Plastificantes 
 
Se denominan plastificantes los aditivos para morteros y hormigones compuestos de sustancias que disminuyen la 
tensión interfacial en el contacto grano de cemento-agua debido a que su molécula, en fase acuosa, es por un lado 
hipotenso-activa en las superficies donde está absorbida, y por el otro lado es hidrófila, lo que facilita el mojado de 
los granos. La primera parte de la molécula es apolar, de cadena carbonada suficientemente larga, y la segunda es 
netamente polar. 
 
Los plastificantes además de cumplir las condiciones generales para todos los aditivos químicos establecidos en el 
apartado anterior cumplirán las siguientes: 
 
a) Serán compatibles con los aditivos aireantes por ausencia de reacciones químicas entre plastificantes y 
aireantes, cuando hayan de emplearse juntos en un mismo hormigón. 
 
b) El plastificante debe ser neutro frente a los componentes del cemento y de los áridos incluso a largo plazo, y 
productos siderúrgicos. 
 
c) No deben aumentar la retracción del fraguado. 
 
d) Su eficacia debe ser suficiente con pequeñas dosis ponderales respecto de la dosificación del cemento (menos 
del uno con cinco por ciento 1,5%) del peso de cemento. 
 
e) Los errores accidentales en la dosificación del plastificante no deben producir efectos perjudiciales para la 
calidad del hormigón. 
 
f) A igualdad en la composición y naturaleza de los áridos, en la dosificación de cemento y en la docilidad del 
hormigón fresco, la adición de un plastificante debe reducir el agua de amasado y en consecuencia, aumentar la 
resistencia a compresión a veintiocho (28) días del hormigón por lo menos en un diez por ciento (10%). 
 
g)  No deben originar una inclusión de aire en el hormigón fresco, superior a un dos por ciento (2%). 
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h) No se permite el empleo de plastificantes generadores de espuma, por ser perjudiciales a efectos de la 
resistencia del hormigón. En consecuencia se prohibe el empleo de detergentes constituidos por alquilarisulfonatos 
de sodio y por alquisulfatos de sodio. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 283 
del PG-3/75. 
 
2.3.3 Retardadores 
 
Son productos que se emplean para retrasar el fraguado del hormigón por diversos motivos: tiempo de transporte 
dilatado, hormigonado en tiempo caluroso, para evitar juntas de fraguado en el hormigonado de elementos de 
grandes dimensiones por varias capas de vibración. 
 
El empleo de cualquier producto retardador del fraguado no debe disminuir la resistencia del hormigón a 
compresión a los veintiocho (28) días respecto del hormigón patrón fabricado con los mismos ingredientes pero sin 
aditivo. 
 
No deberán producir una retracción en la pasta pura de cemento superior a la admitida para éste. 
 
Unicamente se tolerará el empleo de retardadores en casos muy especiales y con la autorización explícita del 
Director de Obra. 
 
2.3.4 Acelerantes 
 
Los acelerantes de fraguado son aditivos cuyo efecto es adelantar el proceso de fraguado y endurecimiento del 
hormigón o del mortero, con el fin de obtener elevadas resistencias iniciales. 
 
Se emplean en el hormigonado en tiempo muy frío y también en los casos en que es preciso un pronto desencofrado 
o puesta en carga. 
 
Debido a los efectos desfavorables que el uso de acelerantes produce en la calidad final del hormigón, únicamente 
está justificado su empleo en casos concretos muy especiales cuando no son suficientes otras medidas de precaución 
contra las heladas, tales como: aumento de la dosificación del cemento, empleo de cementos de alta resistencia 
inicial, protecciones de cubrición y calefacción, de prolongada duración. En cualquier caso, la utilización de 
acelerantes ha de ser autorizada expresamente por el Director de Obra. 
 
El empleo de acelerantes requiere un cuidado especial en las operaciones de fabricación y puesta en obra de 
hormigón, pero en ningún caso justifica la reducción de las medidas de precaución establecidas para el hormigonado 
en tiempo frío. 
 
 
Queda prohibida la utilización del cloruro cálcico en hormigones para armar o pretensar, así como en pavimentos de 
calzada, permitiéndose únicamente su empleo en hormigones en masa. 
 
El cloruro cálcico comercial puede suministrarse en forma granulada o en escamas, y su composición química y 
granulometría serán las indicadas en los apartados 282.2 y 282.3 del PG-3/75. 
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Para el empleo de cualquier acelerante y especialmente del cloruro cálcico se cumplirán las siguientes 
prescripciones: 
 
a) Es obligatorio realizar, antes del uso del acelerante, reiterados ensayos de laboratorio y pruebas de 
hormigonado con los mismos áridos y cemento que hayan de usarse en la obra, suficientes para determinar la 
dosificación estricta del aditivo y que no se produzca efectos perjudiciales incontrolables. 
 
b) El cloruro cálcico debe disolverse perfectamente en el agua de amasado antes de ser introducido en la 
hormigonera. 
 
c) El tiempo de amasado en la hormigonera ha de ser suficiente para garantizar la distribución uniforme del 
acelerante en toda la masa. 
 
d) El cloruro cálcico precipita las sustancias que componen la mayoría de los aditivos aireantes, por lo cual 
acelerante y aireante debe prepararse en soluciones separadas e introducirse por separado en la hormigonera. 
 
e) Se tendrá especial cuidado con la reacción álcali-árido cuando se emplean cementos de elevado contenido de 
álcalis, ya que el cloruro cálcico la acentúa. 
 
f) El cloruro cálcico no puede emplearse en los casos de presencia de sulfatos en el conglomerante o en el 
terreno. 
 
En todo aquellos que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 
282 del PG-3/75. 
 
2.3.3 Otros aditivos químicos 
 
En este apartado nos referimos a productos distintos de los anteriormente citados en el presente artículo y que se 
emplean en la elaboración de morteros y hormigones para intentar la mejora de alguna propiedad concreta o para 
facilitar la ejecución de la obra. 
 
Como norma general no se permitirá el empleo de otros aditivos distintos de los clasificados. 
 
Los hidrófugos o impermeabilizantes de masa no se emplearán, debido a lo dudoso de su eficacia en comparación 
con los efectos perjudiciales que en algunos casos puede acarrear su empleo. 
 
Quedan excluidos de la anterior prohibición los aditivos que en realidad son simples acelerantes del fraguado, 
aunque en su denominación comercial se emplee la palabra "hidrófugo" o impermeabilizante, pero su empleo debe 
restringirse a casos especiales de morteros, enlucidos bajo el agua, en reparaciones de conducciones hidraúlicas que 
hayan de ponerse inmediatamente en servicio, en captación de manantiales o filtraciones mediante revocos y 
entubados del agua y en otros trabajos provisionales o de emergencia donde no sea determinante la calidad del 
mortero u hormigón en cuanto a resistencia, retracción o durabilidad. 
 
Los "curing compound" o aditivos para mejorar el curado del hormigón o mortero fresco contra la evaporación y la 
microfisuración, solamente serán empleados cuando lo autorice por escrito el Director de Obra. 
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El empleo de aditivos para el curado no disminuirá en nada las precauciones para hormigonado en tiempo caluroso. 
 
Los anticongelantes no serán aplicados excepto si se trata de acelerantes de fraguado cuyo uso haya sido 
previamente autorizado según las normas expuestas. 
 
Los colorantes del cemento o del hormigón solamente serán admisibles en obras de tipo decorativo no resistente, o 
en los casos expresamente autorizados por el Director de Obra. 
 
El empleo de desencofrante sólo podrá ser autorizado por el Director de Obra una vez realizadas pruebas y 
comprobando que no producen efectos perjudiciales en la calidad intrínseca, ni en el aspecto externo del hormigón. 
 
En ningún caso se permitirá el uso de productos para que al desencofrar quede al descubierto el árido del hormigón 
o mortero, ni con fines estéticos, ni para evitar el tratamiento de las juntas de trabajo entre tongadas, ni en cajetines 
de anclaje. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los Artículos 
284 y 285 del PG-3/75. 
 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
El Contratista controlará la calidad de los aditivos para morteros y hormigones para que sus características se ajusten 
a lo indicado en este Pliego y en el código estructural. 
 
Antes de comenzar la obra, se comprobará en todos los casos el efecto del aditivo sobre las características de calidad 
del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos del hormigón citados en el apartado de 
control de calidad de los hormigones del presente Pliego. Igualmente se comprobará mediante los oportunos ensayos 
de laboratorio la ausencia en la composición del aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la corrosión 
de las armaduras. 
 
Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado y, especialmente, la dosificación del 
mismo sean los aceptados por el Director de Obra. El Contratista tendrá en su poder el Certificado del Fabricante de 
cada partida que certifique el cumplimiento de los requisitos indicados en los documentos señalados en el primer 
párrafo del presente apartado. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el código 
estructural y sus comentarios. 

Berriz, a Mayo de  2025 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 
Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 

 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO 

DE BERRIZ 

Pliego condiciones 

Pliego  

 

 �� 76 
 
 

 

www.inforlur.
com 
tlfn:94 622 
52 45  

 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO 

DE BERRIZ 

Pliego condiciones 

Pliego  

 

 �� 1 

 
 

www.inforlur.

com 

tlfn:94 622 

52 45  

CAPITULO III 

M3. EXCAVACION EN TODO TIPO DE TERRENO 

 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se define como excavación al conjunto de operaciones realizadas para excavar y nivelar las zonas donde ha de 
asentarse la carretera u obra. 
 
En esta unidad se incluye: 
 
- El replanteo de las características geométricas del desmonte. 
 
- Pistas de acceso a los diferentes niveles de excavación o terraplenado y de enlace entre las diferentes zonas de la 

obra y el sistema de comunicación existente. 
 
- La excavación, desde la superficie resultante después del desbroce o demolición de edificios, puentes y obras de 

fábrica de hormigón, de los materiales de desmonte hasta los límites definidos por el proyecto o señalados por el 
Director de las Obras, incluso cunetones, bermas, banquetas para el apoyo de los rellenos, así como cualquier saneo 
necesario. 

 
- Los saneos, que alcanzarán tanto los de la superficie de la explanada o apoyo de los terraplenes, como los de los 

taludes que hubiera que corregir, ya sea por necesidad de retranqueo como por inestabilidad de los mismos. 
 
- También se incluirán, en la unidad de excavación en desmonte, las excavaciones adicionales que hayan sido 

expresamente ordenadas por el Director de las Obras. 
 
- Así mismo, quedan incluidas en el alcance de esta unidad, las medidas auxiliares de protección necesarias: 
 
 . Caballeros de pie de desmonte. 

 
 . Las mallas, barreras intermedias, toldos y redes, cuya ejecución sea ordenada por la Dirección de la Obra, para 

evitar los riesgos de proyecciones y rodaduras de elementos sueltos. 
 
 . Se construirán caballones convencionales y cierres metálicos que no serán de abono, fuera de las aristas de 

explanación, de forma que como máximo haya una diferencia de cota de 15 m entre la coronación de éste o el 
cierre metálico en su caso y la bancada en la que se está trabajando, como protección de edificios y carreteras de 
bolos sueltos y desprendimientos de aquellos elementos que estén entre la arista de explanación más próxima y 
el elemento a proteger. 

 
 . Ejecución mediante martillo romperrocas de los taludes de la excavación que ordene la Dirección de la Obra por 

su posible cercanía o afección sobre el tráfico rodado, así como de los últimos prismas de terreno correspon-
dientes a cada nivel de excavación y sitos en la zona opuesta a la cara de desmonte, en evitación de uso de 
explosivos en zonas proclives a rodaduras de bloques y bolos. 

 
 . Ejecución de saneos por bataches, en especial en apoyos de terraplenes, con el inmediato relleno previo a la 

apertura siguiente. 
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 . Excavación de firmes y soleras comprendidas entre los límites de la explanación. 
 
 . La Dirección de Obra podrá desestimar el empleo de explosivos en la excavación de aquellos desmontes que 

presenten en sus perfiles un insuficiente espesor de roca entre la línea del talud proyectado y el frente libre, 
siempre y cuando no se garantice una ausencia total de proyecciones. En cualquier caso será siempre superior a 
2 m. 

  Según el DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 83/2015, de 15 de junio, por el que se aprueba 
el plan conjunto de gestión de las aves necrófagas de interés comunitario de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, durante el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 1 de septiembre correspondiente con el periodo 
de ocupación y asentamiento en los territorios y el periodo reproductor del Alimoche queda prohibido el uso de 
explosivos en un radio de al menos 1.000 metros en torno a Áreas Críticas para el  Alimoche, así como en 
aquellas áreas donde se desarrollen programas de alimentación suplementaria. 

 
 . Control de vibraciones, mediante la realización de monitorizaciones de caracterización del macizo y de control 

de su adecuación al mismo, así como la adopción del criterio de prevención de daños de la norma UNE 22381. 
Utilización de microrretardos acorde con lo prescrito en la norma de la I.T.C. 10.3.01 del Reglamento General 
de las Normas Básicas de Seguridad Minera de acuerdo con la especificación técnica número 0380-1-85. 

 
 . Ejecución de saneos por bataches, en especial en apoyos de terraplenes, con el inmediato relleno previo a la 

apertura del siguiente. 
 
 . Excavación de firmes y soleras comprendidas entre los límites de la explanación. 
 
- Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o almacenamiento provisional, incluso 

cuando el mismo material haya de almacenarse varias veces, así como la carga, transporte y descarga desde el 
último almacenamiento hasta el lugar de empleo. 

 
- La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro tipo de gastos de los 

lugares de almacenamiento. 
 
- Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, así como su mantenimiento en perfectas condiciones durante la 

ejecución de los trabajos. 
 
- Uniformización, reperfilado y conservación de taludes en desmonte. 
 
- Extracción de tierra vegetal, entendida como la excavación y transporte hasta el lugar de acopio o extendido de la 

capa superior del suelo, dentro del área de la obra, en la cantidad necesaria para su posterior empleo en siembras y 
plantaciones. Su ejecución comprende las operaciones de excavación, transporte y descarga. 

 
- No se encuentra comprendido en esta unidad de obra, la tala y transporte de árboles. 
 
 

2. MATERIALES 
 
Unicamente podrán emplearse los explosivos, detonadores y artificios que hayan sido homologados y catalogados 
oficialmente por la Dirección General de Minas, los cuales deberán utilizarse de acuerdo, en su caso, con las 
condiciones específicas de su homologación y catalogación. 
 
Las marcas comerciales aprobadas figurarán en el "Catálogo de explosivos" del Ministerio de Industria y Energía. 
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En los envases y embalajes de los explosivos y de los productos deberá figurar obligatoriamente, además del nombre 
comercial y del fabricante, el número de catalogación. 
 
La autoridad administrativa competente autorizará el uso y abastecimiento de explosivos, así como el plazo máximo de 
vigencia de la autorización, según el informe emitido por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
que fijara las limitaciones y medidas de seguridad que condicionen el uso de explosivos. 
 
La Dirección de Obra podrá exigir en todos aquellos desmontes que considere necesarios, el uso exclusivo de 
explosivos gelatinosos y/o hidrogeles, además de ser obligatorio su empleo en todos aquellos barrenos con una longitud 
de perforación inferior a 5 metros. 
 
El explosivo tipo AN-FOS no se podrá emplear cuando se prevea la presencia de agua en los barrenos y en el caso de 
detectarse cavidades o grietas en la roca quedará prohibido su uso a granel. 
 
En el caso de que el cebado del explosivo se realice por medio de cordón detonante, la carga por metro lineal de éste 
será de 12 ó 20 gramos. 
 
El material empleado para el "retacado" será una arena gruesa de cantera tipo "arrocillo". 
 
Los sistemas de encendido serán: 
 
- En zonas que por la existencia de líneas eléctricas, corrientes erráticas o emisoras no permitan el uso de encendido 

eléctrico se empleará un sistema "no eléctrico" tipo "NONEL" o similar. 
 
- En el resto de las zonas, con detonadores eléctricos de microrretardo AI (Altamente Insensibles). 
 
 Podrán emplearse detonadores eléctricos del tipo Insensible siempre y cuando exista un estudio preliminar de 

corrientes erráticas que garantice la no existencia de riesgos, tanto por posibles derivaciones de corriente como por 
generación de corrientes inducidas sobre el circuito de la voladura y sólo para zonas como mínimo alejadas 200 m. 
de las líneas eléctricas. 

 
- En ningún caso se empleará un sólo detonador para varios barrenos. 
 
- Quedará prohibida la utilización de detonadores del tipo "sensibles" por razones de seguridad. 
 
- En los trabajos de voladura con pega eléctrica según la ITC 10.3.01 (R) en los casos en los que: 
 
 1.- La distancia prevista entre la voladura y las líneas eléctricas sea inferior a las indicadas, se precisará un estudio 

preliminar que justifique la no existencia de riesgos, tanto por derivaciones de corriente, como por inducción de 
corrientes sobre el circuito de la voladura. 

 

TENSION DE LINEA (V) DISTANCIA (m.) 
Hasta 1.000 10 
De   1.000 a  6.000 20 
De   6.000 a 11.000 50 
De 11.000 a 60.000 100 
Más de 60.000 200 
Líneas de ferrocarril electrificadas a cualquier tensión 300 
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 2.- La distancia prevista entre la voladura y radio frecuencias en emisión sea inferior a las indicadas, deberá 

contemplarse en el proyecto: la potencia radiada, la frecuencia y la dirección de la radiación, la sensibilidad de 
los detonadores a utilizar, la disposición de la línea de tiro, etc.  

 

POTENCIA EMISORA DISTANCIA (m.) 

Hasta 25 W 50 
De 25   a 100 W 75 
De 100 a 500 W 150 
De 500 a 1 Kw 300 
De 1    a 5 Kw 500 
De 5    a 10 Kw 750 
De 10  a 25 Kw 1.200 
De 25  a 50 Kw 1.700 
De 50  a 100 Kw 2.350 
De 100 a 500 Kw 5.000 
De 500 a 1.000 Kw 7.500 

 
 
  Para radio-teléfonos que emiten en bandas de frecuencia altas (>27 Mhz) y potencias bajas, las distancias de 

seguridad serán las siguientes: 
 

POTENCIA (w) DISTANCIA (m.) 

Hasta 10 2 
De 10 a 30 3,5 
De 30 a 60 5 
De 60 a 250 10 

 
- En cualquier caso la Dirección de Obra podrá acotar la duración máxima del tiempo de detonación de cada 

voladura. 
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3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
La excavación de la tierra vegetal se efectuará hasta la profundidad y en las zonas señaladas en el Proyecto. Antes de 
comenzar los trabajos se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra la elección de zonas de acopio y en su caso 
un plano en que figuren las zonas y profundidades de extracción. 
 
Durante la ejecución de las operaciones se cuidará de evitar la compactación de la tierra vegetal; por ello, se utilizarán 
técnicas en que no sea necesario el paso de maquinaria pesada sobre las tierras a extraer, o que sólo requieran 
maquinaria ligera. El empleo de moto-traillas solo se permitirá en suelos arenosos o franco-arenosos que, además, estén 
secos. 
Una vez despejada la traza y retirada la tierra vegetal necesaria para su posterior utilización, se iniciarán las obras de 
excavación previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a) Haberse preparado y presentado al Director de la Obras, quien lo aprobará si procede, un programa de desarrollo 

de los trabajos de explanación. En particular no se autorizará a iniciar un trabajo de desmonte e incluso se podrá 
impedir su continuación, si no hay preparados uno o varios tajos de relleno o vertedero al efecto. 

 
b) Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que guarden relación con ella, a juicio del 

Director de las Obras, todas las operaciones preparatorias para garantizar una buena ejecución y en particular 
encontrarse acondicionado y preparado el vertedero de proyecto. 

 
c) La apertura de un préstamo deberá ser autorizada, ineludiblemente, por el Director de las Obras a propuesta del 

Contratista y a la vista de los ensayos disponibles. Una vez autorizada la apertura y antes de proceder a la 
explotación del préstamo el Contratista procederá, a su cargo, al despeje y desbroce, así como a la limpieza de 
tierra vegetal y su transporte al lugar de acopio general para su posterior utilización en caso necesario y en 
general de todos los productos inadecuados de la zona a explotar. Durante el curso de la explotación habrá de 
mantenerse en perfectas condiciones el área del préstamo. 

 
La excavación de calzadas, arcenes, bermas, cunetones y cunetas deberán estar de acuerdo con la información 
contenida en los planos y con lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras, no autorizándose la ejecución 
de ninguna excavación que no sea llevada en todas sus fases con referencias topográficas precisas. 
 
Los materiales no adecuados para su empleo en terraplén o pedraplén de la carretera, han de llevarse a vertedero o a los 
lugares que expresamente indique el Director de las Obras. 
 
El sistema de excavación será el adecuado en cada caso a las condiciones geológico-geotécnicas del terreno, evitando 
así mismo las posibles incidencias que la ejecución de esta unidad provoque en edificios o instalaciones próximas, 
debiendo emplearse las más apropiadas previa aprobación del Director de las Obras. 
 
En las zonas de excavación en roca, en los casos en que el arranque pueda ser llevado a cabo mediante el uso de 
explosivos, quedan incluidas las siguientes operaciones: 
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- Cuando el uso de explosivos se realice como "voladuras especiales" según lo define el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera en su Instrucción Técnica Complementaria 10.3.01, será necesario realizar un 
estudio previo de vibraciones de acuerdo con la anterior normativa que determine el comportamiento sísmico del 
terreno y realizado según la Especificación Técnica 0380-1-85. 

 
 Se obtendrá la ley de transmisibilidad con grado de confianza de al menos 95 % para cada zona y se confeccionarán 

unas tablas de carga-distancia aplicando el criterio de prevención de daños de la Norma UNE 22381. 
 
 Se realizará una obtención de la ley de transmisibilidad para cada zona de desmonte independiente, y dentro de éste 

aquéllas que sean necesarias para cada tipo de material que presente características de homogeneidad en el macizo 
rocoso. 

 
- Proyecto de voladuras, que tendrá en cuenta el criterio de prevención de daños en edificios según la Norma UNE 

22381. El criterio de prevención de daños correspondientes a conducciones enterradas será el de fijar la máxima 
velocidad de partícula en 20 mm/sg para cualquier frecuencia. 

 
- Tramitación del mismo en los organismos competentes. 
 
- Ejecución de la voladura a base de: replanteo, perforación, suministro, carga de los barrenos, retacado, sistemas de 

encendido y cuantas medidas de seguridad se estimen oportunas por el Director de las Obras para evitar el riesgo de 
proyecciones, vibraciones, onda aérea, etc. 

 
 Estará prohibido el uso de "zapateras". 
 
- El tamaño máximo de los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de las voladuras, deberán ser de 

sesenta centímetros (60 cm). 
 
- El troceado de las piedras de gran tamaño resultantes de la voladura se realizará mediante martillo rompe-rocas 

"pica-pica" o por taqueo limitándose su uso a aquellas zonas donde no existe riesgo de proyecciones por la ausencia 
de edificaciones. 

 
- Seguimiento periódico de mediciones de vibraciones y monitorización de comprobación en el caso de encontrar 

grandes desfases entre la ley de amortiguación calculada y las mediciones de la velocidad pico realizadas con 
sismógrafo de las voladuras de producción. 

 
- Antes de comenzar la carga de los explosivos se deberá haber terminado totalmente la perforación de la pega. 
 
- Se suspenderán los trabajos de carga de la voladura en caso de detectarse una tormenta acústica o visualmente. 
 
- Todas las voladuras serán presenciadas y dirigidas por el Director Facultativo responsable de las voladuras. 
 
- Si sobrara alguna cantidad de explosivos será devuelta a su procedencia por la fuerza actuante o bien se destruirá 

según las recomendaciones del fabricante en sus manuales Técnicos guardándose las distancias de seguridad tanto 
en lo que respecta a zonas habitadas y vías de comunicación, como del refugio del personal encargado de su 
destrucción. 

 
- Las voladuras se realizarán de acuerdo al Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, Normas 

Técnicas de obligado cumplimiento y Especificaciones Técnicas e Instrucciones Técnicas Complementarias. 
 
- Se considerará incluida una sobrevoladura de 30 cm. 
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Los materiales y otros elementos que se obtengan como resultado de la excavación y que, a juicio del Director de las 
Obras se puedan emplear en usos más nobles que los previstos en el proyecto, quedarán como propiedad de la 
Diputación Foral de Bizkaia y se transportarán a los depósitos que, dentro de la zona de obra, sean señalados a tal fin 
por este facultativo. 
 
Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del Director de las Obras. 
 
La pendiente longitudinal de las bermas de los taludes de desmonte que posean pendiente transversal hacia el talud no 
será inferior al medio por ciento (0,5%). 
 
La explanada se construirá con pendiente suficiente, de forma que vierta hacia zanjas y cauces conectados con el 
sistema de drenaje principal. Con este fin, se realizarán las zanjas y cunetas provisionales que, a juicio del Director de 
la Obra, sean precisos. 
 
Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo se ejecutará de modo que no se produzcan erosiones en las 
excavaciones. 
 
El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la aprobación del Director de la Obra, frente a los 
niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación. 
 
En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean provisionales o definitivas, 
procederá, en cuanto el Director de la Obra lo indique, al restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo 
los gastos correspondientes, incluso los derivados de afecciones a terceros. 
 
Los taludes de desmonte que figuran en los Planos pueden ser variados. El Director de la Obra, a la vista del terreno y 
de los estudios geotécnicos los definirá en caso de variación por alguna causa, siendo obligación del Contratista realizar 
la excavación de acuerdo con los taludes así definidos. 
 
Con el fin de eliminar sobreexcavaciones y proteger al macizo rocoso de la acción de las vibraciones generadas en la 
voladura, será necesario la ejecución de un buen “precorte”. Si bien para todos aquellos desmontes diseñados con un 
talud sin bermas, más tendido o similar al 1:1 en los que se hace inviable la realización de precortes, será necesario 
diseñar las voladuras de destroza con los siguientes condicionantes. 
 
- Altura máxima de banco de 6 metros. 
 
 - Que ningún fondo de barreno quede perforado a una distancia inferior a 0,50 metros ó 1 metro de separación del 

talud proyectado en función del tipo de roca, su estratificación y de la altura del talud. Criterio a definir por la 
Dirección de las Obras para cada talud especifico. 

 
 - Control topográfico. 
 
 - Reperfilado final del talud con medios mecánicos para los elementos resultantes de la voladura que sobresalgan 

del perfil teórico. 
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La forma de actuar en cada nuevo desmonte, será partir de una carga máxima por número de detonador, y para 
secuencias entre números superiores a 8 milisegundos, fijada por la recta A de la Norma UNE 22.38193 en función de 
la estructura a preservar, del tipo de terreno y de la distancia existente entre la voladura y la estructura. 
 
Para aumentar esta carga será necesario realizar mediciones de control de vibraciones de las voladuras de producción 
con el fin de ir ajustando el nivel de la carga. 
 
En todos aquellos desmontes que precisen el uso de explosivos para su arranque y presenten algún tipo de riesgo por 
proyección o desplazamiento, proyecciones o nivel de vibraciones por afectar a núcleos urbanos, instalaciones 
industriales o de cualquier tipo, vías de comunicación, presas, depósitos de agua, etc., la Dirección de Obra podrá exigir 
al Adjudicatario el adoptar cuantas medidas crea necesarias con el fin de mejorar la ejecución de la excavación y 
prevenir los riesgos citados con las siguientes medidas: 
 
-  Limitar la altura de banco y el diámetro de perforación. 
 
 -  Aumentar la longitud de retacado. 
 
 - Reducir la carga específica de explosivo sin llegar a un valor inferior al de la carga límite, entendiéndose como 

carga límite, aquella carga específica de explosivo, necesaria para alcanzar una rotura de la roca sin que exista 
prácticamente movimiento de su centro de gravedad. 

 
 -  No cargar aquellos barrenos que presenten un confinamiento excesivo. 
 
 - El diseño, la secuencia y la conexión de los barrenos serán los adecuados para evitar barrenos fallidos, 

descuelgues, descabezamientos y robos de carga. 
 
 - De haberse detectado en la perforación coqueras o fisuras, será preciso no cargar ese barreno, o bien, controlar 

el proceso de su carga comprobando la cantidad exacta de explosivo por barreno, dejando sin cargar aquellas 
zonas que pudieran dar lugar a acumulaciones anormales de la carga. 

 
 - De precisar el empleo de protecciones adicionales, éstas permitirán la salida de gases de los barrenos y serán lo 

suficientemente pesadas para detener los fragmentos de roca proyectados y evitar ser lanzadas. 
 
 Para su colocación será necesario contar con el personal suficiente que garantice no dañar el circuito de la 

voladura. 
 
 De detectarse una incorrecta manipulación por falta de medios y unas malas condiciones del terreno, agua, 

barro, etc., se podrá optar por prohibir el uso de todos aquellos detonadores o medios de iniciación en los que no 
pueda ser verificado su correcto funcionamiento tras la colocación de las protecciones. 
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El asentamiento de los rellenos se realizará mediante cajeo de al menos 1,00 metro de escalón para cada nivel y con la 
anchura necesaria para la circulación y maniobra de la maquinaria de vertido, extensión y compactación. 
 
El cajeo sólo podrá realizarse mediante retroexcavadora con la retirada preceptiva del material, en ningún caso 
mediante nivelación a media ladera con zonas en terraplén. 
 
En los pies del terraplén, fondo de vaguadas, zonas indicadas en los planos y lugares señalados por el Director de las 
Obras, se deberá llegar en el asentamiento del terraplén hasta el substrato rocoso con su preceptivo cajeo escalonado. 
 
Cuando los espesores hasta el substrato rocoso superen los 2,00 metros de profundidad, se deberá proceder a la 
excavación mediante bataches de no más de 5,00 metros de longitud y de la anchura mínima para la circulación de la 
maquinaria de vertido y extensión. Para la apertura de un nuevo batache se deberá haber rellenado el abierto con 
anterioridad. 
 
Las excavaciones se realizarán comenzando por la parte superior del desmonte, evitando posteriormente ensanches. En 
cualquier caso, si hubiera necesidad de un ensanche posterior se ejecutará desde arriba y nunca mediante excavaciones 
en el pie de la zona a ensanchar. 
 
Los materiales y otros elementos que se obtengan como resultado de la excavación y que, a juicio del Director de las 
Obras se puedan emplear para el propio relleno si tiene categoría de suelo adecuado o en usos más nobles que los 
previstos en el proyecto, quedarán como propiedad de la Diputación Foral de Bizkaia y se transportarán a los depósitos 
que, dentro de la zona de obra, sean señalados a tal fin por este facultativo. 
 
Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del Director de las Obras. 
 
La pendiente longitudinal de las bermas de los taludes de desmonte que posean pendiente transversal hacia el talud no 
será inferior al medio por ciento (0,5%). 
 
La explanada se construirá con pendiente suficiente, de forma que vierta hacia zanjas y cauces conectados con el 
sistema de drenaje principal. Con este fin, se realizarán las zanjas y cunetas provisionales que a juicio del Director de la 
Obra, sean precisos. 
 
Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo se ejecutará de modo que no se produzcan erosiones en las 
excavaciones. 
 
El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la aprobación del Director de la Obra, frente a los 
niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación. 
 
En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean provisionales o definitivas, 
procederá, en cuanto el Director de la Obra lo indique, al restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo 
los gastos correspondientes, incluso los derivados de afecciones a terceros. 
 
Los taludes de desmonte que figuran en los Planos pueden ser variados. El Director de la Obra, a la vista del terreno y 
de los estudios geotécnicos los definirá en caso de variación por alguna causa, siendo obligación del Contratista realizar 
la excavación de acuerdo con los taludes así definidos. 
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Se describen a continuación los distintos tajos de excavación existentes y los sistemas de excavación previstos y que 
han servido de base para la ponderación y justificación del precio de la unidad. Dicha descripción se realiza a título 
informativo y orientativo, a excepción de las PRESCRIPCIONES en el uso de explosivos o de las precauciones que 
como mínimo se prevén adoptar, siendo el sistema de ejecución real de cada tajo el que, en último término, determine 
el Director de las Obras en base a la realidad del terreno y a las presentes prescripciones para la ejecución y abono de 
dicha medida. 
 

4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Su objeto es la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la excavación terminada en relación con los 
Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira, cada 20 m 
como mínimo. 
 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el Contratista y en el caso de 
exceso de excavación no se computarán a efectos de medición y abono. 
 
Se realizarán monitorizaciones de acuerdo con lo indicado en el punto anterior. 
 
Para el control de la Dirección de Obra el contratista estará obligado, siempre y cuando se utilicen explosivos, a 
presentar la siguiente documentación: 
 
 -  Proyecto de voladura, su autorización y las cartillas de artilleros. 
 
 -  Una semana antes de comenzar a perforar una voladura en un nuevo desmonte el Plan de voladuras y la 

definición del tipo de estudio de vibraciones requerido en aplicación de las normas UNE 22.38193. 
 

- Un día antes de cada voladura un parte de control de voladuras con la siguiente definición técnica: altura de 
banco, longitud y diámetro de perforación, nº de barrenos, esquema de perforación (VxE), inclinación de los 
barrenos, tipo de explosivo, carga por barreno, cargas específica, explosivo total, longitud de retacado, carga 
máxima por número de detonador para secuencias superiores a 8 milisegundos y distancias a las estructuras 
más próximas y una estimación de la velocidad de vibración, así como un plano de la zona a volar (1/500). 
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5. MEDICION Y ABONO 
 
La excavación en todo tipo de terreno se medirá por metros cúbicos (m3) obtenidos como diferencia entre los perfiles 
transversales contrastados del terreno, tomados inmediatamente antes de comenzar la excavación y los perfiles teóricos 
de la explanación señalados en los planos o en su caso, los ordenados por el Director de las Obras, que pasarán a 
tomarse como teóricos, sin tener en cuenta los excesos que respecto a los perfiles teóricos se hayan producido. 
 
Las sobreexcavaciones sólo serán decididas por el Director de Obra. 
 
El transporte desde obra a vertedero autorizado, incluso canon de vertido, no queda incluido en el precio de la 
excavación, siendo de abono independiente.  
 
El tipo de excavación en desmonte se considera "no clasificado" en el sentido atribuido a dicha definición en el PG-3, 
es decir, que a efectos de calificación y abono, el terreno se considera homogéneo y no da lugar a una diferenciación, 
por su naturaleza, ni por su forma de ejecución, tanto en la fase de arranque como en la carga y transporte. 
 
Cuando haya que emplear material acopiado o extendido en vertedero, esta nueva carga, transporte y vertido no darán 
lugar a medición independiente. 
 
En el caso de que la excavación en roca se realice con un talud sin bermas y una pendiente más tendida o similar al 1:1, 
mediante destroza y sin precorte, ésta se ejecutará con las siguientes prescripciones, entendiendo que todas ellas se 
encuentran incluidas en el precio de esta unidad. Estas medidas consisten en limitar la carga y la altura de banco a un 
máximo de 6 metros precisando del control topográfico necesario que impida que los barrenos puedan pinchar el talud 
proyectado además de emplear medios mecánicos para su reperfilado final. 
 
La excavación por bataches de los cajeos de pies de terraplén se medirán según perfiles teóricos de proyecto, no dando 
lugar a medición, aquellas zonas que habiéndose rellenado en un batache, hayan de excavarse en el siguiente para, a su 
vez, volver a rellenarse de nuevo. En estos casos sólo se medirá una vez cada volumen. 
 
A efectos de la justificación del precio de esta unidad, se ha considerado un desglose de los materiales a excavar en 
suelos y rocas, ponderando los diversos tipos de excavación previstos. Como consecuencia de dicha estimación se ha 
obtenido un precio medio de la unidad. 
 
En cualquier caso y sea cual fuese el desglose real una vez realizada la obra, el precio de la unidad se considera 
invariable. 
 
La excavación en desmonte, excavación de préstamos, cajeos y saneos para pies de terraplén y en general la excavación 
de todo tipo de terreno, sin clasificación, definida en el presente Proyecto, se abonará según el precio unitario 
correspondiente, establecido en el Cuadro de Precios Nº 1, diferenciándose si es excavación en la propia o es en 
préstamos. Se entiende como material de préstamo aquel material con categoría como mínimo de suelo adecuado 
procedente de cantera, dicha cantera habrá tenido actividad continua de al menos los últimos 5 años, en posesión de las 
autorizaciones preceptivas del Departamento de Industria. 
 
En este último caso si el material de préstamo es de otra obra, aún teniendo la característica mínima de suelo adecuado, 
procediera de otra obra o de préstamo o cantera que no reuniera las condiciones exigidas anteriormente (actividad 
continua los últimos 5 años, posesión de autorizaciones preceptivas) el precios a aplicar es el especificado en el Cuadro 
de Precios Nº 1 multiplicado por el coeficiente corrector de 0,5. 
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M3. EXCAVACION EN ZANJAS Y PREZANJAS 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir prezanjas y zanjas o pozos para la instalación de todo tipo 
de conducciones: drenaje, reposición de servicios afectados, conducciones lineales, etc. y sus arquetas 
correspondientes, tanto para las señaladas en proyecto como para cualquier otro trazado nuevo o modificado que sea 
necesario ejecutar con motivo de la realización de las obras. 
 
Su ejecución incluye: 
 
- El replanteo. 
 
- El despeje y desbroce en aquellos lugares fuera de los límites de explanación. 
 
- La habilitación de pistas para maquinaria y su conexión con las redes viarias. 
 
- La demolición del firme o pavimento existente. 
 
- La retirada y acopio de la tierra vegetal. 
 
- La excavación de la plataforma de ataque y trabajo de la maquinaría. 
 
- La excavación de la prezanja, zanja o pozo. 
 
- La entibación, agotamiento y achique. 
 
- La nivelación. 
 
- La retirada hasta vertedero de aquellos productos no aprovechables procedentes de la excavación o hasta el lugar 
de acopio de aquellos otros que posteriormente se vayan a aprovechar en obra, así como la carga, transporte y descarga 
desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo. 
 
La excavación se considera "no clasificada" en el sentido atribuido a dicha definición en el PG-3, es decir, que a efectos 
de calificación y abono, el terreno se considera homogéneo. 
 
Será de aplicación, en aquello que no contradiga el presente Pliego de Condiciones, lo especificado en el artículo 321 
de PG-3. 
 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Según su empleo podemos clasificar las zanjas en: 
 
I. Zanjas para la ejecución de CAÑOS; obras de drenaje transversal que se realizan una vez se haya ejecutado la 
explanación correspondiente a la zona de calzada. 
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II. Zanjas para la ejecución de COLECTORES; obras de evacuación que se realizan fuera de la zona de explanación 
que pueden resultar tanto por la continuidad del desagüe de un caño, como por la canalización de cualquier tipo de 
cauce, ya sea permanente o intermitente. 
 
III. Zanjas para la reposición de SERVICIOS AFECTADOS o INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCION, obras 
de alojamiento de las diferentes conducciones afectadas o de nueva implantación: abastecimiento, saneamiento, 
telefónica, gas, alumbrado, etc. 
 
 A su vez, y al objeto de obtener una mayor facilidad en la aplicación del presente Pliego o en la estructuración de 
la obra se han clasificado las zanjas, para cada uno de los grupos anteriores y en función de la profundidad de 
definición de la conducción, en las siguientes clases: 
 
 A) Zanjas en las que NO existe sobreexcavación respecto a la profundidad de definición de la conducción (SIN 
PREZANJA). 
 
 B) Zanjas en las que SI existe sobreexcavación respecto a la profundidad de definición de la conducción (CON 
PREZANJA). 
 
Las profundidades de definición de las conducciones vienen definidas por: 
 
I y II - CAÑOS Y COLECTORES - Diferencia desde el fondo de la zanja hasta 1,00 m por encima de la clave del 
tubo que conforma la conducción. 
 
III -  REPOSICION DE SERVICIOS AFECTADOS E INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCION 
 
  a) Si D < 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será de hasta 0,70 m. 
 
  b) Si D > 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será la necesaria para el alojamiento de la 
tubería y hasta 1 m más a partir de la clave de la misma. 
 
Para los grupos I, II y III-b) se definen las dimensiones de las zanjas, en función del diámetro interior de la conducción, 
para todo tipo de terreno hasta la profundidad de definición (secciones tipo). 
 

Para el grupo III-a), el tipo de zanja es único para la profundidad de definición de 0,70 m y taludes 1÷3 (H÷V). 
 
Para los casos en que exista sobreexcavación, se deberá disponer, previa a la realización de la zanja y en la cota a partir 
de la cual se establece la profundidad de definición, de una plataforma sensiblemente horizontal, que para los casos I y 
II -CAÑOS Y COLECTORES- constará de una banda de 0,50 metros de ancho a cada lado de la zanja y para el caso 
III -REPOSICION DE SERVICIOS AFECTADOS E INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCION- tendrá una 
anchura total de 3,50 metros (incluido el ancho de la zanja), obtenida mediante excavación en trinchera o a media 
ladera (con la parte que pudiera corresponder de zona terraplenada). 
 
Tal y como queda definido en las secciones transversales, para el caso III, dicha plataforma se emplazará en planta, de 
forma que quede una berma de 0,50 m entre el talud mayor de la sobreexcavación y la arista más próxima de la zanja. 
 
Así mismo, en aquellas zonas externas a los límites de explanación en los que la línea de máxima pendiente del terreno 

supere la inclinación de 30°, 1,75÷1 (H÷V), aunque no se supere la profundidad de definición, se deberá proceder de 
igual manera (habilitando mediante prezanja la plataforma correspondiente). 
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En aquellos lugares en los que no se supera la referida inclinación quedará a discreción del Contratista el habilitar la 
sección horizontal como la señalada o bastará con la pista para la maquinaria (en función de la sencillez y comodidad 
en la ejecución), no obstante en este caso estas plataformas, como más adelante se señalará, no darán lugar a medición 
y abono. 
 

Las explanaciones previas de sobreexcavación quedan definidas por un talud genérico para todo tipo de terreno 1÷3 

(H÷V), de manera que el Director de las obras en función de las características geotécnicas de la zona podrá ordenar la 
modificación de dichos taludes. De igual manera podrá ordenar, cuando lo estime procedente, la adopción de medidas 
de estabilización de taludes puntuales de acuerdo con las unidades definidas en este pliego u otros necesarios en 
función del problema presentado, tales como: sobreexcavación de talud, bulones, ejecución de bermas, muros en 
taludes, escollera en protección de taludes, gaviones, drenes californianos, zanjas drenantes, etc. 
 
La posible ejecución de las obras por bataches por orden del Director de las obras o el bajo rendimiento en el avance de 
la excavación, de manera que se compatibilice el avance en la excavación con la aplicación de medidas de 
estabilización, se entiende que está comprendido en la unidad y por tanto en el precio. 
 
El Director de las obras, en los casos de profundidades muy elevadas en las que la realización de las sobreexcavaciones 
suponga un volumen excesivo, o bien esté imposibilitada por cuanto suponga el atentar contra la seguridad (estabilidad) 
de cualquier edificación u obra existente, podrá decidir abandonar este sistema de excavación y adoptar otro cuya 
solución técnica permita optimizar costos y plazos. 
 
Una vez realizadas las explanaciones definidas anteriormente, el Contratista efectuará las excavaciones en zanja para el 
alojamiento de la tubería. 
 
Estas obras serán realizadas ajustándose al trazado, respetando las rasantes y cambios de alineación y según las 
secciones tipo señaladas en los planos de detalle correspondientes, o según las órdenes dadas por la Dirección de la 
obras. 
 
Las obras se realizarán por tramos de manera independiente, no debiéndose comenzar la excavación del tramo 
siguiente hasta no haber finalizado la colocación de las conducciones en el anterior. Se considerará tramo a la parte 
comprendida entre dos arquetas. 
 
Si habiendo previsto el Contratista la realización de las zanjas mecánicamente, la Dirección de la obra, por causas 
justificadas, estima preciso que ciertos tramos de la zanja se realicen manualmente, el Contratista no podrá exigir un 
suplemento por esta labor. 
 
Queda prohibida la utilización de explosivos. 
 
El máximo período de tiempo que puede transcurrir entre la apertura de la zanja, la colocación y montaje de la tubería y 
el relleno de la zanja será de veinte (20) días. 
 
Las profundidades señaladas en los planos, así como el trazado en planta y longitudinal de las conducciones y las 
distribución de las arquetas podrán ser modificadas por el Director de las obras, ya sea por condicionantes geotécnicos, 
aparición de nuevas conducciones o localización fidedigna de las existentes (servicios afectados), mejor adaptación del 
programa de trabajos, etc., aplicándose a los trazados resultantes los criterios de ejecución antepuestos, sin exigir por 
ello la aplicación de precios diferentes a los correspondientes a la presente unidad. 
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La taludes señalados 1÷3 (H÷V) establecidos para todo tipo de terreno son los resultantes de considerar la necesidad de 
aplicar medidas de apuntalamiento, arriostramiento o entibación para el caso de suelos menos competentes, en las 
peores condiciones geotécnicas. Estas medidas serán de obligada aplicación, entendiéndose incluidas en la unidad. 
 
Si por facilidad en la colocación de las conducciones o simplicidad de ejecución, el Contratista estimase que le resulta 
más interesante utilizar un talud más tendido sin adoptar medidas de sostenimiento, deberá presentar un estudio técnico 
al respecto ante el Director de las obras para que éste autorice dicha modificación, sin que por ello tenga derecho a 
abono adicional alguno. 
 
De acuerdo con lo recogido en el artículo 321 del PG-3, en esta unidad de obra se encuentran incluidas la adopción de 
las medidas de agotamiento, achique y drenaje necesarios. En tal sentido y para facilitar estas labores, la ejecución de 
las zanjas, en cada tramo, se realizará desde la arqueta situada a la cota inferior hasta la de cota superior. 
 
Las tuberías y demás conducciones o servidumbres puntualmente afectadas se descubrirán y vaciarán a mano y se 
asegurarán de manera que se garantice su funcionalidad hasta el relleno de las zanjas. Quedando incluidas estas 
operaciones dentro de las unidades correspondientes. 
 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Se considera la excavación sin clasificación, es decir, en todo tipo de terreno. De las combinaciones de los 3 tipos de 
conducciones I, II y III con las dos categorías de zanjas A y B, sin y con sobreexcavación respecto a la profundidad de 
definición, resultan 6 grupos de zanjas diferentes. 
 
La medición y abono de la zanja respectiva para cada grupo viene incluida en la unidad correspondiente junto con: 
 
- La formación de la cama. 
- La colocación y suministro de la conducción (excepto en los servicios afectados, que se abona aparte), y 
- El relleno. 
 
Asimismo, la excavación en pozo o zanja para la ejecución de arquetas queda incluida en su unidad correspondiente. 
 
Darán lugar a abono independiente las excavaciones previas a realizar hasta la cota, a partir de la cual se establece la 
profundidad de definición (prezanja) en los casos de zanjas del tipo B y en aquellas del grupo A en las que la línea de 

máxima pendiente supera la inclinación de 30°, 1,75÷1 (H÷V), abonándose de acuerdo con el precio correspondiente 
del Cuadro de Precios Nº 1, en el que se incluyen todos los gastos necesarios para poder realizar la prezanja en las 
condiciones que se señalan en el presente Pliego. 
 
La medición para estos casos se realizará por metros cúbicos (m3) obtenidos de la siguiente forma: 
 
1.- Para las zonas comprendidas fuera de la línea de explanación. 
 
 Por diferencia entre el perfil del terreno existente y el perfil resultante después de la ejecución de la 
sobreexcavación (prezanja) y previo a la ejecución de la zanja (las pistas de maquinaria no generan medición. 
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2.- Para zonas comprendidas parcial o totalmente en las líneas de explanación. 
 
 Por diferencia entre el perfil resultante de haber ejecutado la explanación totalmente (aunque ésta se realice 
posteriormente a la instalación de las conducciones), independientemente del momento de su realización y el perfil 
resultante después de la ejecución de la plataforma en la cota a partir de la cual se establece la profundidad de 
definición, previa a la ejecución de la zanja estricta. 
 
Quedan incluidos todos los conceptos señalados con anterioridad, no dando lugar por ellos, ni a abono adicional ni a 
modificación del precio unitario correspondiente a esta unidad recogido en el Cuadro de Precios. 
 
En aquellos tramos de conducciones (zonas comprendidas entre dos arquetas) en que la altura de sobreexcavación 
(diferencia entre la cota del terreno natural o explanación, según proceda, y la de la plataforma que establece la 
profundidad de definición, en el eje de la traza) sea menor de 0,50 metros y no alcance una extensión superior al 25% 
de la longitud del tramo, se considerará que no existe sobreexcavación, midiéndose y abonándose de igual modo que 
las zanjas tipo A. 
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UD. ARQUETA O POZO DE REGISTRO EN OBRAS DE DRENAJE 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se definen como arquetas y pozos de registro las pequeñas obras que completan el sistema de drenaje longitudinal o 
transversal. Serán de hormigón, construidos "in situ" o prefabricados, según se definen en los Planos o lo que indique la 
Dirección de la Obra. 
 
La ejecución de estos elementos necesarios para el mantenimiento y conservación del sistema de drenaje comprende: 
 
- Excavación necesaria para el emplazamiento de la obra de fábrica. Con sobreancho para poder desplazarse los 
operarios entre taludes y encofrados. 
 
- Agotamiento y entibación necesarios para mantener en condiciones de seguridad las excavaciones realizadas. 
 
- Suministro y puesta en obra del hormigón, incluso encofrado y desencofrado y todos los elementos auxiliares 
indicados en los Planos, como pates o escaleras, barandillas, cadenas, tapas y/o rejillas con sus marcos, etc. 
 
- Relleno y compactación del trasdós de la arqueta con material seleccionado de la excavación. 
 
Se incluirán también en esta unidad todas aquellas operaciones tendentes a mantener limpias las arquetas a lo largo de 
todas las fases de la obra. También se entenderán comprendidos los elementos de seguridad como las entibaciones. 
 
 
2. MATERIALES 
 
Los materiales a utilizar cumplirán las siguientes características: 
 
- El hormigón será del tipo H-20 y cumplirá lo estipulado en el Artículo 610 de este Pliego. 
 
- El acero será del tipo AEH-400 S y cumplirá lo estipulado en el Artículo 600 de este Pliego. 
 
- Las tapas y/o rejillas con sus marcos serán reforzadas y de fundición en todos los casos. 
 
- Los pates estarán compuestos por una varilla de acero protegida con polipropileno. 
 
- En caso de utilizar una escalera en lugar de pates, barandillas, cadenas u otros elementos de seguridad que se 
indiquen en los Planos o lo fije la Dirección de la Obra, éstos serán de acero galvanizado. 
 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
La excavación y posterior relleno de las zanjas para el emplazamiento de estas obras se ejecutarán según lo prescrito en 
el presente Pliego en la unidad de excavación y relleno de zanjas y pozos para conducciones. Se dispondrá de un 
sobreancho a lo largo de todo el perímetro de 0,80 m de manera que se pueda desplazar el personal de obra y 
facilitando las labores del encofrado. 
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Una vez efectuada la excavación se procederá a construir o colocar las piezas prefabricadas con la situación y 
dimensiones definidas en los Planos, cuidando especialmente el cumplimiento de las cotas definidas en los mismos o 
fijadas por el Director de las Obras.  
 
En el caso de tratarse de arquetas ejecutadas "in situ" se procederá al hormigonado de las soleras hasta los taludes de 
excavación. 
 
La junta entre solera y alzados será tipo llave. A partir de los arranques de solera se procederá a colocar los laterales de 
ambas caras del encofrado. En ningún caso se podrá hormigonar contra el terreno. 
 
Durante la excavación, encofrado, hormigonado, desencofrado y relleno se mantendrán los dispositivos que garanticen 
el agotamiento y evacuación de las aguas infiltradas. Asimismo se considerarán las medidas de estabilización de 
taludes de las paredes de excavación. 
 
Se cuidará especialmente los puntos de conexión de los tubos y sistema de drenaje con pozos y arquetas, tanto en lo 
referente a acabados como a cotas, evitando los rebases de los extremos de los tubos en el interior de pozos y arquetas. 
 
El relleno y compactación del trasdós de la arqueta se realizará en tongadas de 30 cm compactándose mediante plancha 
vibrante, debiéndose alcanzar al menos el 98% del Proctor Normal. 
 
El hormigonado no podrá progresar más de 2 m en cada hormigonado, se pondrá en obra uniformemente a lo largo de 
toda la sección de la arqueta. No se verterá en alturas superiores a 2 m por lo que se dispondrá de "trompas de elefante" 
que permitan un hormigonado "sumergido". Si la anchura de paredes no lo permitiera, se deberá abrir ventanas en al 
menos tres caras del encofrado a modo de vertedero para el llenado vertical. En todo caso se usará vibrador de aguja. 
 
Las rejillas y tapas se ajustarán perfectamente al cuerpo de obra y se colocarán de la forma y a la cota que se indica en 
los Planos o fije la Dirección de la Obra. 
 
Los pates, escaleras, barandillas y demás accesorios, se colocarán después de haber hormigonado el pozo o arqueta y 
con la pared totalmente libre del encofrado, perforándose la pared en los puntos necesarios para empotrar 
posteriormente el elemento de que se trate. 
 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
La cota de la cara superior de los pozos y/o arquetas no podrá variar en más/menos dos centímetros (± 2 cm) de la 
fijada en los Planos. 
 
Los niveles de entrada y/o salida de las conducciones no tendrán una variación superior a más/menos un centímetro (± 
1 cm) respecto a los fijados en los Planos. 
 
La resistencia del hormigón se medirá de acuerdo con la EHE, mediante ensayos de control a nivel normal. 
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5. MEDICION Y ABONO 
 
La medición se realizará por unidades (ud) completamente ejecutadas, según los especificado en el presente Artículo, 
en función de cada tipo de pozo o arqueta, las cuales se clasificarán por las dimensiones interiores de su sección, para 
una altura máxima de dos (2) metros. 
 
Cada uno de los tipos de pozos o arquetas de altura mayor de dos (2) metros, se medirán y abonarán descompuestos en 
dos unidades: 
 
- Hasta dos (2) metros de altura, por unidades (ud). 
 
- Suplementos de altura por encima de dos (2) metros, por metros (m). 
 
Todos ellos se abonarán de acuerdo con los precios contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 del Proyecto. 
 
Se hace especial referencia a que cuantas operaciones se hayan indicado anteriormente, o sean necesarias para una 
correcta y completa ejecución de la unidad, se encuentran incluidas en el precio de la misma, particularmente la 
excavación y relleno. 
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UD. IMBORNAL Y/O SUMIDERO 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se define como imbornal el elemento cuyo plano de entrada es sensiblemente vertical, por donde se recoge el agua de 
escorrentía de la calzada de una carretera, de los tableros de las obras de fábrica o, en general de cualquier 
construcción. Se define como sumidero la boca de desagüe, cuyo plano de entrada es sensiblemente horizontal, 
generalmente protegida por una rejilla, que cumple una función análoga a la del imbornal, pero de forma que la entrada 
del agua es casi vertical. 
 
Se incluye en esta unidad: 
 
- El suministro de elementos prefabricados o de los materiales necesarios para su ejecución. 
 
- La puesta en obra de los elementos prefabricados, y de los materiales necesarios para su ejecución. 
 
- El remate e impermeabilización del encuentro del elemento de drenaje con la arqueta del sumidero y/o imbornal. 
 
- El suministro y colocación de tapas, rejillas y marcos. 
 
- El suministro y colocación del tubo necesario en caso de que la arqueta del sumidero se encuentre alejado de la 
boca de desagüe. 
 
- La perforación de la obra de fábrica si fuese necesario 
 
 
2. MATERIALES 
 
Se empleará hormigón tipo H-25 en los elementos prefabricados, H-20 para el hormigón colocado "in situ", siendo las 
tapas, rejillas y sus marcos, reforzados y de fundición. 
 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
La forma y dimensiones del imbornal y de los sumideros se ajustarán a lo señalado en los Planos y su disposición será 
tal que permita la eficaz recogida de la totalidad del agua que llegue hasta él. 
 
La unión del elemento de drenaje, cuneta, bajante o dren, con la arqueta del sumidero y/o imbornal deberá estar 
cuidadosamente rematada e impermeabilizada a base de tela asfáltica. 
 
En el caso de sumideros en tableros, tendrán respecto a éstos la inclinación y dimensiones que figuran en los Planos, 
debiendo rejuntarse sus paredes tras la perforación hasta que éstas queden perfectamente lisas. 
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4. CONTROL DE CALIDAD 
 
El imbornal deberá absorber la totalidad del agua que llegue al sumidero para la precipitación del cálculo. 
 
La tolerancia de la perforación del sumidero de tablero en su eje respecto a la precisión de los Planos será de 
más/menos cinco grados (± 5º). 
 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
La medición se realizará por unidades (ud) para cada uno de los tipos fijados en los Planos y realmente ejecutados en 
obra. 
 
Cada uno de estos elementos se medirá independientemente del resto de los que forman el sistema de drenaje, como 
pozos o arquetas. 
 
Se abonará de acuerdo con los precios que figuran en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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T. RIEGO DE IMPRIMACION 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE  
 
Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa granular o con 
cemento, previamente a la colocación sobre ésta de una capa o tratamiento bituminoso, con objeto de tener una 
superficie impermeable y sin partículas minerales sueltas. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 
- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del ligante bituminoso. 
- Eventual extensión de un árido de cobertura. 
 
 
2. MATERIALES 
 
La emulsión bituminosa a emplear cumplirá lo citado en el Artículo 213 del PG-3. 
 
El árido de cobertura a emplear eventualmente en riegos de imprimación será una arena procedente de machaqueo con 
una granulometría tal que la totalidad del material deberá pasar por el tamiz 5 UNE. El árido deberá estar exento de 
todo tipo de impurezas. El coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86 no deberá ser superior a dos (2). El 
árido será no plástico y su equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 deberá ser superior a cuarenta (40). 
 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
En lo referente a la ejecución de las obras, se seguirán las prescripciones incluidas en el Artículo 530 del PG-3 y en 
particular las que siguen: 
 
- Una vez limpia la superficie deberá regarse con agua ligeramente, sin saturarla. 
 
- El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar ningún tramo de la superficie tratada sin ligante. 
 
- Se podrá dividir la dotación en dos aplicaciones, cuando lo requiera la correcta ejecución del riego. 
 
- Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior de manera que no se pierda su efectividad 
como elemento de unión. 
 
 Cuando el Director de las Obras lo estimara necesario, deberá efectuarse un riego de adherencia, según las 
prescripciones del Artículo 531, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad de la imprimación fuera imputable 
al Contratista. 
 
- Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. A este efecto, se colocarán bajo los 
difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. 
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- Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto en la unión de dos 
franjas. 
 
- Cuando la Dirección de la Obra lo considere oportuno se podrá dividir la dotación prevista para su aplicación en 
dos veces. 
 
- La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en el Proyecto o indicadas por la 
Dirección de las Obras. Ha de cumplir las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente y no ha de 
estar reblandecida por un exceso de humedad. 
 
- Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5º C o en caso de lluvia. 
 
- La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta, humedeciéndose antes de la aplicación del riego. 
 
- La dotación a aplicar será la indicada en el proyecto o la que determine la Dirección de las Obras, no pudiendo 
ser, en ningún caso, inferior a cuatrocientos gramos por metro cuadrado (0,4 kg/m2). 
 
 Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se determinarán previamente, por 
pesaje directo en báscula debidamente contrastada, las toneladas de producto transportado por cada camión, lo que, en 
función de la citada dotación, delimitará la superficie máxima a regar en cada caso. 
 
- La temperatura de aplicación del ligante será la correspondiente a una viscosidad de 20 a 100 segundos Saybolt 
Furol. 
 
- Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno para que queden limpios una vez aplicado el 
riego. 
 
- El equipo de aplicación ha de ir sobre neumáticos y el dispositivo regador ha de proporcionar uniformidad 
transversal. Donde no se pueda hacer de esta manera, se realizará manualmente. 
 
- Se prohíbe cualquier tipo de tránsito sobre el riego durante las 24 h siguientes a la aplicación del ligante. Si 
durante este período ha de circular tráfico, con la aprobación de la Dirección de la Obra, se extenderá un árido de 
cobertura y los vehículos circularán a velocidad inferior a 30 km/h. Para ello habrá transcurrido como mínimo cuatro 
horas desde la extensión del árido de cobertura. 
 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
4.1 CONTROL DE PROCEDENCIA 
 
El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su tipo y 
denominación así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas. 
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4.2 CONTROL DE RECEPCION 
 
Por cada treinta toneladas (30 t) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, de ligante 
hidrocarbonado, se tomarán muestras con arreglo a la Norma UNE EN 58 y se realizarán los siguientes ensayos: 
 
- Carga de partículas, según la Norma UNE EN 1430. 
- Índice de rotura según UNE EN 13075-1. 
- Contenido de agua, según UNE EN 1428. 
- Tamizado, según la norma UNE EN 1429 
 
Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un laboratorio homologado, 
se el Director de la Obra podría ordenar únicamente los ensayos que sean precisos para completar dichas series bien 
entendido que la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realización ineludible de los ensayos arriba 
señalados. 
 
4.3 CONTROL DE EJECUCION 
 
Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de doscientos cincuenta metros 
(250 m) o alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de calzada o arcén. 
 
Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante pesaje de bandejas 
metálicas u hojas de papel, colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido y/o de la aplicación del ligante. 
 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción 
de la capa subyacente, y por tanto no habrá lugar a su abono por separado. 
 
El ligante bituminoso empleado, incluida su extensión, se abonará por toneladas (t) realmente empleadas en obra, 
obtenidas mediante el producto de la superficie a regar por la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la 
Dirección de la Obra. 
 
En este abono se considera incluido el eventual árido de cobertura necesario para dar paso al tráfico y el extendido del 
mismo. 
 
Si la dotación media, obtenida en la superficie regada con las toneladas de emulsión transportadas por cada camión, 
difiere en más del diez por ciento (10 %) de la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra, 
las toneladas de ligante en el riego de la citada superficie se considerarán de abono nulo. 
 
Esta unidad de obra se abonará según los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1, según la dotación 
aplicada en cada caso, que no podrá ser inferior a 0,4 kg/m2. 
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T. RIEGO DE ADHERENCIA 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE  
 
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa bituminosa, previamente a la 
extensión sobre ésta de otra capa bituminosa con objeto de obtener una unión adecuada entre ambas. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 
- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del ligante bituminoso. 
 
 
2. MATERIALES 
 
La emulsión bituminosa a emplear, según el artículo 213 del PG-3. 
 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
En lo referente a la ejecución de las obras, se seguirán las prescripciones incluidas en el Artículo 531 del PG-3 y en 
particular las que siguen: 
 
- El riego de adherencia se aplicará entre la capa de base y la intermedia y entre la intermedia y la de rodadura, y 
cuando a juicio de la Dirección de Obra se estime necesario la puesta en obra de cualquiera de estas capas en más de 
una operación de extendido, en cuyo caso, el riego de adherencia se realizará previa a cada una de las operaciones de 
extendido establecidas exceptuando la primera extensión de la capa de base que se apoye directamente sobre 
gravacemento, que se realizará sobre el riego de imprimación. 
 
- El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar ningún tramo de la superficie tratada sin ligante. 
 
- Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior de manera que el ligante haya roto y no 
pierda su efectividad como elemento de unión. 
 
 Cuando el Director de las Obras lo estimará necesario, deberá efectuarse otro riego, el cual no será de abono si la 
pérdida de efectividad fuera imputable al Contratista. 
 
- Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. A este efecto, se colocarán bajo los 
difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. 
 
- Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto en la unión de dos 
franjas. 
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- La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en el Proyecto o indicadas por la 
Dirección de las Obras. Ha de cumplir las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente y no ha de 
estar reblandecida por un exceso de humedad. 
 
- Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5º C o en caso de lluvia. 
 
- La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta. 
 
- La dotación a aplicar será la indicada en el proyecto o la que determine la Dirección de la Obra, no pudiendo ser, 
en ningún caso, inferior a medio kilogramo por metro cuadrado (0,5 kg/m2). 
 Concretamente, en este proyecto, se establecerán las siguientes dotaciones de betún residual y de emulsión en 
función de las capas donde se disponga: 
 

RIEGOS DE ADHERENCIA 
DOTACIÓN DE BETÚN 
RESIDUAL (g/m2) 

DOTACIÓN DE 
EMULSIÓN(g/m2) 

Riego tipo 1 (entre capa de 
rodadura e intermedia) 

250 420 

Riego tipo 2 (entre capas 
intermedias) 

200 335 

Riego tipo 3 (entre base hidráulica 
y capa intermedia) 

250 420 

 
 
 Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se determinarán previamente, por 
pesaje directo en báscula debidamente contrastada, las toneladas de producto transportado por cada camión, lo que, en 
función de la citada dotación, delimitará la superficie máxima a regar en cada caso. 
 
- Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno, para que queden limpios una vez aplicado el 
riego. 
 
- Si el riego ha de extenderse sobre un pavimento bituminoso antiguo o reciente por donde ya ha circulado el 
tráfico, se eliminarán previamente los excesos de betún y se repararán los desperfectos que puedan impedir una 
perfecta unión entre las capas bituminosas. 
 
- El equipo de aplicación ha de ir sobre neumáticos y el dispositivo regador ha de proporcionar uniformidad 
transversal. Donde no se pueda hacer de esta manera, se realizará manualmente. 
 
- Se prohibe cualquier tipo de tránsito sobre este riego hasta que haya acabado la rotura de la emulsión. 
 
- Durante un mínimo de una o dos horas se prohibirá el tránsito o la extensión de una nueva capa. 
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4. CONTROL DE CALIDAD 
 
4.1 CONTROL DE PROCEDENCIA 
 
El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su tipo y 
denominación así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas. 
 
4.2 CONTROL DE RECEPCION 
 
Por cada treinta toneladas (30 T) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, de ligante 
hidrocarbonado, se tomarán muestras con arreglo a la Norma UNE EN 58 y se realizarán los siguientes ensayos: 
 
- Carga de partículas, según la Norma UNE EN 1430. 
- Índice de rotura según UNE EN 13075-1. 
- Contenido de agua, según UNE EN 1428. 
- Tamizado, según la norma UNE EN 1429 
 
Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un laboratorio homologado, 
se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para completar dichas series bien entendido que la presentación 
de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realización ineludible de los ensayos arriba señalados. 
 
4.3 CONTROL DE EJECUCION 
 
Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de doscientos cincuenta metros 
(250 m) o alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de calzada o arcén. 
 
Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante pesaje de bandejas 
metálicas u hojas de papel, colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido y/o de la aplicación del ligante. 
 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
La preparación de la superficie existente se considerará en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la 
capa subyacente, y por lo tanto no habrá lugar a su abono por separado. 
 
El ligante bituminoso empleado, incluida su extensión, se abonará por toneladas (t) realmente empleadas en obra, 
obtenidas mediante el producto de la superficie a regar por la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la 
Dirección de la Obra. 
 
Si la dotación media, obtenida en la superficie regada con las toneladas de emulsión transportadas por cada camión, 
difiere en más del diez por ciento (10%) de la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra, 
las toneladas de ligante empleadas, en el riego de la citada superficie se considerarán de abono nulo . 
 
Esta unidad de obra se abonará según el precio correspondiente del Cuadro Precios Nº 1, según la dotación aplicada en 
cada caso, que no podrá ser inferior a 0,5 kg/m2. 
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T. LIGANTE HIDROCARBONADO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se definen los ligantes hidrocarbonados, como los productos bituminosos viscosos, preparados a partir de 
hidrocarburos naturales que poseen propiedades aglomerantes, caracterizando su empleo en las mezclas bituminosas. 
 
Todo lo relativo a los materiales, ejecución de las obras y control de calidad, se realizará de acuerdo con las 
prescripciones que sobre el particular se exponen en los Artículos del presente Pliego: 542.-"Mezcla bituminosa en 
caliente" ó 543.-"Mezcla bituminosa para capa de rodadura. Mezclas drenantes y discontinuas ", según el caso. 
 
 
3. MATERIALES 
 
El ligante hidrocarbonado utilizado en las mezclas asfálticas de la capa de rodadura será según se define en el artículo 
212 del PG-3 (OC 29/2011). 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.- Medición y abono, de 
cada uno de los Artículos anteriormente referidos, según el tipo de mezcla del que forme parte. 
 
 

T. MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE  
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Las mezclas bituminosas cumplirán las especificaciones correspondientes del PG-3 vigente del Ministerio de Fomento, 
en su artículo 542, excepto en las clausulas que se modifican en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. En 
el caso de discrepancias entre las condiciones estipuladas entre ambos, se entiende que las prescripciones para las obras 
serán las que se señalan en el presente Pliego. 
 
Las mezclas bituminosas cumplirán en particular las siguientes condiciones: 
 
 
2. MATERIALES 
 
2.1 LIGANTE HIDROCARBONADO 
 
Si fuese necesaria la adición de algún aditivo su coste se considera incluido en el precio del ligante. 
 
2.2 ARIDOS 
 
El árido cumplirá con lo establecido en el Artículo 222N del Presente Proyecto. 
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2.3 TIPO Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 
 
Cuando se utilicen áridos siderúrgicos de acería de horno eléctrico se deberán modificar las prescripciones 
correspondientes del PG-3 en lo siguiente: 
 
Las granulometrías de las mezclas bituminosas deberán tomarse en volumen considerando que las que se encuentran en 
las tablas se refieren a áridos en peso. 
 
Las dotaciones mínimas de betún fijadas deberán tomarse en volumen considerando que las que se encuentran en las 
tablas se refieren a un árido con un peso específico de 2,65 g/cm3. 
 
Las  relaciones recomendables polvo  mineral-ligante deberán  tomarse  en  volumen considerando que las que se 
encuentran en las tablas se refieren a un árido con un peso específico de 2,65 g/cm3. 
 
Todas las mezclas en caliente con árido siderúrgico deberán tener como máximo una densidad de 2,75 t/m3. 
 
3. CONTROL DE CALIDAD 
 
3.1 CONTROL DE PROCEDENCIA 
 
A los ensayos indicados en el apartado 542.9.1.2 Control de procedencia de los áridos, se añadirá el ensayo Micro-
Deval, según la UNE EN 1097-1. 
 
3.2 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
Se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 542.9 del PG-3. 
 
3.1 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO Y RÉGIMEN DE PENALIZACIONES 
 
Se establecen como criterios de aceptación o rechazo de la capa bituminosa y, en su caso, el régimen de penalizaciones 
a imponer según se dispone en el artículo 542.10 del PG-3. 
 
 
4. MEDICION Y ABONO 
 
La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción 
de la capa subyacente y por lo tanto no habrá lugar para su abono por separado. 
 
El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas (t), 
obtenidas mediante la aplicación de la dotación media de ligante (%), deducida de los ensayos de control, sobre las 
toneladas de mezcla abonables, de acuerdo con el precio correspondiente al Artículo 535.- "Ligantes hidrocarbonados 
en mezclas bituminosas", del Cuadro de Precios Nº 1. 
 
La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas se abonará por toneladas (t), deducidas de las secciones tipo 
señaladas en los Planos y de los resultados medios de las densidades de las probetas extraídas diariamente en obra, 
descontándose las toneladas de ligante hicrocarbonado que se abonarán por separado. El abono de esta unidad de obra 
se realizará según los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 
 
El abono de los áridos, así como el de los eventuales aditivos, empleados en la fabricación de las mezclas bituminosas 
se considerará incluido. 
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M2/CM FRESADO 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se define como fresado la operación de corrección superficial o rebaje de la cota de un pavimento bituminoso, 
mediante la acción de ruedas fresadoras que dejan la nueva superficie a la cota deseada. 
 
Esta unidad de obra incluye: 
 
- La preparación de la superficie. 
- El replanteo. 
- El fresado hasta la cota deseada. 
- La eliminación de los residuos y limpieza de la nueva superficie. 
- El transporte a vertedero de los residuos obtenidos. 
- Cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para su completa ejecución. 
 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
El fresado se realizará hasta la cota indicada en los Planos u ordenada por el Director de las Obras. 
 
La fresadora realizará las pasadas que sean necesarias, en función de su potencia y ancho de fresado, hasta llegar a la 
cota requerida en toda la superficie indicada. 
 
Las tolerancias máximas admisibles, no superarán en más o menos las cinco décimas de centímetro (± 0,5 cm). 
 
Una vez eliminados los residuos obtenidos se realizará una correcta limpieza de la nueva superficie, de modo que 
permita realizar cualquier operación posterior sobre la misma. 
 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Esta unidad de obra se medirá por metros cuadrados por centímetro (m2/cm) realmente ejecutados y medidos en obra, 
considerándose incluidas todas las operaciones necesarias para su correcta ejecución. 
 
El abono se obtendrá por la aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1, 
según la profundidad del fresado. 
 
De los valores de alcance y aplicación indicados en la descripción de las diferentes unidades de obra en el Cuadro de 
Precios Nº 1, se considerará siempre excluido el límite inferior, e incluido el superior. 
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M. BORDILLO PREFORMADO O PREFABRICADO 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se define como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón sobre una solera adecuada, que 
constituyen una franja o cinta que delimita la superficie de la calzada, aceras o isletas en intersecciones. 
 
Se considera incluido en la unidad: 
 
- El replanteo. 
 
- Corte superficie existente. 
 
- Excavación para alojamiento de cimentación. 
 
- Cama de asiento de hormigón. 
 
- Suministro y colocación de las piezas. 
 
- Remate de los pavimentos existentes hasta el encintado colocado. 
 
 
2. MATERIALES 
 
Los bordillos de piedra o prefabricados de hormigón responderán a las exigencias expuestas en el Artículo 111 del 
Capítulo II del presente Pliego. 
 
El hormigón empleado cumplirá las características descritas en el Capítulo de este Pliego en el artículo 
correspondiente. 
 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Una vez replanteada en la superficie existente la alineación del bordillo, arista interior superior, se replantearán y 
marcarán los bordes de la excavación a realizar para su alojamiento y asiento. 
 
Si la superficie existente se trata de un pavimento, se procede a su serrado longitudinal de forma que la excavación no 
afecte a las tierras adyacentes y la reposición se realice según un contacto limpio. Como mínimo se excavarán 30 cm a 
cada lado de cada una de las caras exteriores del bordillo. 
 
Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón, cuya forma y características se especifican en los Planos. 
 
Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros (5 mm). Este espacio 
se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 
 



 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO 

DE BERRIZ 

Pliego condiciones 

Pliego  

 

 �� 32 

 
 

www.inforlur.

com 

tlfn:94 622 

52 45  

El remate de los firmes contra el nuevo "encintado" colocado se realizará a base de H-15, salvo la capa de rodadura 
cuya definición corresponderá al Director de las Obras, en cuyo defecto se dispondrá una mezcla bituminosa en 
caliente tipo S-12. 
 
Los encuentros de alineación recta se producirán a inglete, de forma que la junta exterior vista tenga una separación 
máxima de 5 mm. 
 
Las longitud de los bordillos en alineaciones rectas no será inferior a 50 cm ni superior a 2 m. En alineaciones curvas 
será superior a 30 cm e inferior a 50 cm. 
 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Los materiales y la ejecución de esta unidad se controlarán mediante inspecciones periódicas a efectos de comprobar 
que unos y otra cumplen las condiciones anteriormente establecidas. 
 
Se admitirá una tolerancia máxima en las dimensiones de la sección transversal de diez milímetros (10 mm). 
 
La absorción máxima será del seis por ciento (6%) en peso siendo la helacidad inerte más o menos veinte grados 
centígrados (± 20ºC). 
 
El coeficiente de desgaste será inferior a trece centésimas de centímetro (0,13 cm). 
 
El Director de Obra podrá ordenar la realización de ensayos sobre muestras de los materiales para comprobar alguna de 
sus características. 
 
Se rechazarán los materiales o unidades que no cumplan estrictamente lo especificado. 
 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal (m) realmente colocados, de cada tipo y medidas en terreno, 
abonándose según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
 
Se considerarán incluidas cuantas operaciones se han descrito en la definición y alcance. 
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M2. EMBALDOSADO 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se definen como embaldosado los pavimentos constituidos por placas de forma geométrica, con bordes vivos o 
biselados, cuya cara puede ser lisa, rugosa, con resaltos o con rebajas, construidos de piedra o prefabricado de 
hormigón, que se colocan sobre una base preparada, generalmente con mortero de cemento seco. En las baldosas 
vibroprensadas de espesor mayor de 4 cm y tamaño pequeño, se colocarán preferentemente sobre cama de arena. 
 
Se considera incluido en la unidad: 
 
- Preparación de capa subyacente y nivelación. 
 
- Base de asiento con mortero de cemento para piezas de espesor menor o igual a 4 cm y con mortero de cemento o 
arena para piezas de espesor superior a 4 cm. 
 
- Colocación de las baldosas y nivelado. 
 
- Relleno de las juntas con lechada de cemento. 
 
- Regado y curado del pavimento. 
 
 
2. MATERIALES 
 
Los materiales se ajustarán a lo especificado en el Artículo 220 del Capítulo II del presente Pliego que hace referencia a 
materiales para embaldosado, y también se cumplirán las especificaciones referentes a Morteros y Lechadas que se 
señalan en el Artículo 216 del Capítulo II. 
 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Una vez limpia completamente la superficie de apoyo, bien sea a base de barrido, chorro de aire, etc. y exenta de toda 
suciedad, grasa y aceite, en cuyo caso se procederá al picado de la capa subyacente, se procederá al replanteo y 
nivelación. 
 
Se marcarán las limahoyas y limatesas correspondiendo las referencias de nivelación al del nivel de mortero que sirve 
de asiento. Además de las alineaciones referenciadas, se marcarán para cada superficie comprendida entre ellas las 
líneas de máxima pendiente al menos 1 cada 3 m o fracción. 
 
Tanto los limatesas, limahoyas y líneas de máxima pendiente se conformarán mediante referencias fijas espaciadas 
como máximo 1 m. 
 
Se delimitarán aquellas superficies cuyo espesor de asiento sea inferior a 2 cm, en cuyo caso se demolerá el pavimento 
existente hasta que se pueda alojar un espesor de 3 cm mínimo. 
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Sobre la capa de base se extenderá una capa de mortero o arena, de espesor mínimo tres centímetros (3 cm). Dicho 
espesor, está dictado por las irregularidades del nivel del soporte. 
 
Sobre esta capa, las baldosas se golpean fuertemente y asientan contra ella mediante interposición de una cala de 
madera. 
 
Las juntas, de la menor abertura posible, se rellenarán con lechada de cemento. 
 
Durante los tres días (3) siguientes contados a partir de la fecha de terminación, el pavimento se mantendrá húmedo y 
protegido del paso de tráfico de cualquier tipo. 
 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Los materiales y la ejecución de esta unidad se controlarán mediante inspecciones periódicas a efectos de comprobar 
que unos y otra cumplen las condiciones anteriormente establecidas. 
 
Pasados los tres días contados a partir de la fecha de terminación, el Contratista cuidará de corregir la posición de las 
baldosas que pudieran hundirse o levantarse. 
 
Salvo especificación en contra en el Proyecto o indicación del Director de Obra, la superficie acabada no deberá diferir 
de la teórica en más de doce milímetros (12 mm) y no deberá variar en más de cinco milímetros (5 mm) cuando se 
compruebe con una regla de tres metros (3 m). 
 
Las zonas que no cumplan las tolerancias antedichas, o que retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse de 
acuerdo con lo que, sobre el particular, ordene el Director de las Obras. 
 
El Director de obra podrá ordenar la realización de ensayos sobre muestras de los materiales para comprobar alguna de 
sus características. 
 
Se rechazarán los materiales o unidades que no cumplan estrictamente lo especificado. 
 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Dentro de la unidad están incluidas y valoradas las operaciones definidas en alcance de la unidad, incluyendo un picado 
de la capa subyacente de hasta quince centímetros (15 cm) y un recargo para nivelación de mortero, de hormigón de 
hasta diez centímetros (10 cm). A partir de estas magnitudes, los sobreexcesos sobre estos últimos límites se abonarán 
como metro cúbico (m3) de excavación en todo tipo de terreno y como metro cúbico (m3) de H-150 en hormigón de 
limpieza respectivamente. 
 
Los embaldosados se abonarán por metros cuadrados (m2) de superficie de pavimento realmente ejecutados, medidos 
en el terreno, en función del tipo de embaldosado y del tamaño de las piezas que lo componen. 
 
A esta medición se aplicará el correspondiente precio unitario del Cuadro de Precios Nº 1, para contabilizar su abono, 
variando éstos en función del material, a saber, baldosas hidráulicas con espesor menor o igual a 4 cm y vibroprensadas 
para espesores mayores de 4 cm; y de acuerdo con el tamaño unitario de la pieza mayor presente en la composición del 
diseño del embaldosado, resultando el precio independiente del tipo de cama de asiento, dibujo, textura y composición 
del pavimento. 
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M. SEÑALIZACION HORIZONTAL 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
1.1 DEFINICION 
 
Se define como señalización horizontal o marcas viales, el balizamiento realizado sobre el pavimento para la 
separación de los carriles de circulación, las bandas continuas de prohibición de adelantamiento, las bandas de 
separación de arcén y calzada y cualquier otro tipo de líneas, palabras o símbolos realizados en el pavimento que sirvan 
para regular el tráfico de vehículos y peatones. 
 
Las funciones que debe satisfacer la señalización horizontal son las siguientes: 
 
- Delimitar carriles de circulación. 
 
- Separar sentidos de circulación. 
 
- Indicar el borde de la calzada. 
 
- Delimitar zonas excluidas a la circulación regular de vehículos. 
 
- Reglamentar la circulación, especialmente el adelantamiento, la parada y el estacionamiento. 
 
- Completar o precisar el significado de señales verticales y semáforos. 
 
- Repetir o recordar una señal vertical. 
 
- Permitir los movimientos indicados. 
 
- Anunciar, guiar y orientar a los usuarios. 
 
Las marcas viales formadas por cintas adhesivas se clasifican en dos grupos según su utilización: 
 
- Cinta Temporal: toda marca vial prefabricada suficientemente elástica y multicapa, de fijación exclusivamente en 

frío, cuyas propiedades no se alteran después de su aplicación, que permite la apertura al tráfico inmediatamente 
después de su instalación. 

 
- Cinta Temporal Retirable: toda cinta temporal que puede retirarse de la superficie de la calzada, una vez 

finalizado su periodo de utilización, bien sea intacta o en grandes piezas, sin que se produzcan o aparezcan en el 
pavimento daños, deformaciones, grietas o marcas residuales permanentes. La eliminación por su parte se llevará 
a cabo sin la aplicación de calor ni de productos químicos (decapantes). 

 
No se incluyen en este capítulo la pintura de determinados elementos accesorios de la vía, tales como bordillos, isletas, 
muros, etc., que no constituye en sí un elemento de la señalización, sino más bien un balizamiento para resaltar su 
presencia. 
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1.2 ALCANCE 
 
1.2.1. Marcas Viales Pintadas 
 
El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 
 
- Limpieza y preparación de la superficie a pintar. 
 
- Borrado de las marcas anteriores, cuando así lo indique la Dirección de la Obra. 
 
- Replanteo y premarcaje de las marcas viales. 
 
- El suministro de la pintura y de las microesferas de vidrio. 
 
- Balizamiento de las marcas durante el secado de las mismas y la protección del tráfico. 
 
- Cualquier otro trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de 

la señalización horizontal. 
 
1.2.2. Marcas Viales formadas por Cintas Adhesivas 
 
El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 
 
- Limpieza y preparación de la superficie a señalizar. 
 
- Borrado de las marcas anteriores, cuando así lo indique la Dirección de la Obra. 
 
- Replanteo y premarcaje de las marcas viales. 
 
- Suministro y aplicación del adhesivo y de la cinta, y apisonado de los delineadores. 
 
- Balizamiento de las marcas durante el secado de los adhesivos y la protección del tráfico. 
 
- Cualquier otro trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de 

la señalización horizontal. 
 
 
 

2. MATERIALES 
 
2.1 MARCAS VIALES PINTADAS 
 
Se utilizarán los materiales definidos en los Artículos 276 y 277.-"Pinturas convencionales y termoplásticas para 
marcas viales", y las microesferas de vidrio definidas en el Artículo 278.-"Aditivos para marcas viales", todos ellos del 
presente Pliego. 
 
2.2 MARCAS VIALES FORMADAS POR CINTAS ADHESIVAS 
 
Los materiales a amplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en: 
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- No Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo 0,20 mm constituida por una matriz 
de aluminio y una superficie polivinílica con microesferas de alto índice de refracción (1,90) y partículas 
antideslizantes de naturaleza mineral. Se emplea esta cinta en capa intermedia de pavimentos flexibles. Las 
características que deben cumplir estas cintas de acurdo con la Norma UNE 135-276 son los siguientes: 
- Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=350mcd lx-1 m2 

- Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la Tabla 3 especificada para el color 
amarillo en la Norma UNE 135-276. Factor de luminancia ß>=0,45. 

- Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=45. 
 
- Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo de 1,30 mm constituida por una matriz 

estructurada en trama multifilamento, de naturaleza polimérica y una superficie de poliuretano. El sistema óptico 
estará constituido por una mezcla de microesferas de índice de refracción 1,75 y microesferas de alto índice de 
refracción de 1,90. Por su parte las partículas antideslizantes, localizadas sobre la superficie de poliuretano, serán 
de óxido de aluminio. Su utilización se reserva para la capa de rodadura, independientemente de la naturaleza del 
pavimento. Las características que deben cumplir estas cintas de acuerdo con la Norma UNE 135-276 son los 
siguientes: 
- Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=500mcd lx-1 m2 

- Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la Tabla 3 especificada para el color 
amarillo en la Norma UNE 135-276. Factor de luminancia ß>=0,45. 

- Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=55. 
 
 

3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
3.1 CONDICIONES GENERALES 
 
El Contratista deberá especificar el tipo de pintura, esferas de vidrio, maquinaria y medios auxiliares a utilizar, 
poniendo a disposición del Director de la Obra las muestras de materiales que se consideren necesarios para su análisis 
en el Laboratorio. Procederá del mismo modo con los adhesivos y con las cintas a emplear para la colocación de este 
tipo de marcas viales. El coste de estos análisis será por cuenta del Contratista. 
 
Asimismo el Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de la Obra los sistemas de señalización para 
protección del tráfico durante el período de ejecución de las obras. 
 
El Contratista deberá seguir estrictamente las indicaciones que recibe de la Dirección de la Obra, tanto en lo referente a 
los detalles geométricos de las marcas viales como a los días y horas en que ha de realizarse el trabajo, de acuerdo con 
las exigencias del tráfico. 
 
Los bordes de las líneas deberán quedar bien definidos y perfilados, sin goteos ni otros defectos que puedan afectar la 
impresión de los conductores, debiendo eliminar todos los restos de pintura sobre elementos y zonas adyacentes. 
 
En el caso de las marcas viales pintadas, la pintura y las microesferas reflectantes de vidrio deberán suministrarse por 
separado, debiendo adaptarse la maquinaria a este tipo de empleo. 
 
Las dimensiones geométricas de las marcas serán las indicadas en los planos o por el Director de la Obra y, en su 
defecto, las recogidas en las normas BAT para la velocidad específica correspondiente. 
 
En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o a los Planos, la ejecución de las 
marcas viales cumplirá lo indicado en el Artículo 700 del PG-3/75, salvo autorización expresa del Director de Obra. 
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3.2 REPLANTEO 
 
Antes de proceder a la colocación de las cintas o al pintado de las marcas, es necesario efectuar un cuidadoso replanteo 
que garantice, para los medios de marcado de que se disponga, una perfecta terminación. 
 
Deben tomarse todas las precauciones precisas para evitar la aparición de garrotes, desviaciones de alineación y 
cuantos defectos en la aplicación contribuyan a producir un mal efecto en el acabado de la marca. Por ello, será 
necesario fijar, incluso en alineaciones rectas, puntos muy próximos, separados como máximo cincuenta centímetros 
(50 cm), del eje de la marca o de su línea de referencia, que permitan guiar sin titubeos el índice de la máquina de 
pintado o de la máquina de pulverización del adhesivo. . Además será necesario, y en cualquier momento así lo podrá 
ordenar la Dirección de la Obra, replantear puntos tipográficamente, para conseguir alineaciones correctas. 
 
El Contratista deberá realizar el replanteo de las líneas a marcar, indicando el Director de la Obra los puntos donde 
comienzan y terminan las líneas continuas de prohibición de adelantar. Estos puntos deberán referirse fuera del eje de 
la carretera para no tener que efectuar un nuevo estudio de cada curva o cambio de rasante de visibilidad reducida, si se 
borrasen las marcas. 
 
El personal y la maquinaria que realicen los trabajos de replanteo deberán dotarse de prendas de vestir y distintivos 
muy visibles en el caso de existir circulación rodada en el momento de ejecutarse la tarea. 
 
3.3 PREPARACION DE LA SUPERFICIE DE APLICACION 
 
Además de la limpieza normal, indicada en el apartado 700.4.1 del PG-3/75, se hará una última limpieza 
inmediatamente antes de realizar las marcas viales. Esta limpieza comprende la eliminación del polvo con el chorro de 
aire que la misma maquinaria debe llevar incorporado. Las pequeñas zonas sucias susceptibles de ser limpiadas con 
escoba o cepillo, serán limpiadas por los mismos servidores de la máquina. 
 
En el caso de marcas viales formadas por cintas adhesivas, y si fuera necesario, se cepillará la superficie con cepillo de 
acero, se pulirá y se limpiará con chorro de arena, con el fin de asegurar una superficie suficientemente adherente. 
 
3.4 LIMITACIONES DE EJECUCION 
 
Será de aplicación lo indicado en el apartado 700.5 del PG-3/75. 
 
Cuando haya de pintarse o pegar cinta sobre aglomerado recién extendido, no se procederá al pintado o pegado de las 
marcas hasta que el aglomerado esté totalmente inerte, salvo indicación en contrario por parte de la Dirección de la 
Obra. 
 
3.5 APLICACION 
 
En aquellos tramos en los cuales sea necesario mantener la circulación rodada durante los trabajos de marcaje, éstos se 
efectuarán con intensidades bajas de tráfico, llegando incluso a efectuarse por la noche si fuese adecuado a juicio de la 
Dirección de la Obra. En este caso, la vía deberá mantenerse iluminada en toda la longitud del tramo a marcar. 
 
El personal y la maquinaria que realicen los trabajos de marcado deberán dotarse de prendas de vestir y distintivos muy 
visibles en el caso de existir circulación rodada en el momento de ejecutarse la tarea. Asimismo, la señalización 
provisional que se emplee para proteger las marcas en la fase de secado será bien visible. 
 

3.5.1 Pinturas convencionales 
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La pintura reflexiva deberá aplicarse con un rendimiento comprendido entre dos metros cuadrados y cuatro décimas y 
dos metros cuadrados y siete décimas por litro (2,4 a 2,7 m2/l) de aglomerante pigmentado y mil ciento cincuenta y dos 
gramos a mil doscientos noventa y seis gramos (1.152 a 1.296 gr) de microesferas de vidrio. En todo caso la superficie 
pintada resultante deberá ser satisfactoria para la señalización de marcas en carretera, a juicio de la Dirección de la 
Obra. 
 
La temperatura del firme deberá estar entre cinco grados centígrados (5ºC) y cuarenta grados centígrados (40ºC), su 
humedad será inferior al cuatro por ciento (4%) y la humedad relativa del aire inferior al noventa y cinco por ciento 
(95%). En firmes de hormigón no se aplicará antes de cuarenta y ocho horas (48) a partir de la última precipitación. 
 

3.5.2 Pinturas termoplásticas 
 
La pintura puede aplicarse independientemente por extrusión o mediante pulverización con pistola, permitiendo la 
adición simultánea de microesferas de vidrio en su superficie (retromezclado) para proporcionar retrorreflexión 
inmediata. 
 
La aplicación se realizará a la temperatura marcada para cada producto y dependiendo del tipo de aplicación. 
 
- Pulverización 190 - 220ºC 
- Extrusión 150 - 190ºC 
 
El espesor obtenido, mediante aplicación por pulverizado en caliente, es de un milímetro y cinco décimas (1,5 mm) 
aproximadamente, y mediante extrusión de tres milímetros (3 mm). 
 
Dada la relación existente entre la temperatura y la viscosidad de estos materiales el ciclo completo de trabajo, salvo 
autorización en contrario por parte de la Dirección de la Obra, será el siguiente: 
 
- El producto se adiciona a una caldera precalentadora de capacidad mínima quinientos kilogramos (500 kg) que 

está dotada de los aparatos idóneos donde se calienta y se homogeneiza la mezcla a doscientos grados centígrados 
(200ºC) para conseguir una consistencia semifluida de la mezcla. Para evitar la decoloración o el 
resquebrajamiento debido al excesivo calentamiento el material sólido se añade a la caldera precalentadora, 
provista de baño de aceite para evitar el sobrecalentamiento local, en piezas no mayores de cuatro kilogramos (4 
kg) que son mezcladas mediante agitador mecánico. 

 
- Se trasvasa a una caldera presurizada de capacidad mínima quinientos kilogramos (500 kg) y con sistema de 

calefacción propia de baño de aceite para evitar el sobrecalentamiento local. 
 
- Finalizada esta operación, se regula la temperatura de la pasta a doscientos grados centígrados (200ºC). 
 
- Se presuriza la caldera con aire comprimido, el cual obliga al producto a circular hasta salir por unas pistolas 

especiales que poseen unas boquillas de salida donde se mezcla una nueva entrada de aire comprimido, 
pulverizando la pasta (spray), según un cono predeterminado debido a las aletas que recubren las boquillas. 

 
- El material debe usarse tan rápidamente como sea posible, procurando no mantenerlo en las condiciones de 

temperatura máxima un tiempo superior a cuatro (4) horas. 
 
- Puesto que el material termoplástico es aplicado a alta temperatura, se obtiene normalmente un buen anclaje 

sobre superficies bituminosas, pero sobre superficies viejas o pulidas o sobre hormigón será obligatoria la 
utilización de un "tackcoat". Asimismo no se aplicará a superficies sucias, húmedas o excesivamente frías, 
inferiores a diez grados centígrados (10ºC), ni siquiera con "tackcoat". 
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El espesor de las marcas no podrá, bajo ningún concepto, superar los cinco milímetros (5 mm). Cuando las marcas 
cubren una gran superficie en zonas de rodadura este espesor no será superior a tres milímetros (3 mm) y, además, se 
añadirán materiales pulverulentos de carácter abrasivo. 

 
3.5.3 Cintas de empleo temporal 
 
Una vez limpia la superficie de cualquier objeto suelto, y pulida ésta, se aplicará el adhesivo recomendado por el 
fabricante, con un sistema de pulverización y en la dosificación recomendada. Dejar secar el adhesivo, y proceder a 
aplicar la cinta, bien por procedimiento manual, bien con la máquina de aplicación de cintas. 
 
Someter la cinta a presión con un rodillo apisonador que proporcione al menos una presión de 1.500 kg/cm2. Durante 
esta operación evitar los giros del carro apisonador sobre la cinta, asegurarse que los bordes están firmemente 
adheridos, realizar esta operación al menos tres veces y abrir al tráfico tan pronto como la operación de presionado se 
ha concluido. 
 
3.6 TIPOS DE MATERIALES A APLICAR 
 
Se aplicarán pinturas convencionales o cintas adhesivas no retirables, a todas aquellas marcas de color blanco que se 
realicen sobre la capa intermedia del firme. La primera pintura sobre la capa de rodadura definitiva se realizará 
tambi´én con pintura convencional. Asimismo, todas las marcas de color amarillo, a aplicar en zonas de detención 
prohibida, cualquiera que sea la capa bituminosa del firme de la nueva carretera y las de color anaranjado, a emplear en 
desvíos provisionales, se realizarán bien con este tipo de pinturas o con cintas adhesivas de cualquiera de los tipos 
descritos en el presente pliego. 
 
Para la señalización de desvíos provisionales o cualquier otra marca vial horizontal no definitiva que deba ejecutarse 
sobre mezclas bituminosas drenantes, se utilizarán las marcas reflexivas adhesivas que se describen en el presente 
pliego. 
 
En el momento que lo indique la Dirección de la Obra, dentro del período de garantía de las obras, se realizará un 
nuevo pintado de todas las marcas viales de color blanco, a base de pinturas termoplásticas, de aplicación en caliente. 
 
 

4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Durante la ejecución de las obras de señalización, el Director de la Obra podrá exigir la toma de muestras de pintura, 
directamente de la pistola de la máquina. Las muestras serán de dos (2) botes de dos kilogramos (2 kg) cada uno, uno 
de los cuales se enviará al Laboratorio Oficial para que se realicen ensayos de identificación, reservándose el otro hasta 
la llegada de los resultados, para ensayo de contraste si fueran necesarios. 
 
Igualmente, se procederá a la toma de muestras de pintura y microesferas de vidrio aplicadas sobre el pavimento, 
mediante la colocación de unas chapas metálicas de treinta por quince centímetros (30 x 15 cm) y un espesor entre uno 
y dos milímetros (1 a 2 mm) sobre la superficie de aquél, a lo largo de la línea. estas chapas deberán estar limpias y 
secas y, una vez depositada la pintura y las microesferas, se dejarán secar durante media hora antes de recogerlas 
cuidadosamente y guardarlos en un paquete para enviarlo al Laboratorio Oficial, para comprobar los rendimientos 
aplicados. 
 
Se colocará una chapa cada cuarenta metros lineales (40 m) de marca longitudinal o transversal y cada diez metros 
cuadrados (10 m2) de cebrado o superficie pintada. Las chapas se marcarán con indicación de la carretera, obra, punto 
kilométrico y marca vial a la que corresponden. 
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El valor inicial de la retrorreflexión, medido entre cuarenta y ocho (48) y noventa y seis (96) horas después de la 
aplicación de la pintura, será, como mínimo, de trescientas (300) milicandelas por lux y metro cuadrado. El valor de la 
retrorreflexión, a los seis (6) meses de la aplicación de la pintura, será, como mínimo de ciento sesenta (160) 
milicandelas por lux y metro cuadrado. Estas medidas de la retrorreflexión se realizarán mediante un 
retrorreflectómetro digital. 
 
El grado de deterioro de las marcas viales, evaluado mediante inspecciones visuales, a los seis (6) meses de la 
aplicación, no será superior al treinta por ciento (30%) en las líneas del eje o separación de carriles, ni al veinte por 
ciento (20%) en las líneas del borde de la calzada. 
 
El resultado de la resistencia al deslizamiento no será menor de cuarenta y cinco (45) cuando la medida se realice sobre 
superficie mojada y por medio del péndulo tipo TRRL (Transport Road Reserch Laboratory). 
 
Las marcas viales confeccionadas con cinta temporal (retirable o no) tendrán el nivel de calidad (evaluado según norma 
UNE 135/200-1) mínimo, durante su vida útil, que se especifica en la siguiente tabla: 
 

Tipo de 
cinta 

Parámetro 

RL ß (x,y) SRT Vida útil (meses) 

Retirable 225 0,20 (*) 45 6 

No retirable 225 0,20 (*) 45 3 

(*) Según tabla 1, para color amarillo en la norma UNE-135-200/1 

 
Estos valores se deben cumplir independientemente de la posición de la cinta en la calzada. 
 
Si los resultados de los ensayos realizados antes y durante la ejecución de las obras no cumpliesen los requisitos de este 
pliego, así como de la Normativa legal en él citada, las correspondientes partidas de materiales serán rechazadas y no se 
podrán aplicar. En el caso de que el Contratista hubiese procedido a pintar marcas viales con estos materiales, debe 
proceder al borrado de las mismas y, una vez aprobado el mismo por la Dirección de la Obra, volver a realizar la 
aplicación a su costa. 
 

5. MEDICION Y ABONO 
 
Las marcas longitudinales y transversales se medirán por metros lineales (m) realmente ejecutados, sin diferenciar si se 
trata de líneas continuas o discontinuas, siempre que se encuentren definidas en los Planos o hayan sido expresamente 
aprobadas por el Director de la Obra. 
 
Las marcas se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1, para los distintos anchos y según se trate 
de pintura convencional, termoplástica o marca reflexiva adhesiva. 
 
Los cebrados a realizar en intersecciones se medirán por metros cuadrados (m2) realmente pintados, siempre que se 
encuentren definidos en los Planos o hayan sido expresamente aprobados por el Director de la Obra, los cuales se 
abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1, según se trate de pintura convencional, termoplástica o 
marca reflexiva adhesiva. 
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Las flechas e indicaciones de "stop", "ceda el paso" o cualquier otra se medirán por metros cuadrados (m2) realmente 
pintados, siempre que se encuentren definidas en los Planos o hayan sido expresamente aprobadas por el Director de la 
Obra, y se abonarán de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1, según se trate de pintura 
convencional, termoplástica o marca reflexiva adhesiva. 
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UD. SEÑALIZACION VERTICAL 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se define como señalización vertical el conjunto de placas, debidamente sustentadas, que tienen por misión advertir, 
regular e informar a los usuarios en relación con la circulación o con los itinerarios. 
 
Se excluyen de esta unidad de obra los pórticos, banderolas o postes elevados (para colocar carteles o señales a una 
altura superior a 5 m por encima de la rasante), que constituyen otra unidad de obra diferenciada. 
 
Consta de dos elementos, las placas y los elementos de sustención y anclaje. 
 
El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 
 
- El suministro de las correspondientes señales y placas completamente terminadas, incluyendo el estampado y 
todos los tratamientos de protección y reflexividad, así como todos los elementos auxiliares, su almacenamiento y 
conservación hasta el momento de su colocación. 
 
- El replanteo de la ubicación de los diferentes elementos. 
 
- La colocación de la señal o placa, incluyendo todos los elementos de sujeción, como tornillos, arandelas tuercas, 
etc. 
 
- La limpieza y retirada de todos los elementos auxiliares y restos de obra. 
 
 
2. MATERIALES 
 
Los materiales a utilizar en señalización vertical se encuentran definidos en el Artículo 189 del presente Pliego. 
 
Salvo indicación en contra por parte de la Dirección de la Obra, se utilizarán carteles formados por placas de acero 
perfilado, en lugar de utilizar placas de aluminio extrusionado. 
 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los Planos, la ejecución de las 
marcas viales cumplirá lo indicado en el Artículo 701 del PG-3/75, salvo indicación expresa del Director de la Obra. 
 
El almacenamiento y transporte de las señales se efectuará de forma que se evite el rayado y deterioro de las mismas. 
Se protegerán con elementos de plástico acolchado en el interior de cajas de cartón. 
 
La situación de las señales indicadas en los Planos debe considerarse como indicativa, ajustándose la posición exacta, 
que habrá de ser aprobada por el Director de la Obra, a la vista de las condiciones de visibilidad. 
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En zonas donde no exista acera, la distancia entre el borde de la calzada y el borde de la señal más próxima será 
superior a un metro (1,00 m). 
 
En aquellos tramos dotados de acera, la distancia entre el borde de la calzada y el borde de la señal más próximo a la 
calzada será superior a medio metro (0,5 m). 
 
La altura de las señales entre el borde inferior de la placa y el nivel de borde de la calzada, será de dos metros (2,00 m) 
en autopistas, autovías y vías rápidas; un metro y ochenta centímetros (1,80 m) en la Red Básica; y un metro y 
cincuenta centímetros (1,50 m) en el resto de carreteras. En zonas urbanas, cuando las señales se sitúen sobre aceras o 
puedan ser tapadas por vehículos estacionados, se situarán a dos metros y veinte centímetros (2,20 m).  
 
Los soportes de las señales y los carteles estarán empotrados en un dado de hormigón H-25 con las dimensiones 
indicadas en los Planos. 
 
Cuando se aproveche una estructura elevada existente sobre la calzada para la colocación de los carteles, debe 
procurarse que éstos no rebasen el límite superior de la barandilla. 
 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Las señales serán fabricadas por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobadas y contrastadas 
oficialmente por el M.O.P.T. en cuanto a resistencia al agua de lluvia y agua salina, humedad, intensidad luminosa, 
perfecta adherencia de los materiales, flexibilidad y duración. 
 
En cualquier caso los materiales y tratamientos a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad exigidas en el 
correspondiente Artículo del presente Pliego. 
 
El Director de la Obra podrá exigir en cualquier momento la presentación de los correspondientes certificados oficiales, 
así como la realización de cualquiera de los ensayos citados. 
 
Una vez finalizada la instalación de las señales se procederá a efectuar una inspección y limpieza de cada una de ellas. 
Todos los daños a la pintura, galvanizado, placas, carteles, soportes o elementos de unión deberán corregirse y las 
señales deberán quedar en perfectas condiciones. Si cualquiera de los elementos componentes de las señales tuvieran 
arañazos, abolladuras o cualquier otro desperfecto, antes de o durante su emplazamiento, que pudiera considerarse 
inadmisible, tendrá que cambiarse por otra en perfectas condiciones. 
 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Las señales de circulación se medirán por unidades (ud) realmente colocadas en obra, siempre que se encuentren 
definidas en los Planos o hayan sido expresamente aprobadas por el Director de la Obra, abonándose de acuerdo con 
los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 
 
Las señales no normalizadas, carteles de preaviso, placas y flechas ya sean de dirección, confirmación, situación o de 
cualquier otro tipo se medirán por metro cuadrado (m2) realmente colocados en obra, siempre que se encuentren 
definidos en los Planos o hayan sido expresamente aprobados por el Director de la Obra, abonándose a los precios 
correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 
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Los elementos de sustentación, así como los macizos de cimentación, sus excavaciones y rellenos, incluidos los 
anclajes y protección, ya sea galvanizado o de otro tipo, se consideran incluidos en el precio unitario de las señales o 
hitos. 

M2 TAPADO DE MARCAS VIALES 
 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se define como tapado de marcas viales a la eliminación provisional de las marcas de pintura de la señalización 
horizontal. Se realizará en base a la cobertura de la marca vial con pintura negra mate. 
 
El tapado de marcas viales se realizará sobre aquella señalización que estando situada sobre pavimento no definitivo 
deba ser eliminada provisionalmente en alguna fase de la obra. 
 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
En el precio se incluye la preparación de la superficie, el replanteo, la pintura, la protección de las marcas durante su 
secado y cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para una completa ejecución. 
 
El tapado de las marcas viales se medirá por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados. 
 
Se abonará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se entiende como protecciones colectivas, los elementos o equipos destinados a la protección y prevención de 
accidentes de un grupo de personas, pertenecientes o ajenos a la obra. 
 
Se consideran incluidos dentro de esta unidad, todos los elementos de protección que sirvan para proteger a un grupo 
de personas (colectivos). 
 
 
2. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Todos los elementos de protección colectiva tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 
 
Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en un determinado elemento o equipo, se 
repondrá éste, independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 
 
Todo elemento o equipo que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue concebido (por ejemplo 
por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 
 
Aquellos elementos que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el fabricante, serán 
repuestas inmediatamente. 
 
El empleo de un elemento o equipo de protección, nunca representará un riesgo en si mismo. 
 
2.1. MAQUINARIA 
 
La maquinaria dispondrá de todos los accesorios de prevención establecidos, será manejada por personal especializado, 
se mantendrá en buen uso para lo que se someterá a revisiones periódicas y en caso de averías o mal funcionamiento se 
paralizará hasta su reparación. 
 
2.2. PÓRTICOS LIMITADORES DE GALIBO 
 
Dispondrán de dintel debidamente señalizado. 
 
2.3. SEÑALIZACION Y BALIZAMIENTO 
 
Será de aplicación todo lo que sobre el particular se expone en el Artículo 880 "Disposiciones Generales de Seguridad 
y Salud". 
 
2.3.1 Vallas autónomas de limitación y protección 
 
Tendrán como mínimo 90 cm de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. Dispondrán de patas para 
mantener su verticalidad. 
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2.3.2. Señales de circulación 
 
Cumplirán lo previsto en el artículo 701 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes (PG-3/75, BOE 7-VII-1976), y se atenderán a lo indicado en la Norma 8.3-I-C. Señalización de obras (Orden 
31-VIII-1987, BOE 18-IX-1987). 
 
2.3.3.  Señales de seguridad 
 
Se proveerán y colocarán de acuerdo con el Real Decreto 1403/1986 de 9 de marzo, por el que se aprueba la norma 
sobre señalización de seguridad en los centros y bordes de trabajo (BOE 8-VII-1986. 
 
2.3.4.  Balizamiento 
 
Cumplirán con la Norma UNE 81.501, Señalización de Seguridad en los lugares de trabajo. 
 
2.3.5. Pasillos de seguridad 
 
Podrán realizarse a base de pórticos con pies derechos y dintel a base de tableros embridados, firmemente sujetos al 
terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos también podrán ser metálicos (los pórticos a base de tubo y 
perfiles y la cubierta de chapa). 
 
Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevean caer , pudiendo colocar elementos amortiguadores 
sobre la cubierta (sacos , terrazos,  capa de arena, etc.) 
 
2.3.6. Señalista 
 
Deberá contarse con una o varias personas, según las necesidades, encargadas de la señalización activa de la obra, de 
controlar el tráfico, tanto de vehículos de obra como de terceros vehículos, tendente a evitar riesgos derivados de 
actuaciones en vías de tráfico. 
 
2.3.7 Topes de desplazamiento de vehículos 
 
Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de redondos hincados al mismo, o 
de otra forma eficaz. 
 
 
2.4. REDES PROTECTORAS 
 
Serán de tejido textil, poliester o poliamida. Sus características generales serán tales que cumplan, con garantía, la 
función protectora para la que están previstas. La luz máxima de la malla será de 80 mm y el diámetro mínimo del 
cordón de la red será de 4 mm. La cuerda perimetral del módulo de la red no será de un diámetro inferior a 15 mm. 
 
2.5. CABLES Y/O TUBOS DE SUJECION DEL CINTURON DE SEGURIDAD, SUS ANCLAJES, SOPORTES Y 
ANCLAJES DE REDES 
 
Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su función 
protectora. 
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2.6. ANDAMIOS 
 
Serán metálicos, modulares, en los que se instalarán las correspondientes crucetas de estabilidad. Se vigilará que los 
apoyos sean estables y resistentes, interponiendo durmientes de reparto de carga. 
 
2.7. PLATAFORMAS DE TRABAJO 
 
Tendrán como mínimo 60 cm de ancho y las situadas a más de 2 m del suelo estarán dotadas de barandilla de 90 cm de 
altura y rodapié. 
 
2.7.1. Barandillas 
 
Dispondrán de un listón superior a una altura de 90 cm, de suficiente resistencia para garantizar la retención de personal 
y llevarán un listón horizontal intermedio, así como el correspondiente rodapié. 
 
2.8. ESCALERAS DE MANO 
 
Serán metálicas y deberán ir provistas de zapatas antideslizantes. Su longitud sobrepasará en 1 metro el apoyo superior. 
 
2.9. EXTINTORES 
 
Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se revisará cada 6 meses como máximo. 
 
2.10. INTERRUPTORES 
 
La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será, para alumbrado, de 30 mA y para fuerza, de 300 mA. La 
resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor 
diferencial, una tensión máxima de 24 V. 
 
Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 
 
2.11. MEDIOS AUXILIARES DE TOPOGRAFIA 
 
Estos medios tales como cintas, jalones, miras, etc., serán dieléctricos, dado el riesgo de electrocución por las líneas 
eléctricas. 
 
 
3. CONTROL DE CALIDAD 
 
Las protecciones colectivas cumplirán lo establecido en la legislación vigente respecto a dimensiones, resistencias, 
aspectos constructivos, anclajes y demás características, de acuerdo con su función protectora. 
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4. MEDICION Y ABONO 
 
La medición de los elementos de protección colectiva se realizará de la siguiente forma: 
 
. Mano de obra y maquinaria, por horas (h). 
. Señales y carteles, por unidades (ud). 
. Balizamiento y vallas, por unidades (ud) o metros lineales (m), según el caso. 
. Pórticos limitadores de gálibo, por unidades (ud). 
. Redes protectoras, por metros cuadrados (m2). 
. Andamios, por metros cúbicos (m3), obtenidos por el producto de la superficie, en planta, del andamio por su 
altura media (distancia comprendida entre la cota de apoyo y la plataforma de trabajo), considerándose incluidas las 
escaleras necesarias, plataformas de trabajo y barandillas. 
. Otros elementos tales como: escaleras de mano, extintores, interruptores, etc, por unidades (ud). 
 
todo ello realmente ejecutado y utilizado. 
 
Se abonarán de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 
 
Todos los elementos de protección colectiva, necesarios para la ejecución de las obras se abonarán una sola vez, con 
independencia de si éstos son utilizados en más de una ocasión. 
 

 

 

 

Berriz, a Mayo de  2025 
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CUADRO DE PRECIOS Nº1  

 

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 CAPÍTULO 01 ASFALTADO 
 SUBCAPÍTULO 01.01 ACTUACION 1 
 APARTADO 01.01.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.01.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.01.01.02 m CORTE DE PAVIMENTO 20,50 

 Corte de pavimento mediante cortadora para posterior demolición. Medida lalongitud cortada. 

 I.p.p de Medios auxiliares y mecanicos. 

 VEINTE  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.01.02 INSTALACIONES 
 01.01.02.01 ud RECRECIDO DE ARQUETA Y SUMIDEROS 172,55 

 Unidad de recrecido de Arqueta de Registro, tapas de fundicion, etc... en instalaciones hasta cota 

 pavimento actual, incluso desmontaje de tapa y cerco metálico existente para colocar nuevas ta- 

 pas de fundicion en lugar de la rellenables actuales, cortes, ajustes y limpieza. I.p.p de hormigo- 

 nado, mano de obra y medios auxiliares. 

 CIENTO SETENTA Y DOS  EUROS con CINCUENTA Y 

 CINCO CÉNTIMOS 
 01.01.02.02 ud CANALETA EVACUACIÓN 450,00 

 Unidad de colocación de canaleta perforada de drenaje de acero inoxidable, con rejilla de acero 

 inoxidable, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/I de 10 cm de espesor. In- 

 cluso picado terreno,conexionado a canaleta existente,accesorios de montaje, piezas especiales 

 y elementos de sujeción. Incluso mano de obra y medios auxiliares. 

 CUATROCIENTOS CINCUENTA  EUROS 
 APARTADO 01.01.03 FIRMES 
 01.01.03.01 m2 ASFALTO IMPRESO 36,83 

 Extendido y compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC11 surf 50/70 D calizo en 

 capa de 5cms. + Acabdo del asfalto impreso a base de: impresion del asfalto con molde tipo ado- 

 quín pintado con dos manos de pintura RUEBOND de aiadek o similar  con una dotación de 

 1,20kg/m2. 

 I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialis- 
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 tas. El precio incluye el riego de adherencia e imprimación requeridos. 

 TREINTA Y SEIS  EUROS con OCHENTA Y TRES 

 CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.02 ACTUACION 2 
 APARTADO 01.02.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.02.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.02.01.02 m CORTE DE PAVIMENTO 20,50 

 Corte de pavimento mediante cortadora para posterior demolición. Medida lalongitud cortada. 

 I.p.p de Medios auxiliares y mecanicos. 

 VEINTE  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS 
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 APARTADO 01.02.02 FIRMES 
 01.02.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 SUBCAPÍTULO 01.03 ACTUACION 3 
 APARTADO 01.03.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.03.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.03.01.02 ML BORDILLO ML REPARACION 42,29 

 UNIDAD ML REPARACION DE BORDILLO COMPUESTA POR : 

  

 -Retirada bordillo deteriorado. 

 -Picado hormigón masa base 

 -Trasporte a vertedero mas canon vertido residuos. 

 -Hormigon base nueva baldosa 

 -Nueva bordillo hormigon prefabricado igual a la existente 

 -Mano de obra y medios auxiliares 

  

 Antes de proceder a las trabajos tecnicos municipales se marcarán las bordillos afectados. 

 CUARENTA Y DOS  EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS 
 01.03.01.03 m CUNETA HORMI. 30X10 49,14 

 Rígola de 0,30 m de ancho revestida de hormigón HM-20 de espesor 10 cm., incluso compacta- 

 ción y preparación de la superficie de asiento, regleado y p.p. de encofrado, mano de obra, ma- 

 quinaria, totalmente terminada 

 CUARENTA Y NUEVE  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.03.02 FIRMES 
 01.03.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 
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 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 APARTADO 01.03.03 SEÑALIZACION 
 01.03.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 16,20 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, 

 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y pre- 

 marcaje sobre el pavimento. 

 DIECISEIS  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 01.03.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 16,14 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmen- 

 te pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 

 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 

 DIECISEIS  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 01.03.03.03 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 

 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 

 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
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CUADRO DE PRECIOS Nº1  

 

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 SUBCAPÍTULO 01.04 ACTUACION 4 
 APARTADO 01.04.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.04.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.04.02 FIRMES 
 01.04.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 APARTADO 01.04.03 SEÑALIZACION 
 01.04.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 16,20 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, 

 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y pre- 

 marcaje sobre el pavimento. 

 DIECISEIS  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 01.04.03.02 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 

 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 

 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.05 ACTUACION 5 
 APARTADO 01.05.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.05.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.05.02 FIRMES 
 01.05.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 
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CUADRO DE PRECIOS Nº1  

 

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
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CUADRO DE PRECIOS Nº1  

 

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.05.03 SEÑALIZACION 
 01.05.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 16,20 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, 

 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y pre- 

 marcaje sobre el pavimento. 

 DIECISEIS  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 01.05.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 16,14 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmen- 

 te pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 

 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 

 DIECISEIS  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 01.05.03.03 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 

 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 

 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.06 ACTUACION 6 
 APARTADO 01.06.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.06.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.06.02 FIRMES 
 01.06.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 APARTADO 01.06.03 SEÑALIZACION 
 01.06.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 

 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 
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CUADRO DE PRECIOS Nº1  

 

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.07 ACTUACION 7 
 APARTADO 01.07.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.07.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.07.01.02 UD SANEO BLANDON A JUSTIFICAR 2.000,00 

 Unidad saneo firme blandon. Incluso Excavacion y aporte de material de cantera y gestion resi- 

 duos. compactar con pisona. 

 Una vez fresado/picado firme actual se analizara base. Partida a justificar. 

 DOS MIL  EUROS 
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CUADRO DE PRECIOS Nº1  

 

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.07.02 FIRMES 
 01.07.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 APARTADO 01.07.03 SEÑALIZACION 
 01.07.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 

 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 

 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.08 ACTUACION 8 
 APARTADO 01.08.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.08.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.08.01.02 m CUNETA HORMI. 30X10 49,14 

 Rígola de 0,30 m de ancho revestida de hormigón HM-20 de espesor 10 cm., incluso compacta- 

 ción y preparación de la superficie de asiento, regleado y p.p. de encofrado, mano de obra, ma- 

 quinaria, totalmente terminada 

 CUARENTA Y NUEVE  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.08.02 FIRMES 
 01.08.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 APARTADO 01.08.03 SEÑALIZACION 
 01.08.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 
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CUADRO DE PRECIOS Nº1  

 

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 

 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.09 ACTUACION 9 
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CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.09.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.09.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.09.01.02 m CUNETA HORMI. 30X10 49,14 

 Rígola de 0,30 m de ancho revestida de hormigón HM-20 de espesor 10 cm., incluso compacta- 

 ción y preparación de la superficie de asiento, regleado y p.p. de encofrado, mano de obra, ma- 

 quinaria, totalmente terminada 

 CUARENTA Y NUEVE  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.09.02 FIRMES 
 01.09.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 APARTADO 01.09.03 SEÑALIZACION 
 01.09.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 16,20 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, 

 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y pre- 

 marcaje sobre el pavimento. 

 DIECISEIS  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 01.09.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 16,14 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmen- 

 te pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 

 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 

 DIECISEIS  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 01.09.03.03 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 

 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 

 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 



www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

  

Cuadro precios 1 

 

   

CUADRO DE PRECIOS Nº1  

 

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 
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 SUBCAPÍTULO 01.10 ACTUACION 10 
 APARTADO 01.10.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.10.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
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TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  

 
 

Doc nº 4: Presupuesto. Cuadro precios 1 

 

13 

 APARTADO 01.10.02 FIRMES 
 01.10.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 SUBCAPÍTULO 01.11 ACTUACION 11 
 APARTADO 01.11.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.11.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.11.01.02 UD SANEO BLANDON A JUSTIFICAR 2.000,00 

 Unidad saneo firme blandon. Incluso Excavacion y aporte de material de cantera y gestion resi- 

 duos. compactar con pisona. 

 Una vez fresado/picado firme actual se analizara base. Partida a justificar. 

 DOS MIL  EUROS 
 01.11.01.03 ML BORDILLO ML REPARACION 42,29 

 UNIDAD ML REPARACION DE BORDILLO COMPUESTA POR : 

  

 -Retirada bordillo deteriorado. 

 -Picado hormigón masa base 

 -Trasporte a vertedero mas canon vertido residuos. 

 -Hormigon base nueva baldosa 

 -Nueva bordillo hormigon prefabricado igual a la existente 

 -Mano de obra y medios auxiliares 

  

 Antes de proceder a las trabajos tecnicos municipales se marcarán las bordillos afectados. 

 CUARENTA Y DOS  EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.11.02 FIRMES 
 01.11.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 
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 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 APARTADO 01.11.03 SEÑALIZACION 
 01.11.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 16,14 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmen- 

 te pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 

 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 

 DIECISEIS  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 01.11.03.02 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 

 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 

 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
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 SUBCAPÍTULO 01.12 ACTUACION 12 
 APARTADO 01.12.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.12.01.01 m3 EXCAV. TODO TIPO DE TERRENO 66,35 

 Excavación a cielo abierto bajo rasante, todo tipo de terreno, con medios mecánicos, y carga a 

 camión. El precio incluye la formación de la rampa provisional para acceso de la maquinaria a la 

 zona de excavación y su posterior carga de productos, 

 I.p.p de medios auxiliares, mecánicos y mano de obra. 

 SESENTA Y SEIS  EUROS con TREINTA Y CINCO 

 CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.12.02 FIRMES, PAVIMENTOS Y RELLENOS 
 01.12.02.01 m. BORD.PREFABRICADO 35,92 

 Bordillo prefabricado (similar a las actuales), de 15x25 cm. colocado sobre solera, de 10 cm. de 

 espesor, i/ chaflanado de vertices, redondeado, excavación necesaria, rejuntado y limpieza. 

 I.p.p de mano de obra y medios auxiliares 

 TREINTA Y CINCO  EUROS con NOVENTA Y DOS 

 CÉNTIMOS 
 01.12.02.02 m3 TODO UNO 42,08 

 Relleno con todo uno de cantera en tongadas de 10 cm. de espesor, hasta conseguir una densi- 

 dad no inferior al 95 % de p.m. para recrecer la cota actual de terreno, para la instalaciÃ³n del 

 nuevo par-que de agua. Totalmente ejecutado y reperfilado. 

 EN el precio se incluye el mojado con maguera de agua de todo el relleno ejecutado con el fin de 

 ga-rantizar la compactaciÃ³n del trasdosado del muro del bloque de viviendas existentes. 

 CUARENTA Y DOS  EUROS con OCHO CÉNTIMOS 
 01.12.02.03 M2 LOSA .HA-25/P/20 E.MAD.e=20 cm 38,85 

 Reparacion zonas puntuales camino existente con  Hormigón armado HA-25 N/mm2, Tmáx.20 

 mm., consistencia plástica, elaborado en central, en losas base, de 0,20 m.  de espesor para for- 

 mación de plataforma, i/p.p. de armadura con doble mallazo de 10x15x15  y encofrado de made- 

 ra, vertido con pluma-grúa, vibrado y colocado incluso op.p. de conectores con solera de edificio 

 existente de acuerdo a plano detalle con redondos diametro 12 c/15 anclados 30cm, mano de 

 obra y medios mecánicos y auxiliares. Según normas NTE-EME, EHL y EHE. 

 TREINTA Y OCHO  EUROS con OCHENTA Y CINCO 

 CÉNTIMOS 
 01.12.02.04 m2 COMPACTACION TERRENO ACTUAL 12,74 
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 Compactación del terreno existente con un pisón de 3 Toneladas, para ello se tenda¡ que reperfi- 

 lar el terreno existente, con el fin precompactar correctamente el terreno existente. 

 DOCE  EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 01.12.02.05 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
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 SUBCAPÍTULO 01.13 ACTUACION 13 
 APARTADO 01.13.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.13.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.13.02 FIRMES 
 01.13.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
 APARTADO 01.13.03 SEÑALIZACION 
 01.13.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 

 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 

 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 01.13.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 16,14 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmen- 

 te pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 

 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 

 DIECISEIS  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.14 ACTUACION 14 
 APARTADO 01.14.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.14.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 6,22 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, 

 barrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxilia- 

 res y mecánicos. 

 SEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.14.01.02 UD SANEO BLANDON A JUSTIFICAR 2.000,00 

 Unidad saneo firme blandon. Incluso Excavacion y aporte de material de cantera y gestion resi- 
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 duos. compactar con pisona. 

 Una vez fresado/picado firme actual se analizara base. Partida a justificar. 

 DOS MIL  EUROS 
 APARTADO 01.14.02 FIRMES 
 01.14.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 18,00 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 

 5 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios 

 mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 DIECIOCHO  EUROS 
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 APARTADO 01.14.03 SEÑALIZACION 
 01.14.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 3,07 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termo- 

 plástica  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premar- 

 caje. 

 TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 01.14.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 16,20 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, 

 y 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y pre- 

 marcaje sobre el pavimento. 

 DIECISEIS  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.15 CONTROL DE CALIDAD 
 01.15.01 UD C.CALIDAD BG 485,00 

 DE ACUERDO A MEDICIONES DE ANEJO CORRESPONDIENTE.  A CUENTA DE 

 CONTRATA HASTA 1% PEM 

 CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO  EUROS 
 SUBCAPÍTULO 01.16 SEGURIDAD Y SALUD 
 01.16.01 UD SEGURIDAD Y SALUD 1.000,00 

 MIL  EUROS 
 SUBCAPÍTULO 01.17 GESTION DE RESIDUOS 
 01.17.01 UD GESTION RESIDUOS 6.765,50 

 SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO  EUROS con 

 CINCUENTA CÉNTIMOS 

 

 

 

Berriz, a Mayo de  2025 
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Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 CAPÍTULO 01 ASFALTADO 
 SUBCAPÍTULO 01.01 ACTUACION 1 
 APARTADO 01.01.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.01.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.01.01.02 m CORTE DE PAVIMENTO 

 Corte de pavimento mediante cortadora para posterior demolición. Medida lalongitud cortada. I.p.p de Medios auxi- 

 liares y mecanicos. 

 PEOESP 1,000 h PEÓN ESPECIALISTA 19,00 19,00 
 U02117 0,300 h EQUIPO OXICORTE 5,00 1,50 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  20,50 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.01.02 INSTALACIONES 
 01.01.02.01 ud RECRECIDO DE ARQUETA Y SUMIDEROS 

 Unidad de recrecido de Arqueta de Registro, tapas de fundicion, etc... en instalaciones hasta cota pavimento ac- 

 tual, incluso desmontaje de tapa y cerco metálico existente para colocar nuevas tapas de fundicion en lugar de la 

 rellenables actuales, cortes, ajustes y limpieza. I.p.p de hormigonado, mano de obra y medios auxiliares. 

 _MO28 0,500 H. Oficial de primera 20,90 10,45 
 MOP04 0,500 H. Peón ordinario 18,70 9,35 
 AKLS 36,000 u Ladrillo 0,25 9,00 
 HORM123 0,250 M3 Hormigón HM-30/B/20/I+Qb 95,00 23,75 
 GFRG 1,000  Marco y tapa fundición 120,00 120,00 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  172,55 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 01.01.02.02 ud CANALETA EVACUACIÓN 

 Unidad de colocación de canaleta perforada de drenaje de acero inoxidable, con rejilla de acero inoxidable, coloca- 

 da sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/I de 10 cm de espesor. Incluso picado terreno,conexionado a 

 canaleta existente,accesorios de montaje, piezas especiales y elementos de sujeción. Incluso mano de obra y 

 medios auxiliares. 

 Sin descomposición 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  450,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.01.03 FIRMES 
 01.01.03.01 m2 ASFALTO IMPRESO 

 Extendido y compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC11 surf 50/70 D calizo en capa de 5cms. + 

 Acabdo del asfalto impreso a base de: impresion del asfalto con molde tipo adoquín pintado con dos manos de pin- 

 tura RUEBOND de aiadek o similar  con una dotación de 1,20kg/m2. 

 I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. El precio in- 

 cluye el riego de adherencia e imprimación requeridos. 
 U03VC070 0,295 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 22,14 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,020 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 2,14 
 U03VC100 0,020 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 5,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  36,83 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.02 ACTUACION 2 
 APARTADO 01.02.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.02.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.02.01.02 m CORTE DE PAVIMENTO 

 Corte de pavimento mediante cortadora para posterior demolición. Medida lalongitud cortada. I.p.p de Medios auxi- 

 liares y mecanicos. 

 PEOESP 1,000 h PEÓN ESPECIALISTA 19,00 19,00 
 U02117 0,300 h EQUIPO OXICORTE 5,00 1,50 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  20,50 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.02.02 FIRMES 
 01.02.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 SUBCAPÍTULO 01.03 ACTUACION 3 
 APARTADO 01.03.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.03.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.03.01.02 ML BORDILLO ML REPARACION 

 UNIDAD ML REPARACION DE BORDILLO COMPUESTA POR : 

  

 -Retirada bordillo deteriorado. 

 -Picado hormigón masa base 

 -Trasporte a vertedero mas canon vertido residuos. 

 -Hormigon base nueva baldosa 

 -Nueva bordillo hormigon prefabricado igual a la existente 

 -Mano de obra y medios auxiliares 

  

 Antes de proceder a las trabajos tecnicos municipales se marcarán las bordillos afectados. 

 O01OA130 0,120 h. Cuadrilla E 26,73 3,21 
 A02A080 0,001 m3 MORTERO CEMENTO M-40 55,38 0,06 
 P08XBB025 1,000 m. Bord.prefabricado 26,00 26,00 
 P01HM010 0,070 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 95,00 6,65 
 O01OA070 0,060 h. Peón ordinario 18,70 1,12 
 M05EN030 0,060 h. Excav.hidráulica neumáticos 100 CV 50,00 3,00 
 M06MR230 0,060 h. Martillo rompedor hidráulico 600 kg. 8,34 0,50 
 M05RN020 0,020 h. Retrocargadora neumáticos 75 CV 35,00 0,70 
 M07CB020 0,030 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,05 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  42,29 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS 
 01.03.01.03 m CUNETA HORMI. 30X10 

 Rígola de 0,30 m de ancho revestida de hormigón HM-20 de espesor 10 cm., incluso compactación y preparación 

 de la superficie de asiento, regleado y p.p. de encofrado, mano de obra, maquinaria, totalmente terminada 

 O01OA020 0,600 h. Capataz 22,00 13,20 
 O01OA070 0,600 h. Peón ordinario 18,70 11,22 
 O01OA030 0,600 h. Oficial primera 20,90 12,54 
 M08RB020 0,600 h. Bandeja vibrante de 300 kg. 3,84 2,30 
 M13EM030 0,200 m2 Tablero encofrar 22 mm. 4 p. 1,89 0,38 
 Ç 0,100 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 95,00 9,50 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  49,14 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y NUEVE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.03.02 FIRMES 
 01.03.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 APARTADO 01.03.03 SEÑALIZACION 
 01.03.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 0,6 kg/m2 de 

 microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento. 

 1000 0,130 h. Oficial primera 20,90 2,72 
 O01OA070 0,200 h. Peón ordinario 18,70 3,74 
 M07AC020 0,100 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 2,50 
 M08B020 0,100 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 2,50 
 P27EH014 0,200 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 3,30 
 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,20 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 01.03.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente pintado, incluso 

 barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de 

 vidrio. 

 1000 0,150 h. Oficial primera 20,90 3,14 
 O01OA070 0,150 h. Peón ordinario 18,70 2,81 
 M07AC020 0,010 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 0,25 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 P27EH014 0,500 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 8,25 
 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,14 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 01.03.03.03 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 SUBCAPÍTULO 01.04 ACTUACION 4 
 APARTADO 01.04.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.04.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.04.02 FIRMES 
 01.04.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 APARTADO 01.04.03 SEÑALIZACION 
 01.04.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 0,6 kg/m2 de 

 microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento. 

 1000 0,130 h. Oficial primera 20,90 2,72 
 O01OA070 0,200 h. Peón ordinario 18,70 3,74 
 M07AC020 0,100 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 2,50 
 M08B020 0,100 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 2,50 
 P27EH014 0,200 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 3,30 
 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,20 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 01.04.03.02 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 SUBCAPÍTULO 01.05 ACTUACION 5 
 APARTADO 01.05.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.05.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.05.02 FIRMES 
 01.05.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 APARTADO 01.05.03 SEÑALIZACION 
 01.05.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 0,6 kg/m2 de 

 microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento. 

 1000 0,130 h. Oficial primera 20,90 2,72 
 O01OA070 0,200 h. Peón ordinario 18,70 3,74 
 M07AC020 0,100 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 2,50 
 M08B020 0,100 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 2,50 
 P27EH014 0,200 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 3,30 
 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,20 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 01.05.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente pintado, incluso 

 barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de 

 vidrio. 

 1000 0,150 h. Oficial primera 20,90 3,14 
 O01OA070 0,150 h. Peón ordinario 18,70 2,81 
 M07AC020 0,010 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 0,25 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 P27EH014 0,500 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 8,25 



www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

Cuadro Descompuesros 

 

   
CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,14 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 01.05.03.03 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 SUBCAPÍTULO 01.06 ACTUACION 6 
 APARTADO 01.06.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.06.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.06.02 FIRMES 
 01.06.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 APARTADO 01.06.03 SEÑALIZACION 
 01.06.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.07 ACTUACION 7 
 APARTADO 01.07.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.07.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.07.01.02 UD SANEO BLANDON A JUSTIFICAR 

 Unidad saneo firme blandon. Incluso Excavacion y aporte de material de cantera y gestion residuos. compactar 

 con pisona. 

 Una vez fresado/picado firme actual se analizara base. Partida a justificar. 

 Sin descomposición 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  2.000,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL EUROS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.07.02 FIRMES 
 01.07.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 APARTADO 01.07.03 SEÑALIZACION 
 01.07.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.08 ACTUACION 8 
 APARTADO 01.08.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.08.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.08.01.02 m CUNETA HORMI. 30X10 

 Rígola de 0,30 m de ancho revestida de hormigón HM-20 de espesor 10 cm., incluso compactación y preparación 

 de la superficie de asiento, regleado y p.p. de encofrado, mano de obra, maquinaria, totalmente terminada 

 O01OA020 0,600 h. Capataz 22,00 13,20 
 O01OA070 0,600 h. Peón ordinario 18,70 11,22 
 O01OA030 0,600 h. Oficial primera 20,90 12,54 
 M08RB020 0,600 h. Bandeja vibrante de 300 kg. 3,84 2,30 
 M13EM030 0,200 m2 Tablero encofrar 22 mm. 4 p. 1,89 0,38 
 Ç 0,100 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 95,00 9,50 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  49,14 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y NUEVE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.08.02 FIRMES 
 01.08.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 APARTADO 01.08.03 SEÑALIZACION 
 01.08.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.09 ACTUACION 9 
 APARTADO 01.09.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.09.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.09.01.02 m CUNETA HORMI. 30X10 

 Rígola de 0,30 m de ancho revestida de hormigón HM-20 de espesor 10 cm., incluso compactación y preparación 

 de la superficie de asiento, regleado y p.p. de encofrado, mano de obra, maquinaria, totalmente terminada 

 O01OA020 0,600 h. Capataz 22,00 13,20 
 O01OA070 0,600 h. Peón ordinario 18,70 11,22 
 O01OA030 0,600 h. Oficial primera 20,90 12,54 
 M08RB020 0,600 h. Bandeja vibrante de 300 kg. 3,84 2,30 
 M13EM030 0,200 m2 Tablero encofrar 22 mm. 4 p. 1,89 0,38 
 Ç 0,100 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 95,00 9,50 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  49,14 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
 

  

 Doc nº 4: Presupuesto. Descompuestos 

 

16 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y NUEVE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.09.02 FIRMES 
 01.09.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 APARTADO 01.09.03 SEÑALIZACION 
 01.09.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 0,6 kg/m2 de 

 microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento. 

 1000 0,130 h. Oficial primera 20,90 2,72 
 O01OA070 0,200 h. Peón ordinario 18,70 3,74 
 M07AC020 0,100 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 2,50 
 M08B020 0,100 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 2,50 
 P27EH014 0,200 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 3,30 
 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,20 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 01.09.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente pintado, incluso 

 barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de 

 vidrio. 

 1000 0,150 h. Oficial primera 20,90 3,14 
 O01OA070 0,150 h. Peón ordinario 18,70 2,81 
 M07AC020 0,010 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 0,25 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 P27EH014 0,500 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 8,25 
 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,14 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 01.09.03.03 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 SUBCAPÍTULO 01.10 ACTUACION 10 
 APARTADO 01.10.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.10.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.10.02 FIRMES 
 01.10.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 SUBCAPÍTULO 01.11 ACTUACION 11 
 APARTADO 01.11.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.11.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.11.01.02 UD SANEO BLANDON A JUSTIFICAR 

 Unidad saneo firme blandon. Incluso Excavacion y aporte de material de cantera y gestion residuos. compactar 

 con pisona. 

 Una vez fresado/picado firme actual se analizara base. Partida a justificar. 

 Sin descomposición 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  2.000,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL EUROS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 01.11.01.03 ML BORDILLO ML REPARACION 

 UNIDAD ML REPARACION DE BORDILLO COMPUESTA POR : 

  

 -Retirada bordillo deteriorado. 

 -Picado hormigón masa base 

 -Trasporte a vertedero mas canon vertido residuos. 

 -Hormigon base nueva baldosa 

 -Nueva bordillo hormigon prefabricado igual a la existente 

 -Mano de obra y medios auxiliares 

  

 Antes de proceder a las trabajos tecnicos municipales se marcarán las bordillos afectados. 

 O01OA130 0,120 h. Cuadrilla E 26,73 3,21 
 A02A080 0,001 m3 MORTERO CEMENTO M-40 55,38 0,06 
 P08XBB025 1,000 m. Bord.prefabricado 26,00 26,00 
 P01HM010 0,070 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 95,00 6,65 
 O01OA070 0,060 h. Peón ordinario 18,70 1,12 
 M05EN030 0,060 h. Excav.hidráulica neumáticos 100 CV 50,00 3,00 
 M06MR230 0,060 h. Martillo rompedor hidráulico 600 kg. 8,34 0,50 
 M05RN020 0,020 h. Retrocargadora neumáticos 75 CV 35,00 0,70 
 M07CB020 0,030 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,05 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  42,29 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.11.02 FIRMES 
 01.11.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 APARTADO 01.11.03 SEÑALIZACION 
 01.11.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente pintado, incluso 

 barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de 

 vidrio. 
 1000 0,150 h. Oficial primera 20,90 3,14 
 O01OA070 0,150 h. Peón ordinario 18,70 2,81 
 M07AC020 0,010 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 0,25 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 P27EH014 0,500 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 8,25 
 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,14 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 01.11.03.02 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
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 SUBCAPÍTULO 01.12 ACTUACION 12 
 APARTADO 01.12.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.12.01.01 m3 EXCAV. TODO TIPO DE TERRENO 

 Excavación a cielo abierto bajo rasante, todo tipo de terreno, con medios mecánicos, y carga a camión. El precio 

 incluye la formación de la rampa provisional para acceso de la maquinaria a la zona de excavación y su posterior 

 carga de productos, 

 I.p.p de medios auxiliares, mecánicos y mano de obra. 

 U0218 0,500 h RETROEXCAVADORA ORUGAS 125 CV 60,00 30,00 
 U02122 0,080 h CAMIÓN BASCULANTE 11-15 M3 60,00 4,80 
 ENCAR 0,500 h ENCARGADO 23,50 11,75 
 OFI1 0,500 h OFICIAL DE 1ª 20,90 10,45 
 PEÓN 0,500 h PEÓN 18,70 9,35 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  66,35 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.12.02 FIRMES, PAVIMENTOS Y RELLENOS 
 01.12.02.01 m. BORD.PREFABRICADO 

 Bordillo prefabricado (similar a las actuales), de 15x25 cm. colocado sobre solera, de 10 cm. de espesor, i/ chafla- 

 nado de vertices, redondeado, excavación necesaria, rejuntado y limpieza. I.p.p de mano de obra y medios auxi- 

 liares 

 O01OA130 0,120 h. Cuadrilla E 26,73 3,21 
 A02A080 0,001 m3 MORTERO CEMENTO M-40 55,38 0,06 
 P08XBB025 1,000 m. Bord.prefabricado 26,00 26,00 
 P01HM010 0,070 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 95,00 6,65 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  35,92 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 01.12.02.02 m3 TODO UNO 

 Relleno con todo uno de cantera en tongadas de 10 cm. de espesor, hasta conseguir una densidad no inferior al 95 

 % de p.m. para recrecer la cota actual de terreno, para la instalaciÃ³n del nuevo par-que de agua. Totalmente eje- 

 cutado y reperfilado. 

 EN el precio se incluye el mojado con maguera de agua de todo el relleno ejecutado con el fin de ga-rantizar la 

 compactaciÃ³n del trasdosado del muro del bloque de viviendas existentes. 

 PEÓN 0,025 h PEÓN 18,70 0,47 
 U02110 0,025 h RODILLO VIBRANTE AUTOPRO. MIXTO 15 T 45,00 1,13 
 REC012 2,200 T MATERIAL RECICLADO 18,00 39,60 
 M07CB020 0,025 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 0,88 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  42,08 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con OCHO CÉNTIMOS 
 01.12.02.03 M2 LOSA .HA-25/P/20 E.MAD.e=20 cm 

 Reparacion zonas puntuales camino existente con  Hormigón armado HA-25 N/mm2, Tmáx.20 mm., consistencia 

 plástica, elaborado en central, en losas base, de 0,20 m.  de espesor para formación de plataforma, i/p.p. de arma- 

 dura con doble mallazo de 10x15x15  y encofrado de madera, vertido con pluma-grúa, vibrado y colocado incluso 
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 op.p. de conectores con solera de edificio existente de acuerdo a plano detalle con redondos diametro 12 c/15 an- 

 clados 30cm, mano de obra y medios mecánicos y auxiliares. Según normas NTE-EME, EHL y EHE. 

 U0343 0,200 M3 HORMIGÓN HA-25/P/20/I 95,00 19,00 
 OFI1ESP 0,200 h OFICIAL DE 1ª ESPECIALISTA 20,90 4,18 
 U02138 0,200 h TABLERO ENCOFRA. 22 mm 4 P 4,00 0,80 
 U0368 0,150 kg Puntas 20x100 6,79 1,02 
 U0369 0,500 kg Alambre atar 1,30 mm. 1,29 0,65 
 U0315 0,006 M3 TABLON PINO 2,50/5,50 X 205 X 76 170,00 1,02 
 OFI2ESP 0,100 h AYUDANTE ESPECIALISTA 19,70 1,97 
 U0313 0,007 KG ALAMBRE GALVANIZADO 1,65 0,01 
 U0323 12,000 KG ACERO CORRUGADO B-500 S 0,85 10,20 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  38,85 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 



www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

Cuadro Descompuesros 

 

   
CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
 

  

 Doc nº 4: Presupuesto. Descompuestos 

 

24 

 01.12.02.04 m2 COMPACTACION TERRENO ACTUAL 

 Compactación del terreno existente con un pisón de 3 Toneladas, para ello se tenda¡ que reperfilar el terreno exis- 

 tente, con el fin precompactar correctamente el terreno existente. 
 PEÓN 0,200 h PEÓN 18,70 3,74 
 U02110 0,200 h RODILLO VIBRANTE AUTOPRO. MIXTO 15 T 45,00 9,00 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  12,74 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 01.12.02.05 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 SUBCAPÍTULO 01.13 ACTUACION 13 
 APARTADO 01.13.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.13.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 01.13.02 FIRMES 
 01.13.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 



www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

Cuadro Descompuesros 

 

   
CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
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MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 
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 APARTADO 01.13.03 SEÑALIZACION 
 01.13.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 01.13.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente pintado, incluso 

 barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 0,6 kg/m2 de microesferas de 

 vidrio. 

 1000 0,150 h. Oficial primera 20,90 3,14 
 O01OA070 0,150 h. Peón ordinario 18,70 2,81 
 M07AC020 0,010 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 0,25 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 P27EH014 0,500 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 8,25 
 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,14 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.14 ACTUACION 14 
 APARTADO 01.14.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.14.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y transporte 

 a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y mecánicos. 

 O01OA070 0,022 h. Peón ordinario 18,70 0,41 
 M05FP020 0,026 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 4,02 
 M07CB020 0,051 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 1,79 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6,22 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 01.14.01.02 UD SANEO BLANDON A JUSTIFICAR 

 Unidad saneo firme blandon. Incluso Excavacion y aporte de material de cantera y gestion residuos. compactar 

 con pisona. 

 Una vez fresado/picado firme actual se analizara base. Partida a justificar. 

 Sin descomposición 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  2.000,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL EUROS 
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CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
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 APARTADO 01.14.02 FIRMES 
 01.14.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 cms de espesor 

 medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de 

 obra requerida mediante asfalteros especialistas. 

 U03VC070 0,120 t. M.B.C. TIPO AC16 SURF D 75,04 9,00 
 U03RA060 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1 7,11 7,11 
 U03VC125 0,005 t. FILLER CALIZO EN MBC 106,91 0,53 
 U03VC100 0,005 t. BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C 272,00 1,36 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  18,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS 
 APARTADO 01.14.03 SEÑALIZACION 
 01.14.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplástica  y aplica- 

 ción de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 

 1000 0,050 h. Oficial primera 20,90 1,05 
 O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 18,70 0,94 
 M08B020 0,010 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 0,25 
 M11SP010 0,010 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 0,24 
 P27EH012 0,029 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 0,58 
 P27EH040 0,020 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 0,01 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  3,07 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS 
 01.14.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 0,6 kg/m2 de 

 microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento. 

 1000 0,130 h. Oficial primera 20,90 2,72 
 O01OA070 0,200 h. Peón ordinario 18,70 3,74 
 M07AC020 0,100 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 2,50 
 M08B020 0,100 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 2,50 
 P27EH014 0,200 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 3,30 
 P27EH040 2,000 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 1,44 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  16,20 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 01.15 CONTROL DE CALIDAD 
 01.15.01 UD C.CALIDAD BG 

 DE ACUERDO A MEDICIONES DE ANEJO CORRESPONDIENTE.  A CUENTA DE CONTRATA HASTA 1% PEM 

 Sin descomposición 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  485,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS 
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PRECIOS. 
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 SUBCAPÍTULO 01.16 SEGURIDAD Y SALUD 
 01.16.01 UD SEGURIDAD Y SALUD 

 Sin descomposición 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  1.000,00 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL EUROS 
 SUBCAPÍTULO 01.17 GESTION DE RESIDUOS 
 01.17.01 UD GESTION RESIDUOS 

 Sin descomposición 

 TOTAL PARTIDA..............................................................  6.765,50 

 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA 

 CÉNTIMOS 

 

Berriz, a Mayo de  2025 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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 1000 77,058 h. Oficial primera 20,90 1.610,50 
 Grupo 100 .................................  1.610,50 

 AKLS 1.044,000 u Ladrillo 0,25 261,00 
 Grupo AKL ................................  261,00 

 ENCAR 5,000 h ENCARGADO 23,50 117,50 
 Grupo ENC................................  117,50 

 GFRG 29,000  Marco y tapa fundición 120,00 3.480,00 
 Grupo GFR................................  3.480,00 

 HORM123 7,250 M3 Hormigón HM-30/B/20/I+Qb 95,00 688,75 
 Grupo HOR ...............................  688,75 

 M03HH020 0,017 h. Hormigonera 200 l. gasolina 2,50 0,04 
 M03MC110 7,781 h. Pta.asfált.caliente discontínua 160 t/h 316,20 2.460,34 
 Grupo M03 ................................  2.460,38 

 M05EN030 2,400 h. Excav.hidráulica neumáticos 100 CV 50,00 120,00 
 M05FP020 87,464 h Fresadora pavimento en frío a=1000 mm. 154,59 13.521,06 
 M05PN010 51,873 h. Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3 37,27 1.933,31 
 M05RN020 0,800 h. Retrocargadora neumáticos 75 CV 35,00 28,00 
 Grupo M05 ................................  15.602,37 

 M06MR230 2,400 h. Martillo rompedor hidráulico 600 kg. 8,34 20,02 
 Grupo M06 ................................  20,02 

 M07AC020 23,451 h. Dumper convencional 2.000 kg. 25,00 586,26 
 M07CB020 224,737 h. Camión basculante 4x4 14 t. 35,00 7.865,80 
 M07W030 20.474,792 t. km transporte aglomerado 0,25 5.118,70 
 M07W060 4.966,884 t. km transporte cemento a granel 0,25 1.241,72 
 M07Z110 511,987 ud Desplazamiento equipo 5000 tm M.B. 30,00 15.359,60 
 Grupo M07 ................................  30.172,07 

 M08B020 32,501 h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 25,00 812,51 
 M08CA110 1,556 h. Cisterna agua s/camión 10.000 l. 24,31 37,83 
 M08CB010 340,400 h. Camión cist.bitum.c/lanza 10.000 l. 50,00 17.020,00 
 M08EA100 10,375 h. Extended.asfáltica cadenas 2,5/6m.110CV 150,00 1.556,19 
 M08RB020 42,000 h. Bandeja vibrante de 300 kg. 3,84 161,28 
 M08RT050 10,375 h. Rodillo vibrante autoprop. tándem 10 t. 40,00 414,98 
 M08RV020 8,818 h. Compactador asfált.neum.aut. 12/22t. 50,00 440,92 
 Grupo M08 ................................  20.443,72 

 M11SP010 9,050 h. Equipo pintabanda aplic. convencional 24,36 220,46 
 Grupo M11 ................................  220,46 

 M13EM030 14,000 m2 Tablero encofrar 22 mm. 4 p. 1,89 26,46 
 Grupo M13 ................................  26,46 

 MOP04 14,500 H. Peón ordinario 18,70 271,15 
 Grupo MOP ...............................  271,15 

 O01OA010 10,375 h. Encargado 23,50 243,80 
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 O01OA020 42,000 h. Capataz 22,00 924,00 
 O01OA030 57,640 h. Oficial primera 20,90 1.204,67 
 O01OA070 604,192 h. Peón ordinario 18,70 11.298,39 
 Grupo O01 ................................  13.670,86 

 OFI1 5,000 h OFICIAL DE 1ª 20,90 104,50 
 OFI1ESP 4,000 h OFICIAL DE 1ª ESPECIALISTA 20,90 83,60 
 OFI2ESP 2,000 h AYUDANTE ESPECIALISTA 19,70 39,40 
 Grupo OFI .................................  227,50 

 P01AA020 0,071 m3 Arena de río 0/6 mm. 14,00 0,99 
 P01AF800 26,470 t. Filler calizo  M.B.C. factoria 60,00 1.588,20 
 P01CC020 0,018 t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 83,19 1,46 
 P01DW050 0,017 m3 Agua obra 0,92 0,02 
 P01FA277 77,810 t MBC Ac 16 Surf D 85,00 6.613,81 
 P01HM010 4,550 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 95,00 432,25 
 P01PC010 4.149,840 kg Fuel-oil pesado 2,7 S tipo 1 0,42 1.742,93 
 P01PL010 26,470 t. Betún B 60/70 a pie de planta 272,00 7.199,84 
 P01PL150 2.042,400 kg Emulsión asfáltica 0,23 469,75 
 Grupo P01 .................................  18.049,25 

 P08XBB025 65,000 m. Bord.prefabricado 26,00 1.690,00 
 Grupo P08 .................................  1.690,00 

 P27EH012 26,245 kg Pintura acrilica en base acuosa 20,00 524,90 
 P27EH014 68,925 kg Pintura termoplastica en frio 16,50 1.137,26 
 P27EH040 484,600 kg Microesferas vidrio tratadas 0,72 348,91 
 Grupo P27 .................................  2.011,07 

 PEOESP 10,500 h PEÓN ESPECIALISTA 19,00 199,50 
 Grupo PEO................................  199,50 

 PEÓN 9,100 h PEÓN 18,70 170,17 
 Grupo PEÓ................................  170,17 

 REC012 8,800 T MATERIAL RECICLADO 18,00 158,40 
 Grupo REC................................  158,40 

 U02110 4,100 h RODILLO VIBRANTE AUTOPRO. MIXTO 15 T 45,00 184,50 
 U02117 3,150 h EQUIPO OXICORTE 5,00 15,75 
 U02122 0,800 h CAMIÓN BASCULANTE 11-15 M3 60,00 48,00 
 U02138 4,000 h TABLERO ENCOFRA. 22 mm 4 P 4,00 16,00 
 U0218 5,000 h RETROEXCAVADORA ORUGAS 125 CV 60,00 300,00 
 Grupo U02 .................................  564,25 

 U0313 0,140 KG ALAMBRE GALVANIZADO 1,65 0,23 
 U0315 0,120 M3 TABLON PINO 2,50/5,50 X 205 X 76 170,00 20,40 
 U0323 240,000 KG ACERO CORRUGADO B-500 S 0,85 204,00 
 U0343 4,000 M3 HORMIGÓN HA-25/P/20/I 95,00 380,00 
 U0368 3,000 kg Puntas 20x100 6,79 20,37 
 U0369 10,000 kg Alambre atar 1,30 mm. 1,29 12,90 



www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

Materiales y Mano de Obra 

 

MATERIALES Y MANO DE OBRA 

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  

 
 

Doc nº 4: Presupuesto. Mano de obra, materiales y maquinaria 

 

3 

 Grupo U03 .................................  637,90 

 _MO28 14,500 H. Oficial de primera 20,90 303,05 
 Grupo _MO ...............................  303,05 

 Ç 7,000 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 95,00 665,00 
 Grupo Ç .....................................  665,00 

 Resumen 

 Mano de obra ........................................................ 16.575,82 
 Materiales.............................................................. 27.645,73 
 Maquinaria ............................................................ 69.524,98 
 Otros...................................................................... 14.700,50 

 TOTAL.................................................................... 113.721,32 
 

Berriz, a Mayo de  2025 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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 CAPÍTULO 01 ASFALTADO 
 SUBCAPÍTULO 01.01 ACTUACION 1 
 APARTADO 01.01.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.01.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 CALZADA 1 630,00 630,00 

  630,00 6,22 3.918,60 

 01.01.01.02 m CORTE DE PAVIMENTO 

 Corte de pavimento mediante cortadora para posterior demolición. Medida lalongitud cortada. I.p.p de 
 Medios auxiliares y mecanicos. 
 canaleta 2 3,250 6,500 

  6,50 20,50 133,25 

 TOTAL APARTADO 01.01.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  4.051,85 
 APARTADO 01.01.02 INSTALACIONES 
 01.01.02.01 ud RECRECIDO DE ARQUETA Y SUMIDEROS 

 Unidad de recrecido de Arqueta de Registro, tapas de fundicion, etc... en instalaciones hasta cota pa- 
 vimento actual, incluso desmontaje de tapa y cerco metálico existente para colocar nuevas tapas de 
 fundicion en lugar de la rellenables actuales, cortes, ajustes y limpieza. I.p.p de hormigonado, mano 
 de obra y medios auxiliares. 
 ARQUETAS 23 23,00 
 SUMIDERO 6 6,00 

  29,00 172,55 5.003,95 

 01.01.02.02 ud CANALETA EVACUACIÓN 

 Unidad de colocación de canaleta perforada de drenaje de acero inoxidable, con rejilla de acero ino- 
 xidable, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/I de 10 cm de espesor. Incluso 
 picado terreno,conexionado a canaleta existente,accesorios de montaje, piezas especiales y elemen- 
 tos de sujeción. Incluso mano de obra y medios auxiliares. 
 canaleta 3,50 

  1,00 450,00 450,00 

 TOTAL APARTADO 01.01.02 INSTALACIONES .....................  5.453,95 
 APARTADO 01.01.03 FIRMES 
 01.01.03.01 m2 ASFALTO IMPRESO 

 Extendido y compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC11 surf 50/70 D calizo en capa 
 de 5cms. + Acabdo del asfalto impreso a base de: impresion del asfalto con molde tipo adoquín pinta- 
 do con dos manos de pintura RUEBOND de aiadek o similar  con una dotación de 1,20kg/m2. 
 I.p.p. de medios mecánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 El precio incluye el riego de adherencia e imprimación requeridos. 
 ZONA ACTUACION 1 630,00 630,00 
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  630,00 36,83 23.202,90 

 TOTAL APARTADO 01.01.03 FIRMES .....................................  23.202,90 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 ACTUACION 1 .........................  32.708,70 
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 SUBCAPÍTULO 01.02 ACTUACION 2 
 APARTADO 01.02.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.02.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 VIAL ACTUAL 1 483,00 483,00 

  483,00 6,22 3.004,26 

 01.02.01.02 m CORTE DE PAVIMENTO 

 Corte de pavimento mediante cortadora para posterior demolición. Medida lalongitud cortada. I.p.p de 
 Medios auxiliares y mecanicos. 
 CORTES 1 4,000 4,000 

  4,00 20,50 82,00 

 TOTAL APARTADO 01.02.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  3.086,26 
 APARTADO 01.02.02 FIRMES 
 01.02.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 RODADURA 1 483,00 483,00 

  483,00 18,00 8.694,00 

 TOTAL APARTADO 01.02.02 FIRMES .....................................  8.694,00 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 ACTUACION 2 .........................  11.780,26 
 SUBCAPÍTULO 01.03 ACTUACION 3 
 APARTADO 01.03.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.03.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 3 1 615,00 615,00 

  615,00 6,22 3.825,30 

 01.03.01.02 ML BORDILLO ML REPARACION 

 UNIDAD ML REPARACION DE BORDILLO COMPUESTA POR : 
  
 -Retirada bordillo deteriorado. 
 -Picado hormigón masa base 
 -Trasporte a vertedero mas canon vertido residuos. 
 -Hormigon base nueva baldosa 
 -Nueva bordillo hormigon prefabricado igual a la existente 
 -Mano de obra y medios auxiliares 
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 Antes de proceder a las trabajos tecnicos municipales se marcarán las bordillos afectados. 
 Bordillo a reparar 1 20,00 20,00 

  20,00 42,29 845,80 

 01.03.01.03 m CUNETA HORMI. 30X10 

 Rígola de 0,30 m de ancho revestida de hormigón HM-20 de espesor 10 cm., incluso compactación 
 y preparación de la superficie de asiento, regleado y p.p. de encofrado, mano de obra, maquinaria, 
 totalmente terminada 
 CUNETA 1 30,00 30,00 

  30,00 49,14 1.474,20 

 TOTAL APARTADO 01.03.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  6.145,30 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.03.02 FIRMES 
 01.03.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 3 1 615,00 615,00 

  615,00 18,00 11.070,00 

 TOTAL APARTADO 01.03.02 FIRMES .....................................  11.070,00 
 APARTADO 01.03.03 SEÑALIZACION 
 01.03.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje 
 sobre el pavimento. 
 PASOS 1 4,00 6,00 24,00 
 RAYADO 1 8,00 8,00 
 CARGA Y DESCARGA 1 24,00 24,00 

  56,00 16,20 907,20 

 01.03.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente 
 pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 
 FLECHAS 4 8,25 33,00 

  33,00 16,14 532,62 

 01.03.03.03 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 DIVISIÓN PARKING 1 200,00 200,00 

  200,00 3,07 614,00 

 TOTAL APARTADO 01.03.03 SEÑALIZACION .......................  2.053,82 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 ACTUACION 3 .........................  19.269,12 
 SUBCAPÍTULO 01.04 ACTUACION 4 
 APARTADO 01.04.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.04.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 4 1 136,00 136,00 

  136,00 6,22 845,92 

 TOTAL APARTADO 01.04.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  845,92 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.04.02 FIRMES 
 01.04.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 4 1 136,00 136,00 

  136,00 18,00 2.448,00 

 TOTAL APARTADO 01.04.02 FIRMES .....................................  2.448,00 
 APARTADO 01.04.03 SEÑALIZACION 
 01.04.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje 
 sobre el pavimento. 
 RAYADO 1 8,00 8,00 

  8,00 16,20 129,60 

 01.04.03.02 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 DIVISIÓN PARKING 1 40,00 40,00 

  40,00 3,07 122,80 

 TOTAL APARTADO 01.04.03 SEÑALIZACION .......................  252,40 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.04 ACTUACION 4 .........................  3.546,32 
 SUBCAPÍTULO 01.05 ACTUACION 5 
 APARTADO 01.05.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.05.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 5 1 157,00 157,00 

  157,00 6,22 976,54 

 TOTAL APARTADO 01.05.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  976,54 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.05.02 FIRMES 
 01.05.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 5 1 157,00 157,00 

  157,00 18,00 2.826,00 

 TOTAL APARTADO 01.05.02 FIRMES .....................................  2.826,00 
 APARTADO 01.05.03 SEÑALIZACION 
 01.05.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje 
 sobre el pavimento. 
 CARGA Y DESCARGA 2 19,50 39,00 
 RAYADO 1 4,00 4,00 

  43,00 16,20 696,60 

 01.05.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente 
 pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 
 FLECHAS 1 8,25 8,25 

  8,25 16,14 133,16 

 01.05.03.03 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 DIVISIÓN PARKING 1 45,00 45,00 

  45,00 3,07 138,15 

 TOTAL APARTADO 01.05.03 SEÑALIZACION .......................  967,91 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.05 ACTUACION 5 .........................  4.770,45 
 SUBCAPÍTULO 01.06 ACTUACION 6 
 APARTADO 01.06.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.06.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 6 1 26,00 26,00 

  26,00 6,22 161,72 

 TOTAL APARTADO 01.06.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  161,72 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.06.02 FIRMES 
 01.06.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 6 1 26,00 26,00 

  26,00 18,00 468,00 

 TOTAL APARTADO 01.06.02 FIRMES .....................................  468,00 
 APARTADO 01.06.03 SEÑALIZACION 
 01.06.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 LATERAL VIAL 1 20,00 20,00 

  20,00 3,07 61,40 

 TOTAL APARTADO 01.06.03 SEÑALIZACION .......................  61,40 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.06 ACTUACION 6 .........................  691,12 
 SUBCAPÍTULO 01.07 ACTUACION 7 
 APARTADO 01.07.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.07.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 7 2 21,00 42,00 

  42,00 6,22 261,24 

 01.07.01.02 UD SANEO BLANDON A JUSTIFICAR 

 Unidad saneo firme blandon. Incluso Excavacion y aporte de material de cantera y gestion residuos. 
 compactar con pisona. 
 Una vez fresado/picado firme actual se analizara base. Partida a justificar. 
 base 1 1,00 

  1,00 2.000,00 2.000,00 

 TOTAL APARTADO 01.07.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  2.261,24 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.07.02 FIRMES 
 01.07.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 7 2 21,00 42,00 

  42,00 18,00 756,00 

 TOTAL APARTADO 01.07.02 FIRMES .....................................  756,00 
 APARTADO 01.07.03 SEÑALIZACION 
 01.07.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 LATERAL VIAL 1 10,00 10,00 

  10,00 3,07 30,70 

 TOTAL APARTADO 01.07.03 SEÑALIZACION .......................  30,70 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.07 ACTUACION 7 .........................  3.047,94 
 SUBCAPÍTULO 01.08 ACTUACION 8 
 APARTADO 01.08.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.08.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 8 1 17,00 17,00 

  17,00 6,22 105,74 

 01.08.01.02 m CUNETA HORMI. 30X10 

 Rígola de 0,30 m de ancho revestida de hormigón HM-20 de espesor 10 cm., incluso compactación 
 y preparación de la superficie de asiento, regleado y p.p. de encofrado, mano de obra, maquinaria, 
 totalmente terminada 
 CUNETA 1 30,00 30,00 

  30,00 49,14 1.474,20 

 TOTAL APARTADO 01.08.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  1.579,94 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  

 
 

Doc nº 4: Presupuesto y mediciones 

 

10 

 APARTADO 01.08.02 FIRMES 
 01.08.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 8 1 17,00 17,00 

  17,00 18,00 306,00 

 TOTAL APARTADO 01.08.02 FIRMES .....................................  306,00 
 APARTADO 01.08.03 SEÑALIZACION 
 01.08.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 LATERAL VIAL 2 74,00 148,00 

  148,00 3,07 454,36 

 TOTAL APARTADO 01.08.03 SEÑALIZACION .......................  454,36 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.08 ACTUACION 8 .........................  2.340,30 
 SUBCAPÍTULO 01.09 ACTUACION 9 
 APARTADO 01.09.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.09.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 9 1 243,00 243,00 

  243,00 6,22 1.511,46 

 01.09.01.02 m CUNETA HORMI. 30X10 

 Rígola de 0,30 m de ancho revestida de hormigón HM-20 de espesor 10 cm., incluso compactación 
 y preparación de la superficie de asiento, regleado y p.p. de encofrado, mano de obra, maquinaria, 
 totalmente terminada 
 CUNETA 1 10,00 10,00 

  10,00 49,14 491,40 

 TOTAL APARTADO 01.09.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  2.002,86 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.09.02 FIRMES 
 01.09.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 9 1 243,00 243,00 

  243,00 18,00 4.374,00 

 TOTAL APARTADO 01.09.02 FIRMES .....................................  4.374,00 
 APARTADO 01.09.03 SEÑALIZACION 
 01.09.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje 
 sobre el pavimento. 
 PASOS 2 4,00 6,00 48,00 

  48,00 16,20 777,60 

 01.09.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente 
 pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 
 20 1 8,25 8,25 

  8,25 16,14 133,16 

 01.09.03.03 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 DIVISIÓN CALZADA 1 200,00 200,00 

  200,00 3,07 614,00 

 TOTAL APARTADO 01.09.03 SEÑALIZACION .......................  1.524,76 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.09 ACTUACION 9 .........................  7.901,62 
 SUBCAPÍTULO 01.10 ACTUACION 10 
 APARTADO 01.10.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.10.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 10 1 315,00 315,00 

  315,00 6,22 1.959,30 

 TOTAL APARTADO 01.10.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  1.959,30 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.10.02 FIRMES 
 01.10.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 10 1 315,00 315,00 

  315,00 18,00 5.670,00 

 TOTAL APARTADO 01.10.02 FIRMES .....................................  5.670,00 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.10 ACTUACION 10 .......................  7.629,30 
 SUBCAPÍTULO 01.11 ACTUACION 11 
 APARTADO 01.11.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.11.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 11 2 170,00 340,00 

  340,00 6,22 2.114,80 

 01.11.01.02 UD SANEO BLANDON A JUSTIFICAR 

 Unidad saneo firme blandon. Incluso Excavacion y aporte de material de cantera y gestion residuos. 
 compactar con pisona. 
 Una vez fresado/picado firme actual se analizara base. Partida a justificar. 
 base 1 1,00 

  1,00 2.000,00 2.000,00 

 01.11.01.03 ML BORDILLO ML REPARACION 

 UNIDAD ML REPARACION DE BORDILLO COMPUESTA POR : 
  
 -Retirada bordillo deteriorado. 
 -Picado hormigón masa base 
 -Trasporte a vertedero mas canon vertido residuos. 
 -Hormigon base nueva baldosa 
 -Nueva bordillo hormigon prefabricado igual a la existente 
 -Mano de obra y medios auxiliares 
  
 Antes de proceder a las trabajos tecnicos municipales se marcarán las bordillos afectados. 
 Bordillo a reparar 1 20,00 20,00 

  20,00 42,29 845,80 

 TOTAL APARTADO 01.11.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  4.960,60 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.11.02 FIRMES 
 01.11.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 11 2 170,00 340,00 

  340,00 18,00 6.120,00 

 TOTAL APARTADO 01.11.02 FIRMES .....................................  6.120,00 
 APARTADO 01.11.03 SEÑALIZACION 
 01.11.03.01 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente 
 pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 
 FLECHAS 2 8,25 16,50 

  16,50 16,14 266,31 

 01.11.03.02 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 DIVISIÓN PARKING 1 70,00 70,00 

  70,00 3,07 214,90 

 TOTAL APARTADO 01.11.03 SEÑALIZACION .......................  481,21 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.11 ACTUACION 11 .......................  11.561,81 
 SUBCAPÍTULO 01.12 ACTUACION 12 
 APARTADO 01.12.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.12.01.01 m3 EXCAV. TODO TIPO DE TERRENO 

 Excavación a cielo abierto bajo rasante, todo tipo de terreno, con medios mecánicos, y carga a ca- 
 mión. El precio incluye la formación de la rampa provisional para acceso de la maquinaria a la zona 
 de excavación y su posterior carga de productos, 
 I.p.p de medios auxiliares, mecánicos y mano de obra. 
 SOBREANCHO 1 20,00 0,50 10,00 

  10,00 66,35 663,50 

 TOTAL APARTADO 01.12.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  663,50 



www.inforlur.com 

tlfn:94 622 52 45  

 PROYECTO TRABAJOS ASFALTO Y MEJORAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE BERRIZ 

Presupuesto y Mediciones 

 

PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 APARTADO 01.12.02 FIRMES, PAVIMENTOS Y RELLENOS 
 01.12.02.01 m. BORD.PREFABRICADO 

 Bordillo prefabricado (similar a las actuales), de 15x25 cm. colocado sobre solera, de 10 cm. de es- 
 pesor, i/ chaflanado de vertices, redondeado, excavación necesaria, rejuntado y limpieza. I.p.p de 
 mano de obra y medios auxiliares 
 Limite jardin 1 25,000 25,000 

  25,00 35,92 898,00 

 01.12.02.02 m3 TODO UNO 

 Relleno con todo uno de cantera en tongadas de 10 cm. de espesor, hasta conseguir una densidad 
 no inferior al 95 % de p.m. para recrecer la cota actual de terreno, para la instalaciÃ³n del nuevo 
 par-que de agua. Totalmente ejecutado y reperfilado. 
 EN el precio se incluye el mojado con maguera de agua de todo el relleno ejecutado con el fin de 
 ga-rantizar la compactaciÃ³n del trasdosado del muro del bloque de viviendas existentes. 
 Acera 1 20,00 0,20 4,00 

  4,00 42,08 168,32 

 01.12.02.03 M2 LOSA .HA-25/P/20 E.MAD.e=20 cm 

 Reparacion zonas puntuales camino existente con  Hormigón armado HA-25 N/mm2, Tmáx.20 
 mm., consistencia plástica, elaborado en central, en losas base, de 0,20 m.  de espesor para forma- 
 ción de plataforma, i/p.p. de armadura con doble mallazo de 10x15x15  y encofrado de madera, ver- 
 tido con pluma-grúa, vibrado y colocado incluso op.p. de conectores con solera de edificio existente 
 de acuerdo a plano detalle con redondos diametro 12 c/15 anclados 30cm, mano de obra y medios 
 mecánicos y auxiliares. Según normas NTE-EME, EHL y EHE. 
 nueva losa 1 20,000 20,000 

  20,00 38,85 777,00 

 01.12.02.04 m2 COMPACTACION TERRENO ACTUAL 

 Compactación del terreno existente con un pisón de 3 Toneladas, para ello se tenda¡ que reperfilar el 
 terreno existente, con el fin precompactar correctamente el terreno existente. 
 zona actuacion 1 20,00 20,00 

  20,00 12,74 254,80 

 01.12.02.05 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 12 2 20,00 40,00 

  40,00 18,00 720,00 

 TOTAL APARTADO 01.12.02 FIRMES, PAVIMENTOS Y 2.818,12 
 RELLENOS ................................................................................  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.12 ACTUACION 12 .......................  3.481,62 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 SUBCAPÍTULO 01.13 ACTUACION 13 
 APARTADO 01.13.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.13.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 13 1 250,00 250,00 
 BACHES CALLE 1 30,00 30,00 

  280,00 6,22 1.741,60 

 TOTAL APARTADO 01.13.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  1.741,60 
 APARTADO 01.13.02 FIRMES 
 01.13.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 13 1 250,00 250,00 
 BACHES CALLE 1 30,00 30,00 

  280,00 18,00 5.040,00 

 TOTAL APARTADO 01.13.02 FIRMES .....................................  5.040,00 
 APARTADO 01.13.03 SEÑALIZACION 
 01.13.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 CARRILES 1 160,00 160,00 

  160,00 3,07 491,20 

 01.13.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA SÍMBOLOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, blanca, en símbolos y flechas, realmente 
 pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento, con una dotación de pintura de 3 kg/m2 y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio. 
 30 1 8,25 8,25 

  8,25 16,14 133,16 

 TOTAL APARTADO 01.13.03 SEÑALIZACION .......................  624,36 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.13 ACTUACION 13 .......................  7.405,96 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 SUBCAPÍTULO 01.14 ACTUACION 14 
 APARTADO 01.14.01 TRABAJOS PREVIOS 
 01.14.01.01 m2 FRESADO FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE e=5 cm. 

 ZONAS PUNTUALES Fresado de firme 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, ba- 
 rrido y transporte a vertedero o planta de reciclaje o lugar de empleo. I.p.p de medios auxiliares y 
 mecánicos. 
 ZONA 14 2 40,00 80,00 

  80,00 6,22 497,60 

 01.14.01.02 UD SANEO BLANDON A JUSTIFICAR 

 Unidad saneo firme blandon. Incluso Excavacion y aporte de material de cantera y gestion residuos. 
 compactar con pisona. 
 Una vez fresado/picado firme actual se analizara base. Partida a justificar. 
 base 1 1,00 

  1,00 2.000,00 2.000,00 

 TOTAL APARTADO 01.14.01 TRABAJOS PREVIOS ..............  2.497,60 
 APARTADO 01.14.02 FIRMES 
 01.14.02.01 m2 MBC  AC11 SURF 50/70 D CALIZO CAPA RODADURA 5 cm 

 Suministro y extendido de pavimento  M.B.C. tipo AC11 SURF50/70 D CALIZO, en capa de 5 
 cms de espesor medio, extendido, compactado, incluso riego de imprimación, I.p.p. de medios me- 
 cánicos, auxiliares y mano de obra requerida mediante asfalteros especialistas. 
 ZONA 14 2 40,00 80,00 

  80,00 18,00 1.440,00 

 TOTAL APARTADO 01.14.02 FIRMES .....................................  1.440,00 
 APARTADO 01.14.03 SEÑALIZACION 
 01.14.03.01 m. M.VIAL CONTINUA TERMOPLÁSTICA 10 cm 

 Marca vial reflexiva continua blanca/amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura termoplásti- 
 ca  y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr./m2, excepto premarcaje. 
 LINEA BLACA 1 12,00 12,00 

  12,00 3,07 36,84 

 01.14.03.02 m2 PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS 

 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 
 0,6 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje 
 sobre el pavimento. 
 RAYADO 1 4,00 4,00 

  4,00 16,20 64,80 

 TOTAL APARTADO 01.14.03 SEÑALIZACION .......................  101,64 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.14 ACTUACION 14 .......................  4.039,24 
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ESTE DOCUMENTO ES UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN; LOS 
CONTRATISTAS NO DEBEN REALIZAR OFERTA ALGUNA SIN HABER ESTUDIADO LOS DEMÁS: MEMORIA, PLANOS Y 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 

TODOS LOS TRABAJOS, MEDIOS AUXILIARES Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y ACABADO DE CUALQUIER UNIDAD DE OBRA, SE CONSIDERARÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LA 
MISMA, AUNQUE NO FIGUREN TODOS ELLOS ESPECIFICADOS EN LA DESCOMPOSICIÓN O DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRECIOS. 

ANTE EVENTUALES CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y ESCRITA, SE DEBE COMUNICAR DE 
INMEDIATO A LA D.F. PARA QUE ESTABLEZCA EL ORDEN DE PRELACIÓN Y TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS. 

TODAS LAS MEDIDAS SE COMPROBARÁN / TOMARÁN EN OBRA. NO DEBE MEDIRSE SOBRE PLANOS.  
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 SUBCAPÍTULO 01.15 CONTROL DE CALIDAD 
 01.15.01 UD C.CALIDAD BG 

 DE ACUERDO A MEDICIONES DE ANEJO CORRESPONDIENTE.  A CUENTA DE CON- 
 TRATA HASTA 1% PEM 

  1,00 485,00 485,00 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.15 CONTROL DE CALIDAD .........  485,00 
 SUBCAPÍTULO 01.16 SEGURIDAD Y SALUD 
 01.16.01 UD SEGURIDAD Y SALUD 

  1,00 1.000,00 1.000,00 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.16 SEGURIDAD Y SALUD ...........  1.000,00 
 SUBCAPÍTULO 01.17 GESTION DE RESIDUOS 
 01.17.01 UD GESTION RESIDUOS 

  1,00 6.765,50 6.765,50 

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.17 GESTION DE RESIDUOS ........  6.765,50 

 TOTAL CAPÍTULO 01 ASFALTADO ........................................................................................................  128.424,26 

 TOTAL ...........................................................................................................................................................  128.424,26 
 

Berriz, a Mayo de  2025 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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1 

 1 ASFALTADO .........................................................................................................................................................................  128.424,26  
 -01.01 -ACTUACION 1 .........................................................................................................................  32.708,70 
 -01.02 -ACTUACION 2 .........................................................................................................................  11.780,26 
 -01.03 -ACTUACION 3 .........................................................................................................................  19.269,12 
 -01.04 -ACTUACION 4 .........................................................................................................................  3.546,32 
 -01.05 -ACTUACION 5 .........................................................................................................................  4.770,45 
 -01.06 -ACTUACION 6 .........................................................................................................................  691,12 
 -01.07 -ACTUACION 7 .........................................................................................................................  3.047,94 
 -01.08 -ACTUACION 8 .........................................................................................................................  2.340,30 
 -01.09 -ACTUACION 9 .........................................................................................................................  7.901,62 
 -01.10 -ACTUACION 10 .......................................................................................................................  7.629,30 
 -01.11 -ACTUACION 11 .......................................................................................................................  11.561,81 
 -01.12 -ACTUACION 12 .......................................................................................................................  3.481,62 
 -01.13 -ACTUACION 13 .......................................................................................................................  7.405,96 
 -01.14 -ACTUACION 14 .......................................................................................................................  4.039,24 
 -01.15 -CONTROL DE CALIDAD .........................................................................................................  485,00 
 -01.16 -SEGURIDAD Y SALUD ...........................................................................................................  1.000,00 
 -01.17 -GESTION DE RESIDUOS .......................................................................................................  6.765,50 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 128.424,26 

 13,00 % Gastos generales ............................  16.695,15 

 6,00 % Beneficio industrial ..........................  7.705,46 

 SUMA DE G.G. y B.I. 24.400,61 

 21,00 % I.V.A. ................................................................................  32.093,22 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 184.918,09 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 184.918,09 

 Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO  EUROS con NUEVE 
 CÉNTIMOS 
 

Berriz, a Mayo de  2025 

 

 

 

 

Fdo: Aitor Iruskieta Blasco 

Arquitecto, colegiado nº 1.747 COAVN 
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